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ADVERTENCIA.

La doble circunstancia de ser el único Secretario del disilelto Congre­
so agrícola gallego residente en Santiago y de tener el mismo carácter 
en la Comisión de la Sociedad económica que lo preparó, ha motivado 
el que sobre mí pesase la grave y trabajosa obligación de publicar las 
actas, discursos, estractos y demas documentos de que en aquel se dio 
cuenta.

Actualmente cumplido ya este trabajo, para dar idea de los inconve­
nientes con que he debido tropezar bastará que reproduzca, lo que al em­
pezar y concluir esta tarea dije en los números de la Re v is t a  e c o n ó mic a  
de 20 de Agosto y de 30 de Noviembre últimos.

Decía en 20 de Agosto de 1864.
Damos principio en este número á la publicación de las actas del Con,- 

greso agrícola gallego^ de los discursos pronunciados, ó de los estractos y 
demás documentos de que en él se dió cuenta en el decurso de las sesiones.

En esta tarea no hemos perdonado medio alguno para relatar estrictamen­
te la verdad, que no de otra manera pudiéramos cumplir la misión que 
se nos ha confiado. Mas, á pesar de esto, recelamos que se deslicen algunas 
inexactitudes, debidas .á la circunstancia conocida de todos cuantos concurrie­
ron al Congreso de no haber tenido taquígrafos que copiaran los discursos, sino 
estractístas que, aun cuando muy inteligentes, sirviéndose de ía escritura co­
mún pudieron anotar solamente las ideas culminantes de cada discurso.

Esperamos que si tal sucediese no se atribuirá sino á la circunstancia 
espresada, que á pesar de todas las diligencias la comisión de la Sociedad eco­
nómica no pudo evitar.

Y en 20 de Noviembre añadí.
Habiendo llegado al término de esta tarea creemos un deber el con­

signar en este punto una manifestación, que servirá de' complemento á 
la que se deja estampada en el principio, referente á lá responsabilidad 
que ácada uno pueda caber por las ideas emitidas y ála forma de los discursos.

Con motivo de las grandes dihcultades que nos presentaban los 
apuntes de los estractístas , muy de luego circulamos á los Sres. que ha­
bían pronunciado los mas notables diseursos una invitación, para que se 
sirviesen reproducirlos por escrito, pues este era el único recurso que se 
ofrecía para evitar inexactitudes. Algunos Sres. contestaron á esa invita­
ción y estos en la parte que lo hicieron son los únicos completamente 



responsables de las ideas que se emiten y formas en que se hace, á cu­
yo hn se consignan en nota á continuación sus nombres y demás indi­
caciones convenientes. En todo lo demás ha sido de nuestra cuenta el re­
construir los discursos, contestaciones y réplicas, sirviéndonos de las ano­
taciones antes dichas. En estas falta nesariamente la ilación de ideas, y 
no pocas veces se encuentran á continuación algunas contradictorias.

Para obviar tales inconvenientes nos ha sido necesario apoderarnos 
de la idea dominante én el discurso de cada uno de los oradores y. colo­
cándonos en su punto de vista particular, decir lo que nos ha parecido 
derivarse lógicamente de aquella, salvando además las lagunas por medio 
de ideas y períodos que condujesen naturalmente á los subsiguientes. De 
todos modos de esto resulta ser posible que hayamos atribuido á alguno 
ideas que no quiera hacer propias, y precisamente esta manifestación tie­
ne por objeto el que en todo tiempo puedan rechazar las que les repug­
nen, no siendo la fundamental á que nunca se ha faltado, y repudiar la 
forma de espresarlas, como propia del que suscribe.

Santiago 30 de Marzo de 1865.—José Planellas, Secretario del Congreso 
y de la Comisión preparatoria.

KELACION DE LOS DISCURSOS QUE EN MANUSCRITO REMITIERON SUS AUTORES 
' . Á LA SECRETARÍA.

Sr. Presidente.
Sr. Astray Caneda.
Sr. Muro.

Discurso de apertura. Otro resúmen.
Discurso sobre la reforma foral
Id. sobre id. Otro sobre la reforma hipotecaria.

Sr. Gil. (D Jacobo) Id. sobre id.
Sr. FernandezPoyao.ld. primero sobre id.
Sr. Ferreiro. 
Sr. Linares, 
Sr. Muñoz. 
Sr. Paz.
Sr. Otero. . 
Sr. Araujo.

Id. sobre id.
Id.sobre id. .
Id. sobre id. Otro sobre rotación de cosechas.
Id. sobre id.
Id. sodre id. Olro de la sesión del 28.
Id. en defensa de la proposición incidental.

Sr. RodriguezSeoane. Id. contra la misma 
Sr. Rodriguezyllodgz.Id. á favor de la misma.
Sr. Villamario. Id.sobre rotación de cosechas.

Sr. Gil, (I). Pedro) Id. sobre id. ,
Sr. Planellas. Escusado es decir que habiendo corridoásu cargo esta publica­

ción ha podido revisar lodos sus discursos y que es responsable de ellos en el fondo 
y en la forma, menos de la eslravagante errata de la página 199 columna 1.a lin. 
*28, donde se dice descendencia en lugar de decencia^ demas que pueda haber,

Sr. Torres.
Sr. Casares.
Sr. Hombre.

Id. sobre lo mismo. 
Id. sobre abonos. 
Id. sobre id.
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1.a SECCION

ACTAS. •

Sesión preparatoria del día 23 de Julio.

Presidencia del Excmo. Sr. D. José Varcla de Montes.
A las seis de la tarde del dia 23 se 

celebró una reunión preparatoria, á la cual 
concurrieron todos los Sres. que en la 
mañana del mismo dia se habían presen­
tado en Secretaria. Se leyó íntegro el re­
glamento interior del Congreso, y pre­
viniéndose en él que sus Secretarios fue­
sen en número de dos, el Sr. Presiden­
te creyó que convenía estenderlo hasta el 
de cuatro, tanto para dar participación 
en la mesa á los Sres. que de los pue­
blos acudían al Congreso, como también 
para que dicho número permitiese a los 
Secretarios tomar parte en los debates, | 
sin que por esto resultase menoscabado 

ejercicio de sus funciones. Pero el Sr.
Presidente no se creyó facultado para 
cambiar un artículo del reglamento, forma­
do por una Comisión de la Sociedad eco­
nómica investida por esta de poderes am­
plios para hacerlo, en el que solamente 
el Congreso podía introducir modificacio­
nes; por esto preguntó si se conside­
raba conveniente el enmendar dicho ar­
tículo, fijando en cuatro el número de 
los Secretarios y el Congreso contestó 

afirmaliyamentc por unanimidad. En con­
secuencia de esto y en virtud de las fa­
cultades otorgadas por el reglamento, el 
Sr. Presidente nombró para Secretarios 
á D. Justo Pelayo Cuesta, Diputado á 
Cortes, Abogado y propietario, á D. Eu­
genio Montero, Catedrático de la Facul­
tad de Derecho en la Universidad de Ma­
drid, á D. José Planellas, Catedrático de 
la Facultad de Ciencias en la Universi­
dad de Santiago y propietario y á D. An­
tonio Valenzúela, Catedrático del Institu­
to de Pontevedra y propietario.

Enseguida el Sr. Presidente preguntó 
si ocurría á los Sres. el hacer algu­
na observación acerca del orden que de­
bía seguirse en las sucesivas sesiones ó 
de otro objeto que tuviese relación con 
el Congreso, y no habiendo pedido nin­
gún Sr. la palabra se levantó la sesión, 
citando para el siguiente dia á las nue­
ve de la mañana.

De todo lo que yo el infrascrito Se­
cretario doy fé y certifico.

José Planellas.

SESION DEL 24 DE JULIO.

1

í
Presidencia del Excnio. Sr. D. José Varóla de Montes.

Se abrió la sesión á las nue­
ve y media de la mañana con 
la asistencia de 370 Señores, mu­

chos de ellos representantes de 
las corporaciones populares, pro­
vinciales y municipales y de 

I
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cuerpos colegiados y otros que 
asistían por derecho propio en ca­
lidad de propietarios territoriales 
y cultivadores: todos de los mas 
distinguidos en sus clases respec­
tivas por su posición social, por 
su arraigo, ó por su ilustración.

Un Secretario dio lectura al 
acta de la sesión preparatoria, y 
aprobada que fué por todos los 
Sres. presentes el Sr. Presidente 
declaró abierto el Congreso agrícola 
gallego del presente año.

Seguidamente el mismo Señor 
Presidente leyó un discurso cuyo 
tema es: «aquí pátupe-Hlms pro- 
dest, locz^letibus <Bqué; (Equá'M- 
glectum jtwembus senibi^c/ue no- 
cebit*. interesa á todos, al pobre 
como al rico, al viejo como al 
jóven.» El Sr. Presidente hacia 
sentir y conocer la importancia 
del Congreso, cuando decía »hoy 
hallo mas dificultad que nunca 
para merecer hablaros y para que 
mi palabra pueda ser .digna de 
vosotros. La respetabilidad de las 
personas que me escuchan, su 
importancia científica, el clavadí­
simo pensamiento que nos reúne 
aquí, son para mí, pobre ya de 
imaginación, obstáculos que no po­
dré vencer.» Y comparaba este 
acontecimiento solemne á »las an­
tiguas fiestas que los pueblos en 
su juvenil civilización celebraban, 
inspirados por su gratitud á los 
dioses que fertilizaban sus cam­
pos.» Y para hacer sentir todo el 
encanto que presenta el estudio 
de la naturaleza en la misterio­
sa, magnífica elaboración de la 
tierra, para hacer brotar de su 
seno los inagotables bienes que 
sustentan á la Sociedad humana 

y de que es intermediaria el ar­
te agrícola, nos representaba co­
mo la Providencia derrama tan­
tos prodigios sobre esa misma 
tierra.

Pero, no nos es posible seguir 
el discurso del Sr. Presidente en 
toda la serie de ideas que en él 
se hallan desenvueltas, porque _el 
carácter de una sencilla resena 
nos aleja de esa senda: en otro 
lugar se hallará íntegro el citado 
discurso. .

Terminado este el mismo br. 
Presidente declaró que se abría 
la discusión sobre el primer pun­
to del programa, el cual, leí­
do por un Sr. Secretario, deciar 
así: Si coiiDiene el cambiar el sis­
tema general de eonstitucion de 
la propiedad rural gallega^ esto 
es, si es justo, político, económi­
co y oportuno el suprimir el sis­
tema foral. Dado caso que re­
sulte una resolución afirmativa a 
fcLDOT de quien debe recaer, si del 
dominio útil ó del directo y ba­
jo qué condiciones. Si negad iva, 
dctemninar si en dicho sistema 
cabe algu.na modificación que li­
berte el trabajo de los gravámenes 
que sufre.

El Sr. Astray y Caneda fué el 
primero que obtuvo la palabra, ma­
nifestando que no sin temor di- 
rijia su voz al Congreso; pero 
que le conducía á hablar el de­
seo de contribuir á la grande 
obra que se ha propuesto la So­
ciedad económica, ofreciendo el re­
sultado de su esperiencia de 35 
años á la luz de las inteligencias 
privilegiadas que concurrían al Con­
greso. Y se preguntaba á si mis­
mo: «aunque los foros constituye-

UN1VERSIDA 
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fíen una calamidad, tal que fuese 
inaguantable ¿cómo se Labia de re­
mediar esto? Y decía «que el siste­
ma foral es benéfico, porque entre­
ga tierras á los que no tienen sinó 
brazos para trabajar y donde estos 
adquieren el capital del trabajo. 
¿Por qué actualmente es malo se 
debe destruir? No: reemplácese por 
otro mejor. '

Seguidamente hizo el relato de 
los males que al labrador agobian: 
subforos, rentas sisas, rentas ' fru­
mentarias; la mancomunidad crean­
do la responsabilidad colectiva, y en 
virtud de la cual siempre se ha 
despojado al labrador rico y no al 
pobre; los prorateos, que no bus­
can los cobradores sinó un escriba­
no que quiere comer los cuartos 
(literalmente copiado) y se vale, no 
del pagador rico, sino del mas fa­
llido. Preguntaba si podía reme­
diarse el prorateo, é indicaba á es­
te fin como ejemplo la ley de co­
mercio, en virtud de la cual la ma- 
yoria decide las cuestiones, y ter­
minaba el relato de esta série de 
gravámenes diciendo que la man­
comunidad es el ángel estermi- 
nador del labrador forero de Ga­
licia. ' .

El orador, agobiado por la conside­
ración de este cúmulo de insoporta­
bles males, concluyó que era llegado 
el caso de reformar y legalizar el siste­
ma foral, presentando como ideas ca­
pitales de la reforma la supresión de 
los subforos y lá^Redención de las 
cargas por dominios en que el di­
recto no pudiese auxiliar al colo­
no en la formación de los prora­
teos, por medio de títulos identi- 
ficativos de las fincas afectas á las 
pensiones; que los poseedores de 

los dominios estubiesen obligados 
á presentar sus títulos para la iden­
tificación, y por último que las re­
denciones, en los casos en que hu­
biese lugar de proceder á ellas, 
fuesen del 5¡00 en el 4.° subforo, 
del 4t 00 en el 3.° del 3¡00 en 
el 2.° del2[00en el l.” y del 
IpOO en los dominios directos.

Concluido su discurso presen­
tó un dictámen escrito donde se 
hallan espionadas sus ideas, cuya 
parte sustancial se consigna en otro 
lugar de esta Revista.

El Sr. Cuesta (D. Justo P.) empe­
zó manifestando que iba á cum­
plir un doble deber, á saber, el de sig­
nificar una espresion de gratitud á 
la reunión, compuesta de personas 
respetables, que con el solo objeto de 
tratar de cuestiones de interés pii- 
blico, sin llamamiento oficial, ha­
bían concurrido al Congreso y otro 
muy especial, también de gratitud 
á la Sociedad económica, por ha­
ber tenido el feliz pensamiento de 
celebrar este Congreso, llevándole 
á efecto con las miras mas eleva­
das de pública prosperidad y por 
ofrecerle ocasión de dar. esplicacio- 
nes al país sobre la cuestión someti­
da al debate.

Leyó el orador el tema que era ob­
jeto de la discusión, y manifestó 
que no era su objeto entrar desde 
luego á examinarlo en su totali­
dad, sino por partes, porque resuel­
to negativamente el primer punto, 
no Labia para qué tratar del segundo. 
Por esto planteó la cuestión de la. 
forma siguiente: El estado actual 
de la propiedad rural, quo^éstá sim­
bolizado por el sistema foral., ¿es 
tal que debamos estar satisfechos 
con él? Afirmó que había llegado el



caso de hacer una reforma que es- 
tubiese. en armonía con el estado ac­
tual dé la sociedad; pero se abstubo 
de manifestar su opinión, porque 
todos los presentes la conocían, por 
hallarse consignada en una pro­
posición que lleva su nombre, pre­
sentada en otra parte.

Dospuntos capitales, dos hechos 
importantes, dijo, que deben servir 
para formar juicio: l.°la unanimi­
dad absoluta respecto á lamecesi- 
dad de hacer la reforma, la cual se 
observa de algunos años á esta 
parte entre todos aquellos que se 
ocupan de este asunto: 2.° la dis­
cordancia absoluta respecto á lo 
concreto de la misma reforma: de 
donde surge la imposibilidad de ve­
rificarla. Para salir de este estado 
de ansiedad dijo ser preciso que to­
dos se resuelvan á perder algo en 
lo que creen ser de su derecho.

Para hacer pública y ostensible 
la necesidad de que se acometa pron­
to la reforma, manifestó que basta 
considerar: primero, el mal existente 
y segundo, la necesidad de adoptar 
precauciones para el porvenir, lo cual 
trae consigo dos necesidades, la de 
remediar el pasado y de legislar 
sobre lo foturo. Por tanto creyó in­
dispensable la supresión del foro", bien 
sea perpétuo ó temporal, porque si 
es lo primero, como de hecho lo es, 
toda condición que liga perpetua­
mente la actividad humana la cree 
contraria al derecho, y si temporal 
no se necesita porque hay otro contra­
to que le sustituye con ventaja, cual 
es el de arrendamiento. De las le­
gislaciones modernas, esclamó, desa­
parece el enfiteusis, actualmente ya 
poco en uso: suprímase igualmente 
él foro, que presenta con él algunas 

analogías.
Tales consideraciones, dijo, que le 

movieron á tomar la iniciativa en este 
asunto, Lis cuales esperaba que ha- 
llarian favorable acogida y que se 
acordaría la necesidad de la reforma, 
en vista de que los dominios directo 
y útil están basados en una falsa 
analogía.

El Sr. de Muro solo se concretó 
á Ja alusión del Sr. Cuesta en 
cuanto á su manifestación de lo 
que se ha escrito sobre foros. Dijo que 
jamás obló por la supresión, porque 
la considera peijudicial, y si pol­
la determinación de si los foros 
son temporales ó perpétuos, por­
que, aim cuando de hecho sean, 
lo segundo, no hay disposición 
legal pue así lo determine. El 
sistema no puede suprimirse sin 
causar confusiones ni vejámenes.

El Sr. Obaya empezó reiterando 
las alabanzas que el Sr. Cuesta 
tributó á la Sociedad económica 
por el pensamiento de' reunir el 
Congreso agrícola y dando gracias, 
como individuo de dicha Sociedad, 
á todos los [Sres. concurrentes, por 
su patriótica condescendencia en 
acudir al llamamiento verificado 
con aquel objeto. Terminado su 
exordio, en el cual espuso varias 
consideraciones generales, aplicán­
dolas á la materia del debate, pa­
só á discutir la primera parte de 
la proposición de que se estaba tra­
tando, reservándose hacerlo opor­
tunamente de la segunda, pues se 
hallaba conforme con el Sr. Cues­
ta en que la indicada proposición 
comprendía dos puntos diferentes, y 
en que convenia hablar separada­
mente de cada uno de ellos.

Consiguiente á este plan y cir-
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cunscríbiéndose á la espresada pri­
mera parte, en la cual se pregunta 
si contiene camliiar el sistema, ge­
neral de la propiedad mwal ga­
llega , esto es, si es justo, políti­
co, económico g oportuno suprimvr 
el sistema f oraldijo que se declara­
ba francamente impugnador del pro­
yecto de ley presentado al Con­
greso de los diputados por el Sr. 
Cuesta; que disentía de este Sr. 
en cuanto á la reforma del foro,-en 
sentido radical; que era partidario 
del statu quó^ queriendo significar 
con estas palabras la permanen­
cia de la institución foral, que creía 
sumamente ventajosa para el país, 
sin que por esto desconociese y 
dejase de defender la necesidad de 
reformar muchas cosas relativas al 
modo de practicarse, lo cual no 
pertenecía al primer miembro de 
la preposición; que deseaba no se 
olvida-e esta esplicacion que hacia, 
con toda claridad, á fin de evitar 
que fuesen malamente entendidas 
ó siniestramente interpretadas sus 
palabras; que opinaba que, el es­
tado de interinidad creados por las 
acertadísimas Reales Provisiones 
que prohibieron la admisión de de­
mandas de despojo contra los fo- 
ristas ó terratenientes, se debía con­
vertir en definitivo por una ley 
que sane onase la perpetuidad de 
los foros temporales.

Manifestó también que así co­
mo no quería que, con arreglo á 
las estipulaciones de los contratos 
de foro,'fuesen despojados los colo­
nos por fenecimiento de las vo­
ces ó tiempo de duración, tampoco 
podía sostener que, á aquellos se 
les conceda la facultad de redimir 
las pensiones ó rentas torales con­

tra la voluntad de las personas, 
de quienes, bajo la terminante y 
esencial condición de satisfacerlas, 
en reconocimiento de su dominio, 
recibieron las fincas, porque la dis­
posición legislativa que crease se­
mejante derecho, atacaría violenta­
mente el muy respetable y sagra­
do de propiedad, el cual jamás era 
impunemente violado.

Haciéndose cargo de- los capita­
les argumentos empleados por el 
Sr. Cuesta; dijo estaba muy dis­
tante de creer que la continua­
ción del contrato feral fuese un se­
millero de revoluciones, porque no 
lo era la subdivisión de la pro­
piedad, que se atribuye á aquel 
contrato; <¡ue en el clia y en las 
actuales circunstancias de Europa, 
merecía toda clase de miramien­
tos un contrato, que convertía en 
propietarios á centenares de pobres; 
que las convulsiones sociales que 
en otras naciones causaron infini­
tas desgracias y dieron horribles 
escándalos, mas debían temerse de 
la existencia de grandes masas de 
proletarios que de la división de 
la propiedad; quel las exageracio­
nes de esta .división se corregirían 
naturalmente y con el tiempo, por 
la misma fuerza de las cosas, sin 
necesidad de que las leyes se en­
trometiesen á remediarlas, y que 
esa subdivisión, contra la cual se 
levantaban frecuentes y enérgicos 
clamores, era un bien impondera­
ble, una preciosa joya, que no sa­
bíamos estimar en todo lo que va­
le, porque ella evita el triste es­
pectáculo de esos arduos y graví­
simos. problemas sociales á que dá 
lugar la eterna lucha entre el ca­
pital y el trabajo: que habien- 
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(lo muchísimos propietarios, aun­
que estos sean de pequeñas por­
ciones, no existían esas masas de 
obreros, que en otros países tan­
to alarman á los gobiernos y á la 
sociedad, puesto que dependiendo 
exclusivamente del trabajo, care­
ciendo de todo otro recurso, no po­
seyendo un palmo de terreno para 
remediar en circunstancias difíci­
les sus mas perentorias necesida­
des, tenian que ser víctimas de 
cualquiera crisis industrial y pro­
ducir con su desesperación los la­
mentables conflictos que las histó- 
rias antigua y moderna registran 
en sus páginas y de los cuales 
dá testimonio la historia contem­
poránea. A propósito de esto aña­
dió, que en Galicia son muy po­
cos los que se encuentran reduci­
dos á, la precaria situación de me­
ros jornaleros, pues en su inmensa 
mayoría los habitantes del cam­
po 'poseen algo, y aun cuando por 
no tener lo suliciente se veían 
obligados á buscar un jornal, su 
posición es infinitamente mejor 
que la del hombre que confia su vi­
da á la condición de simple bra­
cero. ; ,

Espresó que si se temía que 
el forista llegase algún día á ne­
garse al pago de la pensión, y 
si en este sentido se quería su­
poner que el contrato foral fuese 
un semillero de revoluciones, co­
mo había indicado el Sr. Cues­
ta, otro tanto se podría recelar 
del sistema de arrendamiento, por­
que las ideas que ocasionasen lo 
primero, se prestarían á inspirar 
el deseo de contradecir los derechos 
del propietario arrendador.

Fijando mas especialmente su 

atención en el proyecto de ley 
del Sr. Cuesta se mostró deci­
dido impugnador del articulo 10 
de dicho proyecto, en cuanto por 
él se dá entrada á las deman­
das de despojo y se autoriza á 
los aforantes para solicitar la re­
versión de las fincas, terminado 
el plazo ó concluidas las voces 
del foro. • Y afirmándose en el 
principio de que no haya despo­
jos ni redenciones y aspirando á 
la igualdad en la justicia, se 
presentó resueltamente adversario 
del párrafo segundo del artí­
culo segundo del referido pro­
yecto de ley, en cuya virtud se 
declaran redimibles las rentas , y 
pensiones que, procedentes de bie­
nes nacionales, se hallen en po­
der de particulares por efecto de 
compras hechas al Estado á con­
secuencia de las leyes de ' desa­
mortización. Con este motivo di­
jo, que no había razón alguna 
para dar contra los adquirentes 
de rentas y pensiones, vendidas 
con arreglo á las leyes de la De­
samortización, una facultad otorgada 
álosforistas, que se les negaba res­
pecto de los demás perceptores 
que no derivaban título del Esta­
do: que al consignarse una de­
sigualdad tan irritante se come­
tía una injusticia, que jamás po­
dría ser cohonestada ni disculpa­
da; y que la Nación, al vender, 
esas rentas y pensiones, había 
contraído el compromiso indecli­
nable de hacerlas ciertas y segu­
ras, siendo por lo tanto de hon­
ra y dignidad el respetar tales ad­
quisiciones en la misma forma en 
que se verificaron. .

El Sr. Gil felicitó al digno Di-
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putado que tomó la iniciativa en 
un asunto de tanto interés. Pre­
guntó qué soluciones convienen. 
Dijo que respecto al porvenir puede 
prohibirse durante algún tiempo, por 
via de ensayo,* el que se otorguen 
foros y el que se constituyan rentas 
con carácter de perpetuidad: en cuan­
to á lo existente que es prudente 
distinguir. ,

Estrañó que aun existan censos 
reservativos, por lo cual vería con 
gusto la redención de todos á un 4 ó 
5¡00, porque si se exageran los ti­
pos se hace inútil el derecho de redi­
mir. Mas tampoco creyó razonable 
conceder una esees!va importancia al 
primitivo precio, porque pueden las­
timarse derechos respetables.

Se ocupó de los subforos y pe­
netró en su origen, que halló fue­
ra de Galicia, no viendo en ellos 
otra cosa que el IMlarius con­
trae, tus en uno de sus sentidos, y 
creyó que tales convenios no de­
bieron hacerse sin el permiso de 
los dueños primitivos, pero la tá­
cita aquiescencia de estos los legi­
timó. Se decidió por la redención • 
de ellos, pero no de una vez. Por 
esto se inclinaba á que por ahora 
no se entiendan redimibles las pri­
meras imposiciones, siempre que no 
escodan de 1{8, ó de 1¡4 parte, ó 
de la mitad de las utilidades.

En los foros dijo que es en don­
- de la justicia puede ser mas vul­

nerada. Combatió la opinión que pre­
senta al foro como una institución 
distinta del enfiteusis, por lo cual 
recordó que algunos foros son per- 
pétuos, al paso que también el en- 
fitéusis puede ser temporal.

Para reformarlos no aprobó que 
en el caso de hacerse distinciones 

de tiempo se haya de fijar preci­
samente el año de 1785; pero tam­
poco se declaró por la desigualdad 
que se pretende establecer en la 
suerte dé los foros. ,

Admitió la redención de los foros 
como un medio escepcíonal en dos 
situaciones: 1.a cuando se ha perdido 
la noticia de las fincas y se han os­
curecido dé tal,modo que no es fácil 
el conocerlas: 2.a cuando los due­
ños directos son indolentes en ha­
cer la inscripción de sus derechos, 
dentro de un término que no po­
drá ser muy corto, ni tampoco in­
definido.

El Sr. Poyan demostró su gra­
titud al Congreso por la digna­
ción de dejarle tomar parte en 
el debate y á la Sociedad eco­
nómica por el fehz pensamiento 
de haber convocado esta asamblea. 
Manifestó estar de acuerdo con 
la opinión del Sr. O baya y dis­
sentir de la del Sr._ Cuesta, por 
ser rutinarias á su juicio las ca­
lificaciones de urgente y necesa­
ria que hoy se prodiga á toda 
reforma. No creyó revestida de es­
tas condiciones la que se propu­
so del sistema fqral,. consideran­
do que el dominio directo no as­
pira actualmente á otra cosa que 
á la percepción de la renta, y el 
útil, satisfecha esta, dispone del 
producto de su trabajo y del sue­
lo afecto & las cargas: por cuya 
razón no sabia en qué se fundan 
los que en la prensa dicen ser ne­
cesaria la reforma.

Hizo la historia del contrato 
foral y de los cambios que ha 
esperimentado al través de los 
tiempos, y habiendo ya en 1763 
adquirido el carácter de perpetm-



dad, no encontró razón para que 
el Sr. Cuesta hiciese distinción en­
tre los anteriores á 1785 y los 
posteriores, los cuales, por estar 
otorgados con iguales condiciones 
á las de aquellos, los consideró 
de la misma clase; consideración 
que, á su decir, confirman los tribu­
nales cuando demuestran judicial­
mente que nunca se vendió por tiem­
po limitado las fincas gravadas con 
cargas, sino por siempre jamas. Y 
si una ley dictada en ¿tro sen­
tido hiciese temporales y reverti­
bles los foros posteriores á 1785, 
dijo que produciría el efecto retroac­
tivo de anular los derechos adquiri­
dos de un siglo á esta parle.

Concluyó diciendo ser vcnlajo-
so oí que conlinuen los foros, se­
gún demostró el Sr. Obaya pa­
ra los pequeños propietarios, pol­
la respetabilidad que merecen "cí
capital y el trabajo.

El Sr. Ferreiro empezó espo- 
niendo que le restaba decir muy 
poco después de lo espresado por • 
los Sres. que le habían. precedi­
do en el u-o de palabra, y creyó 
que no habia razón en buena lógi­
ca para la supresión del foro, an­
tes por lo contrario que era útil 
su coulinuacíon, porque lian pro­
ducido y continuarán produciendo 
la ventaja de fomentar la agricul­
tura del país.

El Sr. Linares, juzgándose exen­
to de la experiencia que dan 
los afios, no se consideró digno 
de hacer un discursó, y se pre­
sentó solamente á emitir su idea 

' • para corresponder á la invitación 
de la Sociedad económica, á quien 
mostró su gratitud por la felici­
dad de un pensamiento que, dijo,
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honrará su memoria. Hizo observar 
que con el brillante discurso del Sr. 
Obaya encontró andada la mitad del 
camino para llegar al término á que 
aspiraba. Según su Opinión, todo 
cambio radical en la propiedad con­
duce á una revolución social. Com­
batió la frase statu quo como po­
co apropiada, que no esplicaba 
baslanlemcnle los- deseos manifes­
tados.

Todos los foros, dijo, son perpetuos, 
por la virtualidad que les ha co­
municado la pragmática de 1763. 
Creyó imprudente el suprimir ó mo­
dificar el sistema foral, por im­
posibilidad de cambiar la organi­
zación de la propiedad, pues pa­
ra esto solo á su entender se presen­
tan dos med os: ó reverter las fincas 
á los dominios, ó perderlas estos me­
diante un precio. Observó que 
las cláusulas de todo contrato 
obligan á ambas parles y que 
aparte de la perpetuidad que á 
los focales han dado la praemá- 

■ tica citada y el tiempo, en lo­
do lo domas deben ser religiosa­
mente respeladí's. Ademas, siem- 
do forjes las á|5 parles de las fin^ 
cas de Galicia, el redimir las bar­
gas creyó que seria producir una 
combustión. Por esto y porque no 
está probado que los directos do­
minios sean causa de los males 
que aflijón á Galicia, no opinó 
por la redención, ni tampoco por 
la reversión, porque el útil no 
sería debidamente indemnizado y 
se arrojaría á la incerlidumbre 
una clase numerosa. Por cuyas 
consideraciones concluyó que de­
be desearse el que se legalice el 

. estado actual de los foros de Ga­
licia. -

ysc
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El Sr. Do Porto dijo que iva á 

' hablar, no en el terreno del dere­
cho, sino en el de la practica, co­
mo labrador ejercitado en las fae­
nas del campo. Creyó que debe re­
ducirse la cuestión de foros á es­
tos dos estreñios: ó redención, ó 
perpetuidad. La primera, dijo, es 
terrible y fatal, porque el directo do­
minio está bastante satisfecho con 
la percepción de guantes: la se­
gunda asegura los derechos de la 
propiedad, y necesita una ley que 
dé vigor de tal al derecho consue­
tudinario ó á las pracmáticas.

El Sr. Montero hizo una rese­
ña de la marcha de la cuestión 
desde su principio y recapitulan­
do las opiniones, las redujo á dos: 
1.a slatu <[uo\ 2/ proposición de 
D. Justo P. Cuesta. , , ,

No fue contrario á la división de 
la propiedad, pero para que pro­
duzca sus buenos efectos y ade­
mas para evitar convulsiones so­
ciales, creyó necesario que desapa­
rezca el actual sistema de foros. 
Sabia que consultando la letra muer­
ta de los contratos de foro, esta­
ba en su lugar la demanda de des­
pojo: pero creía de necesidad el aten­
der á las circunstancias que les han 
dado un carácter de perpetuidad y 
son todas las que , han producido 
el derecho consuetudinario. A su jui­
cio la larga duración de un contrato 
crea derechos aun contra de su con­
testo; por lo cual puede sostenerse 
como justa la resolución del Con­
sejo de Castilla qué respetó el de­
recho del útil. .

Entendía que todos los foros son 
perpétuos por su índole en todas- 
edades, y siéndolo que no deben 
existir á la" sombra de la libertad 
de contratación, porque solo son 
una cortapisa, y considerados irre­
dimibles se oponen á la propiedad. 
Examinando la condición de los 
dos dominios, estimó que debe ser 
preferido el útil en la resolución 
que se prepara, para que se le 
permita redimir la carga por real 
y perpétua que sea. ,

Sostenedor de la redención ab-. 
soluta de los foros, no estuvo confor­
me con alguno de los artículos del 
proyecto del Sr. Cuesta, tal como 
el de la distinción de los Joros an­
teriores ó posteriores á 1785. ,

El Sr. Casares en este punto pi­
dió la palabra para una cuestión de 
órden, y una vez obtenida propuso 
que, habiendo pasado las horas de 
reglamento, se preguntase al Congre­
so si se prolongaría la sesión:y hecha 
la pregunta por el Sr. Presidente, 
se respondió negativamente. Con 
este motivo el Sr. Presidente de­
claró que se levantaba la sesión, y 
que en la inmediata, que princí- 
piaria á las doce del dia siguiente, 
continuaría la discusión _ del mis­
mo asunto, por ser todavía muchos 
los Sres. que tenían pedida la pa 
labra. .

De todo lo cual yó, el infraes- 
crito Secretario, doy fé.

José Pianolas.



2.a SECCION.

DIARIO DE LAS SESIONES.

SESION DEL 24 JULIO.

Presidencia del Exmo. Sr. D. José Vareía de Montes, Director 
de la Sociedad económica.

Sé abre la sesión con la lectura del acta de la preparatoria hecha por el 
Secretario Sr. Planchas. Aprobada esta por todos los Sres. presentes*el Sr. 
Presidente lee el siguiente discurso.

Sr . Pr e s id e n t e .

yEque pauperibus prodest locupleli- 
bus sequé. •

yE pió neglectum juvenibus senibus- 
que nocebit. Ilor. L 1.

Interesa á todos, al pobre como al ri­
co, al viejo como al jó ven.

Siempre, Señores, que ocupo es­
te sitio y que tengo que llenar 
el debn- de dirigirme al respeta­
ble público que cónstaotemcnio hon­
ra la Sociedad Económica, reco­
nozco prácticamente la pobreza de 
mis fuerzas; pero hoy al presidir 
este Congreso hallo. Señores, lo di­
go ingenuamente, hallo mas dificul­
tad que nunca para merecer habla­
ros y para que mi palabra pueda 
ser digna de vosotros. La respe­
tabilidad de las personas que me es­
cuchan, su importancia científica, 
el elevadisimo pensamiento que nos 

reune aquí, son para mi, pobre ya 
de imaginación, obstáculos que no 
podré vencer. Lo sabéis muchos 
de vosotros: juzgué no era preci­
so, ni yo bastante para hacer un 
discurso en circunstancias tan solem­
nes, y especialmente cuando ya la 
Sociedad tiene espuesto la impor­
tancia y la oportunidad de este Con­
greso, cuyo objeto tampoco debe 
en este momento ocuparme. No debo, 
pues, malgastar el tiempo precioso 
qne necesitáis para discutir, pero 
ya que sea preciso decir algo, no 
os molestaré.

Sabéis, Señores, como veo yo y 
debáis ver vosotros este acto de ver­
dadero patriotismo y grandemente 
humanitario y social? ¿Sabéis lo que 
pienso al veros aquí reunidos para 
discutir intereses agrícolas, para re­
mover los obstáculos que se opo­
nen al progreso de la agricultura 

se
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y para hablar de la planta que ger­
mina y florece, que alimenta y her­
mosea y que embellece la tierra co­
mo las lucientes estrellas embelle­
cen el cielo? ¿Sabéis lo que me 
parece al ver aquí reunidos y lle­
nos de sublimes aspiraciones, tantos 
gallegos ilustres en ciencia y en no­
bleza, que . en su corazón parecen 
rebosar las glorias de su patria? 
¿No es este un momento solemne, 
un magnífico festín que habla al alma 
con una sublime elocuencia? ¿Recor­
dáis las antiguas íieslas que los pue­
blos en su juvenil civilización celebra­
ban inspirados por su gratitud á los 
Dioses que fertilizaban sus campiñas? 
¿Recordáis el respeto y la venera­
ción mezclados a una encantadora 
alegría que en la juventud del año 
rendían los egipcios, los griegos y 
los romanos á Isis, Cores y Osins? 
Esos pueblos rendían culto a Dios 
bajo el emblema de la naturaleza 
próvida, que brota de la liera la vi­
da y la hermosura, constituyendo al 
mismo tiempo un misterioso lazo en­
tra el hombre y la naturaleza. De 
aquí la antigua costumbre, según 
algunos historiadores, de proster­
narse al llegar á pisarla después de 
un largo viage; de aquí también 
que el besar la tierra sea una ac­
ción religiosa de humildad y res­
peto á Dios. Belfísimo objeto es, á 
la verdad, ocuparse de esa tierra, so­
bro la que derramó la Providencia 
tantos bienes y tantos prodigios, 
estudiando las circunstancias de su 
fertilidad. Fiesta es popular y gra­
ta á Dios bendicir esa tierra, ren­
dirle culto estudiando sus condicio­
nes y su perfectibilidad. ¿A qué, 
sino, venís aquí, vosotros que lo 
olvidáis lodo ante un llamamiento 

á discutir sobre leyes agrarias, y 
sobre el mejor modo de remover 
obstáculos que ellas pueden vencer? 
¿A qué venis aquí á fraternizar con 
esta modesta Sociedad, dejando vues­
tras supremas ocupaciones, vuestros 
bufetes y os presentáis en el palón ■ 
que, en el que los bienes de la na­
turaleza, su importancia y su valor 
van á ocuparnos? Es que este Con­
greso es como un himno de grati­
tud elevado al Cielo; es que el hom­
bre se prosterna ante las obras do 
Dios; es el hombre obediente á 
la voz del Señor que le dice 
«ahí tienes la tierra productora, 
la flor que la embellecerá, la 
semilla que te alimentará; instruye, 
progresa, fertilízala.» ¿Sabéis, Se­
ñores, lo que decía un médico ro­
mano al concluir una obra sobre el 
diverso uso de las parles del cuer­
po humano? Decía muy satisfecho: 
«yo acabo de componer un himno á 
los Dioses.» Nosotros también, cuan­
do fijamos la atención en las pro­
ducciones de la tierra, cuando nos 
ocupamos y estudiamos la agricul­
tura, cuando le tendemos mano pro­
lectora, cada admiración que hace­
mos, cada misterio que observamos 
nos obliga á elevarnos á Dios y de­
cir: benditas sean las óbras de su 
omnipotencia. ,

Hoy, Señores, estamos aquí reuni­
dos como en un templo en que la 
mitología adoraría á la Madre Na­
turaleza; sí, en un templo en donde 
solo se respira el suave aroma de 
la beneficencia pública, y £1 mas 
puro perfume de la filantropía, de 
la caridad protectora: templo que 
üene sus ritos y sus sacerdotes, y 
en el que pronto va á oírse la 
elocuente voz del patriotismo, para



discutir sobre la fertilidad de los 
campos, y cada palabra que salga 
de vuestros labios será una palabra 
(|ue respoa la á los nnadatos de Dios 
y á los deseos de la poco afortu­
nada Galicia: templo que yo hu­
biera adornado hoy con guirnaldas, 
espigas y frondoso ramage, y cuya 
atmósfera hubiera embalsamado, no 
con los perfumes de la Arabia, si­
no con la trepadora madreselva y 
el silvestre jacinto, para que, mien­
tras que el alma va á gozar del 
sabor de la inteligencia, el cuerpo 
rindiese también culto á los inocen- 
centes placeres de los sentidos.

Las mas antiguas fiestas griegas 
llevaban siempre, dice Rovinson, el 
sello de la alegría de los mortales 
y de su reconocimiento á la Divi­
nidad. Aristóteles nos dice que es­
tos públicos festejos eran la concur­
rencia de las diferentes nacionalida­
des, que en aquel entonces eran como 
si digesemos hoy, de nuestras cu Uro 
provincias, queso reunían para dar 
gracias á los Dioses y entregarse 
a esa espansiva alegría que produ­
ce siempre la abundancia. No creáis 
que confundo lastimosamente los 
festejos de pública gratitud con el 
objeto y el modo de esta respeta­
ble asamblea: nó; pero os diré la 
verdad: veo aquí casi un mito; veo 
casi un símbolo de aquellas asam­
bleas que nos describe Arislophancs 
y creo oir los solemnes votos dirigi­
dos al Cielo, según Dcmoslenes, 
por el Heraldo de aquellas asambleas, 
«por la prosperidad de la república y 
el feliz resultado de sus deliberacio­
nes.» Veo en medio de la respetabili­
dad de este Concurso y de la impor­
tancia de su objeto, cierto bullicioso 
bienestar, cierta jovial animación, 

que convierte este recinto á un mismo 
tiempo en un templo que rinde un 
cuito y en un aula en que se instruye: 
culto á Dios que vivificó la tierra, ins­
trucción al labrador que la cultiva. 
¿Por qué, pues, no me ha de ser 
permitido contemplar como una gran 
festividad un suceso que honra á Ga­
licia? Hasta coincide esta- patriótica 
asamblea con los festejos públicos que 
se ofrecen al Patrón de las Españas. 
La alegría nunca eslubo reñida con 
la ciencia. En épocas antiguas y aun 
modernas los negocios públicos solian 
tratarse en grandes festines. Ateneo 
nos habla de los convites letrados, en 
(os que se discutían cuestiones de di- 
ficil solución.. Cicerón convidaba á su 
mesa á sus amigos, para hablar de 
los intereses de la república y de 
la filosofía. ¿No recordáis aun mu­
chos de vosotros los antiguos cer­
támenes y notables quodhbelos uni­
versitarios, celebrados engrandes fes­
tividades públicas y en memoria y 
obsequio de personas de elevada im­
portancia y en los que se discutian 
difíciles problemas y cuestiones de 
grande interés cienlifico? ¿No veis 
aun repetir hoy, aunque limitadas á 
cierta clase, esas plácidas y joviales 
reuniones científicas, en las que la 
complacencia y la delicada política 
alternan con la mas rigurosa crítica 
literaria? Dejadme, pues, contem­
plar el grandioso espectáculo de hoy 
como una grande festividad y ren­
dir justo tributo á la fértil tierra, 
que riega el sudor del campesino.

Permitidme un momento, para que 
la historia me ayude á cantar la 
magnificencia de la naturaleza y la 
pureza de costumbres del hombre 
del campo. Olvidemos por un ins­
tante aqnell (i'iemposen que el hom-



bre prefería y pudiera aun hoy pre­
ferir lo frivolo y lo voluptuoso á lo 
serio y filosófico" y las lecciones de 
Aspasia á la escuela de Sócrates, 
como los jardines de Epicuro á los 
bancos del Liceo ó del Pórtico, ó 
como si digesemos, Señores, el 
seductor bullicio de los Campos elí­
seos á hs inslruclivas esplicaciones 
del Ateneo. Venid conmigo á los 
antiguos pueblos: venid á los pue­
blos modernos de algunas comarcas 
aun de hoy día, en los que se can­
tan también himnos a la naturale­
za y vereis su pureza de costumbres, 
su belleza de pensamientos, su hos­
pitalaria conducta, parecida á los 
tiempos de originaria estirpe, en los 
que el hombre, inspirado por la gra­
titud á la naturaleza, la divinizó. Allí, 
en el campo, el Padre del dia y de 
la fecundidad arrastraba la primave­
ra sobre su fulgente carro: allí fue 
donde la pálida y melancólica luz 
de la noche sirvió á calcular las 
revoluciones del tiempo: allí fue don­
de los astros guiaron al hombre pa­
ra indicar las horas del trabajo y 
en donde la tierra pródiga de flo­
res y de frutos, como las monta­
ñas brotando raudales de fertiliza- 
doras aguas, y el árbol y la mis­
teriosa gruta constituyeron los tem­
plos y los altares de los Dioses. Allí 
se ofrecen sacrificios inocentes y 
puros: las espigas y las rosas, la 
¡eche y la miel. De allí han naci­
do, 1 inspirados por la melodía de ia 
flauta y bajo el verde y bullicio­
so follagc, los cantos en honor de 
los dioses y las danzas del amor y 
de la gratitud, porque en Atenas 
las fiestas del amor no eran menos 
magníficas que las de Ceres y de 
Minerva. Empero al querer hacer 

la apología de la agricultura, es pre­
ciso remontarse á la antigüedad y 
consultar las monumentales obras 
de Anacharsis, de Antenor, de Da­
vid, de Garner y no olvidar para 
reconocer su importancia las de Pli- 
nio, Virgilio, y de nuestro Colum- 
mela, como las de Herrera, Diego 
de Daza, Jovellanos, Cabarrús, y los 
importantes trabajos de la Sociedad 
Económica Matritense.

Bajo cualquier aspecto que con­
sideremos la agricultura y á la 
que apliqué al principio de mi dis­
curso aquel dístico de Horalio, en 
el que canta la excelencia de las 
cosas útiles á los pobres y á los 
ricos, al hombre viejo como al 
hombre joven, bajo cualquier as­
pecto, decia, que consideremos la 
agricultura, cuya importancia es 
de lodos los tiempos, do todas las 
naciones y de todas las edades, 
tiene su estudio una suavidad y 
un encanto que embelesa sin du­
da, sea porque es la primitiva, 
la providencial ocupación del hom­
bre, cuyas costumbres parecen ins­
piradas por los dioses: así Isis" 
bajaba del cielo á dirigir y en­
señar el cultivo de la lierra; de 
este cultivo creyó Rousseau que 
se dedujo su partición, como Ovi­
dio pensaba que habia constitui­
do las leyes. /Que dulces y hu­
manitarias no fueron las leyes ema­
nadas de e»tc origen y do las 
hospitalarias costumbres del hombre 
del campo/ Comparadlas con las de 
las naciones guerreras y comercia­
les: en unas se cimentan sobre la 
fuerza y el terror y hasta sus fies­
tas llevan el sello de sangre; en 
otras sellan su carácter el cálcu­
lo y la política, y en sus fies-
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las sobresale la pompa y el lu­
jo. Comparad las leyes de Ate­
nas en sus mejores dias y bajo 
la influencia de su vida campestre, 
y oid las tres bases de su códi­
go fundamental. 1.a Honrar á los 
dioses, ofreciéndoles los frutos de 
la tierra: 2.a Honrar á los parien­
tes: 3.a No hacer daño alguno á 
los animales. Todo era simple y 
tenia una sencillez elocuentísima 
en los templos que á la diosa 
Tierra, á la Diosa de la agricul­
tura se erigieran. En los pueblos 
agrícolas como en los pastoriles 
lodo es candor y ternura y des­
de que la primavera renacia, pa­
seábase la vaca sagrada invocan­
do la terrestre Ceres. La fiesta re­
ligiosa no se celebraba con san­
gre, ni con horrores: su pompa 
era mas digna; su símbolo iva 
rodeado de jóvenes, vestidos con 
Irages de colores de la inocencia 
y de la alegría, Era la misma 
fiesta que celebraban los romanos 
en honor de Ceres el 19 de abrd. 
Eslas son las fiestas dignas del hom­
bre, que debe rechazar esa algaza­
ra continua de los festines, en los 
que la crápula y la enervación des­
mienten la pureza y la alegría gra­
ta á los Dioses. Bellas alegorias, 
mitos respetables de la antigüedad, 
que la religión verdadera vino á 
realizar, haciéndonos conocer el ver­
dadero dispensador de los beneficios 
de la tierra y al que hoy dirige 
el labrador un himno también y sus 
suplicas, sus rogaciones y su reconoci­
miento por la fertilidad de sus campos.

Dispútese en buen hora la influen­
cia y la cuna de la civilización en 
el campo de la naturaleza ó en la 
aglomeración ciudadana; pero lo cier- 

lo es que en remotos tiempos y hoy, 
las costumbres salvages y atroces
de algunos pueblos y esas escenas 
de bárbaro corage, desconocidas en 
los pueblos agrícolas, nos están pro­
bando la falla del elemento civiliza­
dor, que debe ser la pureza y dul­
zura de costumbres; y yo no se si 
es dudoso y cuestionable que ese 
elemento civilizador, tan decantado 
hoy. sea en realidad el que debe ser 
para que el hombre sea digno de sí 
mismo. Roma parecoun verdadero mi­
to cuando los Atilia, los Cincinalos, 
los Serranios eran obligados á dejar 
el arado para elevarlos á la dicta­
dura v al consulado, y se procla- 
maba‘ por Calón que la mejor ala­
banza de un ciudadano era llamar­
se labrador. In urbe lujuria crealur, 
decia un antiguo, y Cicerón senta­
ba que nada hay mejor, ni mas dul­
ce, ni mas digno del hombre libre 
que la agricultura.. Empero, aque­
llos tiempos pasaron para Roma, y 
civilizado el pueblo, la historia nos 
le pinta con bien triste perspectiva. 
En medio de la enervación del ciu- 
dadanose complacía en los sangrien­
tos circos, bajo el esforzado pugila- 

de los gladiadores y bajo el dien- 
del tigre y del león. Ese roma- 
tan bueno'', tan valiente, tan par-

lo 
le 
no 
co cuando agricultor, enervado por 

vicio y depravados sus sencillosel vicio y depravados sus señemos 
placeres y sus suaves costumbres, 
fué luego, á semejanza del silva- . 
ge, que danza con odiosa gritería 
ah rededor de las víctimas de su 
abominable barbarie, indigno de de­
cirse civilizado. Esas escenas bar­
baras, que por desgracia tienen se­
mejanza en nuestra ilustrada Espa­
ña, son, como decia nuestro Jovc- 
llanos, un feo lunar en nuestra ci-



vilizacion, y de cuyo incalificable pa­
satiempo se burlan las naciones cul­
tas, por mas que les agrade el es­
pectáculo, como suelen agradar las 
escenas del vicio, que no obstante de­
testan la razón y la moral.

No olvido, Señores, que la agri­
cultura no es ya hoy, como en la 
infancia de las sociedades, la única 
iucnle de la riqueza y de la pros­
peridad de las naciones; pero para 
querer probar este aserto no deben 
buscarse ejemplos en naciones ricas 
por su comercio ó por las arles, por­
que cada pueblo tiene su radical ele­
mento de riqueza, como su clima y 
su tierra. España, esencialmente agrí­
cola, será pobre siempre ó rica siem­
pre según prospere ó decaiga su agri­
cultura: ella es el poderoso filón de su 
■riqueza inagotable, y esta la causa 
de que, como he dicho con otro 
motivo, ni las guerras, ni las ca­
tástrofes la empobrezcan miculars la 
tierra nos brinde con sus produc­
ciones; y en ello se ha fundado sin 
duda Federico 11 para aquel céle­
bre dicho, al brindar por el Rey mas 
poderoso déla Horra, que nadie “acer­
taba, brindando por el Rey de Es- 
pana, por solo la razón de que ha- 
bia muchos años quería hacerse po­
bre y no podía conseguirlo.-—eran los 
tiempos de Fernando VI.—Nuestro 
hermoso y variado clima se suble­
va siempre contra los enemigos de 
nuestra prosperidad y los humilla 
ante la fertilidad de nuestro suelo. 
Nuestro Jovellinos creía que no era 
tanta como se decía la decadencia 
de nuestra agricultura, pero boy su 
prosperidad, como la de las arles, 
debe medirse comparativamente con 
otras naciones en las que florece, ape­
sar de no igualarnos en favorables

condiciones. Y . como hoy tende­
mos a una brillante utopia que 
el vapor y la electricidad inten­
tan realizar hasta donde es posi­
ble, las naciones deben marchar afi­
liadas sin quedarse atrás, porque os­
lo es la miseria, la ruina del pueblo. 
Nuestra agricultura hoyes la de ha­
ce algunos siglos, sin que en general 
debamos atribuirlo á las leyes agra­
rias, que desde los romanos y los ára­
bes intentaron protegerla con bien 
poca fortuna. Pero este punto no 
es de mi incumbencia, ni en mi reco­
nozco ciencia para tratarlo, que va 
talentos mas ilustrados se ocuparán 
de resolver los problema? que. ya el 
abale Rozier formuló, que se reducen 
á cultivarla mayor porción de tierra 
posible con el menor gasto y la ma- 

" yor utilidad: es decir, poner al la­
brador en estado de que quiera, que 
pueda q que sepa caminar á este fin,

lie aquí. Señores, el objeto de csíé 
Congreso, que, como he dicho, simboli­
za lostemplos déla antigüedad mito­
lógica, en los que no solo se dirigían 
himnos de gratitud á los Dioses, sino1 
que eran el campo de solemnes asam­
bleas públicas. Alli Cores y Baco eran 
los venerandos objelos ds esas Nacio­
nes idólalras que creían que su Ira- 
bajo no lo agradecía la tierra si no 
elevaban sus himnos de gralilml á los 
Dioses, ofreciéndoles el fruto de su 
fertilidad. Aquí hoy el hombre ofre­
ce á Dios en este templo el culto do 
su razón, los frutos de su •inteligencia, 
llevando li perfección á sus obras y 
elevando al cielo sus fervientes votos 
por la prosperidad de ’a agricullura, 
por la prosperi lad de la Patria, por 
por la prosperidad de Galicia.

lie dicho.
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Sr . Pr e s id e n t e . Tiene la palabra 

el Sr. Astray y Caneda. ,
Este pronuncia un largo discurso, 

cuya parte sustancial está contenida 
en el acta y después lee otro, el 
que únicamente se incluye en este 
Diario, por hallarse en él mas 
ampliamente esplanadas las ideas del 
primero.

Sr As t r a y Ca n e d a . Señores. 
El origen del contrato de foro 
ha sido grandioso y sublime, por 
mas que haciéndole degenerar des­
pués otros de índole mas subal­
terna , contraria á los preceptos de 
equidad y de justicia, llegase á 
convertirse en gravámen insopor­
table y en una calamidad que sul>- 
yuga y humilla la condición del 
afanoso labrador gallego.

Quedan sin embargo escepciones 
benéficas y consoladoras, donde se 
encuentran en toda su integridad 
los primitivos foros tan incólumes 
y puros como se han otorgado en 
grandes estensiones de terreno erial, 
mas ó menos susceptible de culti­
vo, por un canon msigni ficante co­
mo simple reconocimiento de do­
minio; adoptándose tal vez por nor­
ma el enfiteusis, en el que el rédito 
era tan equitativo y gracioso, que la 
ley 28 título 8.° de la parte 5/ de­
clara ‘ subsistente la obligación al 
pago íntegro del redito, aun si pere­
ce la cosa censuada, con tal que que­
de libre la octava parte.

Siendo así, bien claro demuestra 
esta disposición legal que con esa 
8.a parte salvada, aun el enfiteuta 
sacaría de ella, por lo menos, otro 
tanto copio la pensión.

Las personas científicas que es­
tán en este lugar respetable, aun­
que su indulgencia sea cual yo es­

pero, verían que perilla tiempo inú­
tilmente, si me ocupase de escri­
bir mas sobre lo que está bien al alcan­
ce de todos. Esto es: los motivos que 
impulsaron á los poderosos Señores 
y corporaciones para fraccionar sus 
grandes y estensos territorios, dis­
tribuyéndolos en manos de traba­
jo, siendo tal vez indispensable alen­
tarles con lo ínfimo del canon, para 
que se convirtiesen en propietarios.

La temporalidad de los foros por 
dos ó mas voces, por vidas de tres 
Reyes y 29 años mas, fórmula ge-, 
neralizada, ha sido invención pos­
terior. Luego, los suforos, segun­
dos suforos, cargas y recargas so­
bre una misma tinca. Unas ve­
ces á espensas de perfectos, mejora­
mientos que las segundas ó terce­
ras manos fuesen progresivamente 
ejecutando, y otras también, sin 
estos justos causales, por la exage­
rada codicia.

La agpiuuitura fue presentando 
estado próspero, según la afanos a 
laboriosidad del colono y del ejemplo 
que dejaba á su imitadora familia, 
y esta conducta tan eminentemente 
loable, venia á ser el elemento de 
su destrucción y de .su ruina, por­
que donde el trabajo, los dispendios 
hechos á costa de privaciones y de 
una vida de hambre y de miseria 
dejaba sentir visibles efectos; allí 
iba encaminada la demanda de 
despojo por voces fenecidas, inuti­
lizando aquellos brazos para que los 
estendíesen implorando la caridad 
pública, después que el utiliario, 
espulsado sin comiseracion ni pie­
dad, pasaba á la triste clase de por­
diosero,

El Señor D. Carlos III, faro 
que enpezó reflejando los grandes



adelantos del siglo XIX, acogió los 
clamores de las innumerables víc­
timas y merced á la protección 
decidida que hallaron en el • Arzo­
bispo Señor Monroy y en el Ca­
bildo de Santiago, haciendo frente 
¿ las esterminadoras exigencias de 
otros poderosos, se pubbcó la Real 
Pragmática de 1767, mandando sus­
pender miles de pleitos que esta­
ban en curso.

Desde aquella época, por mas que 
esta medida fuese transitoria, adqui­
rieron los foros el carácter de perpe­
tuidad, y la protección dada á los co­
lonos está demostrándose- en la ley 
de Cortes de 31 de Mayo de 1837, 
que elevó á la categoría foral los 
arrendamientos, pertenecientes á co­
munidades y monasterios, de fecha 
anterior al año de 1800.

Demostrando estosirrecusablesan- 
tecedentes que los contratos' de 
arrendamiento son de orden subal­
terno en competencia con los foros,, 
jorque no estimulan como estos, 
al cultivador, y porque no " cabe 
siquiera término de comparación en­
tre el que poseeá título de due­
ño con derechos transmisibles á sus 
deríbados, y el que mero cultiva­
dor precario, qué está dependien­
te de la voluntad del arrenda*nte; 
no puede ya •ser dudosa la reso­
lución del problema, si tal califi­
cación merece,’ no solo para, sos­
tener los contratos de foro, sino 
prestarles también todo el áuxilio 
que necesitan, sin "perjuicio sensi­
ble del dominio.

El foro viene considerado por un 
medio licito de adquirir, como la 
compra venta y los demas trasla­
tivos de dominio, bajo las restric­
ciones y reservas que, en subro­

gación del precio, son peculiares 
del primero. ’

La contratación, universalmente 
practicada en Galicia es el foro, por 
ser inmensamente . mayor el nú­
mero de personas que no tienen ca­
pital para hacerse propietarios ba­
jo otra forma.

Pero si esto es cierto, no es me­
nos que á esos mismos adquirien­
tes imposibilitados de verificar el 
desembolso de cantidad alguna pa­
ra adquirir por compra, se les en­
cuentra, años después, dueños y 
propietarios de un gran capital re­
presentado en la finca adquirida pol­
los perfectos y mejoramientos que 
según su actividad, asiduo y es-, 
merado celo, hubiesen practicado. 
¿Quien pudiera imaginar . siquiera 
que fuesen hoy revertibles á lo» 
dominios, las fincas de esta supe­
rior condición? .

Y volviendo ahora á la pregun­
ta en sentido inverso ¿dejarla de 
ser inicuo que á los colonos se les 
otorgase derecho, para hacer deja­
ción á los dominios de lo que hu­
biesen. desbastado y arruinándolo 
por completo?

Pues si el estado actual de co­
sas exige profunda ' meditación y 
detenimiento, para quenste respe­
table Congreso agrícola proponga 
á los dignos representantes de G a­
licia, que- empezaron yá levantando 
su voz en el santuario de las le­
yes con el aplauso demostrado en 
la concurrencia presente, aquellas 
modificaciones que son una nece­
sidad palpitante para mejorar el sis­
tema toral; entra desde, luego en 
las condiciones de la discusión me­
surada, cual corresponde al eleva­
do objeto del llamamiento, exami-



nar cuale? son los gravámenes 
inas insoportables; adquirir el con­
vencimiento de su existencia, y 
luego los medios de evitarlos, ó 
cuando no sea posible, de hacer­
les menos pesados para que la agri­
cultura prospere y sin que se vul­
neren derechos legítimos.

Los fueros de las provincias vas­
congadas, los de Cataluña, Aragón 
y otras tienen su codificación es­
pecial ¿Por qué no hemos de te­
ner en Galicia nuestro código so­
bre foros? ¿Qué es lo que se en­
cuentra escrito mas que la obra 
del Sr. Herbella, consignando el 
derecho práctico en la materia de 
prorateos; el auto Real ordinario, 
estinguido hoy, y la demanda de 
graciosa, que lo está también, co­
mo juicios peculiares de Galicia, 
mezclando en su trabajo los retrac­
tos, restitución de dote y otras ma­
terias, que corresponden á la le­
gislación común?

¿Qué es lo que refleja en el tra­
tado de prorateos, sino la idea do­
minante de sostener responsabili­
dades inmensas contra el colono, 
todo á beneficio del dominio?

El prorateo, que pueda ser pe­
dido cada diez años. La manco­
munidad, ó sea el derecho de di- 
reccionar la cobranza y hacerla efec­
tiva por falencias en bienes del 
mas rico colono, que nada debe.

La inclusión de todos los bienes 
de los colonos como del dominio 
de qué se trata en el prorateo, 
por la mera presunción, cuando ni 
los colonos conservan título, ni ese 
dominio lo tiene ó no le conviene 
producirlo.

Es verdad que, según se esta­
blece en la obra de Herbella, es 

obligación de los colonos mantener 
siempre claros, deslindados y en 
estado de identificación los bienes 
de cada uno de los dominios á 
quienes contribuyen con el canon 
dé renta, y que la agrupación uni­
versal viene á ser la pena mere­
cida por la confusión inocente ó 
maliciosa y porque el dominio no 
puede admitir fraccionamiento, ni 
tolerar que se quebrante la unidad 
foral.

Pero si es posible que los co­
lonos oculten el título primordial, 
¿no puede nacer también esta ocul­
tación del dominio, tal vez por 
que sea de calidad rescindible, con­
tenga menos porción de renta de 
la que percibe, ó por otros defec­
tos que están siendo frecuentemente 
justiciables en el foro?

Mayor garantía de seguridad y 
perpetua conservación del título 
presta el dominio con su archivo, 
con la trasmisión hereditaria de una 
mano á otra ó la que fuere, que 
los colonos labradores abandonados 
en la custodia de documentos á 
voluntad de quien quiera ocupar­
los; pues sabido está que ni aun 
las mejores prendas se resguardan 
bajo llave, cuando lo mas general 
és que no exista una sola, ni aun 
para la puerta esterior de sus 
casas.

Buscar un remedio á este mal, 
que lleva infinitas veces la ruina 
de un lugar entero, levantándose 
voluminosos procesos, complicadísi­
mas incidencias con terceros sobre 
el apeo identificativo, que no pue­
de realizarse por la absoluta falta 
de otros y de todo título, vinien­
do á ser árbitro de esta calami­
dad un perito mas ó menos esper-
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to, mas ó menos parcial, bien ó 
mal intencionado. Y con este pe­
rito, otro y otros, y con ellos, el 
Escribano egecutor, con el Algua­
cil ausiíiante, y encima de todo la 
enormidad de los salarios que cen­
tuplican á veces el capital de la 
renta. Por último si hay colonos 
fallidos, el procedimiento marcha 
contra los mas abonados; ó enten­
diéndose con uno solo, si tiene 
ganados y efectos que ofrezcan la 
mas fácií y pronta cobranza de 
la admirable cifra de costas y 
salarios.

¿Y para qué todo esto? Acaso pa­
ra nada que llene el objeto de 
aclarar lo que toca en lo impo­
sible. . .

Y el dominio qué con la exhi­
bición de su título pondría á 
salvo de la esterminadora calami­
dad á sus colonos ¿qué interven­
ción tiene en estas actuaciones? 
¿Quién le busca; quien le mo­
lesta; quien le cohíbe para que 
le produzca? Su indemnidad aquí es 
superior á la esfera de los Tribunales 
de justicia. Juez y parte, pronuncia 
su veredicto omnímodo, irrecusable, 
sin apelación ni suplicación de nin­
guna clase. «A7o quiero.» Basta.

No es esto solo. El dominio que 
no auxilia á los colonos con títu­
lo; que no les presenta la senda 
en su incierto derrotero; que ni ac­
tiva ni pasivamente se deja sentir 
niientras los colonos luchan y se 
aniquilan, aparece después y dice: 
«veaga uu testimonio integro tic todo 
ese obrado por 'mas ■ Tolumtnoso que 
sea.» Los colonos están en obliga­
ción de facilitármelo á sus espen- 
sas. Yó, aunque el contrato de fo­
ro es bilateral y crea por su ín­

dole derechos y obligaciones mu­
tuas; yo, no reconozco mas que los 
primeros, y según este principio, mí 
título no puede servir para suplir 
la falta ó el estravio del vuestro, 
ni' siquiera obligación me alcanza ú 
dar noticia del escribano ante quien 
hubiese sido otorgado, para inqui­
rir el paradero de sus notas y ob­
tener allí la copia. Sí tengo título 
y no le acomoda presentarlo, ne­
cesito sin embargo el testimonio 
del prorateo. Si no le tengo ca­
da vez le necesito mas, porque en 
mi archivo hay una falta de tras­
cendencia, y la reparo á vuestra 
costa.

La generalidad que encierran es­
tas consideraciones, que no son fan­
tásticas, sino el resultado de trein­
ta y cinco años de ejercicio y dé 
esperiencia, no tienden de modo 
alguno á herir susceptibilidades de 
personas dignísimas, que son el am­
paro tutelar de sus colonos y que 
adquirieron en este sentido una re­
putación inmaculada.

La in^tacion obliga á corres­
ponder cada uno dentro de sus fuer­
zas con el caudal de su inteligen­
cia, para construir el edificio im­
perecedero y grandioso que rege­
nere á nuestro olvidado país, ya 
que empieza á tener la dicha de 
que eminentes patricios levanten 
su autorizada voz y confundan á 
los que no miren al gallego sino 
por el que siega los campos de Cas­
tilla y espera mandatos en la Puer­
ta del Sol. #

Los gravámenes que ocasiona 
el prorateo cuando falta el título; 
los que produce la mancomunidad, 
vienen siempre como el Angel es- 
terminador arruinando al colono mas



ric); porque allí es dón^é sé ins­
tala el ejecutor y establece su 
cómodo asiento, su vida regalada, 
que no entra á. de-scuento de die­
tas, ni la manutención de la ca­
balgadura si es caballero montado.

No es tan fócil el rQinedio co­
mo el que la magnanimidad del 
inmortal Rey ‘ Carlos III aplicó pa­
ra, contener los despojos, que se ve­
rificaban también contra los mas 
ricos; pero, con ánimo firme y de­
cisión constante se vencen los ma­
yores obstáculos.

¿A.caso incurriré en el atentado 
y en el despropósito de pedir una 
legislación especial que suprima los 
prorateos y quebrante La integri­
dad foral? ¿Pediré otra ley que des­
poje á los colonos de las suertes 
alícuotas para concentrar el foro 
en un solo individuo? Tan absur­
do seria uno como otro. Ni pue­
de ser objeto de este respetable 
Congreso mover pretensiones com­
pletamente desatendibles en perjui­
cio de los dominios, que constitui­
ría una verdadera iniquidad y mu- 
clio menos en daño irreparable 
del pobre labrador gdlego, cuando 
vive á espensas del fraccionamien­
to, que exige la numerosa pobla­
ción hacinada en unas partes don­
de el terrena es mas fructífero y 
diseminada en las altas montañas.

La redención de pensiones no 
está al alcance de la inmensa ma­
yoría de colonos; y por separado 
se tropieza la gran dificultad de 
invrdir con esta medida derechos 
invulnerables, mientras que circuns­
tancias especiales de los mismos 
dominios no hagan exigible este 
sacrihcio al menos daño posible.

Hé aquí como va demostrándo­
se la necesidad de codificar los fo­

ros. Y no sé codifican con una 
ley de redención, sinó con leyes 
permisivas, prohivitivas. penales.

Leyes que determinen el moda 
de purgar los gravámenes de otros 
gravámenes que el abuso, y no 
sé si será inconveniente la pala­
bra «.injusticia'»') los hace degene­
rar de su primitivo origen.

Layes que pongan al nivel la 
libertad del dominio y la del co­
lono, para optar entre dos estreñios 
dados, que conduzcan al fin de 
deparar un daño cierto.

Leyes que establezcan la mane­
ra de constituir los foros al por­
venir sobre la base de un capital 
cíeido, que deje ya marcado el ti­
po de redención.
. Leye^ penales para la anulación 
de contratos' simulados con tenden­
cia y resultado manifiesto de des­
pojar al dominio, dejando subsis­
tente la carga que esclaviza al co­
lono, para crear así nuevas aris­
tocracias por tan ilícitos medios.

Las dignas y autorizadas per­
sonas que vienen á secundar el 
grandioso celo de la Sociedad eco­
nómica, á quien yo felicito con to­
da la espansion de mi afina, ofre­
ciéndola en prueba de sincera ad­
hesión, esta insignificante y pe­
queña obra, de la que empezó á 
ocuparme el dia " 21 del corriente 
al recibir el atento oficio invitato- 
rio; y ofreciéndole ademas como 
prueba el gustoso abandono de mi 
estudio, contra el propósito que ha­
ce tiempo tengo formádo: las dig­
nas y autorizadas personas, digo, 
están muy bien al alcance de que 
los beneficios que las leyes de de­
samortización conceden especial y 
determinadamente á. los llevadores 
de fincas y pagadores para redi­
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mir sus cuotas de pensión, deja­
ron en pié y si se quiere en peor 
estado la situación del inmenso y 
gran número de colonos, variando 
solo el nombre de los que hoy son 
sus nuevos Señores dominiales, crea­
ciones . exóticas del siglo 19.

Bajo el nombre de mi cabeza­
lero, que nada representa en el fo­
ro que no sea reunir la pensión, 
ó de cualquier consorte, acaso el 
menos de todos, se prestó acogi­
da á la redención, todo á servi­
cio de un tercero para quedar sien­
do dueño de la renta, cuando so­
lo podía ser legítima su adquisi­
ción licitándola en subasta pública.

Este es uno de los perjuicios 
que deben cuidadosamente evitar­
se con los sucesos vivos y palpi­
tantes que dan un saludable aviso.

Tales son las bases generales de 
mi pensamiento, y si fuese acep­
tado, le desenvolvería sentando ade­
mas los principios siguientes.

L° Para la redención de pen­
siones, cuando circunstancias espe­
cíales dejasen espedita la acción de 
promoverla, tendría que establecerse 
una escala gradual de tipos según 
la condición del gravamen, sin que 
nunca pudiese tocarse al primiti­
vo dominio directo, mientras no es- 
tubiesen redimidos los de orden se­
cundario llamados subforos, segun­
dos subforos, terceros, cuartos ó 
sobre cargas, usando del tecnicis­
mo gallego.

2/ Según la bondad de los tí­
tulos, la imposición mas ó menos 
graciosa con que suenen, la iden­
tificación clara de las fincas que 
constituyen una garantía sólida, 
tanto para el dominio como para 
el colono; así establecería la ley 

creada en mi imaginación ó en mi 
fantasía el tipo gradual de. re­
dención, de modo que mientras 
este fuese en las gravosas cargas 
y sobrecargas de un 5¡00, le lle­
varía en el primer dominio, se­
gún contubíese un cánon ínfimo y 
una documentación intachable y 
clara, hasta el subido precio del 
IjOO. El forero que después de 
redimir los demas gravámenes ó 
sin tenerlos, busca la, libertad de 
otro estremosamente lijero, que no 
afecta su própieded; que su con­
servación la engrandece presentan­
do el remoto origen de la consti­
tución de foro y la grandiosa,ins­
piración del benéfico otorgante; ese 
colono, si quiere ostentar un lujo 
de emancipación y de riqueza, pa­
ra hacer frente á otro rico ó no 
rico, que ni le ha tratado mal ni 
sus causantes; que satisfaga sus as­
piraciones á precio de oro, y pues 
que al dominio le colocase la ley 
en la necesidad de sucumbir, que 
no le piive de un lucro compen­
sativo. , -

3 ." La redención" en su caso 
tendría que ser solicitada cuando 
menos per la tercera parte de 
colonos sobre el aserbo total de la 
pensión, quedando obligados los re- 
dimentes á pagar por completo, el 
capital y á. transmitir la rcdencioir 
en cualquier tiempo, sin prescribir 
derecho á los demas consortes por 
la suerte individual de cada uno, 
percibiendo en tanto la cuota de 
renta sin responsabilidad á abono 
ni reintegro algimo por este con­
cepto. -i!

Quedaría siendo potestativo del 
dominio aceptar solo la redención 
de los solicitantes por sus cuotas

u
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respectivas y continuar percibiendo 
de los demás si le acomodase di­
vidir la integridad del foro, acogién­
doles cuando todos quisiesen re­
dimir.

4 .° Pero yo no establecería un 
derecho absoluto en favor de los co­
lonos para redimir cuando lo tu- 
biesen por conveniente, porque no 
encuentro razón ni justicia para 
vulnerar tan inconsideradamente los 
derechos dominiales, toda vez que 
por otros medios menos violentos 
pudiese obtenerse la modificación 
que liberte al trabajo de los gra­
vámenes que sufre. La redención 
pues vendida á ser, en la ley que 
está fabricándose en mi imagina­
ción, acogida necesariamente por 
los mismos dominios, como remedio 
supremo, salvador del conflicto en 
la falta de títulos, ó careciendo es­
tos de la claridad relativa, insepa­
rable para asegurar derechos per­
petuos á beneficio suyo y de los 
colonos.

¿Qué mas pudiera concederse en 
favor del dominio, como sancionar 
su derecho por la mera y simple 
posesión de cobrar la renta,' para 
el efecto de prestarse á la reden­
ción y embolsar el capital capita­
lizado? Si no hay título que ga^ 
rantize al colono, sirviendo de pun­
to de partida para mejorar su con­
dición de la manera que indicaré; 
si no le hay tampoco para garan­
tizar al dominio en la continuación 
de su derecho ¿quien duda que la 
redención es entonces el término 
mas equitativo á que ambos inte­
resados pueden aspirar?

5 ." Pues bien, La acción de 
los colonos empezaría ejercitándo- 
pe? promoviendo como acto de ju-

risdicion voluntaria el prorateo con 
presentación de la carta foral, 
siempre que ó de un apeo apare­
ciese la facilidad de hacer el des­
linde y la identificación de fincas. 
No existiendo título á disposición 
de los foreros, les concederla dere­
cho para pedir al' dominio la exi- 
bicion en compulsa. Si verificada 

- apareciese con las condiciones re­
feridas para hacer la identifica­
ción, se llevarla á efecto hasta • 
dar por terminado el prorateo, en­
tendiéndose siempre con llamamien­
to y citación al dominio para que 
le obstara y luego señalando á cada 
finca, su cuota de renta, vendría á 
inscribirse en el registro de la pro­
piedad en favor del dominio y del 
colono dueño utiliario, según lo 
que determina el art. 119 de la 
ley hipotecaria, haciéndose aplica­
ble al caso, para que así queda­
se siendo inalterable la cuota de 
renta sobre cada una de las fincas.

6 .° La obligación mancomuna­
da de los consortes quedaría ais­
ladamente reducida al caso en que 
pereciese alguna de las fincas ó se 
hiciese improductiva, Si ninguna • 
de estas calamidades ocasionase la 
falencia, sino el abandono del cul­
tivador; declararía el derecho ejer- 
citable por medio del cabezalero ó 
de cualquiera otro consorte, si aquel 
fuere negligente, para promoverla 
adjudicación á cualquiera de ellos 
poi* suerte, haciendo solo constar 
que el abandono contaba ya dos 
años de fecha, ó haciendo entrega 
á un curador si fuesen interesa­
dos menores ó incapacitados de la 
administración de sus bienes.

7 .° Cesarían por este medio esas 
repetidas demandas de prorateo, que
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aniquilan al labrador y las mas 
de las veces son artificiosas espe­
culaciones de tercero, sirviéndose 
del nombre de uno de los consor­
tes habilitado de pobre, que ape­
nas tenga interés en aliviar su in­
significante cuota, ocasionando la 
perturbación, el aniquilamiento y 
el desconsuelo en los que al fin 
de fiesta vienen á ser los sacrifi­
cados.

8 .° No quedarla mas acción que - 
para reclamar la parte del consor­
te fallido cuando hubiese abando­
no en evitar esta contingencia, y 
respecto al cabezalero para trans­
mitir la carga á otro que llegase á 
reunir mayor porción de bienes y 
fuese por consiguiente mayor pa­
gador. .

9 .° Sucediendo que el dominio 
no sufragase la falta de título por 
carecer de él, ó porque no le aco­
modase exibirlo, ó finalmente que 
no contubiese elementos identificati- 
vos, ni siquiera los términos del to- 
damonte, que diesen perfectamente 
á conocer la estension del territo­
rio afecto al dommio, aquí es cuan­
do seria llegado el caso de la re­
dención, que, según queda dicho, 
aceptaría como beneficiosa el mis­
mo dominio, no teniendo mas áncora 
que el estado posesorio, sirviendo 
entonces ¡ ara capitalizar la pensión 
el tipo gradual correspondiente á 
su clase.

Podrá todavía objetarse pregun­
tando cual es la situación en que 
quedan los foreros, que ni pueden 
arribar á la efectuación de un pro­
rateo inscribible, que les salve de 
la ominosa estension con que viene 
aplicándose la mancomunidad y 
cuando no pueden verificar la reden­

ción por falta de caudales. Pues 
aun así la condición de estos fo­
reros viene á obtener considerable 
mejora, porque convierten en redi­
mible para el dia que puedan, lo 
que antes era irredimible, y esto 
mismo les atentará para emplear 
los esfuerzos posibles á fin de sa­
cudir la carga.

Tales son las ideas que subor­
dino al ilustrado criterio de este 
respetable Congreso, y si alguna 
mereciese acogida, quedarán satis­
fechas mis rectas y sanas inten­
ciones: debiendo solo añadir, que la 
legislación de mi proyecto estable­
cería también • bases para el otorga­
miento de foros al porvenir, tales- 
corno reconocimiento valorado de 
fincas, imposición á cada una de 
su cuota cierta de renta, que nunca 
escediese del 3 0[0, para asegurar 
así las eventualidades demasiado 
ciertas de años estériles y que el 
colono pudiese satisfacer cómoda­
mente la renta estipulada, quedan­
do así ya sabido el capital que re­
presenta el dueño para los efectos 
ulteriores. Prohibición absoluta de 
los llamados subforos primeros, se­
gundos ó terceros y de esas otras ren­
tas impuestas, conocidas con el nom­
bre de frumentarias ó rentas sisas, 
no siendo dentro de las prescrip­
ciones del verdadero censo consig- 
nativo á rédito fijo de dinero so­
bre un capital cierto; porque sí hay 
una ley novísima que abolió la tasa 
del interés, también en la misma es- 
tipúlácion clara queda reflejando 
la moralidad del adquírente.

El  Sil  Cu e s t a . Sres. Creo que 
ante lodo es mi deber significar 
una espresion de gratitud á osla 
reunión, compuesla de personas lan



respetables y espontáneas, que. sin 
llamamiento oficial, sin interés per­
sonal sino público y con el solo 
objeto de tratar de las ventajas ó 
desventajas de la reforma en el 
estado actual de la propiedad y 
de otras cuestiones interesantes á 
la agricultura, se han congregado 
en este punto, abandonando los 
pueblos de su residencia y sus ha­
bituales ocupaciones y negocios á 
la Sociedad económica de Amigos 
del país de Santiago se debe igual­
mente gratitud, por el feliz pensa- 
nüento de convocar este Congreso, 
y yo se la tributo cordiálmente.. 
tanto por este motivo, como iguaC 
mente por haberme ofrecido la oca­
sión de dar esplicaciones al país, 
representado aquí por muchas de 
sus mas ilustres personas, sobre la 
cuestión iniciada por aquella y ac* 
lualmenle sometida al debate.

Sres.; la proposición osla con­
cebida en los siguientes términos 
(el orador la lee). Yo no me ocu­
paré actualmente de Indas sus par­
tes, sino solamente de la primera, 
porque si quedase resuelta negali? 
yamenle, no habrá para que tratar 
de la segunda. No es mi ánimo 
el censurar al Sr. Caneda. que me 
Jia precedido en el uso de la pá» 
i^hra, por haberla considerado en 
todos sps detalles, ni tratar de si 
conviene el redimir ó limitar los 
foros bajo tales ó cuales condicio­
nes ó bajo el pricipio de la reci­
procidad, porque son cuestiones se­
cundarias; reduciré la cuestión á los 
íjos puntos siguientes: el estado 
presente de la -propiedad rural, que 
está simbolizado por el sistema to­
ral, ¿es de tal naturaleza que de­

estar satisfechos con él? ¿Ev 

llegado el caso de hacer una re­
forma. que esté en armonía con las cir­
cunstancias actuales de la sociedad? 
No tengo necesidad de deciros mi 
opinión: todos la conocéis en una 
proposición que lleva mi nombre, 
que he presentado en otra parle y 
que ha dado motivo al presente 
debate en este Congreso. Y lo mas 
notable. Sres.. es que esta propo­
sición no me pertenece, no tiene 
mió mas que el nombre y la tin­
ta, porque es la reunión de lodo 
lo que han escrito personas res­
petables en opúsculos, folletos, pe­
riódicos y demas documentos que 
de cinco ó seis años a esta par­
le se han publicado, en lodos los 
cuales he observado unanimidad 
casi absoluta de que es preciso ha­
cer algo en materia de foros, y so­
lo dos optan por el statu quo, 
pero con la reforma. ]

Pos puntos capitales, dos hechos 
importantes deben serviros para for­
mar juicio. De seis años a esta 
parte se ha empezado a manifes- 
lar la opinión de que habíamos 
llegado al caso de haber dé hacer 
algo para remediar el estado- ac­
tual de la propiedad. Entre lodos 
los que se han ocupado de este 
asunto, se observa un fenómeno que 
llama altamente la atención: por 
una ‘ parle unanimidad absoluta res-» 
pecio á la necesidad de la refor­
ma; por oirá discordia, también ab­
soluta, respecto á lo concreto de 
la reforma. El Sr. Caneda hace 
un momento nos encarecía la con- 
yeníoncia de sostener los foros, y 
podréis formaros ¡dea del desacuerdo 
de las opinionest cuando, á pesar 
de lo dicho, presenta un elemento 
para destruir, que realmente re\c-



la la unanimidad completa respec­
to á la necesidad de la reforma. 
Cual deba ser esta, es en lo que 
las opiniones están en discordia. 
"Unos encastillados en la lógica, que 
es buen elemento para destruir y 
poco eficaz para edificar, estable­
cen como principio absoluto la re­
dención de los foros y la supre­
sión del sistema; otros optan por 
la restauración del foro primitivo, 
que hoy no existe en derecho y 
por la reversión, también absolu­
ta, de las fincas al dominio di­
recto, que, á pesar de ser difi­
cultosa y casi imposible de reali­
zar por los medios que se señalan 
para efectuarla, al decir de sus par­
tidarios es preciso llevarla á cabo: 
y de aquí nace la imposibilidad de 
verificar la reforma. Todos vosotros 
comprendéis perfectamente el tras­
torno que pioduciria en Galicia 
la reversión y la ^erie de males 
que acarrearla,sobre el mayor nú­
mero, sobre casi la totalidad dé 
los labradores, la parte mas pro­
ductiva de la población, si en un 
momento dado pudieran ser des­
pojados de las tierras que hereda­
ron de sus mayores y que unos y 
otros beneficiaron con el sudor de 
sus rostros: todos igualmente co­
nocéis las insoportables cargas que 
pesan sobre los cultivadores, las 
que son consecuencias legítimas que 
consigo ha traído el sistema foral. 
Por esto yo soy de opinión que la 
conveniencia y la necesidad urgen­
te exigen la supresión del sistema 
foral. Para robustecer aquella con­
sulto la "opinión pública, aquí re­
presentada por mecho de tantas per­
sonas notables, acerca del estado 
actual del país y á fin de que se 
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examinen y determinen los dere­
chos recíprocos, que por ser de di­
ferente naturaleza ofrecen distinto 
carácter. Yo creo,Sres. que, en aten­
ción al origen de esos derechos y 
á la general conveniencia, la reso­
lución que aquí adoptemos debe ser 
de una gran transacion, en la que 
todos deben estar dispuestos á per­
der algo de aquello que creen ser 
de su derecho.

Considerando que hay personas 
que sostienen el statú yo les 
insto á que manifiesten las razones 
en que se fundan para defender­
lo. Yo creo, que hemos llegado 
al caso de hacer algo, de sér 
preciso el proceder á la reforma: 
yo creo que hay necesidad de al­
terar la legislación ó el derecho con­
suetudinario actual como remedio de 
In existente y de suprimir para lo 
futuro el sistema foral.

Todos sabéis que no hay nada 
en la legislación de España que de­
termine las relaciones entre el que 
paga las cargas forales y el que 
cobra, y qué en los tribunales se 
juzga sin leyes y al acaso toda dis­
cordia que se suscita entre uno y 
otro, aunque hay una disposición 
del Tribunal supremo de- Justicia 
que llama leyes á las Reales pro­
visiones, y sabéis también que es­
tán cerrados los tribunales para oír 
demandas de despojo, á pesar do 
que, atendiendo á las cláusulas del 
contrato, procedería el entablarlas 
una vez fenecido el tiempo de es­
te. Pero, Sres., nada os hará co­
nocer mejor la necesidad de refor­
mar lo existente, que el fijar la 
atención en las transaciones diarias 
que tienen lugar con motivo de la 
propiedad. Cuando entre dos con-
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tratantes se ha convenido en cons­
tituir un foro, únicamente se entre­
ga al Escribano la nota de las lin­
cas en él comprendidas y del tan­
to de reata anual en que para lo su­
cesivo quedarán gravadas: con es­
to solo se encarga de estender la 
escritura, en la cual incluye todas 
las demás condiciones que son de " 
pura fórmula, de las que acaso no 
tienen conocimiento las partes y que 
seguramente no han pactado. Sin 
embargo, con arreglo,al sentido ter­
minante de una de aquellas condi­
ciones, caduca el foro transcurridas 
las tres voces y veinte y nueve años 
mas, y si conforme á ella el dominio 
directo quiere reintegrarse en la 
plena posesión de las fincas, en­
cuentra cerradas las puertas de to­
dos los tribunales de justicia, á los 
cuales está prohibido el dar curso 
á demanda alguna de despojo. De­
cidme, pues, en vista de todo es­
to, sino es anómalo un contrato 
en que, sin conocimiento de las par­
tes, se fijan condiciones que no pue­
den ser cumplidas y á las que 
ninguna autoridad dará fuerza y 
vigor. .

Ansioso de saber las considera­
ciones legales en que se fundan los 
que pretenden que no se toque al 
estado actual de los foros, he me­
ditado sobre este asunto, y el resul­
tado de mis investigaciones ha si­
do, no hallar otra cosa que leyes 
provisionales sobre su renovación. 
Entretanto á la sombra de la in­
terinidad indefinida se están crean­
do derechos con el carácter de per­
petuidad, sin qye haya llegado el 
tiempo de cumplip una promesa 
legislativa, cuya oportunidad se 
espera desde 1763.

Después de la inercia de cien 
años se escribía con unanimidad so­
bre la conveniencia de reformar lo 
existente: con este motivo y com­
partiendo la misma opinión, tomé 
la iniciativa, presentando á los po­
deres público: un proyecto de ley, 
que afecta á un territorio que no 
se queja, pero donde se hacen sen­
tir los perniciosos, efectos de la ac­
tual organización; y lo propuse, no 
tanto con el designio de que pre­
valeciera mi proyecto en todos sus 
detalles, como para que sirviese de 
motivo y á la vez de objeto de estu­
dio, y para que fuese medio para 
llegará una solución cualquiera que 
soi. Hay sin embargo un punto 
importante, sobre el que nada he 
visto escrito, en el cual conviene 
fijar la atención, porque á mi jui­
cio puede ser motivo para llegar 
á la solución que se busca; y es 
la escesiva- división de la propie­
dad, reducida casi á fracciones pul­
verulentas, las cuales están grava­
das con numerosas pensiones. Hasta 
ahora se han dividido las obligacio­
nes al mismo tiempo que las fin-' 
cas, pero no los derechos: por la 
supresión de los mayorazgos actual­
mente estamos próximos á tocar 
también este segundo inconveniente. 
En el dia de hoy generalmente hay 
aun bastante en cada familia pa­
ra dar foros enteros á cada uno de 
los hijos; mas dentro de poco tiem­
po será también preciso el dividir la 
renta. Supóngase una pensión de 
100 ó de 40 ferrados, que se de­
ba pagar por un solo foral y que 
sea divisible entre diez hijos, ha­
brá de suceder necesariamente una 
de estas dos cosas: ó se reparten 
los colonos entre esos herederos, 
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para que cada uno perciba su par­
te de pensión de aquellos que se 
Je hubieren señalado, ó se dividen 
los ferrados, que será lo necesario, 
y cada uno tendrá derecho á per­
cibir 10 ferrados en el primer su­
puesto y 4 en el segundo. Llega 
la época de la cobranza y el cabe­
zalero de los pagadores se pre­
senta, después de haber andado de 
puerta en puerta de sus consortes 
para reunir la renta, al mayor de 
aquellos para que se la reciba en­
tera. No teniendo derecho este á per­
cibir sino la décima parte, le re- 
mitiria á cada uno de sus herma­
nos para que les hiciese efectiva la 
porción que les corresponde; pero 
como repugnará al cabezalero en­
tregar fraccionadamente la lenta y 
además siendo mutua la acción in­
divisa, será preciso nombrar tam­
bién otro cabezalero para los cobra­
dores.

Otro punto debe llamaros la aten­
ción, y aquí he de deteneime, por 
ser la primera objeción que se me 
hizo al presentar mi proyecto al I 
Congreso nacional, por los que com­
baten la reforma, entre ellos los 
Sres. Espasantes y Rodriguéz Va- 
hamonde. Pícese que no es posible 
tocar á la propiedad mientras .no 
esté planteada la reforma hipoteca­
ria, de la que hace dos años se 
están quejando, con motivo del esta­
do de incertidumbre en que ha co­
locado á la propiedad y de la pa­
rálisis que ha producido en su mo­
vimiento. La perturbación que ha 
producido ha obligado á sus au­
tores á confesar indirectamente 
que se habian equivocado; di­
ciendo ahora que se está en la 
imposibilidad de cumplirla por el

. estado en que se encuentra la pro­
piedad en Galicia. Y, Sres., lo cier­
to es que lo de hoy es peor que lo 
de antes y que no es posible apli­
car la ley tal como se encuentra 
concebida; y apesar de esto se cae 
en un círculo vicioso, pretendien­
do por una parte el que se apla­
ce la refoima del estado actual de 
la propiedad hasta que se haya ve­
rificado la de la ley hipotecaria, y 
que se aplace igualmente la refor-- 
ma de esta ley hasta que se hava 
efectuado la de aquella: estado in­
sostenible, círculo vicioso, que es 
preciso romper de algún modo.

También mi proyecto de ley ha 
sido calificado de disolvente, porque 
se 'ha dicho que vá á producir una 
revolución democrática; pero, Sres., 
en esto se padece una ilusión com­
pleta, porque yo creo poder demos­
trar, que mi proyecto previene y 
hace imposible esa revolución; apar­
te de que no ataca la ley, pues 
que los foros están fuera de todas 
las condiciones de esta, sino que 
es consecuencia de la fuerza supe­
rior de las circunstancias. La revo­
lución social tiende á llevar á los 
pobres lo que tienen los ricos, y 
aun cuando en nuestra España esas 
ideas no han cundido tanto como 
en otras naciones, en las provin­
cias de la Andalucía no han deja­
do de verse algunas señales, que 
dan indicios de no ser del todo des­
desconocidas: hace poco tiempo so 
vió en ellas el despojo violento 
intentando invadir las tierras age- 
nas. Pues, Sres., si fue]a ce aquí 
es necesaria la invasión para efec­
tuarlo’, en este país no. porque los 
colonos ya están en posesión de las 
tierras: en Galicia nada de esto es •
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preciso: con quedarse en sus casas' । 
y no pagar la renta estipulada que­
da todo terminado: por consiguien­
te la revolución encuentra el cami­
no preparado, nada tiene que ha­
cer en este suelo.

Con todo, yo no supongo nece­
saria esta transacion por los medios 
que he propuesto, ni por otros cua­
lesquiera, para contener el triunfo 
de la revolución social, en el que 
no creo, porque tengo la firme con­
vicción de que en Galicia se es­
trellará siempre eñ el buen senti­
do y rectitud del pueblo y de que 
los mayores sufrimientos, los mas 
grandes infortunios no le desviaran 
nunca de la senda de la probidad; 
pero esos mismos sufrimientos,' esos 
mismos infortuniosy el estado anóma­
lo del foro manifiestan que es pre­
cisa una reforma, no. tanto fudada 
en la ley, como en la equidad. 
La peoi’ solución es el stcitib (luo^ 

•porque trae todos los males refe­
ridos*

Para hacer ptiblica y ostensible 
la necesidad deque se acometa pron­
to la reforma, basta el considerar: 
l.° el mal existente; 2.a la nece­
sidad de adoptar precauciones pa­
ra lo sucesivo. A aquel mal corres­
ponde el remedio de lo pasado: 
á esta necesidad la legislación para 
lo futuro. "Yo por todo lo que he 
manifestado creo necesaria la supre- 
»sion del foro, bien sea perpétuo 
ó temporal: si es perpétuo, como de 
hecho lo es, porque toda condi­
ción que liga perpétuamente la creo 
contraria á la actividad humana: si 
temporal no se necesita, pues hay 
otro contrato que le sustituye con 
ventaj a. cual es el. de arrendamien­
to. Eueste, aunque sea por cien 

anos, se dejan los bienes al dueño 
al- vencimiento del plazo: en aquel, 
aunque se hiciese por veinte años, 
no puede tener lugar el despojo, 
ni admiten cuestión alguna los tri­
bunales de justicia. De las legisla­
ciones modernas desaparece el enfi- 
teusis, actualmente ya muy poco 
en uso: suprímase también el foro, 
que tiene con aquel algunas ana­
logías. . .

En virtud de estas consideracio­
nes y de lo manifestado por los ór­
ganos de la publicidad, resolví el to­
mar la iniciativa en este asunto, y 
si las razones que he manifestado- 
han tenido la suerte de hallar aco­
gida en vuestros entendimientos , rué­
geos que acordéis la necesidad de la 
reforma, y que no perdáis de vista 
que los dominios directo y útil es­
tán basados en una falsa analogía. 
Si lo que propongo merece la apro­
bación del Congreso, pasaré á es- 
plicar en el segundo punto mi opi­
nión respecto á lo concreto de la 
reforma. .

El  Su . Mu r o  . Pido la palabrapa- 
ra una alusión personal.

El Sr. presidente. Tiene la pala­
bra el Sr. Muro.

El  Sr . Mu r o . Mi amigo el Sr. 
Cuesta, en el brillante discurso que 
acabais de oir, contrayéndose á la 
proposición de ley de foros que pre­
sentó en el Congreso de los Dipu­
tados y que tomó, en consideración 
este cuerpo colegislador, ha dicho 
que al formular aquella proposición, 
lo ha hecho impulsado de las ra­
zones emitidas y bajo las ideas es- 
presadas por las varias personas que 
han escrito sobre la materia, habien­
do venido á ser mas que el crea­
dor de un pensamiento propio, el 
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cronista ó redactor de las opinio­
nes de los demás. Yo debo denun­
ciarme ante el Congreso agrícola, 
como uno de los que han escrito 
sobre el estado de interinidad legal 
en que se encuentra la propiedad 
rústícay urbana de Galicia sometida 

. al contrato de foro, y doy las gra­
cias mas espresivas al Sr. Cuesta 
por haber tomado la iniciativa en 
asunto de tanta importancia para 
el país. .

Verdad es que al estractar la le­
gislación sobre foros, me permití 
indicar los medios que me pare­
cieron mas apropósito para termi­
nar el espediente general, cuya re­
solución quedó aplazada desde la 
Real provisión de 11 de Mayo de 
1763, y que aun me atreví á for­
mular un proyecto de ley, que dis­
taba tanto de los que quieren una 
solución radical que ponga en re­
dención todas las pensiones forales 
prohibiendo esta clase de contrato 
para lo sucesivo, como de los que 
sostienen el statu q tto absoluto y no 
(quieren alteración de ninguna es­
pecie.

De cualquiera manera deseo que 
conste mi opinión- sobre la primera I 
parte del tema que se debate, re­
ducida á «si conviene el cambiar 
el sistema general de constitución 
de la pr. piedad gallega, esto es: 
si es justo, político, económico y 
oportuno el suprimir el sistema 
foral.»

Desde luego declaro, Sres., que- 
el verbo «supriuñr» es muy fuerte. 
Yo no me atrevería á suprimir el 
sistema foral y votaría sin dificul­
tad esta primera parte, si en vez 
de suprimir se sustituyese «modi­
ficar.» .

Como ha de hacerse esta modi­
ficación, es punto gravísimo y en 
que podrán obrar ampliamente los 
legisladores, guiados por los princi­
pios del derecho común, por los 
de la equidad y por los de la jus-- 
ticia. En esta parte, Sres., yo adop­
to la ley que se de, estudiada é 
ilustrada como ha de ser la mate­
ria; y repitiré ahora lo que tubo 
el honor de decir en uno de los 
escritos á que ha podido aludir el 
Sr. Cuesta, presentándome en com­
pleta íransacion con todas las opi­
niones que puedan surgir en esta 
materia.

Allí decía que, apesar de lo que 
llevaba espuesto,no tenia ningún in-- 
terés" en que la ley se formulase de 
esta ó de la otra manera; que lo­
que descalca, loque pedia era que 
se adoptase una medida general, 
que fijase los derechos recíprocos en- 
la materia, y que desde entonces- 
anticipaba mi aceptación y mi re­
conocimiento, sean cuales fueren los 
términos en que llégase á verificar­
lo la sabiduría de las Cortes y del 
Gobierno de S. Al. .

Votaré pues, Sres., la primera par­
te del tema si en. vez cíe 
el sistema foral- se sustituye al ver­
bo modijicar, y entraré desde lue­
go en debate sobre el modo como- 
podría realizarse la modificación;'pe­
ro si se conserva el tema como es-- 
tá, y se me pregunta si- conviene, 
en la necesidad de votar, suprimir 
el sistema foral, mi opinión es ne­
gativa, por mas que respete la de los- 
cque piensen de otro modo.

El  Sr . Or a  y a . (Este Sr. pro- . 
nunció un discurso cuyo estracto ha. 
salido lleno de inexactitudes. Con es­
te fin’ por la Sria. fué remitidó al
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orador para qno lo rectificase) ol cual 
no ha podido hacerlo con motivo do 
hallarse, padeciendo una larga y pe­
ligrosa enfermedad. Así para cono­
cer el fondo de sus ideas, remitimos 
á los lectores á lo poco que del mis­
mo se dice en el acta de la sesión.

El Sn. Gil . Señores: Muy poco 
tiempo espero molestaros; yo no pien­
so hacer discursos. Empiezo felicitan­
do al diputado celoso que reciente- 
menle ha presentado á las cortes un 
proyecto de ley sobre el asunto mis­
ino de que tratamos hoy.

Quiero alterar en idgo lo material 
del tema: no sé si puedo hacerlo; 
pero, para concretarme á lo mas sus­
tancial, necesito tomarme esta liber­
tad. ¿Es necesaria una ley acerca de 
los foros?-.. Adelantemos. ¿Es necesa­
ria una disposición acerca de la con­
fusa multitud de cargas que gravan 
pesadamente la pro|)iedad?

Si esa ley no es necesaria, no dis­
ta mucho de serlo; sin ella viviremos, 
pero estaremos mal. Esa ley es el vo­
to de todas las personas que no se 
dejan llevar de interesadas miras, ó 
que no están poseídas de obstinación 
ciega, ó á quienes no domina un amor 
de idolatría por lo que es viejo. Los 
mismos que se inclinan á un cierto 
stalu quo. los que, poco flexibles á in­
novaciones en esto, no se determinan 
á pedir reformas, bien claro indican 
que la situación en que nos encon­
tramos no es muy grata, no es muy 
halagüeña: convienen en que es preci­
so que se baga algo, que se resuel­
va algo, (pie se se dicte algún acuer­
do, siquiera no sea mas que para con­
vertir en definitivo y trasformar en 
perpetuo el estado provisional en que 
se entucutra la suerte de los foros.

Lo mas difícil es buscar soluciones. 
La cuestión es compleja, y forzoso es 
distinguir. No es justo (jue se confun­
dan íos derechos (¡uc hoy existen y 
las nuevas creaciones ó derechos po­
sibles; no es- dable quh los unos y 
los otros (pueden subordinados á una 
mi¿ma decisión.

Si miramos adelante todo es mas li­
bre, todo es mas íacil, y se vé mas 
claro: no se lastiman derechos, ni se 
ocasionan conílictcs, ni hay alarmas, 
ni hay perturbaciones. Puede hacerse 
el ensayo do no pcnnilir mas foros, 
ó de dejar en suspenso esta antigua 
institución; y, en caso de permitirlos, 
podrá decirse (¡ue se entiendan redi­
mibles después de un plazo que se 
lije como máximun.

Al tocar á lo existente la escena 
cambia; es limitado el espacio. La 
impremeditación podrá servir de ejem­
plo en situaciones sombrías (¡ue es muy 
posible que existan en los oscuros 
misterios del porvenir. La redención 
absoluta no es necesaria ni es justa. 
La reversión de los bienes á los due­
ños directos, pronunciada iucondicio- 
nalmente, seria, en los foros perpe­
tuos. un atropello, y en los foros tem­
porales se resiente de dureza, la re­
chaza el sentimiento, falla en ella la 
equidad, y esto es lo bastante para 
verla con recelos.

Insistamos, pues, en separar tiem­
pos. en hacer distinciones. Seria cor­
rer el riesgo de locar en un eslremo 
responder aíirmativa ó negativamente 
á la cuestión de si es justa, si es po- 
lílica, si es económica y conveniente 
la supresión del sistema foral. Si da­
mos importancia á todo cnanto se di­
ce. mucho tiempo se habrá de per­
der; c invertir en balde el tiempo ni 
es económico, ni tampoco es convenien­
te. Trabajo inülil seria referir las opi­
niones todas. Algunas no son since­
ras, nada sinceras: nacen del propio 
Ínteres; son hijas del egoísmo; mu­
chas nacen acaso de no saber bas­
tante lo que se dice.

¿No hay mas que foros? ;Es preci­
samente á esto á lo que haya de 
reducirse la discusión del Congreso?.. 
Existen otras cargas mas dañosas, mas 
repugnantes que el foro. El númpro 
de estas cargas ha crecido en demasía, 
y eslo mismo asociado á las informa- 

[ ¡idades tn su cunstiluciou las hace 
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aparecer como un verdadero embro­
llo para los registros de la propiedad. 
En dos grupos se pueden compren­
der todas; todas sin distinción: en el 
uno hay los subforos; ene! otro aparecen 
las demas rentas (fue, en tiltimó re­
sultado, se asimilan á los tipos gene­
rales de los censos ó bien consigna- 
tivos ó bien reservativos.

Invertiremos el orden, que de esta 
mancra.sc hallará mas pronto el cam­
po libre de estorbos. Esas ultimas pen­
siones, las del grupo segundo, son las 
primeras que conviene extinguir: no 
deben ser perdurables; debe pues dc- 
cretarse su absoluta redención. Tal vez 
errores, ó también el escesivo coste, 
sean la causa de subsistir todavía mu­
chas que son redimibles, «¡ue lo son 
indisputablemente, según las leyes exis­
tentes hoy. Si se exageran los tipos na­
die redime; el derecho de hacerlo es 
como si no se diese, y un derecho 
estéril no pasa de ilusión, tln cua­
tro ó cinco por ciento, en esas ren­
tas de tan poca estima, por sus va­
gas garantías y por la dificultad en ins­
cribirlas, debiera ser regulación bas­
tante. siempre que no constase un ca­
pital mayor; ó siempre también,— 
mas esto será raro,—siempre que los 
censualistas de quienes se rediman no 
hubiesen dado mas al adquirirla^.

En el proyecto de ley del Sr. Cues­
ta so emite un pensamiento que, visto 
con razón Iría lo que inspira es de­
sagrado; y aunque tiene analogía con 
otros precedentes no se lo puede ad­
mitir. One las pensiones conocidas con 
el nombre vulgar de rditg en saco se 
declaren redimibles muy bien está; 
pero que para extinguirlas se dé no 
mas que el primitivo importe, esto asi no 
debe ser. Constituida en lejanos tiem­
pos una renta de esa clase ha dis­
currido por manos sucesivas, represen­
tando valores diferentes, (pie casi siem­
pre fueron , en aumento, desviándose 
así del capital antiguo, en que nadie 
ha pensado, ni era preciso pensar, se­
gún las costumbres de nuestro pais. 
Si se hubiese previsto la redención de 
esos dereíhos perpéluós y (¡ue para otor­
garla se habría de recibir ¡udefccli- •

blemcntc el valor de imposición, esta 
entidad habría sido fija, siempre fija; 
no hubiera tomado de ninguna mane­
ra el menor incremento ál pasar la 
renta de unos dueños á otros dueños. 
Nadie habrá que desconozca que obli­
gar á un censualista á hacer abdica­
ción de sus derechos por un capital 
menor que el precio que el mismo 
ha dado, al adquirir la pensión de un 

■ censualista anterior, nadie habrá que 
no vea que es irrogarle un manifies- 
lo agravio, que es hacerle una injus­
ticia, que es cometer un despojo. La 
ley que tal sancionase seria ante el 
buen sentido una ley de iniquidad; y 
no puede haber confianza, ni puede 
haber crédito, ni puede haber nada 
donde quiera que se legitimen sor­
presas y perturbaciones.

, Los subforos presentan bastante me­
jor aspecto; pero tanta presión amor­
tigua todo estímulo, y tantos derechos 
sobre lina misma finca son causa de 
confusión. Concesiones de tal naturale­
za ao debieron hacerse sin el asenti­
miento de los dueños censualistas. Por 
lo menos, señores, la opinión esta ha 
tenido de su parle brillantísimos ta­
lentos. Vosotros bien lo sabéis: cono­
céis la instiiucion cu los, hechos y en 
los libros; y oslo mismo deberá recor- 
daroa ipie no es local puramente, que 
no es solo de Galicia, qne no es oirá 
cosa que la idea que esos libros os 
presuman con el nombre genérico de 
libelLirius conlraclus, cu uno de los 
sen!¡dos do esta elástica expresión.

Pero á pesar de. lo (pie la razón 
dicta, nada ha sida mas frecuente que 
esa insaciable manía de hacer sub­
foros, con libertad absoluta, sin diri­
girse á los dueños, sin contar pora 
nada con su voluntad. Se arumalaron 
con ávida codicia imposiciones sobre 
imposiciones y sobre unas rentas oirás, 
casi siempre mucho mas crecidas. Mas 
al fin los liempos han pasado; los due­
ños directos han consentido: esa tá­
cita aquiescencia lejitimó los subforos, 
y consliln^cn hoy derechos res.nelables 
para (¡ue no se los destruya sin re-



paracion.
Aun cuando se decrete la redención 

do todos los que aparezcan con la 
circunstancia de perpetuidad, no ha­
brá motivos para descontento, si al 
traducir en hechos el principio se 
adopta una distinción. Una carga muy 
pesada nos desanima, y el escesivo 
número lleva consigo complicaciones 
que ya de suyo son un mal. Si no 
existiesen sobre una misma linca dos, ó 
tres ó mas subforos no se vería ni el abati­
miento del estímulo, ni tanta confusión, 
ni tantos enredos como se ven. Las agra­
vaciones de un solo subforo no sue­
len ser tan dañosas que irremisible­
mente se las deba extinguir: bajo cier­
tas condiciones es preferible su conser­
vación, según se encuentran en la ac­
tualidad, La prudencia recomienda que 
no se propenda á precipitaciones, que 
se guarde respeto á Jo existente, ó lo 
diré mas claro, que no se facilite la 
redención si hay noticia de los bienes 
y los eensualisías inscriben sus dere­
chos, y si ademases soportable el grava­
men, no escediendo por ejemplo de una 
octava, ó de una cuarta parte ó de una 
iad de las utilidades. Hoy los subforos 
perpetuos son redimibles al uno y me­
dio por 100, como lo son los foros 
de condición igual. Yo parto de este 
supuesto, verdad ó no verdad; yo lo 
doy como admisible, por mas que no 
lodos convengan en él. El precio es 
muy subido, no se puede negar esto; 
y sin embargo es de razón que lo sea. 
que se lo deje del modo que esta, ó 
que al menos no se cambie, con re­
ducciones notables, sino para aquellos 
casos en que sea verdaderamente ne- 
Jcesaria Ja redención.

Pero no con esto solo se puede re­
solver todo: se resuelve la cuestión á 
medias, y hasta menos que á medias, 
porque los mas de los subforos no son 
perpetuos, ¿Será conveniente, será ra­
zonable. será justa una asimilación? 
Lo prjm.ero que se ocurre, mirando 
tas cosas en un espacio de puras abs-' 
tracciones, lo primero que se ocurre, 
.es no infringir lo pactado y que se 
vuelvan Jos bienes aj terminar los 
plazos designados en las convenciones.

Mas esto sería un tristísimo espectá­
culo, ante el cual retrocede todo el 
mundo, y razón se tiene para letro- 
ceder. A nadie se oculta que en una 
situación tal fuera verdad el principio 
de summun jus, summa imjuria. Los sub­
foros equivalen, hablando en general, á 
una cesión del derecho del forista, que 
reserva por ello una renta para sí. Ce­
der mas que se tiene no se concibe, y 
en esa trasferencia de los bienes afora­
dos, si dependen de un límite de tiem­
po los derechos del que cede, absurdo 
seria que la cesión se hiciese por dura­
ción eterna.-Volvamos hácia otra hipó­
tesis nuestra consideración. La dificultad 
se puede presentar dadas otras condi­
ciones. La dificultad se encuentra res­
pecto de los subforos en que, designado 
un termino menor que el de la primera 
concesión foral, se descubriese á la vez, 
con muy clara certidumbre, la intención 
de que al espirar el plazo fuesen de­
vueltos los bienes, sin -escusas de nin­
guna clase. En este caso posible, mas 
no frecuente, no parece justo que se de­
clare la perpetuidad; ni tampoco la con­
veniencia de las mayorías se halla inte­
resada en que deje de cumplirse la con­
vención. Y la injusticia seria mas sensible, 
y la conveniencia menos opuesta aun, 
respecto de los contratos que se hubie­
sen efectuado con buena fe, ignorando el 
concedente la calidad foral que afectaba á 
los bienes, creyendo que él era el dueño 
y que érala primera la renta suya.

Llego á los foros: me detengo un 
poco mas. Aquí se encuentran varias 
preocupaciones, varios errores y par­
cialidades que, ó bien intencionadamen­
te ó bien sin advertirlo, eslravian la 
opinión.

¿Que son los foros?.. Descender á 
detalles es enfadoso para el que lo dice 
y es ingrato para quien los oye; y 
sin embargo el asunto es de detalles. Ya 
que se trae á la barra la institución 
de los foros, ya que se trata de decidir 
su suerte, bueno será verla con cla­
ridad y saberlo que se juzga, ,

Los foros son la enfilousis, y si no lo 
fuesen se parecen lanío á ella que di-



fidlmcnte se percíbela distinción. /.Ha­
bremos de detenernos porque es otra la 
palabra? Pues también tremió es pen­
sión. y por este estilo mil palabras pu­
diéramos citar, ¿^o puede tener dos 
nombres una misma institución? ¿No 
puede tener un nombre de provincia y 
otro nombre de mas generalidad?.. Se 
usan indislinlámente las palabras foro y 
fuero: la de fuero tiene muchas acepcio­
nes; es variada su significación. ¿No lo 
será también laque encierre la de foro? 
En el concilio de León del año de 
1.020 se encuentra espresion haredila- 
lem de foris, y sin embargo ya el sen­
tido es distinto, no es idéntico al de 
ahora. Bien notorio y conocido es esto, 
por mas que no se sepa lo bastante ni 
para hacer minuciosas comparaciones, 
ni para emitir como infalibles ciertas no­
ticias. Esas esplicaciones que ( onsisleñ 
en lomar de un texto lo que cualquiera 
comprende con la simple lectura, supri­
miendo lo mas que no se entiende, no 
son esplicaciones dignas de recordar. 
Afortunadamente para juzgar los foros 
hemos de ver lo que son en el dia. lo 
mismo que para juzgar nuestras leves 
actuales no hemos de remontarnos in­
dispensablemente á los tiempos de la 
invasión romana. De las leyes de Roma 
y las leyes del Oriente bien pudo ha­
ber nacido el foro de nuestros dias, 
(jiie es el foro de que hablamos; y por 
mas que se quiera poner en duda la 
exactitud de este aserto, no será teme­
ridad el enunciarlo como verosímil y 
probable conjetura.

En los foros se dice que no hay lau- 
demio si no consta en el contrato, ni 
hay siquiera prelacion porel tanto cnan- 
do el forista enagena los bienes ¿Con­
vienen todos en esto? Delirio seiia bus­
car conformidad. Algunos hay queadmi- 
ten el tanteo y solo niegan la prestación 
del laudemio; ‘algunos hay también que 
negando en otro tiempo las descosas hoy 
admiten las dos. Dividida la opinión inde- 
íinnlamenle. descompuesta, desordenada, 
confusa entre manías y arbitrariedades;, 
¿que recurso nos queda mas que apelar á 
las leyes? La razón y los procedentes le­
gales recomiendan el tanteo: y sentencias 
de los Tribunales han declarado laude- 

mios no pactados fundándose en las Par­
tidas. El tanteo es razonable, es un 
medio que, sin daño, consolidando de­
rechos, conduce á la libertad. En el dia 
en que su legalidad llegase á declararse 
determinada, inequívoca y evidentemen­
te en favor de los que pagan, no se echa­
ría de menos el violento recurso de la 
redención. El laudemio es otra cosa: 
no se recomienda tanto; pero no por 
esto podrá decirse que es inicua pres­
tación, ni menos todavía podrá negar­
se que entre nosotros exista. El domi­
nio directo seria una simple farsa, ó 
una especie de visión, si en las enage- 
nacioncs no se hiciese sentir. No se nie­
ga que ó veces ni aun se piensa en tal 
laudemio, ni para esperarlo, ni para re­
nunciarlo, ni para nada; pero también 
-es cierto que se otorgan muchas ventas 
sin pensar en la cviccion.-Nuevos repa­
ros aun, nuevas observaciones, nuevas 
resistencias podremos hallar. Podrán otros 
salimos al encuentro con una negación 
mucho mas radical; podrán salir enun­
ciando que no existe, que es supuesto 
ese dominio directo, y rechazando por 
lo mismo esta espresion como impropia, 
como inoportuna, como escolástica, ó 
como en iin les agrade; podran también 
decirnos que es el foro un hecho espe- 
cialísimo, peculiar de dos comarcas, no 
definido en las leyes, regido por la cos­
tumbre... Mas *si el foro es de cos­
tumbre, la costumbre hay que probarla: 
sin pruebas no se la admite; la pre­
sunción no existe en su favor. T en 
cuanto á las palabras no disputemos 
ahora. ¡Quien no sabe lo mismo de la 
enfiteusis! ,

También se niega el comiso. Las 
cartas lo consignan; muy raras veces se 
olvida: ¿porque negarlo entonces? Dicen 
(¡ue es severidad; pero esto mismo vul­
garmente so dice del comiso en los censos 
eníiléuticos. Ocioso es que indaguemos si 
hay consecuencia en lodo. Los que hallan 
malo el comiso por la omisión en el pa­
go, y en otros casos lo admiten, yo no se 
si me equivoco, mas me figuro que tal 
vez uo serán muy consecuentes. ,

Como una especialida 1 y como difo- 
. reucia se llegan á citar hasta los pro- 
1 rateos. Que se dividan los bienes en 
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lo que quiera mirarse come ¿;;¡¡tóusis 
pura, y dígase entonces lo que so ha 
de hacer.

No daremos importancia á la men­
ción del hecho nada estrañó de qué 
cada colono pueda ser constreñido por 
el pago de la renta en su totalidad. 
No ha sido esta costumbre peculiar de 
nuestros foros. El comiso, el simple co­
miso, con sus condiciones de rigor estric­
to, podría, sino directamente, de una 
manera indirecta conducirnos á un re­
sultado que viene á ser igual. Si des­
cendemos al estado de nuestra propie­
dad, desmembrada hasta el estremo, ha­
llaremos lógico lo que sucedió. Los de­
rechos absolutos tienen consigo, en su 
propia naturaleza, una cierta indepen­
dencia -que, ya mas ya menos, los 
hace indivisibles; y ó proscribir la ac­
ción mista á en caso de admitirla que 
no se la convierta en una sombra de ac­
ción. Cada forista responde de sus he­
chos y de sus propios atrasos. La acción 
es personal: puede hacerse efectiva 
en todo el patrimonio la condenación. 
.Esto es lo mismo que en una deuda 
cualquiera, y no hay en ello ni el 
mas lejano indicio de irregularidad. Pe­
ro cada forista se halla además respon­
sable de pensiones que ni él ha deven­
gado, ni la persona de quien es here­
dero, y es lo que algunos miran 
basta con horror... Esa responsabilidad 
se limita solamente á los prédios que se 
tengan relativos al toral. La persona es li­
bre: responden los bienes sobre que pe­
sa el gravámen. En cualquiera porción 
que sea de esos bienes puede pedirse 
y decretarse el pago. Dividir la acción 
por el número de lincas fuera descom­
poner el foro en otros tantos forost y 
esto un sensible daño para los dueños 
directos: dividirln por partes de he­
redades fuera llevar al absurdo la deá- 
composicion. ¿Quóésentonces lo quoen 
eso hay? Lo que. entre nosotros, na­
tural es que sea. lo que debe ser: la acción 
que busca las cosas y hace abstracion 
de personas, la acción real en (oda su 
pureza, en toda su. plenísima estension. 
Üi tuviesen los dueños de las rentas 
que percibirlas en ínfimas fracciones, 
cu tanta? fracciones cuantos fuesen los

d. - "
j foristas; si no se diese á sus derechos 

mas vigor y mayores garantías de las 
que un odio torpe ó una mal entendida 
lilanlropía quisieran concederles, la ins­
titución del foro se convertiría en caos, 
dejaría de existir, moriría de inacción; 
seria una simpleza dar los bienes á tí­
tulo feral. Que si renaciere el uso del 
comiso, sus efectos, por la omisión de 
un deudor, no trascendiesen á los de­
más consortes, y que en ningún caso 
se hallen estos responsables sino tan so­
lo de L«s íihimas pensiones que ese 
deudor dejase de pagar, esto lo dicta, 
lo recomienda y hasta lo exige la impar­
cialidad.—La ley Hipotecaria, aceptable 
en general, buena en sí misma, pero 
inaplicable á Galicia mientras no sufra . 
reformad, esa ley que en algunos puntos 
ya peca por lo difuso, no es en otros ó 
tan esplícita ó tan previsora como debie­
ra ser.

La división de los predios es suma­
mente dañosa. Dos males lleva consigo: 
dificultades en los prorateos; dificulta­
des ahora para hacer las inscripciones. 
Mezclar con esto los vínculos es trastor- 

,nar las ideas; no viene al caso: donde 
quiera que los bienes se puedan enage- 
nar desaparece inevitablemente el carác­
ter esencia!, el rasgo distintivo de toda 
vinculación. Toda exajeracion solo por 
serlo es viciosa. No exageremos. En­
tiendo (jue se equivocan los que miran 
la división estremada como si fuese un 
elemento do paz y un talismán para el 
orden. Esos pobres propietarios, que ó 
viven de jornaló son mendigos, no esta­
rán muy satisfechos con su exigua pro­
piedad, y si estallase la tormenta no se­
ria lo que les retrajese el temor de per­
der su patrimonio.

Proseguiremos, señores, proseguire­
mos. Hay foros que son perpetuos. Ni 
aun en esto se obtiene conformidad: se 
ha dicho que no los hay; es lo mismo 
que á la vista del océano negar el 
mar. Y en comprobación de un he­
cho tan sabido, ciertamente que no 
será- preciso rebuscar mucho, ni des­
cender á los tiempos de esa conocida 
carta del convento de la Arnoya, quS 
cuenta mas de ocho siglos, y sobre cu-va 
veracidad me abstengo ahora de aven tu­
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rar juicios. En nuestro mismo siglo, y 
en los siglos inmediatos, y en archivos 
de particulares se encuentran foros per­
petuos. La esplicacion de que estos fo­
ros, aunque se llamen asi, no lo son 
con propiedad, que son la pura enfiteu- 
sis adoptando un nombre que no la per­
tenece, es en verdad de esos razona­
mientos que no satisfacen nada y tienen 
bastante de ridiculez. Y por mas que 
asi no fuese, siempre se adeíantaria que 
la enfiteusis puede tomar otro nombre, 
que puede llamarse foro, aunque sea ma­
jamente, aunque haya que dar como sub­
entendida unaféde erratas en todas las 
osen turas de ‘concesiones á perpetui­
dad. .Lo nías importante ahora es dejar 
ya consignado que en los foros perpetuos 
podemos dispensarnos de entrar en dis­
cusión. Leyes que no son de ahora va lo 
dijeron: los censos eníitculicos perpé- 
tuos son redimibles al uno y medio por 
cien. Y aun cuando para eludir esta fá­
cil conclusión se diera á las ¡deas un 
nuevo giro, y se retrocediera para tomar 
otro rumbo, y se llegase á decir que los 
toros hechos con duración perpétua no 
deben, ni pueden confundirse con la cn- 
hteusis, por otro medio se llega al de­
senlace. No pueden redimirse los foros 
tompora/es. Una ley de Carlos 4.° lo dice 
asi. 1 ero esta ley lo dice Hmitativamen- 
te, como una simple escepcion de un 
principio general consagrado en ella 
misma con estensn latitud. No pueden 
redimirse los foros temporales* luego, 
o contrario, en los foros perpéluos la 
solución esotra; se los puede redimir. 
Lna (iuda puede haber: es general; no 
se limita 6 los foros, y de ella por no 
complicar esto considero mejor desen­
tenderme.

No ha sido nunca la perpetuidad con­
dición esencial de la enfiteusis. En otras 
partes ha sido lo frecuente: en Galicia 
sucediólo contrario; la tendencia domi­
nante ha sido limitar. Tal fuéla moda. Ya 
en el imperio romano vemos, en sus pro­
pias leyes, consignadosprcccdonlesdedu- 
ración por tres vidas en los bienes de la 
Iglesia. Para esta clase do bienes ha lle­
gado á convertirse en doctrina general 
eso limitación, esa temporalidad. Vastí­
simos lerrilorios fueron entre nosotros

propiedad de monasterios y aforados 
por ellos con duración limitada, poruue 
esto era lo mas admitido y lo me­
nos ocasionado á cierta clase de abusos, 
i a imitación de estos foros es al 
menos verosímil que se hubiesen es- 
tendido esas otras muchas cartas por 
termino señalado, y <jue han sido la oca­
sión de ese inexacto aserto de queson 
temporales los foros todos. Y coma 
quiera que fuese, la costumbre no es 
estrana, no es sin ejemplo en nuestras 
mismas leyes, porque én el Código de 
las siete Partidas escrito está con cla­
rísimo lenguage que la enfiteusis puedo 
ser temporal.

Pero hay foros en que no se lijó 
plazo, ni se ha dicho nada, absoluta­
mente nada sobre el tiempo que hubie­
sen de durar. Los que opinan, los 
que sostienen que no hay foros per­
petuos, en este sentido mismo debe­
rán interpretar cualesquiera escrituras 
en que se baya omitido designar la 
duración. Pero otra vez dirán que la 
palabra es impropia, y entonces, de 
esta manera, pueden llegar fácilmente 
á declararse en favor de la perpetuidad. 
La cuestión os de voluntad presunta, 
y hay que llenar un vacio. Donde es­
tá mas en costumbre la eníitcusií? 
temporal ¿deberá presumirse que esta, 
ha sido la intención?.. Pero en las car­
tas que determinan plazo se advierte di­
versidad. En unas se lijan anos: cu 
otras términos que dependen de la vida: 
en otras se vó combinación de ambas, 
cosas; tal sucede, por ejemplo, en to­
das esas que señalan la existencia de 
tres reyes y 29 años más. lia sido lo 
vulgar .designar reyes y años. ¿Se de­
be optar por esto?¿Puede elegirse esta in­
terpretación?.. Habrá más equidad y me­
nos riesgos en la declaración de que las 
convenciones que no contengan plazo sa 
entiendan otorgadas para siempre.

De los guantes nó hablaremos. En 
unos foros mediaron, en otros no. Esa 
dación de prosonto también en la eníi- 
teusis puede mediar, lían sido en mu­
chas ocasiones la recompensa de la in^ 
fidelidad de vinculistas y de administra­
dores y do personas de condición igual,
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Falta entrar en lo mas escabroso. 

El espíritu fluctúa; lucha dentro do si 
mismo. De un lado la justicia impasi­
ble. el respeto á la propiedad y la 
fé de los contratos; de otro bulo el 
sentimiento, y hasta la duda de la 
intención que pudiese haber en mu­
chos de esos convenios, lodo se ha 
complicado y embrollado mas y mas 
á consecuencia de la situación taha 1 
creada por la provisión de 1763. 
da quien quiera al rey D. Garlos 111. 
Respetable es sin duda la memoria de 
este rey; pero no debe cegarnos el 
fanatismo hasta el punto de apreciar 
todos los actos de un modo igual. 1 o- 
drá ser justificable la suspensión del 
dcsaucio. Recelos, ó piedad, ó lo que 
fuese podrían haber hecho necesaria 
una medida así. Pero esto ha debido 
efectuarse sin dar pábulo á esperanzas^ 
que ahora es triste disipar; sin dar 
margen á falsas opiniones, cuyos elec­
tos sentimos, y sobre todo, sin esa inac­
ción, sin esa inerte apatía, que en verdad 
quisiera saber justificar. Desde entonces 
nacieron pesadísimas cargas, nuevos de­
rechos, nuevas complicaciones, se perdió 
todo recelo, los bienes mas y mas se 
fraccionaron, y creció la confusión.

Si las cosas se miran abstractamen­
te, no se concibe muy bien esa sus­
pensión forzosa; no se concibe que lé- 
necido el plazo de un contrato se lo ha­
ya de prorogar indelinidamente, y aun 
acaso ñi pcrpctuwiv, contra la voluntad 
y contra los derechos de cualquiera 
de las personas interesa las en él. Los 
nados son la palabra: la palabra es to 
mas digno del hombre: fallar á la pa­
labra es una infam'íi: romperlos pac­
tos puede ser iniquidad. Ahora la re­
versión os mas difícil que nunca, se ha­
ce mas dura, y por mas que la cabeza 
no la rechace, llevada á efecto con ló­
gica implacable la resiste el corazón.

En el proyecto de ley se adopta un 
término médio, y se designa una fecha 
como linea divisoria de dos eslremos 
de una distinción. En los foros de do- 
mínio privado, ó mejor dicho, en Jos fo­
ros no comprendí los en el artículo 2.°, 
que fuesen hechos después del 17 de 
Abril del año de 83, se restablece el de- 

saucio. En los foros anteriores se juzga 
de otra manera: se los declara perpe­
tuos y en todo equiparados a los cen­
sos eníitculicos de condición ordinaria. 
Si han de ser redimibles ó no han de ser­
lo de esto no se dice nada, ni una palabra 
se dice.v esta es la duda que primero 
ocurre.-Reparad ahora en la fecha ¿Que 
hahab.domi 8a?Que a un tal Juan do 
Arevalose le han devuelto unos bienes... 
Pero este hecho tiene poca importancia; 
tiene muy poca. No se descubre ningún 
principio nuevo cu la órden que ha de­
cretado esa devolución: es simplemente 
por el estilo misino que otras vanas que 
la precedieron; es una aplicación aun ca­
so dado de lo que en general estaba 
ya dispuesto desde el. 11 de Mayo de 
1763. ¿monees no cabe termino: o par­
tir desde este tiempo, ó dejar de distin­
guir. En nuestro mismo siglo, todavía 
no hace un año, eíTribunal supremoha 
dictado una sentencia, tratándose de un

• despojo. Este fallo es en la esencia de 
una importancia igual, eirteramente- 
igual. ó laque puede tener la orden de 
85 ¿Se trata de aplicaciones? ¿Es esto lo 
que buscamos?. Pues entonces que se 
elija la mas reciente, la dictada en nues­
tro tiempo, la decisión del Tribunal su­
premo; y llegando á este punto la dis­
tinción es inútil.

A un lado ya las fechas, pregunta­
remos. ¿Porqué desigualar la suerte de 
los furos? ¿Porqué perpetuidad en los 
antiguos, y porqué reversión en los mo- - 
dernos? La razón se confunde; no ha­
lla un motivo claro: lo contrario seria 
mas natural. Esos foros mas antiguos 
han nacido al amparo de las leyes ge­
nerales. que' no oponían un velo en 
contra de la devolución de los bienes- 
al espirar el plazo convenido. Enton­
ces aun no había precedentes, no había 
ejemplos de que la duración de los 

| contratos fuese mirada como un con- 
I cepto vacio, como un pensamiento muer­

to. Es verdad que en el siglo 17 eran 
ya conocidas ciertas tendencias y se , 
observaba un perceptible rumor que 
era hostil á los despojos; pero ni tales 
rumores, ni semejantes tendencias po­
drán de ninguna manera asimilarse á

I las leyes, ni aun cuando se los re vis-
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tiese de importancia que no tienen, po- 
drian afectar ó las concesiones de tiem­
po anterior. Los aturantes modernos, 
íos que después de aquel veto dieron 
sus bienes en foro,—muchos de ellos 
á lo menos,—difícilmente podrian espe­
rar mas favorable fóituna si las cosas 
no lomaban otro aspecto mejor. Los 
auspicios para ellos, sino siniestros, se 
mostraban muy inciertos: era oscuro 
el porvenir; los hechos anteriores les 
debieron enseñar: á la vista tenían dc- 
sagradables lecciones que recoger.

Por este sencillísimo razonamiento el 
resultado es cbntrario. Si se insiste en 
distinguir de tiempos, sosteniendo lade- 
sigtialdad. es mas conforme á la supre­
ma ley del buen sentido invertir las 
soluciones.

La reversión de los bienes es peligro­
sa. Aprobarla iner ndicionalmente, sin 
respetar otros derechos,—malamente 
creados, pero ál tinque existen ya,—san- 
«iónaría pura y simplemente, según la . 
vemos propuesta, time todos los in- 
convi nientes de la justicia tardía. Abo­
ra es pieciso lacer cuno una transac­
ción y como un arreglo social; y en es­
te arreglo, que es de mas trascenden­
cia de la que aparece á la impresión 
primera, habrá que convenir en algunos 
sacrificios. Ya el rtmedio es fuera de 
tiempo: la justicia tiene que ceder, una 
vez que se diomáigmá (antas espe­
ranzas transformadas en derechos. Mu­
chos bienes se han ct mprado sin saberse 
siqüu ra si eran de foro ó no. Muchas 
Feutas se impusieren sol re esos mis­
mos bienes, con esa buena le, con esa 
confianza con que aquí, el lie nosotros, 
se ha solido contratar. Un extremado 
rigor que se adóptase ahora ya no seria 
el calor que reanima, seria el fuego que 
abrasa. Sin respeto á las cargas existen­
tes. y sin dar resarcimientos degenera 
en lamentahte'esa reversión tan lata;

Detengámonos aun Es muy sensible y 
de muy mal electo <¡ue nos desentenda­
mos de cumplir los pactos. Iniciada es­
ta, tendencia con los foros temporales, 
podrá mañana cundir á los arriendos. 
Si las leyes pos tivas rasgan convenios; 
si alteran radicalmente las condiciones 
de la propiedad, el edificio retiembla; 

puede venirse al suelo; y doloroso seria 
reconstruir encima de ruinas. Bueno 
será que se salven siquiera las aparien­
cias, bueno seiá que se busque y se 
ensaye algún medio de conciliación 
prudente, que sirva como de testimonio 
fiel del miramiento que inspiran las 
convenciones. La gran mayoría de los 
furos temporales son por vidas de tres 
reyes y 29 años mas. Esta cláusula, 
esta cortapisa, ó mas bitu esta anti­
gualla, ha llegado á convertirse en ob­
jeto de rutinaria fórmula, hasta de tor­
pe rutina, y por lo tanto de dudosa in­
tención. Y siendo ya como es preciso 
sacrilicar algo, parecen los mas indica­
dos para el sacrificio los contratos en 
donde se la encuentre. Pero hay furos 
que están en tiro caso, quecstán su­
jetos á muy distintos plazos; y en ellos 
la intención es conocida, la voluntad 
es clara y es certísimo el derecho. Es­
tos furos son los menos: es injusto que 
no sean respetados: es mas que injus­
to, es hasta escandaloso. En ellos debo' 
admitirse la reversión.

En cuanto á las rentas que la Nación' 
vendió, sin duda que es razonable la ne­
gación del desaucio. La manera misma 
de cap taiizar deja ver bast; nteclaro que 
no se tuvo intención de que pudiéscu 
nunca los compradores despojar á lus' 
forisías. Pero el proyecto de ley. ese 
proyecto tantas veces recordado, lleva 
en esto las cosas hasta casi el mas leja ­
no tet mino de la odiosidad. En el na 
se tiene en cuenta ni ios sinsabores, 
ni los riesgos arrostrados; 'en el se 
adopta un proceder chocante, que- esco­
mo una rescisión: es lo mismo que un 
retracto de condicmnes eslrañas. y que 
no debe, que no puede depinguu modo 
admitirse sin despicsligio de ¡a dación, 
misma. No persisto mas til esto.

Poco diré sobre las redenciones, que' 
poco es también bastante. Convertidos 
que sean en perpetuos la mayor par­
le tic los foros temporales, deberá ser 
el reintegro en estos de una mayor 
cuantía que en los hechos para siem­
pre. No serán muchos, por cierto, no la- 
svrán, los que á precios altos se incli-
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nen á redimir. Por patente que esto sea, 
natural es que no se aparte la mirada 
de esos derechos sagrados que moral­
mente es imposible hollar. La redención 
verdadera, la realizable y fácil depende­
rá de ios tipos; pero tipos moderados so­
lamente en situacionesespeciales iosaco- 
ge la razón. Bien pudieran adoptarse res- 
pectodc los foros cuyas fincas no cons­
taren: la pensión con garantía incierta 
se resiente en su valor, desmerece, vale 
Bastante menos. Bien pudiera señalárse­
los también cuando fuesen indolentes los 
dueños directos, cuando fueren apáticos ó 
tan egoístas que, por no pasar trabajo ó no 
liacer gastos, dejaren de llevar á los re­
gistros la mención de sus derechos. En 
esto podrán comprenderse los foros 
todos, perpétuos ó no perpetuos, sin 
mas salvedades, sin otras escepciones 
que respecto de aquellos en que se dé 
vigor al derecho de desaucio.

- Un caso mas se puede presentar, 
Ya se ha visto alguna vez que sin os­
curecimiento ó sin ocultaciones, y sin cul­
pa alguna de parte de los foristas. son 
los bienes muy escasos para hacer lle­
vadera, sin penosos sacrificios, la pen­
sión foral. Ligar á los eníiteutas á pa­
gar siempre, sin darles remedio algu­
no, sin protegerles en nada, esto fuera 
demasía de un rigor malo. Justísimo 
será qué se les facilite entonces la re­
dención. Pero puede haber abusos: es­
to es verdad. Los abusos se cortan 
muy fácilmente concediendi) á los se­
ñores el derecho de elegir los bienes, 
siempre y cuando que alegaren los que 
quieran redimir que es desproporciona­
da, que es muy gravosa la pensión que 
salisf.ee n.

Voy á terminar muy pronto. Hay en 
el proyecto dos innovaciones, que 
bien mercren que se repare en ellas. 
La reducción del laudemio; la dejación 
de los bienes: Lalos son esas innova­
ciones.

La reducción del laudemio, del modo 
(jue se propone, se resiente de arbitra­
ria. Cuando el laudemio es crecido la 
renta es módica: Ludo se tiene en cuen­

ta ó debo tenérselo cuando llega el mo­
mento de otorgar la convención. Obrar 
libremente es aceptar las conseenencias: 
el foro es un contrato, y como tal es li­
bre; no es institución forzosa.Que se 
guarde ¡o pactado, en cuanto guardarse 
pueda, y que no se eludan las respon­
sabilidades en que se ha convenido (con 
espontaneidad. — Para que los enfiteu- 
tas no se desanimen, á cualquiera se 
le ocurre una conciliación que, de segu­
ro, no será tan violenta como la reduc­
ción al dos por ciento. Que se tomen 
estados de las tincas, y se eximan del 
laudemio todas cuantas mejoras se hi­
cieren después. Esto es lo que puede 
hacerse cu favor de los que pagan, y 
sin descontento de los censualistas. Po­
drá decirse mas, si es que se quiere 
mas: podrá pronunciarse la redención 
del laudemio en Lodos los foros exen­
tos de reversión. Quizás de esta manera 
se acallarán esos vulgares clamores, 
tan repetidos por muchos, clamores exa- 
jerados, que son una miscelánea de sen­
timientos y de pasiones distintas, que se­
rá mas digno dejar en el olvido.

Finalmente, la facultad de dimitir los 
bienes no parece razonable: altera esen­
cialmente la condición del contrato; con 
ella se pierde la reciprocidad; es un 
cambio en él derecho, pero un cambio 
sin razón. El concedente se obliga á 
entregar; el concesionario se obliga á 
recibir; y si ahora se admitiese la re­
nuncia. esa misma obligación de reci­
bir. que emana inmediatamente del con­
venio, podría convertirse en una burla 
y en un juego de irrisión. Algunos hay 
que defienden el concepto que yo con­
sidero error; no vacilan, no dudan: la 
renuncia es á sus ojos,—ó parece que 
lo es,—como doctrina admitida, como 
nn dogma de derecho, como un acto 
de legalidad indiscutible. Pero, ¿puede 
acogerse una opinión así? ¿Es acepta­
ble y sobre todo en España? No parece 
que losen; no lo parece: no tendría ob­
jeto entonces una ley de las Partidas, 
una ley muy clara en esto, en la cual 
se deteimina, que mientras tanto sub­
sistiere la octava parle de la linca gra­
vada, también el censo habrá de sub­
sistir. Ni en las ventas, ni en los arren- 
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t (lamentos,-que entre estos dos contratos 
la eníiteusis fluctúa, ni en las unas ni 
en los otros es libre la rescisión. La de­
jación de los bienes, tan natural en 
otra clase de censos, tan natural en los 
consigna ti vos, seria en la eníiteusis un 
oficioso favor, nn favor repugnante, una 
desigualdad, un mal derecho.—No se 
trata de emitir principios inflexibles: 
los principios se doblegan en su for­
ma material cuando ocurren situacio­
nes cscepcionales. Con motivo del oí- 
dium se advierten quejas; y aun cuando 
no es nacedero todo lo que algunos 
quieren, no por esto se les debe desoír. 
Seria equitativa una ley que dispusiera 
en casos tales y después de ciertos 
anos, siendo el quebranto notorio, pu­
diese el enfílenla proponer al censua­
lista ó bien lá dejación, ó bien una re­
baja por lodo el tiempo futuro hasta 
que la calamidad llegase ¿ tener fin.

No quiero ya por mas tiempo molestar 
vuestra atencion-No hubiera dicho nada 
si el amor propio, ó tal motivos de una 
pura deferencia, no me hubiesen obliga­
do ó haceros el sacrific o del amor pro­
pio mismo. No s'empre he visto las 
cosas de igual manera que me apare­
cen en la actualidad. ¿Se habrán fijado 
ya mis conviceicnes? Es muy posible 
que no. Con disgusto he disentido de 
trabajos notables, que longo en alta es­
tima por lo qoe valen y. por las perso­
nas que los escribieron” Pero todas esas 
personas tienen talento; serán justas 
con mi sinceridad; serán indulgentes- 
con mis errores. =

El  Su. Fk r n a k d e z  Po y a n . Sres. 
empiezo felicitando <í los que me 
han precedido en el uso de la pa­
labra, especialmente al Sr. Obaya, 
con cuyas opiniones en " el fondo 
de la cuestión me hallo comple­
tamente de acuerdo.

No tengo conocimiento de los 
motivos que haya para suponer 
urgente, premiante, la necesidad, 
de la reforma: esta supuesta nece­
sidad nie parece un tema obli­
gado con que se suele cohonestar 

todo género de novedades, habién­
dose encarecido por algunos seño’- 
res hasta el punto de que, si Ca- 
1 ilina tubiera algo que ver con los 
foros, podría creérsele á las puer­
tas de Santiago. No se ha alte­
rado lá amistosa inteligencia de 
los dueños directos con los posee­
dores del útil: sus relaciones con­
tinúan siendo tan recíprocamen­
te benévolas como lo han sido 
hasta el dia" y no puedo esplicar- 
me por lo mismo el fervoroso in­
terés con que se intenta apre­
surar, una reforma, que ora fuese 
cambiando, suprimiendo, ó modi­
ficando nuestro sistema foral, no 
es posible improvisarla sin que in­
finitos intereses se resientan.

Me admiro- del efecto retroac­
tivo que quiere dhrse á la refor­
ma, vicio monstruoso, que por si 
solo bastarla para desprestigiar la 
ley que en tal sentido se promul­
gara, pues destruyendo los dere­
chos adquiridos por virtud de otras' 
leyes anteriores, seria un preceden­
te inolvidable de la eventualidad, 
mas que probable, segura, deque- 
otras leyes posteriores viniesen á des­
truir á su vez los derechos que la'otra 
pudiera crear: mantendría en con­
tinua alarma, en perpetua descon­
fianza á los poseedores: no tendría 
derecho á ser respetada: no con­
servarla de ley mas que el nombro.

lampoco se á qué atiibuir 
el error altamente perjudicial- á 
los intereses del país y (pie ■ al­
gunos se empeñan en vulgari­
zar fuera de él, suponiendo espe- 
cialísíma la organización de su pro­
piedad, cuando más ó meims li-; 
vidida, no dejaba por eso de estar 
regida por los m sinos principios;
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y prescripciones ¿leí derecho común 
de España: porque el contrato éníi- 
téutico abunda en Valencia, Cata­
luña, Asturias y no es descono­
cido en las demas provincias, y 
no dudo asegurar que si la refor­
ma se hiciese bajo las bases acor­
dadas en el proyecto del código 
civil, ó bajo otras mas injustifica­
bles todavía, que algunos se han 
atrevido á proponer, no seria Ga­
licia sola á sentirlo, . seria la Na­
ción" entera: bien que la reforma 
en tal caso no tardarla en ser re­
vocada, como lo han sido otras, 
con dolorosa impremeditación adop­
tadas, porque el respeto á prin­
cipios ele alta moralidad, á dere­
chos garantidos por la acción tu­
telar de la justicia, en su acepción 
mas elevada, es superior á la ver­
satilidad de los hombres.

Ninguno de los Señores que 
lian opinado por la reforma, ira 
descendido á detalles que la hicie­
sen necesaria y mucho menos ur­
gente: si inconvenientes notasen en 
el sistema feral, sobre no haber ins­
titución humana que carezca de 
ellos, debían enumerarlos uno por 
uno, y yo estarla pronto á demostrar 
que no puede haberlos, si se apli­
ca como se debe la legislación escri­
ta y consuetudinaria del país, y se 
hacen de imprescindible observan­
cia las condiciones estipuladas en 
el contrato, esceptuando la de vo- 
ces^ que desde la suspensión de des­
pojos, decretada "á instancia de la 
í anta general del Reino de Gali­
cia en el último tercio del siglo 
pasado, se han convertido en per- 
pótuas, no solamente las consig­
nadas en contratos anteriores al 16 
d9 Abril de 1765¿ sino también en 

los otorgados después, según lo evi­
dencia el hecho inconcuso do ha- ■* 
berso estado trashriendo en actua­
ciones judiciales para todo tiempo 
de siempre jamás, el dominio útil 
de bienes aforados por tiempo de­
terminado; y no seria digno del 
legislador dejar ahora ilusorias las 
innumerables adquisiciones que el 
mismo tle un siglo á esta parte 
ha estado sancionando con la Ju­
risprudencia de sus Tribunales. ,

No puedo aceptar las ideas emi­
tidas sobre redención de graváme­
nes, que personas de reconocida ilus­
tración han contraido el hábito de 
espresar con denominaciones em­
píricas, tales como las de rentas 
en saco, servicios, derechuras y 
otras muy ocasionadas á ciertas equi­
vocaciones, en qud se incurre lasti­
mosamente al hablar de las supues­
tas trabas que oprimen al labra­
dor gallego. Tratándose de ellas no 
debe atenderse á los nombres ar- . 
bitrarios con que se quiera dar­
los á conocer, sino al origen de que 
proceden; y en este punto por te­
sis general no es aventurado -sen­
tar, que ni en Galicia, nien las demás 
provincias de España son recono­
cidos sobre la propiedad territorial 
más gravámenes, que los que se 
establecen por los censos reserva­
tivo, consignativo y enfítéutico, á 
cuyas tres clases pueden reducir­
se" todos, cualquiera que sea el 
tecnicismo vulgar ó científico con que 
se les designe. Para redimir las 
pensiones impuestas por los dos 
primeros contratos, no se nece­
sita la reforma, puesto qüe , no 
siendo estas pensiones en último 
resultado mas que un rédito del 
capital que el imponente se reser-

se
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va ó consigna en la finca acensuada, 
devuelto el capital queda estingui- 
do el. rédito. Esta redención puede 
verificarse por la legislación vigen­
te cuando lo quiera el pagador, 
conformo á los tipos establecidos 
en ella; pero la pensión enfitéuti- 
ca, ó sea el cánqn foral, es por su 
naturaleza irredimible, y la razón 
se comprende" miiy fácilmente. En 
el foro el propietario solo enagena 
la posesión real del útil, quedándo­
se con la propiedad ó dominio lla­
mado directo, en reconocimiento del 
cual Estipula el cánon ó pensión 
con que el forero debe anualmen­
te contribuirle: estipula también 
que -este no pueda enagenar la lin­
ca aforada, sin pedirle licencia, por 
si la quiero retraer por el tanto, ó 
consentir que se enagene, yen es­
te caso se reserva percibir el hus­
mo ó laudemio prescrito por la ley 
ó estipulado en el contrajo. Todos 
estos son derechos dominicales: cbli- 
garle á que se desprenda de ellos 
recibiendo su equivalente precio en 
numerario, es expropiarle de su do­
minio; es atentar contra el sagra­
do derecho do propiedad, que los 
hombres han * venido al estado so­
cial á poner bajo la protección de 
su fuerza^ común y' no para des­
truirle ó para ser de él despoja­
dos. Si la redención forzosa se hi­
ciese á su favoi*, aunque parecie­
se nías justa, no seria menos aten­
tatoria á los derechos del eníiteuta, 
que también los adquirió para con- 
servarlas, transmitirlos ú sus suce­
sores 6 disponer de ellos á su ar­
bitrio, y no para cederlos contra 
su voluntad ó por la-fuerza.

En resúmen: creo que debe guar­
darse respeto profundo ú.los derechos'

inherentes al dominio directo, respe­
to no menosprofundo á los del posee­
dor del útil: porque es de alto interés 
la conservación de un contrato á que 
se debe el fomento de nuestra agri- 

. cultura en Galicia, que eleva al 
labrador de la precaria condición 
de colono arrendatario, á la inde­
pendencia de dueño absoluto del 
fruto de su trabajo. Guárdense los 
Señores congregados de crear an­
tagonismos entre este y el capi­
tal por miras seductoras al res­
pectivo interés del momento: el ca­
pital y el trabajo rara vez se ha­
llan reunidos en una sola persona: 
únanse mas bien las que respecti­
vamente poseen estos dos. elemen­
tos de la riqueza pública, que es 
el pensamiento benéfico que ha pre- 

" sidido á la constitución de los foros 
en Galicia, ó al enfiteusis del res­
to de España; pues no puede decir 
se que se coarta la libertad de los 
interesados en el contrato, cuando 
se está protegiendo otra quizá me­
nos admisible en beneficio del comer­
cio y la industria.

En este sentido se espresó el país en 
esposiciones elevadas por su* Junta 
general del Remo á S. M. en el si­
glo pasado y rociéntehionte por mi­
les de propietarios contra la refor­
ma anunciada en el proyecto de códi­
go civil. Asi, pues, concluyo rogando 
al Congreso que se incline á vo­
tar la conservación del foro galle­
go, aspirando únicamente á una 
ley escrita que aseguro los dere­
chos del dueño directo y enfiteuta, 
conforme á lailegislacion vigente y cos­
tumbres delpais. En este sentido pue­
de contarse desde luego con mi insig­
nificante votó; pero si se tratase de 
promover cualquier reforma con ten-



dencia á monoscabarlog, me permiti­
rán los Sres. concurrentes .echar 
de menos las facultades necesarias 
para verificarlo en nombre de Ga­
licia. y poner en duda que, aun 
teniéndolas, se atrevieran á resol­
ver improvisadamente cuestión de 
tan inmensa importancia, la cual 
seria prudente y aun indispensable 
aplazar para otro Congreso agrícola.

El  Sil  Fe r r e y r o . Se ñ o r e s .. Des­
pués de haber oído los brillan­
tes y sólidos- discursos de algunos 
distinguidos oradores que me pre­
cedieron en el uso de la palabra, 
cuyo sentir está conforme con el 
mió, nada debo manifestar ya; pe­
ro á la vez diré que ninguna ra­
zón fundada en buena lógica y 
aritmética política existe en mi jui­
cio para suprimir el sistema foral, 
y que aspirando á esa medida, no 
se trata de Contribuir á la felici­
dad de Galicia, sino de proporcio­
nar su completa ruina, por cuan­
to el foro y subforo son la base 
de nuestra propiedad rural y ur­
bana, salvas muy cortas éscepcio- 
nes, y solo en tesis ó por espíri­
tu de singularidad cabe sostener 
la ventaja de un cambio repentino 
del principio de su constitiudon, 
valiéndose para ello de paralogis­
mos incapaces de seducir á hom­
bres dotados dé criterio y conoce­
dores del bien de este país, en don- 
do casi todos se reconocen dueños 
y foristas ó foreros simultáneos^ en 
mayor ó menor escala.

¿Quién ignora que tamaña no­
vedad, ya se considere oportuno 
acceder á la estincion y redención 
de los foros ó á su renovación, nos 
conduce á un caos, del cual es im­
posible salir, como sucede con la 
famosa ley hipotecaria?

Yo, Sres, no quiero á lo menos 
crear conflictos; y aunque soy tam­
bién apoderado de un Grande, en 
Galicia, que tiene aforada mucha 
parte de su patrimonio y le repor­
tarla beneficios la rescisión de los 
foros, tampo-o me adhiero á que 
se renueven en perjuicio de los 
colonos, para no dar pábulo al di­
cho vulgar de que todos tratan de 
enriquecerse á costa del sudor del 
pobre.

Así pues, creyendo perpétuos en 
el dia los foros que antes. eran 
por voces, vidas de Reyes ó tiem­
po limitado, con la obligación de 
ceder las mejoras, y estando sus­
pensos esos despojos contra los cua­
les clamó el Reino de Galicia por 
medio de sus Diputados en el si- 
<¿o inmediato, según acaba de de­
mostrar otro Sr., considero imper­
tinente pretender abolir un contra­
to antiguo de nuestra provincia, 
que sé halla hoy equiparado al en- 
liteusLS y hasta no dudo en afir­
mar que es injusto tanto el prohi­
birlo para lo sucesivo, como el obli­
gar á los dueños directos ó pri­
mordiales de los prédios á que su­
fran la contingencia de quedar des­
poseídos y privados de su renta 
por virtud de la redención.

Si para evitar las pénsiones do- 
miniales se precisa suprimir ó de­
rogar el foro, igual suerte deben 
correr los censos de varias clases 
que afectan Ja propiedad: por­
que seria muy anómalo circunscri­
birse al pacto más digno de res­
peto por su vicisitud.
' Es innegable que ocupado el ter­
ritorio gallego por un número de 
sujetos llamados pobladores ó pri­
meros colonos, no fueron bastantes 
para cultivarlo, y que aumenhm-
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dose la gente, ora por la necesi­
dad de pedir ñ aquellos les cedie- 
•sen algunos trozos de la peníerie 
para su rompimiento y construc­
ción de habitaciones, ora porque 
dichos propietarios conociesen la 
utilidad de compartir con los ve­
cinos sus pertenencias, previo pa­
go ele un cánon anual, lo cierto 
es que de terrenos eriales ó yer­
mos se formaicn prados, huertas, 
lugares, granjas, villas .y 
des. Todo ello á beneficio del fo­
ro, que hoy se decanta tan per­
judicial á la agricultura, olvidan­
do lo pasado, cual si. no existiera 
ó las épocas retrocediesen. ,

Por consiguiente, atendido suon- 
gen y el derecho de tanteo y re­
tracto que contiene, no compren­
do el Objeto de la innovación, ni 
la juzgo favorable. A aunque el 
Sr. cíe Cuesta, al enumerar ciertas 
dificultades que ofrece actualmen­
te ese contrato, ha dicho, si mal 
no recuerdo, que dentro de poco 
serian bultos los perceptores como 
los pagadores, tal circunstancia, 
procedente de otras que no se ocul­
tan ñ su ilustración, lejos de ha­
cerme variar de di^túmen,.me in­
clina á creer que el foro irá de­
sapareciendo de suyo en breves apos 
por la consolidación de los dominios.

Es verdad que no se realizara 
pronto, sino paulatinamente; más, 
como no urge, dar tiempo al tiem­
po que -él lo allanará todo.

El >b . Lin a r ia Hiy a s .Sb e s .Carezco 
de la esperiencia y del mundo que pro­
porcionan los años, asi como d^l sa­
ber é ilu.-lrácion r.(cosarias paia na­

. blar en una asambha tan impor­
tante y de tan eradas tendm- 
demius. Por Cito mi ánimo l o es 

pronunciar un discurso, porque no 
abrigo pretensiones de ningún gc- 
Bero; sino que secundando el pa­
triótico pensamiento de la Sociedad 
económica, me presento á emitir al­
gunas ideas, por si pueden contri­
buir en algo á dar solución a uno 
de los problemas mas importantes 
v de mas trascendencia para Galicia.
Después de la brillante peroración pro­
nunciada por el Sr. Chaya pare­
ce que debiera estar anonadado ba­
jo <u peso, sin atreverme á levantar 
mi voz para defender el slaht quo; 
pero aseguro que precisamente ese 
discurso es el que me da-aliento, no 
porque intente elevarme á su altura, 
sinó porque en él se ha recorri­
do la mitad del camino mas ddi- 
cil: tratando la cuestión de un mo­
do abstracto, elevándose á altísi­
mas regiones, ha dejado un campo 
mas limitado y concreto, pero no 
por eso menos fecundo ó interesan­
te, que es el que procuraré iccono- 
cer en los momentos que ocupe la
atención del auditorio. , 

El asunto sometido a deba- 
de la mas alta imporlan-te es ,

cia, porque se trata nada m< nos que 
de ’ alterar radicalmente la, organi­
zación do la propiedad en Galicia, 
V opino que esas alteracicncs, ma- 
Nime dictadas por una. disposición
legal, entrañan en todasocasiones una 
levolucion social, que lle\a en pos 
de si la revolución política, ambas 
con sus grandes y temibles consecucn-. 
cias. La revolución se cialno se baria en 
nuestro territorio como en otros países; 
sino que aquí la \orificarían, no lo> 
desheredados de la fortuna peía <q o- 
derarse de lo qi o á otros pepene- 
ce, sino los mismos prdpjclaiios, dts- । oxides ch un inslíiiic Ce c u íl Io



comljluye su riíj nzi y bienestar.
Es también d.*, im^nrlanch, 

porque hay en el Congreso dé 
Piputados preseatada la única solu­
ción concrelái por hay coaocidi, al 
difioilísimd problema que se está 
debaliea la, y creo que esc proyeto 
debe de modificarse ó tal vez re­
inarse de la discusión, sagua lo que 
resulte de las deliberaciones de es- 
la asamblea, que es la representa­
ción genuina y legílimide las as­
piraciones del país.

, Me lameiito de que casi al ini­
ciarse el debite, se hubiese pues­
to la cuestión en dos estreñios rigo­
rosos y tirantes hasta lo sumo. En 

- el uno colocados, los partidarios de 
la reforma, entendiéndose por tales 
los que abogan por la 'supresión del 
sistema foral, yen el otro los defen­
sores del sta'ur/uo, frase queen mi con­
cepto no es b tsiinie ancha para conte­
ner el pensamiento Je los queá forliori 
tienen que colocarse en este grupo 
para no afiliarse en el otro. Los par­

. tidarios d^l statu quo quieren la 
conservación del foro originario, si 
bien piden mo lificacibnes en algu- 

. nos accidentes del sistema foral, en 
algunos abusos; pero dejando en pié 
el foro, como cscclenle contrato para 
Ja constitución de la propiedad. Así es 
que yo soy partidario á medias del sía- 
tuquo, entendiendo solo bajo esta fra­
se la conservación del foro originario 
v primitivo; pero no lo quiero en las 
(leíi\aciones introducidas por conse­
cuencia de ese contrato, en las cuales 
pido reforma respecto á algunas y 
en otras su completa estension.

.Me abstengo de entrar en grandes 
lucubraciones históricas del foro, por­
que creo que indicaciones de esta clase 
no son de las mas oportunas para
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llegar á la solución que con tanto 
afín se hinca Además otros Seño­
reo h ni dicho lo bastante sobre es­
te punto, y todos los concurrentes 
tienen bastante ilustración para no 
necesitar recuerdos de ese género. 
Me permito sin embargo llamar de- 
lenid ámenle la atención hacia el 
ínterin de Carlos III de 1703 y 
su confirmación en 1783, porque 
desde entonces lodos los foros se 
consideraron pérpéluos, si bien an­
tes, aunque por su naturaleza eran 

■ temporales, no sucedía asi en la prác­
tica, ea los hachos universalmenlc 
guardados. En mi opinión los foros 
posteriores á la fecha tienen tam­
bién el carácter de perpetuidad, co­
mo lo prueba la sentencia del Tri­
bunal supremo de justicia, de 30 de 
Setiembre de 1863, en que así se 
declara, cuya sentencia cito, ya por 
que forma jurisprudencia, ya por­
que representa la opinión de los 
mis altos magistrados de justicia, 
caracterizados por su saber y rec­
titud. Estas consideraciones las juz­
go interesantes para evitarme el ha­
cer distinción alguna entre unos y 
otros foros, toda vez que en mi con­
cepto se batían en un pié perfecto 
de igualdad.

- Para suprimir ó cambiar ra­
dicalmente el sistema foral, no se 
presentan en el campo de la dis­
cusión mas que dos soluciones: ó la 
reversión, esto es la consolidación 
del dominioenél dueño del directo, ó 
por el contrario la redención, esto 
es, la facultad dada al colono para 
ledynir las pensiones que gravan 
su propiedad y quedarse en su vir­
tud dueño esclusivo de la finca redi-, 
mida. Considerada así la cuesliou, me 
propongo demostrar que ambas so-
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Iliciones ron imposibles en el dia, 
y siguiendo el lema propuesto,'creo 
que és injusto, impolítico, anli-eco- 
nómico ó inoportuno suprimir el sis­
tema foral, y declaro por lo tanto 
únicamenteaccptableel.Ví?/?/ quo, del 
modo y en la forma que he tenido 
el honor de esp icar.

Bajo el aspecto de la justicia es­
tricta y rigorosa creo que sise optase 
por la redención, no podría de nin­
gún modo defenderse: 1.°, porque en 
los foros con cláusula temporal se 
daría el funestísimo ejemplo de no 
respetar las convenciones individua­
les, y la ley que barrenase y de­
jase sin efecto los contratos privados, 
no méreceria tal nombre, seriaesén- 
cialmenle injusta: a/porqne en losfo 
ros establecidos con cláusula de per­
petuidad, y establezco estas dislincro-. 
nos para examinar el punto bajo 
todas sus fases, llegado el caso 
de disolverse el contrato, siempre 
debia ser á favor de los dueños del 
directo, porque la solución contra- 
r.a acarrearía un verdadero despojo del 
dominio primitivo y directo; seria so­
cialista. encaminada á halagar á las 
masas, sin respetar lo que prescri­
be la justicia: 3.°, porque la reden­
ción equivale á una espropiacion 
forzosa, y como la mayor parle de 
la propiedad gallega es foral. re- 
sullariá una espropiacion de lodo el 
territorio:- á lo cual no llegan cier­
tamente las facultades de ningún 
gobierno, como no quisiese despojar 
y aniquilar á los moradores de ese- 
mismo territorio. Por otra partm 
fallaría la condición mas esencia™ 
para espropiar á los dueños del di-- 
reclo, "cual es la justificación de 
la. necesidad de tal medida, pues 
hasta ahora nadie ha probado que 

ellos sean la causa de los males 
que afligen á Galicia y de las tra­
bas especiales que agobian la propie­
dad. Si todos estos defectos pueden 
achacarse á la redención, conside­
rada en abstracto, mayores son lo- 
daxia ios que; pueden hacerse á la 
solución concreta, prescsenlada al 
Congreso de Diputados por el1 Sr. 
Cuesta. El tipo de la redención se 
señala, no con relación á loqué actual­
mente pruducen las fincas, sino con 
relación ai cánon estipulado en la es­
critura de foro, y comocste, en la ma­
yor parle de los casos, es escesivamen-- 
íe nimio, \endria á ser la reden­
ción un despojo sin previa iodémni-; 
ración, lanío mas injusta, cuanlo que­
dada la disolución de) contralo, el 
propietario del fundo deberia apro­
vecharse de las mejoí as. y por lo 
vislo nada de esto es digno de 
respeto ni de consideración. La re­
versión, pues, en mi concepto se-- 
ría justísima, pero es absolutamente:, 
imposible, complelamenlc imprac­
ticable por los profundos y trascen- 
dcnlables conflictos económicos á 
que daria lugar, de los que trataré* 
al mirar la cuestión bajo el puni­
ré de vista de la cconomia.

La redención seria* altamente im-- 
polilica, por la sencilla razón de que­
sería una medida injusía, y no concibo' 
una polilica que se base en la injusti­
cia, que tenga por fundamento una 
iniquidad. Analemalizo los sistemas- 
políticos que rompan-de tal manera» 
con las máximas eternas de la jus­
ticia, norma y limite dé la conduc.-- 
l'a de. lodos los gobiernos. Conside­
ro la redendcncion igualmcnlc im-- 
polilica, porque se enagenarian las; 
simpatías de lodos los própieta-- 
rios, que consliluyen el nenio dolí
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Estado; qm son ni grao elemento de 
apoyo, miíy considerable para toda 
siluacion que quiera ser estable. La 
reversión tampoco seria política, 
porque produciría los mas graves 
trastornos económicos que la mente 
pueda imaginar. Los grandes pro­
blemas económicos que tienen éxi­
to desgraciado, llevan siempre con­
sigo las crisis profundas y traba­
josas en la esfera del poder; destru­
yen la organización de los gobier­
nos mas fuertes y estables, llevando 
direvlamcnle á la anarquía, que es la 
negación de lodo sistema político.

Estos temores no son fantásticos y 
vagos, sino reales y efectivos, como 
voy á demostrarlo haciendo ver los de­
fectos económicos, no solo de la rever­
sión,sino también de la redención, que 
los produciría igualmente engrande 
escala. A los foros y subforos' se debe 
la población y el cultivo de la mayor 
parle del territorio gallego, asi co­
mo que, á pesar de nuestro oslado 
poco alagij' ño, á esos contratos somos 
deudores de que éntre nosotros apenas 
se hiciesen sentir los tristes efectos 
de la amortización civil y ecle­
siástica. Cuando con la deman­
da de despojo se trató de intro­
ducir un cambio que debía ope­
rarse lenta y paulatinamente, so­
brevino la despoblación, el abando­
no del cultivo y- la ruina de mi­
lla; es de familias, que emigraban 
á países eslraños en busca de ali- 
naenío y sustentación, dejando á os­
le país en las mayores angustias. 
Pues toilos esos males que cnlon- 
res so han indicado y hecho sen­
tir, se repetirían con la misma fuer­
za, tal vez con mayor vigor, si so 

"decretase la reversión á los due- 
pos del directo de los predios afo­

rados. Nada mitigaría el que se abo­
nasen al terralenienle las mejoras que 
fuesen debidas á su Irabajo, por­
que las cantidades que en tal con­
cepto percibiese, serian bastante 
exiguas para proporcionarle una 
suerte mas feliz y cómoda que la 
que disfruta en la actualidad. Esas 
pequeñas sumas, espuestas ó eva­
porarse en un momento de disipa­
ción ó de desgracia, no llegarían por 
otra parle para que los colonos 
pudiesen comprar nuevas fincas exen- 
las de pensiones y gravámenes, 
de modo que en nada se aliviaría su 
condición, agravándose ^in duda 
alguna de un modo considerable y 
alarmante.

Considero que todavía serian mas 
deplorables los efeclos económicos 
de la redención, por mas que el ti­
po señalado fuese muy bajo, aun­
que ya sabemos que tendría por 
necesidad (]iie ser alto, sino se ha­
bía de sacrificar deliberada ó inten­
cionadamente á los dueños deldirecto. 
Los males de la reversión aniqui­
larían á los colonos, pero no per­
judicarían á ¡os propietarios; al pa­
so que la redención " aniquilaria 
por completo á los unos del mis­
mo modo que á los otros. En cuan­
to á los propietarios, siendo la 
condición fural inherente á la ma­
yor parle de la propiedad territo­
rial en Galicia, vendría á suceder que 
toda; esas personas, que un momen­
to antes contaban con reñías fijas pa­
ra mantenerse con decoro, quedarían 

♦ reducidas á la miseria, sin nada que 
' pudiese resarcirlesde langrav c cirre­

parable peíd da, puesto que con el 
producto de la redención no podrían 
comprar nuevas tierras cu que fun­
dar su arraigo, porque Los que retí-



niesen, lo harían sin iulencion de ena- 
genar inmediatamente las fincas redi­
midas: de suerte que hasta que pasa­
dos algunos años se regularizase otra 
vez el movimiento de la propiedad, 
la imposibilidad marcada seria ab­
soluta ó inevitable. El dinero déla 
redención podría invertirse en ope­
raciones mercantiles, de comercio, 
etc,, pero veo eso sumamente difícil, 
porque para ello es indispensable 
tener hábitos á propósito; una edu­
cación especial, que no se adquiere 
instantáneamente, mucho mas en 
Galicia, donde no respiramos la at- 
móbfera de las poblaciones mo­
dernas, y los que sin esa pre­
paración se lanzan á las especu­
laciones indicadas, llevan, mas pro­
babilidades de perder por su impe­
ricia el capilaEinverlido, que no de 
hacerle producir algunas utilida­
des Creo que siendo tan grande 
la masa del dinero , que precipita­
damente concurriese á esas especula­
ciones. se rompería la armonía hoy 
establecida enUe los capitales, acon­
teciendo (pie empresas, antes pío- 
ductivas. no lo serian entonces, por 
l,i competencia de otras que ucd- 
sariamente habí ian de estableceise, y 
que abundando eslraordinanamcnle 
los capitales, no oblcndrian el ínteres 
ni serian tan reproduclivoscomo en el 
díase nota. Lo probable, pordesgia- 
cia seria que esas sumas de dine­
ro ’ entregadas en la mayor parle 
de* los casos á persona agena a lo- 
da clase de negocios, correrían 
inminenlc riesgo de verse din- 
nadas v consumidas improducliva-

originándose la minad Jos 
propietarios y el completo abati­
miento del país

Por lo que hace a los colonos creo

que la redención seria aon menos efi­
caz. Si el lipo establecido fuese muy- 
allo, juzgo que seria una concesión 
esléril otorgada por la ley, un derecho 
inútil é irrisorio, ya que los colonos 
gakegos, que apenas cuentan mas 
que con lo absolutamente preciso 
para salir del dia, no podrían alle­
gar lo suficiente para hacer frente 
á la redención. Aunque el tipo fue­
se bajo ó por lo menos regular, 
se tropezaría con la misma dificultad; 
pero entonces seria más fací! al co­
lono buscar dinero para hacerse 
propietario. Si recurriesen a cual­
quiera délas numerosas sociedades 
de crédito que hoy empiezan á fun­
cionar entre nosotros, y este caso 

■ seria el mas favorable, porque los 
intereses suelen sér módicos y propor­
cionados, tendríamos que el labra­
dor habría de disliccr una paite 
de sus productos para cubrir , los 
réditos anuos del capital anlicrpa- 
do, que, por bajos que fuesen, 
siempre ascenderían próximamente 
ó' lo que hoy montan las pensio­
nes del dominio, y de forma que la 
situación quedaría peor que antes, 
pues sin hacerse ilusiones, es impo­
sible suponer que los colonos pu­
diesen reintegrar el capital: así es 
que,, ademas de pesar sobre* si los 
intereses, se verían espueslos á que 
se procediese contra los bienes, de­
jándolos entonces completamente ar­
ruinados. Si recurriesen á los usu­
reros, plaga funesta de Galicia, lo­
do tmnaria unas propoiciones mu­
cho mas graves, pues nadie desco- 
noc- las irritante^ condiciones a que 
estos someten inexorablemente a 
cu míos lieami neces dad de su oro, 
que también esplolan. Sucedería prac-- 
ikímeaté'lo qm lodos sabemos-
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aconteció con las redenciones de bie- i 
nes eclesiásticos: los colonos presta- 
rian el nombre y los agiotistas se 
quedarían con toda la ventaja: es­
to es, que el remedio seria cien 
veces peor que la enfermedadad de 
que nos quejamos, porque los ar­
riendos que luego hiciesen á los que 
hoy son colonos serian inicuos y 
tiránicos.

Queda el inconveniente de la eslre- 
mada subdivisión de la propiedad. Con­
ceptúo altamente beneficiosa la peque­
ña propiedad del mismo modo que el 
pequeño cultivo; poro prescindiendo 
de eso, creo que el inconveniente cita­
do no nace precisamente del sistema 
foral, y si se quiere remediar, me pa­
rece que podrá conseguirse, modili- 
cando las leyes que regulan la fa­
cultad de testar, sin' necesidad de 
suprimir el contrato de foro, que 
nada tiene que ver con que la pro­
piedad se halle agrupada ó subdi­
vidida.

Si el cambio en la constitución de la 
propiedad gallega, si la supresión del 
foro es injusto, impolítico y an- 
li-económico, no necesito añadir una 
palabra mas para justificar su ino­
portunidad: por las razones anterio­
res abogo decididamente por la con­
servación del foro originario, quiero 
el staht quo, entendiéndolo tal co­
mo al empezar mi discurso lo he 
nsplicado. Concluyo diciendo: que 
aislada la discusión á la primera 
parle del punto propuesto por la 
íSocicdad Económica, me abstengo 
de indicar ninguna de las reformas 
que á mi juicio debieran hacerse en 
los contratos nacidos á la sombra 
del foro, asi como de examinar el 
proyecto del Sr. Cuesta, prometien­
do ocuparme de él cuando pase á 

discutirse la segunda parle, para 
demostrar que apenas hay nn solo 
artículo que pueda admitirse como 
útil y ventajoso para el objeto que 
su autor se ha propuesto.

Síl  Cu e s t a . ^Esta rectificación fue 
hecha después del discurso del Sr. 
Obaya y antes de pronunciar el su­
yo el Sr. Gil. Se incluye aquí por 
omisión.') Sres., me levanto segun­
da vez á ocupar vuestra atención, 
obligado hasta cierto punto por el 
giro que va lomando el debate, 
que, según lodos habréis compren­
dido, se va apartando del punto 
sometido á discusión, ó por lo me­
nos del aspecto bajo el cual yo le 
he considerado y que á mi juicio 
debe preceder á todo otro examen, 
á toda otra deliberación. Yo creo 
que es viciosa, que es estéril la 
manifestación de las soluciones que 
pueden darse á la reforma del sis­
tema foral anles de examinar y de­
cidir si la reforma es necesaria, 
y esto quo a todas luces es evi­
dente es lo que no se hace. El Sr. 
Obaya que tiene el honroso prixi- 
legio de cautivar el Congreso con 
el encanto de la palabra que le es 
peculiar, ha incurrido no obstante 
en esta conlradiccion,, adelanlando- 
se á espionar sus ideas sobre d 
modo de resolver d problema pre­
sentado por el que habla. Bien com­
prendereis, Sres., que siguiendo esta 
conducta es do lodo punto imposible 
que nos enlcndamos, que lleguemos 
á un perfecto acuerdo, porque par­
timos de diferentes punios y nos enca­
minamos á miras diversas. Poreslo.si 
los demás señores al usar de la pa­
labra siguen el mismo rumbo, pro­
testo no contestarles mientras no 
se decida si es justo, político eco-



nómico y oportuno el suprimir el 
sistema foral, que es el punto pii- 
rnero de la discusión, dentro del 
que me he encerrado y del que 
no saldré por ahora, si bien me 
reservo el hacerlo estensamente 
cuando se entre en el segundo.

Dejando ya la manifestación que 
llevo hecha, á mi parecer con to­
da claridad, y que deseo no se 
eche en olvido, me creo en el ca­
so de hacer una 'rectificación. De 
la primera parte del tema que ve­
nimos discutiendo se ataca el ver- 
1)0 svímír, cuyo sentido se en- 
cuentia demasiado duro. Yo con­
vengo en esta apreciación, y así, 
para que podamos entendeir.os y 
llegar ccn mas facilidad á un 
acuerdo, admito que se sustituya 
por la palabra modificar.

El Su . d o Po r t o . Sres.: no es­
peréis palabras pomposas en mi 
relato, que de ningún modo puede 
merecer el nombre de discurso,,no 
solo porque me faltan dotes pa­
ra hacerlo,' lo que yo soy el pri­
mero en reconocer, sino también 
porqué me he presentado en este 
sitio en el mismo instante de lle­
gar de fuera del pueblo,, y por 
consiguiente sin haber tenido oca­
sión de ordenar mis ideas y estu­
diar mi lengua ge. Por otra parte, 
vo no voy á hablar en el terreno 
del derecho, que en este otros 
lo han hecho ya con grande luci­
dez; sino en el de la práctica, co­
mo labrador ejercitado en las fae­
nas del campo, que vive en me­
dio de labradores, y lia podido co­
nocer por propia observaciónlas 
ventajas ó inconvenientes del loro.

En este concepto yo considero que 
debe reducirse la cuestión que aquí 

se debate á estos dos estremos: ó 
redención ó perpetuidad de los lo­
ros. La primera es terrible y ía- 
tal, porque el labrador no dispo­
ne de recursos para llevarla á efec­
to, siendo asi que los necesitaría 
cuantiosos para idemnizar algo gra­
ciosamente al dominio directo, y 
porque este se halla bastante satis­
fecho con la percepción anual de 
la renta y en las ocasiones con la 
de los guantes y calzas, según se 
llaman vulgarmente. La segunda 
asegura los derechos de la propio- 
§ad, los derechos que se deri­
van' del trabajo y ampara al nú­
mero inmenso de los pobladores de 
nuestras campiñas.

Pero el esta do de interinidad en que 
desde largo tiempo se hallanlos foros, 
reclama una ley que asegure estos 
derechos: seguridad que no se obtiene 
bastantemente con la continuación 
del statu cpio, porque una nueva 
disposición podría venir á destiuir- 
los. Por esto se necesita una ley que 
dé fuerza y vigor "de tal al derecho 
consuetudinario creado por las Pea­
les provisiones, de tal manera, que 
va para lo sucesivo los Coristas no 
puedan temer la plaga del despo- 
io ni los dominios directos la re­
dención. Solo así es como puede 
darse tranquilidad á los espíritus, 
paz y prosperidad al país. Mirad, 
por lo tanto la cuestión bajo el 
punto de vista práctico y salga­
mos del statu guo, tan fatal para 
el mísero colono: así os lo aconse­
ja quien, lleno de gratitud por la 
benevolencia con que le habéis oído, 
os pide que disculpéis su lengua­
je improvisado, si, pero en el cual 
no ha habido la más mínima in­
tención de atacar intereses legíti-
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113)3, ni de ofender á vuestras 
personas.

El Sil  Mo n t e r o . Sres.:hijd des­
heredado de la fortuna y sin la es- 
periencia que dan los años, entro 
en este debite con la natural des- 
conñmza de mis fuerzas, pero con 
la adhesión y eatnsiasmo que ins­
pira una cuestión, á la que están 
ligados los mas respetables intere­
ses del país. Yo vengo á tomar 
parte en el debate cuando ya se 
han Omitido varias opiniones sobre 
el asunto, y esta circunstancia au­
menta mi desventaja, principalmen­
te por . haber dejado oir su voz au­
torizada personas de alta capaci­
dad, que han tenido el acierto de cau­
tivaros con la magia de su palabra, 
aun cuando no haya habido perfec­
to acuerdo en su modo de pensar. 
Pero aun cuando esto haya sido así, 
yo respeto profundamente las opinio­
nes emitidas por todos los Sres. que 
me han precedido en el uso de la pa­
labra, y las respeto todas, por nimias 
que sean las diferencias que las se­
paran. Hecha esta salvedad me será 
lícito fundarme en el resultado de lo 
que se ha dicho.

Si se examinan circunstanciada­
mente los elocuentes discursos que 
se han pronunciado, apenas se ha­
llará acuerdo entre dos opiniones: 
que cada, uno ve á su manera, 
por lo menos en los detalles, el 
modo de resolver la cuestión. Pe­
ro si se prescinde de pequeñas di­
ferencias y se atiende al fondo de 
todos ellos, se observa que giran 
sobre dos ideas principales y por lo 
tanto que reducen Fa cuestión á dos 
términos: 1.“ conservación del sta,tu 

esto es, continuación del es­
tado actual, sin cambio de ningún 

género, ni otra , novedad que la in­
dispensable para, dar íin al esta­
do de interinidad que tiene todo lo 
concerniente á los' foros: 2.° modi­
ficación del sistema foral en el sen­
tido da la proposición deD. Justo 
Pelayo Cuesta.

Sres.: yo creo que la cuestión 
debo mirarse bajo otro punto* de 
vista; yo seré mas radical: vo opi­
no por la supresión absoluta y de­
finitiva del sistema foral. Las*^ cir­
cunstancias de los tiempos que cor­
remos, los intereses de la sociedad 
moderna, las necesidades de la in­
dustria agrícola, todo, á mi juicio, 
reclama la supresión. El sistema 
foral es como todas las institucio­
nes humanas: los foros fueron buenos, 
fueron necesarios en su origen; con­
tribuyeron al progreso de la hu­
manidad; pero los tiempos en su 
carrera infatigable los fueron des­
gastando, en términos que en la 
época presente no tienen razón de 
ser y se han convertido en una 
traba, en una rémora del progre­
so social.

Para comprender lo que es el 
foro en los tiempos presentes, no 
tenemos necesidad de remontarnos 
á su origen, ni de conocer su his­
toria: basta saber el influjo que 
ejerce sobre la agricultura, sobre 
el bienestar de las familias para 
poder juzgarle: basta saber que la 
tierra no reconoce un solo dueño, 
sino muchos; que el producto del 
trabajo no recae en beneficio del 
que lo hace, sino del simnlimero 
de personas que se consideran con­
dueñas de las tierras. Nadie ig­
nora que el estar la tierra afecta 
á un solo gravámen ó pensión es 
cosa que raras veces se encuentra,
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nñrdvi10 mas ,com™ es hadarse l que con el estado actual solo pueden 
oprimida con dos, tres cuatro y hallarse satisfechos los pocos (fue dis-
_k Jo cinco pensiones Por peque- frutansus ventajas y de ningún modo
ñas que estas sean, lo cual no es la muchedumbre délos que padecen 
tan común como por algunos se | sus inconvenientes. 
dice, su total importa una canti­
dad enorme, que el labrador está 
irremisiblemente obligado á satis- 
iacer. Asi trabaja y se afana en 
el transcurso de todo el año, sin 
Ja esperanza de alcanzar un tiem­
po en que sus esfuerzos sean re­
compensados: la única esperanza 
que puede alentarle, es la de reu­
nir bastantes productos para lia- 
cer frente a todas las obligaciones 
que están vinculadas en la tierra, 
pues llegada la época de percibir 
las rentas, feliz será si lia cose­
chado bastantes granos para pagar­
las, porque en esta ocasión no son 
pocos los que se hallan en la ne­
cesidad de acudir al mercado pa­
ra proveerse. 1 ¿qué le queda des­
pués de tantos afanes y angustias?
i o, Señores, no necesito revelá­
roslo, porque todos lo sabéis: to­
dos habéis visto que al mayor 
numero de labradores apenas del 
producto de todas las cosechas les 
queda lo necesar.o para la alimen­
tación de medio año; todos teneis 
noticia de la pobreza de sus ali­
mentos, solo aceptables por hom­
bres que tienen la frugalidad del 
paisano gallego: todos ademas co­
nocéis sus moradas desnudas y sus 
vestiduras toscas, harapientas con 
sobrada frecuencia. Decidme, pues, 
Si es posible consentir por mas 
tiempo semejante estado; si debe 
subsistir un sistema que produce 
tales resobados; si no está en el 
deber y- en el interés de todos el 

' contribuir á un cambio radical, por-

Apesar de todo, hay quien opi­
na por la conservación del sistema 
foral en Galicia, considerándole co­
mo institución necesaria; y yo no 
conozco razón alguna, á mi juicio 
bastante poderosa, para justificar 
esa necesidad. Se dice que la 
minuciosa división de la propiedad 

I es una joya que no tiene precio, 
la cual se supone ser producto da 
aquel sistema, y de esta suposi- 
cion se sacan razones para defen­
derle y encomiarle. 1 o también soy 
partidario de la división de la pro-i 
piedad hasta cierto limite, y la de­
fiendo, porque realmente es únele-, 
mentó de paz y de tranquilidad en 
los pueblos, que no ' presta solda­
dos á los ejércitos revolucionarios, 
sino ciudadanos interesados en lá 
conservación del orden público; pe- " 
ro creo que la división no pue­
de pasar de un limita, de una can­
tidad determinada, aun cuando sea 
variable según la calidad de la co­
sa poseída, si la pequeña, propie­
dad ha de producir los efecdos que 
todos apetecemos. Y, S^ñorés, la 
propiedad entre nosotros so ha di­
vidido de una manera estremada, 
casi fabulosa: se ha dividido en 
fracciones pulverulentas, en partí­
culas impalpables, que casi se^iej-- 
den en el aire. ¿Qué elemento de 
orden puede ser, ni qué garan­
tía de páz puede presentar una pro­
piedad que no retribuye-el traba­
jo, que no dá el sustento necesa­
rio? Que no retribuyo el traba Y 
porque bien sabido es que la ¿ i-

UN1VERS1DAI
DE SANTIA(k
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plotacion se encarece en propcrcioa 
que se fracciona; que no di el sus­
tento necesario, ni podría darlo, 

■ aunque se duplicase la fuerza pro­
ductiva de la naturaleza, porque 
la pertenencia de cada familia, aun­
que fuese libre de todograyámen, no 
seria suficiente para alimentarla. 
¡Cuan triste espectáculo, Señores, 
ofrece ese propietario gallego, que 
para apacentar una res en sus 
lincas necesita llevarla de una cuer­
da, por temor de que desviándo­
se de una angosta línea entrará á 
dañar la.propiedad agonal ¡Cuan­
to mas trisito aun lo presenta, cuan­
do al llegar Ja cosecha permanecen 
vacias sus trojes poco menos que 
en el resto del año! Porque, es 
preciso decir la verdad, el colono 
gallego no tiene de propietario mas 

" de lo* que tenía el esclavo de la 
edad media: las penalidades del tra­
bajo y las angustias del sudor. 
Las miserias de los propietarios en 
pequeño son el sarcasmo de los que 
realmente son propietarios. Así 
pues, la división indefinida, la pro­
piedad en ínfimas porciones no pue­
de ser un bien, porque ni puede 
ofrecer garantías de orden quien 
no cuenta con medios seguros de pro­
porcionarse la subsistencia, ni pue­
de tomar parte en los .necesarios 
progresos del arte agrícola. La di­
visión, limitada dentro del círcu­
lo necesario para que el cultiva­
dor pueda obtener de la tierra lo 
indispensable para el sostenimien­
to de su familia, produce todas 
las ventajas que se le atribuyen 
relativas al reposo de las socieda­
des, . porque el bienestar es la con­
dición que infunde mayor tranqui­
lidad en el ánimo y hace mas ama- 

blo la paz da las sociedades; po­
ro par-a que prodúzca esos buenos 
efectos, es necesario que desaparez­
ca el actual sistemi de foros, por­
que siendo evidente que el produc­
to totil de la propiedad no basta 
al sostenimteit) de cada familia, 
mucho menos podrá bastar si con 
motivo de las pensiones se desmem­
bra hiparte mas importante: y te­
ned en cuenta, Señores, que yo 

" creo que esta es una reforma ne­
cesaria para evitar las convulsio­
nes sociales, que ya se han deja­
do sentir en alguna parte de la 
Monarquía.

Decían los Sres. preopinantes 
que la redención es una iniquidad, 
porque- es uua espropiacion del do­
minio directo sin justificación de 
su necesidad; pero, Señores, ¿qué 
mayor necesidad puede ocurrir que 
la que afecta á la masa inmensa 
de un gran pueblo, ni qué mayor 
justificación que los padecimientos 
sin término que le aílijen? Si se­
gún la legislación actual espropia- 
inos por motivos de utilidad pú­
blica, calificando de tales algunos 
bastante livianos, como lo "son los 
que únicamente se fundan en el or­
nato público, y entonces conside­
ramos que no se ha mutilado el 
derecho del propietario y que está su­
ficientemente indemnizado con dar­
le el valor de la cosa espropiada, 
¿podremos tener reparo cuando se 
trata de satisfacer necesidades rea­
les y perentorias de todo un pue­
blo? Yo creo que en este caso me­
jor que en ningún otro, por un prin­
cipio superior al de la simple uti­
lidad, cual es el de conservación 
publica, debemos apelar á este re­
curso: y creo que el interés del par-
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ticular debe callarse ante el bien 
común, tanto mas, cuanto que no 
se trata de desconocer y vilipen­
diar sus derechos, sino de estimar­
los en su justo precio y de pagar­
los religiosamente.

Se pretende levantar un pode­
roso argumento contra la redención, 
ateniéndose á las cláusulas consig­
nadas en los contratos, que la re­
solución del Consejo de Castilla de­
jó ya sin efecto ha mas de un si­
glo; y se impugna con este mo­
tivo la conveniencia de esta supe­
rior disposición y aun por alguno 
no se deja de enaltecer el dere­
cho del primer dominio, encami­
nando de este modo las ideas ha­
cia la reversión de las fincas á los 
primitivos poseedores ó á sus dere­
cho-habientes. Examinado este pun­
to con la detención que merece no 
dejará de conocerse, qne si hubo 
ataque á la propiedad cuando se 
decretó la suspensión de los des­
pojos, no menos lo habria ahora y 
de. mas fatales consecuencias en con­
cederlos; por lo que y para salir 
de ■ la hital situación en que nos en­
contramos, no queda, otro recurso 
que la redención, cuya convenien­
cia es incontestable. Sé que si con­
sultamos la letra muerta de- los con­
tratos de foro, estará en su lugar 
la demanda de despojo; pero no 
puede prescindirse de atender á la^ 
cmcunstancias que hán dado á los 
foros un carácter de perpetuidad, 
cuales son el derecho consuetudi­
nario y los nuevos derechos que á 
la sombra de él se han ido crean­
do por efecto del movimiento de la 
propiedad, siempre desde la cita­
da ^resolución del Real Consejo, en 
el concepto é inteligencia tácitas de 

perpétuos. La larga duración de un 
contrato cuyas cláusulas no han te­
nido efecto crea derechos contra de 
su contesto, y en los de foro ha ve­
nido en todos tiempos sucediendo 
esto, porque aun cuando en las es­
crituras se consignaban por voces* 
ó plazo limitado, el despojo en nm- 
gun tiempo ha entrado en la ca­
tegoría de los hechos universalmen­
te guardados. Puede, pues, soste­
nerse como justa la resolución del 
Consejo de Castilla, que respetó el 
derecho del útil, porque veia al 
través de sus condiciones un dere­
cho de justicia por parte del colo­
no; y sentado este principio, de­
rivándose de él como lógica com 
secuencia el derecho de propiedad 
de los poseedores del útil, aten­
didas las circunstancias menciona­
das se hace indeclinable la reden­
ción de los gravámenes.

Pero hay quien opta por la re­
dención de un modo ecléctico, casi 
sin partir de un principio lijo, ge­
neral, que sirva de norma y re­
gla de las soluciones: hay quien 
¡a admite distinguiendo para otor­
garla los términos en que estén con­
cebidos los contratos; pero yo creo 
que las diferencias que en este con­
cepto se pueden presentar, no deben 
producir la clasiñcacion que en ellos 
pretende establecerse. Todos los fo­
ros son perpetuos por su índole 
en todas edades, y esto lo prue­
ba el tiempo transcurrido desde 
que desapareció su temporalidad: 
estéril es el hacer esta^ distin­
ciones cuando el tiempo ha pro­
nunciado para todos su Mo ina­
pelable. Creo que no pueden exis- 

. tir hoy á la sombra de la liber­
tad de contratación cargas perpé-
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u n iv l r s id Ád e

u



tuas, porque son solo una cortapi­
sa, una traba impuesta á la acti­
vidad, y por lo mismo siendo los 
foros perpétuos, no pueden tenerla 
consideración de irredimibles, por­
que se oponen á la propiedad, A 
la perfección de la agricultura y al 
bienestar de los labradores.

Conviniendo muchos en la ne­
cesidad de hacer algo, entran al­
gunos á examinar la condiccion 
de los dos dominios, para determi­
nar cual sea el preferible en la re­
solución que se prepara; y no deja 
de haber quien niega al útil la 
condición de tal dominio, consi­
derándole inherente tan solo al di­
recto, sin reparar que este desde 
mucho tiempo tiene limitado su de­
recho el de percibir la renta esti­
pulada, sin intervenir en lo mas mí­
nimo en la cosa afecta y muchas 
veces desconociendo absolutamente 
cual ella sea; siendo así que aquel 
se halla en la posesión incontesta­
da y que no puede objetarse á te­
nor de las disposiciones vigentes 
y del derecho consuetudinario: así 
el útil es el que tiene el verda­
dero dominio ‘de la cosa y como á 
tal opino porque se le conceda el 
derecho de redimir la carg.i, por­
que por real y perpétua que sea to­
da carga debe redimirse, pues no 
veo el perjuicio que de ello pueda 

,seguirse al Señor.
Sostenedor do un modo absolu­

to de |a .redención de los foros, 
no puedo estar conforme con al­
guno de los arlicnlos del proyecto 
de reforma del Sr. Cuesta,'' tal 
como el de la distinción de los fo­
ros anteriores ó posteriores á 1785, 
porque ni hubo en esa época su­
ceso alguno que la justifique y por­

que» ademas, aplicándoles el prin­
cipio del Sr. Cuesta, que yo tam­
bién profeso, de que las cargas 
perpetuas perjudican á la propie­
dad, lodos los foros quedan en él 
comprendidos, y no es licito ó por 
lo menos equitativo establecer di­
ferencias entre ellos; por lo cual 
lodos los foros deben ser igual­
mente redimibles.

Entre los mismos que convienen 
en la redención se disiente en un 
accidente, que no por serlo deja 
de tener la mayor importancia, 
consistente en el tipo que debe fi­
jarse para efectuar la redención. Y 
es de tal interés, que establecién­
dolo muy alto se imposibilita la 
redención, por hacerla superior al 
valor de la cosa misma é inacce­
sible á los recursos que pueda alle­
gar el labrador, y siendo bajo se 
menoscaba el derecho de propie­
dad de los rentistas. Mas sin du­
da para resolver este punto no se 
debe atender al valor actual de la 
finca, porque es desproporcionado 
al importe de la renta primitiva, 
por efecto del aumento que ha te­
nido el de la propiedad y princi­
palmente de las mejoras introdu­
cidas en la tierra por medio del 
cultivo. Los que dicen que las tier­
ras fueron cedidas en foro por 
un canon insignificante, no echen en 
olvido que la mayor parle fueron cedi­
das en estado de eriales é incultos, por 
manera que en su época represen­
taban un valor grandemente inferior 
al que aclualmcnle tienen, el cual han 
adquirido por la roturación y de­
más operaciones del trabajo y que 
por lo mismo pertenece á los co­
lonos por entero: la concesión por 
lo tanto no fué generalmente gra-
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ciosa, sino otorgada por el justo 
precio de la renta en su tiempo, 
y si por escepcion algún terreno 
representaba una renta superior á 
la estipulada, debe considerarse que 
el directo hizo donación de la di­
ferencia, por lo que actualmente 
no tiene mas derecho que á la pen­
sión. Esta pues debe ser únicamen­
te la base de la capitalización que 
se haga, sin que so exageren lo§* 
tipos, aun cuando deben ser algo 
mas favorables al primer dominio 
que á los demas, siquiera por la 
primordiaiidad del derecho de aquel, 
porque de hacerlo, seria el otor­
gar á los dominios una gracia á 
que no tienen derecho, al paso que 
eslerilizaria completamente la re­
forma.

Siento que la opinión que he te­
nido la honra de emitir á osle ilus­
trado Congreso sobre la materia 
del debate, no sea conforme á la 
de los conservadores: mi convic­
ción me hace optar por una doc­
trina mas liberal, mas progresiva, 
Y me inclina á corroborar* la del 
Sr. Cuesta en todo lo (pie de su 
proyecto no he objetado: el Con­
greso en su sabiduría sabrá apre­
ciarla cual corresponde.

El  Sr . Ob a y a . Pido la palabra 
para una alusión personal.

El  Sil  PiiEsibENrE. Tienen la pa­
labra el Sr. Obaya.

El Sr . Ob a y a . Contesta á lo que 
ha calificado dé alusión.

El  Sil  Mo n t e r o . Pido la palabra 
para rcclííicar.

El  Sr . Pr e s id e n t e ; Tiene la pa­
labra el Sr. Montero.

El  Sr . Mo n t e r o . Srcs.: cuando 
he pasado en revista ó hecho re­
ferencia á alguna de las opiniones .

emitidas por los Sres. que me han 
precedido en el uso de la palabra, 
lejos ha estado de mi ánimo el 
calificar sus doctrinas ó personas 
de un modo que pueda serles de­
sagradable: si he dicho que mi 
doctrina es mas liberal, mas pro­
gresiva, no he querido de ningún 
modo calificar la mia y las age- 
nas bajo el punto de vista gene­
ral de una doctrina política, sino 
en el particular y concreto de la 
cuestión que se está debatiendo; y 
cuando he dicho que no estaba 
conforme con los conservadores, 
tampoco he querido dar á esta pa­
labra la significación que se le da 
cuando se habla de escuelas polí­
ticas, sino su genuina y aplicable 
a lodos los casos en que se quie­
re mantener el estado actual de 
una cosa: esto es, la he usado en 
el mismo sentido que so la ha 
apropiado el aludido en su discur­
so de esta mañana.

El Sr . Ca s a r e s . Pido la palabra’ 
para una cuestión de orden.

El  Sr . Pr e s id e n t e . Tiene la pa­
labra el Sr. Casares..

El Sr . Ca s a r e s . Sres.: la im­
portancia de la cuestión que so 
viene discutiendo, conocida por to­
dos los Sres. presentes, ha moti­
vado el que la Presidencia am­
pliase el tiempo señalado para el 
debate consagrándole las hiras de 
esta larde. El señalado por re­
glamento hace mucho que se ha 
consumido; la hura es ya bastante 
avanzada, y como todavía esperan 
á su turno usar de la palabra pa­
ra el mismo asunto muchos Seño­
res, ruego <vSr. Presídeme se sír­
va preguntad Congreso si se pro­
longará- la ^Rion, ó si se aplaza-
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rá á mañana la continuación del 
debale.

El  Sr . Pr e s id e n t e . El Congreso 
se servirá resolver sobre la pro­
posición de órden. hecha por el Se­
ñor Casares. Los Señores q u c se 
levanten de su asiento volarán por 
la prolongación de la sesión pre­
sente y los que permanezcan sen­
tados por el aplazamiento del de­

bate y continuación en el dia de 
mañana.

(Todos los Sres. presentes perma­
necen sentados y queda resuella la - 
proposición en el último sentido.)

El Sr . Pr e s id e n t e . Se aplaza la 
continuación del debate para el día 
de mañana: el Congreso se reuni­
rá á las doce. Se levanta la sesión.
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* 1.a SECCION.

ACTAS.

SESION DEL 25 DE JULIO.

Presidencia del Exento. Sr. D. José Varcla de Montes^ Director 

de la Sociedad económica. .

Se abrió la sesión á las doce 
y inedia de la mañana con la lec­
tura del acta de la anterior, que fué 
aprobada, y después de haber decla­
rado el Sr. Presidente que continuaba 
la discusión suspendida en la anterior, 
ordenó que un Sr. Secretario leyese la 
lista de los Señores que tenían 
pedida la palabra, y hecho esto 
la concedió al Sr. Muñoz.

Este Sr. empezó manifestando, 
en nombre de la Coruña, un re­
cuerdo de entusiasta cariño á la 
ciudad de Santiago, y por sí y 
en .representación del municipio de 
la primera, dirigió espresivas de­

' mostraciones de reconocimiento á 
los Srcs. Director é individuos de 

la Sociedad económica por su brillan­
te, oportuno é interesante acuerdo de 
convocar el Congreso. Después de ha­
cer una. apología del Sr. Rey D. 
Carlos III, por el impulso que co­
municó á las mejoras materiales, 
y de haber signilicado sú confor­
midad respecto á la conveniencia, 
de tratar preferentemente de las 
cuestiones que la referida Socie­
dad económica sometió' al debate, 
procedió á manifestar su opinión 
sobre el tema que se venia dis­
cutiendo.

Reconoció que en el sistema 
foral había algo de bueno mezcla­
do con otro algo de malo, envol­
viendo varias cuestiones legalmen­
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te no resueltas todavía, aunque si 
en la práctica en virtud de la 
pragmática de 1763. Pero esta 
creó una situación interina, cuya 
solución se encomendaba al por­
venir, sin conceder ni quitar de­
rechos, porque el legislador cono­
ció sin duda los perjuicios que 
pudieran nacer de tocar á esta 
cuestión^

Antes de aquella época la si­
tuación del colono, á su decir, era 
poso ventajosa, pues con arreglo, 
á las condiciones del foro, feneci­
do el tiempo ó voces porque se 
había hécho, las fincas con las me­
joras revertían el dueño" directo 
sin compensación para aquel: des­
pués el dominio directo se ha con­
tentado con la pensión y el cul­
tivador ha quedado de hecho dueño 
de los bienes.

. Habiéndose preguntado si es 
buena esta situación, si existe una 
ley que asegure la parte que en 
la propiedad tiene adquirido el uti­
litario y contestádose negativamen­
te, combatió- al Sr. Poyan por 
haber dicho que había lo suficien­
te con lo- establecido en nuestras 
leyes, en atención á que los foros 
eran lo mismo que censo enfitén- 
tico y dijo que- alguna razón de­
bió haber para no aplicarle las. dis­
posiciones establecidas, para este. 
Ni los Reyes, ni la Regencia, ni 
las cortes de' 1813- y sucesivas to­
caron á los foros, lo cual marca 
la importancia de la cuestión. A 
pesar de esto manifestó que era 
indispensable el mejorar^ porque 
el no adelantar en la vida" so­
cial es morir, y por lo mismo, que 
se reformen los foros, consei-vando 
de ellos lo que haya de bueno y 

quitando todo lo que les perju­
dique.

Pasando á hacerse cargo de los 
argumentos que se aducen contra 
los foros, añadió, se dice que los 
foros son malos para el dominio, 
porque no puede evitar que los 
bienes se deterioren; pero una de 
las condiciones del contrato pre­
viene que vayan en aumento* y 
no en disminución: que son ma­
los. para el utilitario, porque las 
fincas no son suyas completamen­
te, ni pueden serlo por no haber 
puesto ningún capital, y precisa­
mente esto y la división estrema- 
da de la tierra es lo que recla­
man una reforma de consideración, 
pero hecha con prudencia y cir­
cunspección y mirando siempre al 
dia de mañana.

El remedio de semejantes ma­
les, dijo, que no consiste en tener 
muchas leyes, sino una sola, senci­
lla, declarando la perpetuidad de 
los foros: en cuanto á las nuevas- 
divisiones, qne se evitarían conce­
diendo á los. labradores el dere­
cho de reunir. Como generalmen­
te mejoran á un hijo, á condi­
ción de vivir en la casa, de la 
que y de sus terrenos adyacen­
tes se les satisface la mejora, es­
te hijo que se lleve los bienes 
ferales. é indemnice á los demas 
hermanos en dinero ó en otros 
bienes. Por último, que puede ade­
mas establecerse el tanteo, el de­
recho de comuneros y el de co­
lindantes para llegar al mismo ob­
jeto; cuyos medios le parecen ser 
tales,, que no se necesita otra co­
sa para que gradualmante vaya 
desapareciendo la división.. .

Dijo que la redención es impo-



sible, porque la riqueza de Gali­
cia es muy modesta, por lo que 
la generalidad ni compra por fal­
ta de recursos, ni vende por ape­
go á la posesión de la tierra: lo 
cual se comprueba por el censo 
electoral y por lo que suben las 
fincas vendidas á consecuencia de 
la ley de desamortización de l.° 
de Mayo de 1855, que justifica 
ladificultad que hay de hacerse 
con tierras, pero que en caso de 
decretarse, debe ser á favor del 
dominio directo, por ser el primer 
dueño de la cosa, de la que no 
se ha desprendido completamente, 
según lo prueban las condiciones 
del contrato, el laudemio, etc. Que 
la redención por parte del utilia- 
rio presenta el mismo inconvenien­
te de la falta de dinero, por lo 
cual para hacerla no le cabe otro 
recurso que pedirlo á quien lo ten­
ga, pagando un interes. A los 
«pie deseen semejante solución les 
dirá: que suscribirá la ley, á con­
dición do que al lado de la fa­
cultad de redimir concedida al co­
lono, se ponga la prohibición de 
ceder su derecho, por ser sabido 
de todos lo que ha sucedido con 
la redención de los bienes nacio­
nales.

Creyó preciso, un proyecto que, 
sin hacer daño á lo que existe, 
asegure el porvenir, bajo cuya 
id en dijo esíar concebido un pro­
yecto de ley dé reforma foral, que 
leyó .y entregó, después á la me­
sa, el cual se hallará impreso en 
la 3.“ sección.

Con 1 ayo diciendo que no era 
el mayor mal la división de las 
fincas, que procede de amor al 
país; que otras cosas" necesitan 

mas pronto remedio, por lo cual 
rogó al Congreso se sirviese acor­
dar los medios de promover el 
desestanco de la sal en el ma?? 
breve término posible, por los be­
neficios que de esto reportarían los 
labradores; que se procure el in­
troducir máquinas para el perfec­
cionamiento de la agricultura y so­
bre todo que se supriman todos, 
obsolutamente todos los Ayunta­
mientos rurales, porque ádémas 
de distraer á los labradores' de 
sus tareas, cuestan á la provincia 
ocho y medio millones. ,

El Sr. Santos pidió indulgencia, 
al Congreso, porque no siendo" ora­
dor iva á ocupar su atención," y 
manifestó que no se proponía el 
hacer un discurso, sino esplañar 
francamente una idea, bendicien­
do la reunión en que por prime­
ra vez se vela representada toda 
Galicia para tratar asuntos que le 
interesan. " ■

Dijo que en la cuestión foral, 
de que se trataba, parecía á al­
gunos que el único dueño de la 
tierra es el dominio directo; pero 
que él tenia otra opinión, porque 
la mayor parte de los foros fúe- 
ran en su origen de terrenos, eria­
les, que el cultivador hizo produc­
tivos con su trabajo; por lo " cual 
era preciso que se apreciase . el su­
dor del pobre, pues no podía haber 
duda respecto al derecho de pro­
piedad del dueño útil. Como la 
legalidad actual no determina es­
te derecho, creyó necesario el ha­
cer una ley que lo garantice.

Asegurada la propiedad del co­
lono, dijo que era preciso el que 
desapareciese la forma foral de po­
seer, á fin de que el labrado? no 
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haya de pagar ma? _ que la cou- 
tribucion al Estado, se Qniancipe 
la clase labriega, cese el nombre 
de Señor, que se da al dueño del 
dominio directo, y se redima al 
país de éste oprobio,. verdadero 
resto del feudalismo. Que no que­
ría una injusticia, ni el despojo 
del rico A favor del pobre, por­
que estimada la renta en su va­
lor, quedaba salvo el derecho del 
primero.

Con motivo de que algunos ad­
versarios de la redención prégun- 
tan, qué harán los actuales propie­
tarios de directos dominios de la 
masa de capital que la redención 
pondrá en sus manos, dijo que 
esta circunstancia les ofrecería el 
medio de llenar una grande mi­
sión benéfica y de aumentar sus 
intereses, dedicando el dinero en 
adquirir terrenos eriales y poner­
los en cultivo, ó aplicándolos á al­
guna empresa industrial, ó com­
prando tierras labradías de" las que 
diariamente presenta al mercado el 
movimiento de la propiedad, que 
no debe temerse esta reforma, por­
que la misma situación de los la­
bradores determinaria el que fue­
se lenta? de manera que no pro- 
duciria perturbación.

Se declaró contra la forma de 
redimir hasta aquí establecida, por­
que fija un plazo fatal é impror­
rogable, dentro del qiíe- es difícil 
qUe el labrador posea recursos 
para efectuarla, y por ésto, quería 
que no tuviese término definido.

Para llevar á los ánimos el con­
vencimiento de la necesidad de la 
redención, hizo una. pintura anima- 

‘ da de la vida del labrador, dando 
a conceer su alimento y su mo­

rada y las angustias qu) padece, 
bajo la presión del trabajo y de los 
gravámenes que ha de satisfacer 
por las tierras. Hizo conocer que 
la cuestión no es jurídica sino fi- 
losóíici y que debe resolverse por 
el principio de salles populi supre­
ma, leí, y trató de encarecer la im­
portancia de que se hiciera la re­
forma, antes que el pueblo la hi­
ciera por sí mismo, usando del ci­
tado principio.* ' '

Terminó dando gracias al Sr. 
Muñoz por haber iniciado la cues­
tión del desestanco de la sal, y 
manifestando sus plácemes por la 
reunión del Congreso y su deseo 
de que se repitan con frecuencia 
otros semejantes..

El Sr. Paz (D. Juan Manuel) 
redujo la tesis á sí es ó no nece­
saria la modificación del sistema 
foral, la que se propuso tratar en 
el terreno de la justicia; y pre­
guntando él mismo si era sostenible 
el foro á la luz de la razón, hizo 
notar una de sus condiciones irri­
tantes, que así calificó á la pres­
tación constante del caso fortuito, 
contrario al principio de derecho 
universalmente admitido, consisten­
te en que el caso fortuita no se 
presta en ningún contrato. Y sin 
embargo, en casos concretos de ca­
lamidades públicas recientes en Ios- 
cultivos, ha visto percibir las ren­
tas y aun á tipos: mas elevados 
que en los años de abundancia,, 
ofreciendo, doloroso contraste esta si­
tuación con las cfrcunstancias de 
los cultivadores y con la imposi­
bilidad legal en que se hallan de 
dimitir las fincas á favor del di­
recto dominio. Como otra condi­
ción irritante presentó la manco-



—62—
munulaH foral^ contraria á opi­
niones respetables y al testo de la 
actual ley hipotecaria, que abolió 
toda hipoteca tácita. Y á pesar de 
todo esto, dijo ser constante que 
en los juzgados de paz, con hon­
rosas escepciones, en virtud de la 
mancomunidad toral, se condena al 
pago total de una renta, que afecta 
á un gran todo, al llevador de cual­
quiera de las partes, olvidando que 
conforme á una ley recopilada la 
solidaridad nunca se presume y 
que los obligados de mancomún so­
lo lo son á prorata, siendo lo peor 
de todo que estas sentencias han 
sido conñrmadas alguna vez por los 
jueces de derecho. Fundado en ta­
les motivos declaró que el contra­
to de foro debe desaparecer de 
entre .nosotros como irracional, co­
mo signo y causa de servidum­
bre.

También espresó el deseo de que 
hubiese muchos propietarios, para 
que hubieSe también muchos inte­
resados en sostener el orden; pero 
no que sean propietarios méndigos, 
anomalía que se ve en Galicia y 
atribuyó á que la organización de 
la propiedad no descansa en el prin­
cipio de libertad.

Pero, hizo observar, que á pe­
sar de su radicalismo,- no quiere la 
damnifií cion de ningún derecho 
creado á la sombra de las antiguas le­
yes y costumbres, por lo que quie­
re que la" reforma sea lenta: quie­
re1 una transacción racional entre 
las partes contendientes.

Seguidamente pidieron la pala­
bra para rectificar, y la obtuvie­
ron á su vez los Sres. Santos, Mu­
ñoz y. Paz, y lo hicieron esplicando 
la inteligencia de las" palabras que 

convenía al propósito de sus res­
pectivos discursos.

El Sr. Otero (D. Ramón) se le­
vantó á decir, que en nombre de 
la abogacía de Sarria presentaba 
al Congreso un dictamen de aquel 
colegio de abogados, suscrito por 
el Decano del mismo, sobre el 
tema que se estaba debatiendo. 
Considerándose incompetente en la 
ciencia del derecho, se abstuvo de 
defenderle y comentarle, recomen­
dando al Congreso no obstante su 
debida apreciación. Luego espresó 
algunas sentidas frases referentes 
á la situación infortunada da Ga­
licia, donde, á su decir, perma­
necen en pie los hábitos funestos 
y perniciosos errores, que casi se­
caron hasta su raíz el árbol dn 
sus glorias. Pero se felicitó' de 
que ya no era posible el lamen­
table quietismo, siendo reconocida 
por todos la necesidad de un cen­
tro común que adune las loables 
tendencias al progreso, según lo 
testificaba la reunión del Congre­
so. Concluida su peroración pro­
cedió á la lectura del citado dic- 
támen, que entregó a la Presiden-- 
cia una vez ultimada, el cual se* 
incluye en la 3.a sección.- ,

El Sr.- Trillo Salelles, que su-- 
cedió en el uso de' la- palabra, 
empezó diciendo que solo un com­
promiso especial le obligaba á to­
mar la palabra en esta cuestión, 
que calificó de jurídica, económi­
ca' y social. Considerándola tra­
tada ya bajo el primer concep­
to, estableció que la miseria de 
Galicia no procede del sistema fo- 
ral, sino de que la ciencia no vie­
ne al au'silio de la agTÍcuÍturay.dé 
que no se aplican en la del país



los métodos que aconsejan los ade­
lantos de la época. Esto no obs­
tante reconoció que debiera eman­
ciparse la propiedad de los gravá­
menes que sufre.

Sentada la redención como prin­
cipio general, opinó que las con­
secuencias debían también serlo; 
por lo que debían redimirse los fo­
ros de cualquier época que fueren, 
pero haciéndolo de un modo que 
no perjudique ni al directo domi­
nio, ni al poseedor de la tierra. 
Reconoció que la redención es la 
idea del dia, porque se tiende á 
la emancipación de la propiedad; 
pero dijo que para llevarla á ca­
bo era necesario dejar la inercia 
con que ha mirado Galicia otra 
cuestión interesante. No creyó po­
sible la reversión, dadas las condi­
ciones de la pragmática de Car­
los III, al paso que la redención, 
dadas malas condiciones, lastimaría 
derechos creados.

En este punto, sintiéndose el 
orador fatigado, pidió permiso para 
descansar. Mientras tanto se pre­
sentó á la mesa una proposición 
suscrita por el Sr. Poyan y otros, 
cuyo contesto se' verá en el lugar 
correspondiente.

• -Continuando el Sr. Trillo Saler 
-lies, espuso que, aun cuando la re- 
dehcicn á faVor del utilitario es 
un mal para el dominio directo, 
porque ataca derechos garantidos 
por la ley, que apesar de esto de­
be hacerse la . reforma á favor "del 
mayor número y que la razón so­
cial y económica aconsejan el que 
se emancipe la propiedad. La do­

ble circunstancia de no haber leyes 
escritas sobre el foro y de no ser 
igual el derecho consuetudinario en 
todas las partes de Galicia, hace 
que los tribunales en muchos ca­
sos no tengan á que atenerse en 
las cuestiones que se producen, no 
cabiéndoles entonces otro recurso 
que el acudir á las leyes genera­
les sobre derechos y obligaciones, 
consignadas en la Novísima Re­
copilación. Y al ver el desacuer­
do que existe entre las leyes que 
rigen la constitución de la pro­
piedad entre, este país y las de­
más provincias de España, le pa­
reció un motivo mas que crea la 
necesidad de una ley, que conven­
ga á la situación de Galicia y 
que organice aquella bajo la ba­
se de la redención. Lo que cree 
que debe preparar y promover el 
país, porque aun cuando no lo 
haga, el dia menos pensado la re­
dención será sancionada, pudiendo 
así producir males que seria me­
jor prevenir.

Habiendo transcurrido las- horas 
de reglamento, el Sr. Presidente 
suspendió la discusión del asunto 
que se venia discutiendo, y seña­
lando para la del dia siguiente 
la proposición incidental de los 
Sres. Poyan y otros y la hora 
de nueve y media de la mañana 
para reunirse el Congreso, decla­
ró que se levantaba la sesipn.

De todo lo que yo,' el infras-- 
crito Secretario, doy fé y certifico.

José Plaixellas.

UNIVFRSIDADF
DE SANT1AGO
DE CÓMPOS1TL
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2.a SECCION.

DIARIO DE LAS SESIONES.

SESION DEL DIA 25 DE JULIO.

Presidencia del Exino. Sr. D. José Várela de Montes, Directo? 
de la Sociedad económica.

Se abre la sesión á las doce y medía de la mañana con la lec­
tura del acta anterior, hecha por el Secretario Sr. Planchas. Aprobada 
esta por todos los Sres. presentes dice: ‘

El  Sr . Pr e s id e n t e . Se va á leer 
la lista de los Sres. que tienen pe­
dido la palabra,.

Un Secretario da lectura á una 
larga lista de Sres. que se habían 
inscrito para aquel efecto, después 
de lo cual dice:

El  Sr . Pr e s id e n t e . Tiene la pa­
labra el Sr. Muñoz.

El  Sr . Muñoz. Señores: Ea metró­
poli de este antiguo reino de Galicia, la 
('oruña, envía á esta Hermosa Ciudad, su 
querida hermana, el recuerdo de su ca­
riño mas entusiasta, y- en su nombre 
su Exorno. Municipio os saluda á todos 
y felicita,, dignísimos representantes, 
por medio del último de sut individuos. 
iCuanla habrá de sor la pena de mi res- 
pethbk* compañero de* comisión el Sr. 
])'. Benito Alonso, á quien-desgracias de 
familia han impedido concurrir conmigo 
á este muy respetable asamblea!

Por lo que á mi respecta, al entrar 
por primera vez en este suntuoso salón 
y- contemplaros, de admiración fue el 
sentimiento qué rebosó en rni alma, bó- 
cia el hermoso país que tales belfezág 
produce, que tan grandes cuadros pre­
senta, sin preparación ni dificultades: 
porque aquí está reunido mucho del 
mas importante personal de las- cuatro 
provincias gallegas, que como río podia 
ser menos ha respondido unánime, 
uniforme, instantáneamente al llama­
miento que las convoca para - str bien 
común, presente y futuro; reasumida 
en grau parte con admirable acierto en 
los cinco lemas del debate que ha de 
ocuparnos; entre los cuales acerca da 
los dos primeros, indispensable era pa^ 
ner dé relieve las apreciaciones com­
pactas del país, para que pudiesen ser 
llevadas á las altas regiones del poder, 
y cerrando la puerta ó todo espíritu de 
intriga y-monopolio, producir allí ePsa- 
ludablo efecto de la vidárdé la felicidad.



¡cual el refrigerante rocio de la mañana 
reverdece y matiza de hermosura las 
agostadas plantas.

Y así será, lo espero. ¡Que no en va­
no la Providencia permite se desprendan 
de la mente humana estas santas aspi­
raciones; ni al acaso deja (jue ocúpenlos 
escabeles de los primeros puestos aque­
llos de entre los hijos de estas vene­
randas montañas, que en alas de su fer­
viente patriotismo y ayo lados por ■ los 
esfuerzos de los esclarecidos Señores 
J)iputados y -Senadores, así como de 
cuantos hay de valor é importancia en 
estas regiones de la lealtad y del sufri­
miento, acogen sus reclamaciones con 
amor y coadyuban á sus justos deseos 
con imperturbable constancia, insiguien­
do el derrotero benéfico de progreso y 
engrandecimiento material que les mar­
ca la escelsa nieta del gran Carlos 111!

Otro imperioso deber me impulsa á 
4higir espresiyas demostraciones de re­
conocimiento por mí y en nombre del 
repelido Municipio, ya que mi ru la hm- 
gua no halle palabras bastante elocuen- 
les para bosquejar su mérito, á los Sí es. 
Director c indiyíduosde la Sociedad Ec )- 
nómíca de esta Ciudad por su brillante, 
oportuno y sobre lo la exajeracion pre­
ferente acuerdo. Obrando así. han le­
vantado muy alto su ya renombrada fa­
ma, la de (íalicia, y merecido nuestros 
p|Qce mes y fe tici.laciones.

Pues qué, al,contemplar dolorosflincn- 
te niuerta la.cónliMlacion de inmuebles; 
amenazadas de eslerminio todas las for­
tunas cuya docunXenlacion ha sido incen- 
.diada .de un golpe; al ver abolir los pin­
güísimos productos que cada año pro- 
ducian los innumerables registros de es- 
.crituras ya públicas; ó privadas que boy 
de ninguna manera pueden hacerse, te- 
ni.endo ademas que reintegrar esta pár- 
lidn fallida del presupuesto, ¿habían de 
estarse adormecidos é indiferentes?

Al ver removida y atraída al debate la 
grap cueslion do foros, que complica l^i 
inmensa mayoría de los predios rústicos 
y urbanos, ¿no deberían recogerlos esos 
cíe la opinjon en todas las clases, un. for­
marlos y consignar en acia lo que en 
y lia á juicio de la mayoría haya de ver­
dadero, bueno, políiico y oporlujiv?

heconociendo como hecho indudable 
la progresiva decadencia del país, cu­
yos recursos se agotan de día en día, 
por la escasez de las cosechas, por los 
pequeños rendimientos, desperiliciados 
quizá en no pequeña parte ó aplicados á 
cubrir obligaciones indebidas; al con­
templar el cultivo de los terrenos tan 
atrasado y con el mismo sistema que 
hace muchos siglos tenia, sin que la 
ciencia le haya prestado sus adelantos, 
ocasionando la ruina de los campos, el 
desaliento de la agrien llura, raudalosa 
primitiva fuente de la riqueza, natural 
es que á la Sociedad ocurriese la idea 
de si estas dificultades consistirían: en 
el sistema de rotación de las cosechas; 
en defectos inherentes á las tierras: 
ó bien en los instrumentos y operaciones 
empleadas en las diferentes agrícolas. 
¿Deberán hacerse reformas que, univer- 
salmenle aceptadas, dén mejores resulta­
dos en absoluto y con'respecto á otros 
pueblos? Esto pertenece al país, á la O|)i- 
nion; que es lo que precisamente signi- 
nifica éste tannumefoso y escogido Con­
greso. Ni podía ser de otra m inera, yen 
c miprenderlo y ejecutarlo así esa distin­
guida corporación, hadado una prii’ba 
mas de su eminente saber, de su infati­
gable patriotismo y, sobre todo, de sil 
buen tacto, y aliñada previsión; pues 
siendo yá de innegable verdad que muy 
en breve estas pintorescas regiones se­
rán atravesadas por los ferro-carriles é 
interrumpido el silencio desús campos 
por él silvido de las locomotoras, no 
hay descanso posible, no hay ya maña­
na; y se hace indispensable preparar e| ’ 
país con las modificaciones convenien­
tes. para que al dar ese grai) sallo, al 
entrar en esa nueva vida y desarrollo in­
comprensibles, pueda utilizar sus gran­
des medios propios, y ganando siempre . 
sin perder nada en eso gran suceso, 
conseguir que acabe para lodos la mise­
ria y el infortunio: que se-cicrFen las 
puertas de la forzosa espairiaeion á sus 
naturales, que carecen de pan y de traba­
jo y 'que llegando A ser sus deliciosas 
campiñas, sus multiplicados puertos los 
primeros en riqueza y movimiento to- 
mereial. se reconozca á Galicia como el 
par,aisp dé) universo, en el siglo del va-
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por y el telégrafo.

Si con las ricas dotes de vuestra sabi­
duría y esperiencia conlribuis periódi- 
camenle á la preciosa obra de la Socie­
dad económica, cual sin duda alguna de- 
seais’. ilustres miembros de esta emincule 
asamblea, la asombrosa restauración y 
engrandecimiento del suelo que os lan­
zó a la vida será, nolodudéis, para ^ucs- 
tra imperecedera gloria, el resultado in­
mediato de vuestras útilísimas y sobre 
todo encarecimiento trascendentales se­
siones.

Llegando al primer tema relativo á sí 
es justo, político, económico, y opor­
tuno suprimir el sistema foral, y dado ca­
so de resultar una creencia afirmativa á 
favor do quien y como debe recaer si 
del dominio útil ó del directo. ¿Qué 
gran urgencia precisa al Congreso á 
ocuparse hoy de esta cuestión, la mas 
vital de cuantas puede traer á su palen­
que? ¡A qué fin poner la mano, en la 
mas vieja institución, á cuya sombra se 
ha formado la propiedad rústica y pri­
vada; se han desarrollado durante mu­
chos siglos los intereses inmuebles exis­
tentes en Galicia y nacido las mas legí­
timas esperanzas de sus naturales en 
todas las clases, constituyendo derechos 
respetabilísimos, robustecidos hoy por 
innumerables egecutorias de los tribu­
nales! Si venerandas son siempre las 
creaciones que superioras á los vaive­
dé los tiempos traen marcada suexislen- 
cia con el sello de los siglos, ¿atentare- 
nros incautos á derrivar el eddieio que 
nos cubija, sin recelo á las eventualida­
des del porvenir: destruiremos la te­
chumbre sin miramiento á la tempes­
tad? Y por el contrario,, si el sistema fe­
ral es hoy un insuperable obstáculo al 
desarrollo de los intereses; si nos aleja 
de la uniformidad indispensable con el 
resto de la nación; si nos impide pros­
perar y produce mas males que bienes 
¿seremos tan irresolutos, ó torpes, ó an­
ticuarios, tai) tercos é irreformables, 
que cerrando los ojos á la luz, renun­
ciemos al bien por el mal y condene­
mos ¡i la miseria á lodo este antiguo 
reino? ¡Porque sabido es que no ade­
lantar en las cusas sociales, es retrogra­

dar: estarse quieto, morir contemplan­
do con lángu da agonía el ■ engrandeci­
miento de jos vecinos mas afortunados! 
Andemos pues; pero, ¡hay de nosotros 
si poco amaestrados con amargas espe- 
"riencias y arrebatados por el torrente 
de halagüeñas ilusiones, precipitamos el 
bajel de nuestro ser y el de nuestros hi­
jos á pleno vapor, sin limón ni brújula, 
en el abismo sin fondo, cuja infernal bo­
ca tapizan delicadas flores! Forzoso es 
examinar ese sistema con valor, deslru- 
yendo, conservando, ó modificándolo de 
un modo sencillo, previsor, permanente, 
que desterrando sus inconvenienles, 
produzca el mayor bien del mas grande 
número, queha sido en todos tiempos la 
guia y < 1 sentimiento, el gran-principio 
de los buenos legisladores. ¡)or mas que 
hace pocos años lo trasladase al papel 
el jurisconsulto filósofo.

El contrato antiquísimo de foro has­
ta la real pragmática de 11 de Mayo de 
1763 (üé lisa y llanamente tm arriendo 
largo ,en que el aforante daba, mediante, 
cierta pensión en frutos ó' dinero, ciertas 
fincas al foralario. por la duración gene­
ralmente de la vida de tres Señores. Re­
yes do España y 29 años mas. pasado cu- 

•yo plazo volvían lase-osas á poder del 
primero, si no hacían nuevo convenio, 
con todos sus perf.-ctos y mejoramien­
tos, sin (pie por ellos se abonase cosa al­
guna al último.

Corrieron siglos sin que nadie se aper­
cibiese de la gravísima injusticia y per­
juicios que semejante i eversión ocasio­
naba, fija solo la mente en la libertad 
que el contrato daba para sacar al culti­
vo los bienes encerrados en una conce­
sión personal ó familiar, intranslérible 
por consecuencia de la conquista ó reti­
rados del tráfico por medio de las vincu­
laciones; contentándose los foratarios 
con la llevanza por aquel término esti­
pulada, durante el cual aseguraban su 
subsistencia y aun podían reportar ma­
yores ventajas del arbolado, frutos y ga­
nados que pudiesen utilizar, toda vez 
que no habia otros medias posibles de 
adquirir, y (pie este no les costaba can­
tidad alguna, ni les ófrecia grandes difi­
cultades. [mes los Señores del dominio 
exigían tan insigniücantcs pensiones.



nii(í solá’Tiontü pi lian consi lerarsc como 
precio simbólico, nunca real y electivo, 
en representación del do nmm. Pero 
an lando el tiempo, aumentadas las ne­
cesidades y realizadas grandes mejoras 
en ciertas lincas que antes eran impro­
ductivas, habiendo sido necesario apli- . 
caries grandes capitales y trabajo para 
mudar su forma» se pusieron de relieve 
la iniquidad é insoportable injusticia de 
la reversión incondicionada: opusiéronse 
muchos á la cesión, que ocasionó multi­
tud de demandas de despojo y princi­
piaron á practicarse gestiones en los 
Tribunales y ante el Gobierno supremo, 
con el fin de conseguir la perpetuidad 
délos contratos, ¿ evitar de otra manera 
los destructores efectos de aquella.

• No era por cierto insignificante el 
asunto, ni fácil la resolución,, como­
quiera que, de una parte vastas comar­
cas, multitud de contribuyentes mani­
festasen el desamparo á que la rever­
sión les reducía y la desesperación y mi­
seria en que por él despojo se les lanza­
ba; y de otra, comunidades religiosas, 
grandes señores titulados y particulares, 
¿spusiesen la enorme diferencia que me­
diaba éntrela insignificante pensión pe­
tada, con los grandes valores de los b e- 
nes/y la espontaneidad con que los cul­
tivadores se habían sugerido al conve- 
bío , solicitado siempre con grande em­
peño por ellos mismos ó por los causan­
tes de su pretendido derecho. Cien anos 
corrieron, sin que recayese resolu­
ción alguna, y al cabo de ellos la buena 
estrella del Marqués de Bosque llorido,. 
Diputado de Galicia, consiguió se publi­
case la Real pragmática, de 11 de Mayo de 
1763, que prohibió á los tribunales de 
Galicia y Asturias admitiesen, demandas 
de despojo, continuando los foralarios 
en la llevanza de los bienes con tal que 
pao-asen con puntualidad las pensiones, 
ínterin previa la instru 'cion convemen- 
te se resolvía con dictámen del Supremo 
Consejo de Casi i lia.

Este acuerdo, si bien de aplazamiento 
Ó intenno, que nada resolvió acerca de la 
coesfron principal de perpetuidad, por . 
rUya razón aún tenemos (pie ira bus­
car una ley que la determine, sin em­

cambió 1& suerte y ualuralvza del 

contrato y iodos sus efectos. Los Tribu­
nales nó admitieron yá demau las de 
despojo amparámfo en su posesión a los 
llevadores, salvos los casos de interpre­
tación de nulidad de las cartas torales, y 
establecióse asi una jurisprudencia ge­
neral de esta clase, á cuya sombra, ha­
ciendo del llevador dueño útil, crecíeroii 
los derechos recíprocos, que constitu- 
yén lolessocios, condominos en la lle­
vanza de las lincas, mataron la reversión 
para siempre v dieron con mlmitos tallos 
ejecutoriados de los Tribunales, dere- 
c'íios reales al ([ue no los tenia.

Reservado estaba al gran monarca, al 
inmortal Carlos 111 hacer este bien mas 
á la humanidad, y era muy del bondado­
so instintd del poblador de la Carolina, 
la Carlota y demas nuevas poblaciones de 
Andalucía, levantar de la nada, dar pan, 
convertir en propietarios á un millón 
de proletarios, cuya suerte sm su carita­
tiva medida hubiera s do harto desgra­
ciada. Y de paso aprovecho esta ocasión, 
rectificando ciertas palabras «pie ui ayer 
aquí, para rendirle mis bomenages de 
gratitud, no*solo por la notoria nabih- 
d id que lubó. poco común en los Reyes, 
para rodear su trono.de ios hombres 
mas ilustres y humanitarios de la época, 
sino poripie/gobernando solo y sm tra­
bas, fié con medio siglo de. anhcipacion 
el "r.m progresista del siglo XIX, el ini­
ciador délas grandes reformas/ el cons­
tructor de todas las carraleras generales 
do España, de las fábricas de* tabacos y 
otros muchos eslab'ecimienlos. que pu­
blicarán siempre su tino, su buena ad­
ministración y paternal economía, obli­
gando á los hombres imparciales & salu­
dar respetuosamente su memoria, pasan­
do descubiertos por delante de su cs-
Látua. - . , rContrayéndome al contrato de loro, 
están especialmente gallego, que en 
ninguná otra parte se conocé, ni hay 
nada en las leyes de España relativo á 
su constitución y efectos: por lo qne se 
ha considerado siempre como una es­
pecialidad regida por sus propias reglas. 
No es arriendo, ni compra y venta-, ami- 
nue de ambas cosas tiene algo, m tam­
poco consignativo. reservativo, u enti- 
téutico censo: y aquí siento tener una
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opinion distinta déla de mi antiguo 
digno amigo el Sr. Poyan, que his­
toriando ayer con abundante erudición 
la cuestión foral. asentó pertenecer ó es­
ta última clase, sin haccrsc cargo de que 
en el cnfiteusis el dominio directo no 
defiende las acciones del eníUeula como 
en el foro, ni se marca como en este el 
modo, de llevar, cultivar y conservar las 
fincas, ni se imponen obligaciones, ni 
en el foro se pagan quindenios del loís­
mo, con muchas otras diferencias: pues 
sino las hubiera, bien cierto es (¡ue los 
amigos de la redención no andarían tan 
solícitos para‘buscar una hy que á su 
favor exisínra: ademas que, asi lo re­
suelve terminantemente la ley 24; titulo 
lo, libro 10 de la Novísima Jleccpilacmn. .

La utilidad en general de este contra­
to es incuestionable y tan evidente para 
quien algo posea, ó resida algún tiempo 
en Galicia, que está al alcance de todas 
las inteligencias A él se debe que no 
h iya terrenos incultos, porque como se 
adquiere sin invertirse capital, apenas 
hay (osa que no sea apetecida, y oslo es 
convcnlenlísimó. porque estando tan uis- 
hibuidos los caudales de alguna consi - 
xleracion y distantes las lincas de la re­
sidencia del dueño, se perdería mocho 
mudando de mano en virlud de repeti­
dos arriendos. Por este medio todos los 
pobres que tienen iuermaeion al trabajo 
se convierten en propietarios, sapsfa- 
r.icndoasísu natural tendencia a fincas.
v vem-iémlose á la vez la repugnancia 
que las personas acomodadas esperi- 
mentaná deshacerse de sus bienes por 
vcufa; de motíoque eoncilia los mtere- 
sesde ambas clases, presentándoles uti­
lidad. Tal vez es esta la pruneta y única 
ventaja que Galicia tiene sobre otros paí­
ses; lo que la imprime esa üsondmia par- 
ticúlar en. E>paña y tal vez en Europa 
de ser todos sus hibilantes en puco o 
mucho coutribuyenlcs y acaso la razón 
mas poderosa de su aplomo, nouradez y 
dei sumiso respeto que profesan siem- 
nre á los poderes constilni los. ¡Guau te 
fices se consi lerarim la Inglaterra, la 
Francia, la Alemania si lo poseyeran y 
tan encarnado en las costumbres! .Cnan­
to lo apreciarian las Andalucías y Lala- 
laña! ¿Y nosotros que tanto le debemos,

lo arrojaremos del 1 ais, renunciando á 
-sus beneficios?

Los enemigos del sistema foral que 
nada bueno quieren concederle, afirman 
«cr malo para el hacendado, así como pai a 
el colono y el Estado. Es malo para el 
dominio, dicen, porque convierte al 
hacendado en alimentista, robándole la 

- propiedad por una pensión o msuticien- 
te ó muchas veces incobrable, porque 
le obliga á gestiones judiciales, como 
apeos, prorrateos por perdidas u oscu­
recimiento de las fincas; porque le im­
posibilita de volver por su mejora, aun­
que las vea perecer por inGolepcia o 
falta de medios del utiliario; puesto que 
allí ya nada representa fuera de la Obli­
gación de salir á la defensa, gastando 
mas dé lo que percibe, y dejar en paci­
fico disfrute al llevador siempre que fue­
sen puestos en duda-ó interrumpidos 
sus derechos; porque le obliga a res­
petar como sagrada la imposición de un 
capilal que no puede aumentar ni variar 
de forma, viéndose clavado cu medio 
los adelantos y creciendo su penuria a 
proporción que pase mas tiempo, en ra- 
zon dulas subdivisiones forzosas de a 
pensión, que cada generación ha < o 
traerle: planta parásita, para su bien no 
valdrán las leyes, ni las reformas le al­
canzarán. Es malo, dicen, para el lle­
vador ulíliario, pirque como no se 
considera dueño absolulo. ni se atreven 
realizar en las fincas grandes y costosas 
reformas, viniendo así ó valer menos pa­
ra él v paral'l Estado; porque muchas 
veces kis carias ferales se oponen á inno­
vaciones, precisas sí han de dar mayores 
producios; porque la cobranza ma 
cumplimiento de los cabezaleros y a ac­
ción solidaria del directo mal aplicada 
por los Tribunales, les trae gastos, mo- 
léslias. insolvencias y grandes, disgus­
tos; porque el pagmde laudemios, ave­
ces muy altos del cuarto ó tercio del pre­
ció, el retracto de preferencia del domi­
nio. dificultan las enagcnaciones; por­
que los siibforos. cesiones y ventas de 
renta en saco recargan taQto los produc­
tos del suelo, que no produciendo para 
lodos, dan motivo á muchos pleitos, 
gastos v pérdidas; porque la 
subdivisión ocasionada por las

continua
suecsio-
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nos y el deseo de llevar parte todos los 
herederos empequeñecí tanto las lincas, 
que llegan á no poder cultivarse ni reu­
nirse la fiarte alícuota de las pensiones; 
es malo, en ím, concluyen para el Es­
tado, porque trae confusión, complicación 
en las operaciones administrativas, falla 
de claridad y sobre todo los horribles 
inconvenientes, los absurdos 'é impo­
sibles que estamos palpando con la 
desgraciada aniquiladora ley hipote­
caria.

Los que así raciocinan, saben muy 
Lien que al lado de esos inconvenientes, 
de los cuales unos son del consentimien­
to bilateral, como en todos los contratos 
y otros pueden modificarse y aún estin- 
guirsc por medio de, una buena ley, hay 
grandes ventajas, como luego diré, que 
en vano se buscarán en otros contratos. 
Saben también que fuera de Dios nada 
hay en el universo perfectamente com­
pleto, que dé solo ventajas, sin mezcla 
de inconvenientes, y que las cosas mas 
miles tienen también sus resultados rui­
nosos y contrarios: así los alim míos dan 
la salud y su abuso mata; el sol derrite 
la cera y endurece el barro: el opio mitiga 
los sufrimientos y asesina. Saben que 
sus argumentos son inoportunos cuando 
menos, mientas no presénten una crea­
ción equivalente á la que tratan de des­
truir, con las ventajas que ellos atribu­
yen al sistema reformista, conce­
diendo el derecho á sus advesarios de 
creer mientras tal no demuestren, que 
sus preconizadas mejoras no salen del 
campo de las ilusiones doradas que na­
da tienen de realidad.

Los sostenedores del sistema feral en 
7o que tiene de bueno, dicen ser venta­
joso al dominio directo, así como al do­
minio útil yal Estado. Para el dominio 
directo dicen el foro es una renta eter­
na, invariabley tanto mas segura, cuan­
to mas pequeña es. relativaníente al va­
lor de las tincas; á cuyo amparo las cla­
ses ilustres han vivido siempre con de- 
com educando a sus hijos y predispo-- 
niéndoles para ocupar dignamente los 
primeros puestos del Estado en todas 
las ea n\* ras. Es la n esI a bI e e n s u s e fec - 
»os. (fue supera & los establecimientos 
del crédito particular, del de asociación, ,

del público; mas invulnerable que los tí­
tulos del 3 UfO, que los bancos de Espa­
ña y aun de Inglaterra; sordo á todos los 
sucesos el Sr. Directo conserva en sus 
archivos su documentación y la del uü- 
liario. y enfermo ó sano, indolente ó ac­
tivo, discreto ó necio, disipador ó econó­
mico, sabe que no le faltará la subsisten­
cia, ni tendrá el desconsuelo de ver mo­
rir de hambre á sus hijos. Ubre de las 
alteraciones de las cosechas es siempfc 
el amparo de los desvalidos', el jornal 
del artesano, la ganancia del comercian­
te, el amparo del colono que carece de 
semillas ó ganados de labranza, la li­
mosna del mendigo, la providencia del 
pobre.

Porque es de notar. Señores, que mien­
tras mis grandes son las casas y escla­
recidas las familias, principiando por el 
conde de Altamira, que es el mas pode­
roso de los hacendados gallegos que co­
nozco, mis positivamente sus haberes 
consisten en rentas Urales, muy parcas 
ó insigniíicantes en su primera imposi­
ción comparadas con los valores actua­
les de las fincas sobre que gravitan. ¿Es­
to es cierto sí ó nó? Pues si éónvenis 
conmigo, reconocido está ese gran ele­
mento social que nadie podrá ' destruir 
impunemente.

4 mi ver diré á los que tal intenten 
¿no (fuereis que esas clases subsistan, 
os estorban en la sociedad? Pues de ese 
modo les dais el golpe de gracia. Poned 
en las manos de los hacendados unas 
monedas etjuivalentes al valor de sus 
rentas aunifué se las paguéis muy altas, 
y á vuelta de pocos años veréis que 
unos las han jugado; (¡ue las disiparon 
otros en viajes ó festines; (jue muchos se 
expatriaron para buscar aplicáéion>á su 
dinero, y que los mas de entre los pre­
visores y prudentes, ganosos de fijar el 
porvenir de sus familias, han fracasado 
en las empresas que parecían mas segu­
ras; han sucumbido con los establecí- 
miento» á donde llevaron su caudal y 
que la caridad fHÍblica habrá de encar­
garse de sostenerlos, porque no tienen 
oíros medios de que vivir. -Cread en­
tonces hospicios y hospitales en cada 
Ayuntamiento, y para su entretenimien­
to recargad nuevos impuestos sobre esa



misma propiedad aflijida y recargada 
que tratabais de prosperar.

Y cuenta, Señores, que este cuadro 
tristísimo no es exagerado: vosotros sa­
béis, muy bien cuan buscada y alta está 
la propiedad en España.y silo habéis ol­
vidado.' recordad y apreciad solamente 
estos dos datos. El valor inmenso sex­
tuplicado _(|ue en licitación pública lian 
conseguido los bienes nacionales vendi­
dos desde 185’3 acá; fijaos en esas mi­
serables dehesas parroquiales de Galicia. 
El exiguísimo numero de 60.000 perso­
nas contribuyentes por mas de 400 rea­
les anuales, que hoy paga cualquier po­
bre, y ipie forman el colegio electoral 
de España: y si se descuentan las inte­
ligencias resultará que la propiedad en 
nuestra patria esta en la proporción de 
uno que tiene algo á 400 que no tienen. 
Esto demuestra las facilidades que 
tendrían para adquirir sí á tales eslre- 
mos llegásemos por desgracia alguna 
vez. qué no lo espero. Mas humanitario 
y mas franco y aun mas propio del carác­
ter español seria hacer una ley de es- 
pulsion semejante á la (pie en 1610, el 
Duque de.Lerma arrancó á la flojedad y 
fanalismodel 111 Felipe contra los moris- 
cds. A favor de los dueños del dominio 
útil hallan también grandes ventajas los 
defensores del foro y entre muchosoíros 
menos importantes, cultiva, dicen, y es 
dueño tal vez de muchas fincas de pin­
gües rendimientos y valores, sin haber 
invertido ningún capital masque su tra­
bajo, y muchas veces ni aun esto si ha 
conseguido un contrato muy favorable; 
conserva una propiedad segura en los 
títulos seculares de pertenencia y á es- 
pensas del dominio directo; puede in­
vertir los aberes que alcance y el fruto 
do sus economías en otros bienes ó em­
presas <pie le refuercen y mejoren mas 
cada vez su enndreion de hacendado, sin 
perjuicio de disfrutar todos los benefi­
cios del foro, por<]uc es el verdadero 
dueño oficial y particularmente recono­
cido, sin tener otro gravámen (¡ue la pen ­
sión dominial. que sabe no crece;á ntin­
ca, ni sc le exigirá de otra manera (pie 
cual eonviim á su voluntad estipular­
la, cualesquiera que sean las vicisitudes 
de los tiempos y las alteraciones do los
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valores.

¿Serán mas felices estos uíiliarios re­
cibiendo el valor de la utilidad de los 
bienes sin presentar los inconvenientes 
que acabamos de ver con respecto al do­
minio directo? Mas claro: si allí no es 
conveniente la consolidación, lo será 
aquí comprándoles su utilidad, ó lo que 
es lo mismo, la parte de derecho real que 
tienen sobre los bienes? Imposible: en­
tonces habréis hecho de ellos meros ar­
rendatarios, porque indudablemente si la 
elevación del precio les halaga, vende­
rán; pero lo habrán perdido todo de una 
vez, porque el nuevo dueño sin travas, 
ya sea el directo ú otro con las eleva­
das tasaciones de hoy ó sin ellas, pero 
atento siempre á sacar de los bienes los 
intereses del capital que impone, les exi - 
jirá una renta excesiva, que irá creciendo 
mientras mas se frecuenten las enagena- 
cioncs, y por este medio no pudiendo 
pagar 200, el que ahora paga por ejem­
plo 20, los terrenos quedarán á inculto, 
las casas se hundirán, no habrá renta 
para nadie, y de este modo habréis cau­
sado la ruina de las dos clases regalán­
dolas la mendicidad, la confusimi. y el 
trastorno al pais en general, por launnl- 
titud de pleitos, choques y alteraciones 
que vendí ian en tropel sobre ét; ¿Cunpdo 
pues, decid, estaránmejor los labradores 
foratarios, con esa felicidad queles ofre­
céis, ó corno se encuentran hoy, iguales 
en derechos á todos los domas españo­
les, con una ley política que para lodos 
tiene ¡guales medidas y que abre sus 
puertas en todas direcciones á la viutud 
y al mérito, cual estamos viendo ocupar 
las primeras dignidades en tordas lar car­
reras al hijo del artesano puliré, del la­
brador honrado pero no rico, porque 
sufre las cargas que naturalmente pesan 
hoy sobre todas y cada una de las clases 
laboriosas é industriales del país y vie­
nen á formar un sensible conjunto, pe­
ro no porque esclusivamente les dañe 
el foro, ni porque esclusivamente les 
beneficio la destrucción de ese sis­
tema.

Pero los nuevos reformistas insisten 
en reunir tos dos derechos sea cual­
quiera el resultado y que representen- 
un solo dominio; y toda vez qué esta es 



h cuestión mas importante que puede 
Agitarse en Galicia, sin que se pueda aven­
turarla, puesto (|ue unavez malogrado el 
-éxito no habrá reparación, y eslas pro­
vincias perderán todo lo que en ellas 
tiene de bueno la propiedad hundiéndo­
se irremisiblemeqté, no quiero quedar 
con el remordimiento de no haber he­
cho los posibles esfuerzos para evitar ese 
gran mal que veo tan claro, haciendo 
siempe qué’ocasÍQb tenga para ello mi 
insignificante oposición, les preguntaré, 
puesto que es necesario ser mas franco 
y esjjlícito 'mientras mas graves y tras­
cendentales son las cuestiones, ¿queréis 
refundir una en otra las clases del do­
minio directo y útil beneficiando á los 
actuales pensionistas ó terratenientes 
con el país, por y para el país, de modo 
que ¡os beneficios de vuestra reforma no 
salgan de Galicia mejorando sus i o lere • 
ses y felicidad? ¿O (¡ucréis por el coh- 
/rario realizar vuestro deseo á todo trau- 
ce por ünesque no expresáis? Lo último 
creo no quepa en cabezas bien orga­
nizadas, ni que se abrigue en corazones 
h.oorados y léalmentegallegos. Si queréis 
3o primero con la recta inleucion que os 
Bupongo, indispensable .es que á vuestro 
precepto acompañe otro, impidiendo qué 
ése derecho pueda ser cedido, pues no 
siendo así el benelicio no será para quieii 
lo destináis y la acumulación de los bie­
nes se verificará en otras manos, cómo 
lia sucedido con los bienes y pensiones 
vendidos por la ley de l.° de Mayo, que 
lodos conocemos cual ha sido su resütta.- 
do y pueden contarse quizá uno sol j en­
tre cada 100 iabrailores redimen tes. «pie 
disfruten hoy los bienes á su nombre en 
plena propiedad y que no estén pagan­
do ellos* ú otros doble ó triple renta de 
ja que pagaban antes de ceder su de­
recho.

Sea pues la acumulación dentro del 
¿contrato. Viene la segunda cuestión: ¿á 
quien se concedería eso derecho? Esto 
no me ofrecería dificultad ninguna caso 
jdc ser posible: lo concedería á los dos', 
pero por su órdeu y natural preferencia, 
primero al dominio directo, poique es 
el primitivo dueño de las fincas, sin las 
cuales el utiliario no tendría derecho al­
guno y mientras ambos los conserven

-li­
en ¿Has parece natural que así se proce­
da; porque tiene en su poderla documen- 
táuion de los mismos bienes," conserva 
la preferencia en las enagenacinncs. co­
bra el laudemio, se rije el cultivo por 
las con liciones de su carta forab y per- 

■ cibe del colono el cáuon ó interés del ca­
pital suyo «pie dichos bienes represeii- 
tari, mientras de ellos no sea escluido: 
por ejemplo el foro de un lugar dado es 
oO ferrados anuales de trigo ó maíz, que 
á 15 rs. uno valen 750 y es ni mas ni 
menos el interés al 5 por 100 de loOOO 
reales, que en buena venta podrán valer 
en capital los 50 ferrados. Transcur­
riendo dn año sin que el directo domi­
nio hiciese uso de su derecho, la reden­
ción correspondería al dominio útil den­
tro del termino de otro año. de dos si 

- queréis, ¿Os agrada esta equidad? Pasa­
dos ambos términos sin novedad, el con­
trato quedaría invulnerable. Pues bien; 
este arreglo, esta teoría, es una quime­
ra, un imposible. Y si me permitís ha­
cer antes la salvedad de. que deseo con 
toja mi alma lo mejor para la propiedad, 
lo mas próspero posible para directos 
y utiliarios, pues que á irnos.y otros con­
sidero igualmente honrados y de buena 
fé; ambos sostienen al Estado; ambos 
con el sacrificio de sus hijos y sus re­
cursos h m sentado á Isabel 11 sobre el 
trono de la libertad, comprendereis que 
la demostración de que voy á ocuparme 
para probarlo no ha de ser parcial, sino 

. muy lógica; severamente jiibta y arre­
glada á las medidas que usa el país en 
amb is clases.

Decía oportunamente anoche el Sr, 
do Porto, mi apreciable amigo, al pro­
clamar l.i perpetuidad del contrato fe­
ral. «La re versión al dominio seria una 
enorme initjuidad. un robo que arran­
caría á los infelices lalnadires el fru­
to de su trabajo de generaciones, un 
abuso del fuerte contra el débil. La 
redención, una desgracia, una fatalidad, 
porque no teniendo medios para fea- 
lizarla, la reforma vendría a empeorar 
su suerte.»

Abundando en los mismos principios, 
jconforme con la perpetuidad, aceptando 
la exigiente y deseando despojarlo de las 
trabas posibles para su mayor bien, dir



re, que ni los dueños directos ni los 
miliarios podrían redimir, y en mi au- 
silio vendrá la ciencia de los números 
y de los cálculos. Publicada la ley (¡ue 
fuere favorable á la redención, consoli­
dando ambos en el dominio directo, 
supongamos (jue un hacendado disfruta 
una renta anual de 3,000 ferrados de 
trigo, de los cuales 2,000 son de foro y 
1,000 de plena' propiedad ó arriendo: 
redimo los primeros para consolidar en 
ellos ambos dominios. Los 2000 salen 
á 16 rs. uno en el decenio, (¡ue son 
32000 rs., que al 4 por 100, ósea 40 al 
millar, valen reales vellón 800.000. Vese 
aquí que prescindo de los valores rea­
les, y saltando por cima de los que 
opinan que tendría derecho el utiliario 
á buscar el valoi real, dejando solo á fa­
vor de las-tierrás la parle que repre­
senta el cultivo y sus anticipos, que se­
gún los principios de la economía polí­
tica y por los datos oficiales aceptados 
en las oficinas de Hacienda es solo una 
tercera ó cuarta parte, me reduzco so­
lo á capitalizar otro valor simbófíco ó 
sea igual á la pensión, como se cargan 
las contribuciones por utilidad igual 
h la reñía, sin mas cuestiones ni su­
tilezas melalisitas, de mudo (¡ue el di- 
reeto redimentc habíia de pagar por oli o 
tanto como percibe. Ahora tiren; reco­
nocida la pequoñez, la medianía en ge- 
neralde las fortunas en este país.enque 
el pobre y el llamado rico estamos tan 
cerca de ia pobreza, ¿podrán los h; con­
dados directos hacer la consolidación, 
aunquo vueIvan á vender los bienes, 
aunque se deshagan del rosto libre, 
aunque se sugeteu á ródilos eternos 
(¡ue les lleven la parte de la renta (¡ue 
neeisitan para vivir, teniendo por últi­
mo (¡ue satisfacer oí capital? Claro es 
que no. porque es también notorio que 
salva alguna rara csccpcion no tiene- 
este clase sobrante ni economías, y se 
cousjd.ra feliz si v» saliendo sin empe­
ñarse. Dicho se está qne si el haccnda- 
íto disfruta solamente renta fural, su 
diíicullad habrá do ser mucho mayor. " 
y nada se habrá consegni-lo si no em 
peorar su sítenle cu lodos casos y 
de l.jdas inmeras. Si por casuali lad 
alguno ó porque le locó la lotería, ó 

alguna herencia en America tuvo me­
dios bastantes para redimir y consoli­
dar los dominios y lo hizo ciego por con­
sideraciones de afección, la consecuen­
cia inmediata será la ruina de los labra­
dores, que no podrán pagar el nuevo, 
reduplicado aumento de renta .equiva­
lente al capital de la redención; de aquí 
el despojo a pocos años, porque esc mis­
mo caudal no ha de conservarse intacto cu 
arcas, ni bastará siempre para el pago 
de los renlandos, vendía indefectible­
mente el abandono de los lugares, la en­
trada en ellos de otros colonos que á po­
co sucumbirán también por el esceso de 
renta, siendo preciso á los propietarios 
vender con mucha pérdida ó resignarse 
á grandes rebajas en los arriendos, ton 
desperdicio del caudal (¡ue se les obligó 
malamente á imponer allí, contra el por­
venir de sus hijos y á la vez de las fami­
lias que honradamente les ayudaban a 
vivir y al Estado á levantar sus cargas. 
Esta es la filantropía que tanto se decan­
ta; no oro puro, sino doublé.

Con!raigámonos mas y mas y con es­
pecial cariño al labrador miliario. ¿Será 
mas afortunado que el directo si á el so 
concede el derecho de redimir la pen­
sión, consolidándose á su favor la plena 
propiedad de lus bienes? De ninguna 
manera: y -vamos á verlo. Supóngase 
(¡ue por su cultivo paga cien frnadús 
de trigo de renta anual, que á 16 reales 
al decenuio valen 1.600 reales, ó sea un 
capital de 40.000-. ¿Hay cu Úalicia mu­
chos labradores (¡ue puedan disponer 
como sobrante de esa cantidad? i'cner 
pan é parco (oth> al añ ) en esa clasS es 
la suspirada felicidad á que uno entre 
cada ciento apenas puede arribar. Res­
pondan por mi sino los que producen el 
granero de Galicia, los que pueblan osa 
zorra de Ifergaiiliño1», que ¡rasa por de lo 
mas cierto, hrmey abundante en produc­
tos de valor; y sino los de esas dilatadas, 
hermosísimas, floridas campiñas denomi­
nadas la Marina, cuya galanura é indis- 
creplibles ¡raisr.gesdesafian á los campos 
de Valénehry Gran nía, como á los de .Ña­
póles y Florencia en primavera perpetua 
y rtenfe, en pintoresco y aromático ver­
dor, que por desgracia no está en pro­
porción con los proluclos; pero que in-



dudablemente marchan á la par con esos 
otros continuados jardines que á la vis­
ta ofrecen las lindísimas comarcas de 
Pontevedra y Orense, apesar de la pér­
dida del vino hace lí años, que era su 
privilegiada riqueza, sin que la fortuna 
las favorezca mas que á sus hermanas de 
Lugo y la Curuña. Tengo cuentas. Seño­
res, con algunos centenares de labrado­
res en las mejores situaciones ó parro­
quias de crédito entre muchas, y (¡uizá 
no hallaré uno que pueda disponer hol­
gadamente de 4,000 rs. Pero se me di­
rá. ¿No libran á sus hijos de las quintas 
por 8000? Verdad es que lo hacen algu­
nos entre un número infinito; pero esa, 
la única valentía tal vez de toda su vida, 
no les deja reparar eu su ruina, ni cu 
los apuros y privaciones á que les ha de 
sujetar, porque atienden solo al Un in­
mediato de no abandonar el cultivo, de 
salvar a toda la familia, cuyo apoyo úni­
camente cu aquel hijo herido por la suer­
te ciega consiste.. Una golondrina no ha- 
£e verano, ni de epecialísimos casos he­
mos de sacar reglas generales: mirad en 
cambio las infelices familias que cada 
trimestre son apremiadas para el pago 
de las contribuciones; las ejecutadas y 
despojadas cada año en los juzgados por 
no poder pagar y las que.abandonan su 
patria por no poder vivir. Si os 
mjlcstan las dimensiones de este dis­
curso, que necesariamente tiene «pie 
6er estenso. porque me propongo 
tratar la materia de todas maneras, 
en todos los terrenos y bajo lodos los 
criterios posibles, por su privilegiada 
importancia, de modo que no os (pie- 
de duda ninguna y yó haya cumplido 
xon los deberes de mi conciencia, des 
de luego retiraré la palabra. Todos 
sabemos, Señores, que el labrador ga­
llego cultiva y no consume. Que alle­
ga el lino para cubrir sus carnes; cría 
el cerdo para sazonar su pasto dia­
rio, y sus necesidades le obligan siem­
pre y le obligarán á lleyarlo al merca­
do, porque ninguna ley ni costumbre 
podrá por punto general multiplicar­
le el cultivo, y no hay ninguno que no 
pueda con mucho mas terreno ,que los 
jde su labranza, ni es posible disminuir­
le el consumo, ni darle las muchas y va­
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riadas facilidades que necesita para ha­
cer absolutamente próspera su suerte, 
habiendo de reducirse los buenos go­
biernos á que sea mas llevadera, como 
mas adelante indicaré. .

Creo ocioso detenerme á dar mas prue­
bas. que si lo exijis continuaré hasta 
donde gustéis, para concluir contestan­
do á las dos primeras partes de la pro­
posición del debate. «Que no es justo, 
«político, económico, ni oportuno, digo- 
«mas, ni pru lente, previsor, ni humani- 
«tario, suprimir el sistema foral de Gali- 
«cia, y por consiguiente que no puede 
«recaer en favor ni del dominio útil ni 
«del directo, porque sobre ser diíicilísi- 
«mo, imposible, solo daría el resultado 
«de arruinar á esas dos clases con grán 
«detrimento de las cuatro provincias, cuyo 
«trastorno traería las mas lamentables 
«y dolorosas consecuencias.
•¿Sabe alguna modificación que liberte 

al trabajo de los gravámenes que sufre?
A grandes consideraciones se presta 

esta cuestión, puesto (pie los graváme­
nes del trabajo, así en, el sistema toral 
como en el dé arriendo, consisten en mu­
chas causas.de las cuales prodrán modifi­
carse unas, otras no. Las que consisten 
en las condiciones geológicas del suelo 
y son especiales de su atmósfera, son de 
difícil enmienda. Sabido es que en lo 
general los terrenos carecen de sustan­
cias calizas y salitrosas, indispensables 
para la producción. Sabido también (pie 
casi todas las lunas del año traen hela­
das y casi siempre nieblas (jue aniquilan 
los frutos cuando están á la vista casi 
sazonados: de aquí qtre sus productos 
estén en la proporción de l,á 3, á a, á 
9, cuando en las provincias meridiona­
les están de 1, á 100, á 90, á liO. hasta 
18, en la séptima clase: que el frutal ga­
llego produzca 4 ó 6 reales por ejem­
plo, al paso que la encina extremeña ce­
ba nn cerdo, y un olivo andaluz dámu­
chas arrobas de aceite. Estas condicio­
nes permanentes que atraiga y haceca- 
da vez mas sensibles la falla de buenos 
abonos, aflijirán siempre al labrador ga­
llego, como al acendado que muy raras 
veces vé en las troges el completo de 
sus rentas, y alarmarían su enxidia. si 
coi) fría razón no comprendiesen otras
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ventajas que les ha concedido la Provi­
dencia. Al paso por ejemplo que ender- 
redor de su cosa tiene aquí el cultivador 
próximo y junto el laboreo, que le da de 
todo algo para vivir con su familia en di­
chosa paz, en esas provincias de la fabu­
losa riqueza ocumulada, conozco pueblos 
y no pocos, que con un término alca- 
balalorio de 12 ó mas leguas de riquísi­
mas tierras de pastos, labor y bellota, 
distribuibles por hazas como de propios, 
valdíos, y comunes, cuyas voces ni auu 
se conocen aquí, con un pósito de 20.000 
fanegas de trigo y con otras mil rega­
lías, envían dial ¡amonte ó la plaza con 
la chaqueta al hombro tres ó cuatro 
mil jornaleros á lo que, salga. ¿Sabéis qué 
significa esta palabra? y esos infelices 
nada propio poseen, nada pagan al era­
rio, y en los temporales son socorridos 
con la limosna, (jue origina un nuevo 
impuesto sobre la propiedad. En Galicia 
todos poseen algo; el propietario esta 
junto al pobre? la amistad recíproca les 
liga; un mediano pasar respectivo y las 
habitudes de una buena educación espe­
cial les eslabonan sin odios, sugelámlo- 
les á recíproca dependencia y ni se co­
nocen orgullosas fortunas, ni los antros 
de los arrabales de Londres ó de París, 
ni palacios de cristal, ni catacumbas. Y 
un pueblo así constituido, dista tanto de 
toja como de Marruecos. ,

Otras causas proceden del fisco v 
también son de muy.difícil y lenta mo­
dificación. Sabemos que la agricultura 
gallega paga mucho mas de lo <jue de­
be, en absoluto y relativamente compa­
rada con lado cualesquiera otras Provin­
cias, ya sean meridionales ó no, puesto 
que hay comarcas donde se satisfacen 
el 26, el 34 por 100; donde un ferrado 
de centeno* cuyo precio alto es 1 á 0 
reales>‘ paga 2 el dominio y otros 2 se 
cargan por su utilidad al cultivador. La 
proyincia déla Curuña, por ejemplo, está 
pagando su contribución territorial y pe­
cuaria por 78 y 1|2 millones de masa 
imponible, apesar de que las oficinas de 
Hacienda jamás han podido probar a la 
Diputación provincial que pasase de 30 
millones. ¡Cuanto y cuan estdnsamente 
podría deciros sobre este particular si 
¿orrespondiese al debate que nos ocu» 

pal ¡Para cuando y a quienes reservará 
Dios esta reformal

El lujo que nos han importado nues­
tros vecinos los Franceses y que los ade­
lantos de la civilización han hecho tan sa­
broso como insensato é indispensabír, 
ha invadido los campos como las cim’a- 
des, confundido las clases y cambia- 
las costumbres de las familias, ¿Vive 
hoy alguien como vivieron sus abuelo/? 
Pues bien, Señores, sin que me propon - 
ga ahora ensalzar ó condenar lo que 
muchos hallareis inmejorable, pues me 
ceñiré á probar mi aserto; si los terrenos 
no dan mas, sino que al contrario las 
cosechas disminuyen visiblemente; si 
las cargas han crecido en grande escala 
y no se han establecido proporcionadas 
industrias, ni descubierto ^.distribindose 
filones de oro, claro es (jue la penuria 
del agricultor como del hacendado han 
de haberse aumentado muchísimo y que 
nadie podrá vivir águsto, agitáiidose en 
inquietud continua para salir del día, se­
gún la moda universal de todas las cla­
ses y los pueblos: corno estamos viendo 
y verán nuestros hijos sin poder reine- 
diario, porque-si Galicia con menos gas­
tos, mayores productos y mejores cos­
tumbres ha sido siempre pobre, oxíden­
te es que gastándose ahora mas, las ne­
cesidades han de ser mas visibles y gene­
rales; y todos me osláis diciendo con el 
alma que este defecto no se corregirá ni 
para libertar el trabajo de gravámenes, 
ni aun para ganar el Cielo, ¡Nos arrastra 
tan agradablemente! Quiero concederos 
con muchísimo gusto y convicción, (pie 
la escesiva subdivisión de la propiedad 
en general, así en los foros como en los 
arriendos, es su muerte; que es induda­
blemente, no la única, pero si una de 
las causas mas principales de'su postra­
ción y que es susceptible de modi­
ficarse, apesar de estar arraigada en 
los hábitos y tendencias de Galicia, en 
su modo de ser especial y que se 
reproducen sus efectos con la multitud 
de parlijas que ocasionan las herencias, 
sin que pueda atenuarlos nunca el efec­
to contrario, porque, para nuestro mal, 
no hay ni puede haber como en otras cu- 
marcas más afortuna las, frecuentes ro­
turaciones de inmensosterrenossobran-

UNIVERSIDA



tes» por que aquí lo que vale algo todo 
esta poblado y muy aprovechado.

Verdad es que en estos últimos tiem­
pos, de treinta años áesta parle, el mal 
na crecido eslraor-diuáriameníe y la 
subdivisión de los furos, cuyos bienes 
eslubieron antes re unidos, ha lleudo á 
-ser prodigiosa, tal queacaso.no hay uno 

ya en junto, yes posible (pie ó pocos 
anos vengan á hacerse los pagos con un 
nuevo por medida y que se dividan por 
per sonas con dos cabezaleros, uno parí 
los cobradores, para los pagadores otro, 
como d.ijo muy bien en su discurso, mí 
¿Preciable amigo el Sr. Cuesta. /Pues 
bien; nombres del ixirlameuto,. amantes 
cíe lasrelurmas constitucionales, eso que 
os asusta lo hemos hecho nosotros ves 
re5u¡lado indispensable, inmediato/ de 
la mas brillante y trascendental do 
nuestras mejorasl. No os impacien­
téis que voy á demostrarlo y que 
h) hecho, bien hecho está. Cuantos ha­
yan otorgado, visto, leído, escrituras fe­
rales,, saben que en tudas, grandes ó pe­
queñas, mas ó menps antiguas, hav una 
condición espresa que dice: «Esloí bie­
nes, pena.de nulidad del contrato, an- 

. darán siempre en una soba mano, sin po- 
aerse partir/dívidir, enageñar, subforar, 
mgravar de ninguna manera, etc » Así 
se observaba irremisiblemente: durante 
muchos siglos no hubo sobre el particu - 
ar ninguna, alteración. Pero otorgóse la 

ley de desvincnlacion por las eminentes
.d.e U^. reproducida en las de 

-5db y 41, y desde su promulgación los. 
poseedores utiliarios empezaron á divi- 
< ir y llevar en fracciones, las fincas, sub­
dividiendo. según se verifican nuevos 
casos de herencia;lo cual, dada esa ¡u- 
risprudimcia.es muy natural, justo, y 
procedeute. Bien pudieran los hombres 
de Cádiz, me diréis,, haber previsto ta­
maño inconveniente y escluir de su ley 
los furos, puesto que no eran sino un 
contrato aplazado, temporal y diferente" 
de- los. mayorazgos; pero responderé, 
que no.pon olvido ó.falla de penetración 
dejaron de becerlo aquellos sabios v 
sunca bastantemente elogiados patricios, 

tma colosal idea protectora de- 
8» patria no hubiera, rodado ya en su 
HKizateí nabrian cuidado d.e esccpcionar,
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como lo hicieron ene! decreto de arrenda­
mientos de 13 de Junio de 1813,. para 
fomento del cultivo y ganadería, don­
de tenmnanl emente se establece que no 
se entienda con los furos de Galicia y 
Asturias. Pero porla previsión y el pa- 
triolismo de aquellos ilustres varones, 
avanzando mucho mas qne lo ordinaria 
y viendo clarad porvenir á través de la 
oscuridad de los tiempos, les represen­
taron los que corremos y para evitar 

■ funestas eventmdidades quisieron, apro- 
vechaudo el contrato existente, crear un 
ejército de soldados de la propiedad, que 
teniendo algo que conservar en el suelo, 
de su patria, fuesen siempre sordos á las 
oscitaciones que el pauperismo y la va­
gancia traerían envueltas en fascinado­
ras teorías de las narionesen que la pro- 
jnedad y la riqueza están escesivamenle 
acumuladas, y en donde los ciudadanos 

I Devalen tanto, ni son tan In rmauos de sus 
hermanos como los Españoles; saldados 
de- orden, que altamente interesados en 
sus conservación, nunca se prestarian á 
los trastornos, siempre punibles c irre- 
parablés. como con arrebatadora elo­
cuencia, defendiendo ayer el slatu quo 
<lcl sislem.ifuril, dijo en su magnífico 
discurso el Sr. Obaya. Aquellos subli­
mes leg sladores, que coiLvirludes díg- 
nas de ¡mitaciuñ y elerno elogio sem­
braban de nuevo las inslituciones cons­
titucionales de su patria, ydigp de nue­
vo, porqu^ si bien la tiranía y los vicios 
los tragaron al desuso, nada hicieron 
que no eslubiése consignado en los có - 
ihgos y las tradiciones españolas, que­
rían arraigarlas y robustecerlas pe? io­
dos los medios imaginables, no.omitien­
do nada de cuanto á ello próxima ó re­
motamente conducir pudiera: he aquí 
explicado el silencio santo y previsor en 
esa ley. Después vinieron las de enage- 
nai ion, consiguientes á. la esGlauslracFon 
de monacales, hasta la de 19 de Mayo de 
1855 inclusive, basadas todas en los 
mismos principios y produciendo y. au­
mentando los decantados efectos de la. 
descentralización y desmembramiento.

Ahora queréis volver atras, siguiendo 
esa funesta moda arrolladora dé los mas 
impot tanles principios; queréis destruir 
los intereses creados por medio de uua<



pasmosa,Imcomprcnsiblc retroactividad, 
tan contraria al buen sentido como al de* 
rocho; queréis dar otro alarmante escán­
dalo como el de la ley hipotecaria, sin 
que os haya enseñado nada su imposible 
ejecución, que tanaüijdos nos trae á to­
dos; queréis volver, rn fin, á centralizar 
de un golpe, condensar lo ya disuello y 
atar por momentos la propiedad con 
cinchos de hierro, intentando un absur­
do condensar,, pues los nuevos dueños, ó 
no habrían de serlo, ó vol verían á éspen- 
derla, eediehdó á las causas de que tan 
largamente me estoy ocupando. ¿Es esto 
prudente, es político, es factible, si la 
propiedad particular merece respeto, es 
lógico? Y áquí me haré cargo de una 
frase (jue en el calor de la improvisación, 
sin duda escapó sin exámen de los au­
torizados lábiosdel Sr. Cuesta; frase que 
no puede pasar sin correctivo. «La lógi­
ca, decía este digno orador, es buena pa­
ra destruir, así como nada vale para edi­
ficar.» ¡Santo Dios, qué sería de noso­
tros si proeeiliesemos de esa manera! 
/A qué argumentos apelaría con fruto la 
sociedad para salvar sus dcrechosi La 
lógica ha sido, es y será siempre, así en 
el mundo moral como en el mundo físi­
co, indispensable para edificar b'u n, só­
lida. y legítimamente," y cuanto se haga 
sin llevarla por compañera, será un con­
trasentido, sin enlace, sin cohesión ni 
fortaleza, un castillo de naipes que der­
ribará el aliento de un moribundo; y es 
h én cierto que si cón la lógica en una 
mano y la espada de la justicia en la otra 
penetra el legislador en el laberinto de 
la (¡dhernarion del Estado, de él saldrá 
sin remordimientos, seguro de haber 
respetado los derechos prcesistentcs de 
la sociedad, de la religión y la familia, 
conduciendo todos los intereses á su tér­
mino por las medios mas fáciles y reco­
nocidos y no intentando jamas reformas 
y cambios que no exija y reclame nece­
sariamente el bien de los pueblos,, según 
aquel universal axioma filosófico que en 
todas épocas ha guiado ó los grandes 
hombres y qüe.a mi vez hé de regalar 
al Sr. Cuesta "Frustra ficnl per pauca 
quoí ften possmU p r pautiora.»

El qne sé oponga á la reunión de esos 
dos deiecbos dircctu y útil; el que no 

los conceda al infeliz cultivador, causa 
un gran mal á Galicia, y á título de con 
servador de un abuso, resiste esta ley de 
libertad mas ámplia y de progreso, de­
cía en estas ó semejantes palabras, con 
envidiables formas oratorias dignas de 
mejor causa, el fácil'y elocuente hablista 
Sr. Montero. Lo primero he probado yá 
hasta la saciedad y dispuesto estoy á 
probar mas y mas cuanto se me pida que 
no es exacto: en cuanto á lo segundo, 
decidme con la mano sobre el corazón, 
si será liberal y progresista desbaratar 
centralizando por encima de ruinas y di­
ficultades. reuniendo á nombre del pro­
greso lo que por espacio de muchos 
años ha venido esparciéndose, disemi­
nándose. descentralizándose en fin por 
leyes liberales y por Parlamentos casi 
completamente progresistas. Cuenta. 
Señores, con lo que voy á deciros y no 
lo olvidéis jamás: ofendería mucho á 
vuestra ilustración si rnc parase á esplí- 
caros que esta cuestión es la mas vital 
e importante que puede venir á Galicia, 
la primera entre las que se llaman de. 
vida ó muerte y de tales resultadas una 
vez malograda, que el país sucumbiría 
y la reparación seria imposible; regogiéa- 
dose próximamente al descalabro abun­
dantísima cosecha de desastres', Iráglór- 
nos é inseguridades. No se trata aquí de 
redenciones^cuyos valores; multiplicados 
en subastas, se entreguen á manos 
muertas en títulos intransferibles splne 
lo mejor dejas rentas públicas: particu­
lares, propietarios, vecinos contribuyen­
tes. han de ser unos ú otros los despo- 
pojados de su haber y del pan dd sus 
¡lijos para siempre,, por la cantidad qne. 
recibida una vez há de desaparecer para 
el porvenir de la familia y de Galicia. 
Advertid, que todo esto qne se intenta, 
que se propone como bonito y ligero 
con fútiles especiosos raciocinios, no se­
ria mas que transitorio y del momento, 
porque los nuevos reconeenlraílores de 
¡a propiedad volverían á desmembrarla 
y disponer en beneficio de sus cálculos 
y necesidades, como fié dicho antes, sien­
do á pocos años precisa otra ley igual­
mente tiránica .contra los arriendos, que 
acaharia del lodo con la propiedad ga­
llega. O bien si por la imposibilidad da



adquirirla en el país recaía toda esa grao 
propiedad en una ó pocas manos de fo- 
'r.asteros opulentos, completamenteigno- 

* rantes ó contrarios á vuestras costum­
bres, vendríamos á caer en el abismo 
del poder feudal mas tiránico y del 
hambre mas destructora, en mengua de 
los tiempos y de las instituciones aclua- 
Jcs. Aun á tiempo estamos, y no sea 
ninguno de nosotros quien clave el pu­
ñal parricida en el corazón de su patria. 
No será indudablemente mas liberal el 
que ande mas de prisa en esta cuestión, 
sino el que camine con mas lino y pru­
dencia, conociendo mejor la cónstitu- 
eiun» hábitos y posibilidad del país, ase­
gurando sus recíprocos intereses, me­
jorándolos, modificándolos en lo posi­
ble, para conseguir de ellos bienes y no 
males, y que se desenvuelvan de las 
trabas que embarazan su movimiento, 
sin aventurar con ensayos peligrosos su 
porvenir.
, También os suplico no olvidéis que, 

si bien el que en este momento ocupa 
la atención de esta respetabilísima asam­
blea es el mas nulo é insignificante de 
todos sus miembros, há e icanecido 
honrosamente en el servicio del Estado, 
«sí en importantes cargos públicos del 
tiobierno en diversas carreras, como en 
los del parlamento, la provincia y el 
municipio; posee algunos bienes en Ga­
licia como en otras provincias de Espa­
ña, siendo á la vez aquí forista y forata- 
rio, como sucederá á la mayor parle de 
vosotros, por ser esto muy común, y lo 
que con fé profunda os recomienda, fru­
to es de su observación, de su espe- 
riencia y del consejo de sus mas ilus­
trados amigos.

Pudiera achacárseme que impugno 
las indicaciones abenas, sin presentar 
en su lugar cosa alguna que ¿i) todo ó 
parte pueda ser examinada y tal. vez 
acogida con buen éxito en esta cuestión, 
semejante á los médicos empíricos (¡ue 
por sobra de vanidad ó ignorancia, con­
denan las medicaciones de otros y se 
cruzan de brazos, para ver espirar sin 
ninguna clase de ausiliosal enfermo. No 
soy de esos honibres y voy con la leal­
tad que me caracteriza á presentaros un 
proyecto ó conjunto de indicaciones, que 
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pudieran en su día tener carácter mas 
elevado, las cuales á mi juicio atajarían 
el mal en lo posible y darían condicio­
nes de estabilidad á lo que hoy aun es­
tá en el aire, si bien con su derecho 
declarado y perfecto. Creo ademas (¡ue 
dejando en libertad completa á los con­
dominios en el foro para consolidar co­
mo hacen, cu indo y como les convenga; 
prohibiendo el otorgamiento de otros 
nuevos; llevando á efecto los comisos 
con abono de perfectos y responsabili­
dad de daños; destruyendo y redimien­
do, (¡ue pequeño puede ser el perjuicio, 
las ligeras pero muy frecuentes presta­
ciones de subforos, rentas en saco y 
otras cnagenaciones hechas por los la­
bradores con poco crilerio y que care­
cen de todo apoyo en el derecho, por 
no hacerse cargo de ellas la resolución 
citada de 1763

Establecido para los foros todo género 
de retractos, á fin de ir engrandeciendo 
las fincas refundiéndolas unas en otras, 
lo cual podría también entenderse á las 
demás cnagenaciones. Arreglando y 
simplificando el servicio de cabezaleros, 
así como toda la sustanciacion de los es­
pedientes torales. Haciendo redimibles to­
das las pensiones cuyo título y declara­
ción de lincas sea desconocido. Hacien­
do legal y lijo el derecho de reunir que 
se practica en muchas comarcas, conce­
diéndolo primero al dominio úlil, luego 
al directo. Reduciendo los laudemios á 
la tasa legal del 2 p. 0¡0. Im’ñdicndo la 
cesión ó hipoteca, de modo que en cual­
quiera de los dos queden los beneficios 
de la ley, sin pasar á estrafios quc la hi­
ciesen mas penosa y difícil, con las mas 
ventajas de que aquí ó en mas alfas re­
giones pudiera reveslirse al sistema fo- 
ral, creo que su modificación y arreglo 

"quedaría definitiva y benéficamente re­
suelto, así para los usos de los pueblos, 
como para las resoluciones de los tri­
bunales.

(El orador lee un proyecto de refor­
ma, que se inserta en la3.aseccion y lue­
go dice.)

Aquí te neis, ilustres Señores, en com­
pendio mi pobre opinión en la mate­
ria de foros, tan importante, tan trans-, 
cendenlal, tan propia de Galicia.



-78—
No abrigo la presunción de haber 

acertado, y no quedaré poco satisfecho si 
consigo que sirva de motivo este im­
perfecto trabajo, para explotar un tan­
to los 'grandes recursos de vuestra sa­
biduría en bien de la propiedad ga­
llega.

Sé muy bien que es defectuoso lo 
<¡ue tenemos; pero receloso de empeo­
rar con un cambio radical, prefiero la 
reforma con el tiempo y sin matar los 
intereses creados, viniendoá serenes- 
la materia de tal manera ecléctico, que 
conservo tal cual existe lodo lo sus­
tancial y primitivo del contrato, y ad­
mito la reforma sotomenle para darle 
mas fuerza, perpetuidad y uniformidad, 
en todas aquellas cosas pequeñas ó de 
segundo órden que pudieran viciarlo 
ó dislruirlo, y nada mas.

Vosotros lo comprendéis mejor que 
yó; pero os suplico no olvidéis que el 
optimismo es la negación del bien, 
pues que lo mejor es enemigo de lo 
bueno; y que no es prudente privarse 
de un bien conocido, aventurándose á 
conseguir solamente peí juicios y tras­
tornos.

Que si bien el foro es el único me­
dio por el que los pobres consiguen 
satisfacer su noble ambición de ser pro­
pietarios, y así los veis en cuanto se 
casan, cuando regresan de América jó 
do las plazas interiores de España con 
algún dinero, ofrecer calzas para colo­
carse en casas y cultivos propios, no es 
menos cicito «¡uc el émpequenecimicn- 
to y subdivisión de fincas y sus consi­
guientes trabas, mas que del sistema 
focal provienen de la vieja pobreza del 
país; de sus cortos medios; del deseo* 
común de poseer alguna propiedad y 
de las naturales particiones que traen- 
las herencias de unos terrenos, en <|ue 
la humana especie se reproduce feliz­
mente con tan prodigiosa fecundidad: 
lo que ni podrá evitarse nunca, ni en 
ello consiste scguramoule nuestra de­
cadencia.

Fijad vuestra penetrante mirada en 
Otras cosas que la producen in hi lablc- 
mcutr. /Conseguid el desestanco de la 
sal para fcciimlizar los terrenos y criar 
los ganados1

Buscad equivalencia á los montes ena- 
genados, que daban alimento y combus­
tible al pobre y sustancia á las tierras. 
Llevad guano, fosfato, ú otros abonos 
abundantes á los puntos que de ellos 
carecen Ketirad la mano del fisco de 
las orillas del mar, para que los labradores 
puedan coger agua salada para con­
feccionar estiércoles; y que sea libre de 
portazgos la conducción de arena, así 
como de los primeros productos de h 
agricultura. Promoved que permita el 
Gobierno no ya el desestanco del taba­
co, sino al menos la cria de la planta, 
que. después compre esclusiramente pa­
ra las fabricas, en cuyo caso la mitad de 
Galicia dará admirables productos en 
todos los terrenos regadíos qué crian 
maiz. Procurad el establecimiento de 
industrias fáciles, reproductivas, que 
ocupen recreativamente al anciano, ab 
niño de esta numerosa población. Pedid- 
alivio justísimo en los impuestos y que 
sea'luego distributivo su repartimien­
to. IlusUád al pueblo, extirpando sus 
rancias preocupaciones y predisponién­
dole ó los modernos adelantos de la* 
ciencia de los campos. Dad a la agricul­
tura brazos é instrumentos, tan fáciles 
como baratos, que en cualquier punto 
puedan copiarse y componerse para las' 
principales operaciones de siembra, sa­
cha. siega, trilla y Iñnpiá, y para ele-' 
var de los ríos á las lieras las aguas pa­
ra riego. Instad hasta lograr la supre­
sión de la mayor parte de los ayunta­
mientos rura'es, economizando los 30 
millones (|iie gastan de presupuestocon 
lo mucho mas que desperdician, la im-' 
moralidad que protegen en gran parte 
y el tiempo (¡uc hacen perder. Cerrad 
por estos y otros benéficos medios las 
puertas á la expatriación forzosa, y 
sin privaros de Jos indudables bie­
nes que el sistema foral reporta, ha­
bréis labrado sin duda alguna la feli­
cidad de estas cuatro magnificas Pro-- 
vincias.

Esclareced la verdad; ábrala paso vues­
tro infatigable celo y prestigio á eleva­
das regiones don le se confecciona la 
dicha dé los pueblos, y consígase para' 
Galicia la mas geiiCTcd y pennamcnle- 
prosperidad. .
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El  Sr . d o Po r t o . Pido la pa­

labra para rectificar.
El Sr . Pr e s id e n t e . Tiene Ja 

palabra el Sr. do Porto. *
El Sr . d o Po r t o . SoñDres: doy 

gracias al Sr. Muñoz por haber­
me aludido, pues en ello me ha 
dado una muestra de la importan­
cia que se ha dignado conceder 
á mis breves conceptos; pero con 
lodo debo rectificar la significación 
que se me atribuye haber dado 
á la palabra reversión, que y ó no 
lie citado en el concepto de que 
la creyese conveniente, sino tan 
solo en el de que era una de las 
soluciones posibles que á mi jui­
cio seria fatal él adoptar. Por lo 
que respecta á los guantes, mi 

contacto con los paisanos y las 
muchas escrituras de transmisión 
que he visto otorgar me ha de­
mostrado, que no son una peque­
nez, sino que ascienden á canti­
dades interesantes.

El Sr . Sa n t o s . Señores: nece­
sito mucha, indulgencia, del Con­
greso, porque no siendo orador ven­
go á cupar su atención. Esto que 
podrá parecer atrevimiento no lo 
es, sino solamente el cumplimien­
to de un deber, que me está im­
puesto como representante de la . 
provincia de Pontevedra. Ya he di­
cho que no soy orador: así no me pro­
pongo hacer un discurso, sino espla- 
nar francamente una idea, como lo 
he hecho en todas las ocasiones en 
(pie me he encontrado en circuns­
tancias cpie lo reclamaban. Yo ben­
digo esta reunión, en que por pri­
mera vez se ve representada toda 
/Galicia para tratar asuntos que 
le interesan, dejando á un lado ri- 
yolidades que deben desaparecer 

para siempre.
Señores, se trata de la cues­

tión foral, que hace años viene 
preocupando á los hombres pensa­
dores: ¡honra y prez á Galicia, que 
ha resistido siempre el resto de 
feudalismo que existe ‘ en los fo- 

■ ros! Se- trata de hacer una ley 
para el arreglo de esta cuestión, 
y necasario es que meditemos bien 
el asunto y que de. aquí salga 
la opinión que debe inspirarla.

Parece á algunos que el úni­
co dueño de la tierra es el do­
minio directo; pero yo no tengo 
esta opinión. Para resolver este 
punto no quiero subir al origen 
de la propiedad, no quiero escu­
driñar como fue adquirida, ni sa­
ber si existen documentos que la 
justifiquen: no, Señores; pero si 
al de los primitivos foros, que 
en su mayor parte fueron de ter­
renos eriales é incultos, que el 
labrador convirtió e hizo produc­
tivos con su trabajo, los cuales 
muchas veces volvieron á los do­
minios con perfectos de grande 
consideración. Si no es nada el 
sudor del pobre no tenemos por­
que discutir, en este caso callaré; 
pero si es algo es necesario que 
se aprecie. Respetemos lo existen­
te, aceptemos las cosas tal como 
hoy se encuentran y consideremos 
igualmente dueños al directo y al 
útil, según de hecho ha resulta­
do en virtud de lo dispuesto por 
Carlos III..

Todos los Señores que hablaron 
á favor del dominio directo se 
fijaron en el §tatuqüQa considerando- 
le como un noli- me como 
un estado que no puede tocarse 
sin producir hondo trastorno en la
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sociedad; pero la cuestión no de­
be tratarse así, sino examinarla á 
fondo. El contrato de foro no pue­
de cumplirse en todas sus cláusu­
las, porqué previene la reversión, 
lo cual es imposible tenga efecto, 
á no ser que se reduzca á la 
indigencia la mayor parte de Ga­
licia; pero con la legalidad actual 
no están garantidos todos los de­
rechos, y si se hace una ley nue­
va es preciso que los garantice to­
dos. Otras condiciones hay en el 
foro mas onerosas aun que la ren­
ta, v. g. el laüdemio. ¿Hay jus­
ticia en cóbrar el laüdemio de un 
valor que ha adquirido la tierra 
después del contrato y en virtud 
de los perfectos producidos en ella 
por el -trabajo del labrador?' Cier­
to es que geüerahnente no se co­
bra; pero también lo es que se- 
gun lá ley es exigible.

(A petición de varios Señores 
y con motivo de- ser la hora bas­
tante avanzada,-el Sr. Presidente 
pregunta al • orador si pensaba es- 
tenderse mucho, y habiendo con­
testado que no le era posible de­
cirlo, por cuanto no trayendo el 
discurso estudiado no podía saber 
el tiempo que ocuparía, por acuer­
do. del Congreso se suspendió la 
sesión, para continuarla á las cin­
co de a tarde del mismo dia. 
(Reunido á dicha, ora dice el)

Su. PíiEESiDEME. Tiene la pala­
bra el Sr. Santos.

Sa. S-a n t o s . Á mi juicio no 
puede haber duda, respecto al de­
recho de propiedad, que el dueño 
útil tiene sobre los bienes que cul­
tiva, y en este punto no cabe dis- 
cusiun.. Con - todo, la legalidad ac­
tual no determina- este derecho; 

por lo cual creo que es necesario: 
l.°, asegurar de una manera sóli­
da este dominio, haciendo una ley 
que lo garantice, pues no lo está 
mas que por la pragmática de 
Carlos III; y 2.°, que las bases 
de esa nueva ley partan del prin­
cipio de que es preciso respetar 
la . propiedad del colono: esto mis­
mo se consigna en el ■ proyecto del 
Sr. Muñoz, en el que se compren­
de ademas la redención.

Asegurada la propiedad del po-- 
seedor, creo preciso el procurar que 
desaparezca esa forma de poseer, 
haciendo de modo que el labra­
dor no haya de pagar mas que 
la contribución al Estado-. Convie-- 
ne hacer algo por la emancipa­
ción de la clase labriega, "cesan­
do el nombre de Señor", que se 
dá al dueño del directo dominio 
como un verdadero anacronismo 
del siglo XIX, pues no hay mas 
Señor que la ancianidad y la Au­
toridad obrando en nombre de la 
ley. Es pues preciso redimii* al país* 
de este oprobio, verdadero resto 
del feudalismo. Y no se entienda, 
Señores, que yo con esto preten­
do atacar á la aristocracia; nada 
de esto, Señores, porque yo soy 
el primero ’ en reconocer que la 
aristocracia de Gahcia tiene tí tu- " 
los muy gloriosos " y que en los 
últimos tiempos ha correspondido 
á su nombre: respeto igualmente 
con la mas alta consideración á los 
que pertenecen á ella y que pro­
curaron en tiempos- pasados pro­
teger y. aun protegen la clase agri- - 
cultora; pero actualmente son otras 
las circunstanci ts: es preciso ha­
cer del labrador un propietario inde­
pendiente*,. por medio- de la reden—

se
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clon de las cargas que con varias 
denominaciones gravan su propie­

- dad. Yo no quiero una injusticia:
no quiero el despojo del rico á 
favor del pobre, porque estimada 
en su verdadero valor la renta del 
primero é indemnizado en dinero, 
queda salvo y respetado el dere­
cho que le asiste. . -

Los enemigos de la redención 
preguntan- ¿qué harían los actua­
les propietarios de directos domi­
nios del capital que acumularía en 
sus manos la redención? Y se con- 
i esta que no acostumbrados en ge­
neral al comercio ni á otro géne- 
nero de industria, no sabrían dar­
le empleo y que le estinguirian 
improductivamente en objetos de 
consumo, tal vez de lujo ruino­
so, acaso de disipación, á cuyas 
satisfacciones se entregarían mas 
fácilmente, hallándose de repente 
provistos de abundantes recursos 
para procurárselas. Pero, Señores, 
lejos de ser así, yo creo que les 
ofrecería el medio de llenar una 
alta misión benéfica, al mismo 
tiempo que el de aumentar sus in­
tereses, porque los que antes po­
seían, podrían continuar poseyen» 
do á lo sucesivo, adquiriendo por 
compra terrenos eriales, que el tra­
bajo, llamado por el capital, haría 

■fértiles y productivos; otros po» 
drian aplicarlos á alguna indusT 
tria, ya sea ejerciéndola personal» 
mente cuando su natural inclina» 
¿ion les impulsara á hacerlo, ó 
cuando no, asociándose á empre» 
sas fitij.es y productivas, y por 
último todos podrían invertirlos en 
tierras cultivadas, que el móvi» 
pfiento de la propiedad hace to» 

los dias accesibles al dinero.

se
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Asi es como estos capitales-produci­
rían grande utilidad á sus due- - 
ños y al Estado. "

No debe temerse que esta re­
forma produjese una perturbación 
repentina, porque ordenada del mo­
do que conviene, se irla verifican­
do lentamente, por efecto de las 
circunstancias de • los propietarios 
del útil;, pero esta lentitud no de­
be arredrarnos, pues no trabajamos 
para nosotros,-sino para los veni­
deros. Hay pues varios modos 
de emplear con ventaja la suma 
de dinero, que con la redención 
iria ú parar á la aristocracia.. Los 
tiempos cambiaron: la época que 
fué de guerra civil se ha troca­
do en la actual, que "es de fra­
ternidad, y esta por consiguiente ■ 
nos dice que debemos ceder en al­
go, cada uno por nuestra parte, 
en bien de una clase harto des­
graciada.

La forma de redimir hasta aquí 
establecida es ciertamente gravosa, 
porque fija un plazo fatal impro- 
rogable, dentro del que es muy 
.difícil que' el labrador posea re­
cursos para hacer la redención: 
de aquí el que la de bienes nacionales 
no haya dado los resultados que se 
apetecian. Por esa circunstancia se 
ha abusado efectivamente de la ley, 
redimiendo muchos que no eran 
llevadores de las tierras y á nom­
bre de estos, que no han hecho 
otin cosa que cambiar de .señores 
y consíguientementé frustrando el 
objeto que se propusiera el legis­
lador, que era la consolidación de 
todos los dominios en uno solo. Pe» 
ro los que así redimieron no hi» 
cieron perpétuamente suya la pen­
sión, sino entretanto que el pagas
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dor no les entrega el capital al 
efecto invertido y de ningún mo­
do por mas tiempo, y por tanto 
dia vendrá en que aquella desa­
parezca. para siempre. Pero esta 
debe ser lección inolvidable para 
el porvenir, y así es preciso que la 
redención no tenga término, defi­
nido. ú' fin de evitar los incon­
venientes graves en que de otro 

.modo se incurriría, esto es de no 
• esterilizar la refdrma, porque den­

tro de un plazo dado ó no podría 
llevarse á efecto por falta de recur­
sos en los pagadores, ó caerían en 
las garras de los especulado]es 
que "redimirían á su nombre, lo que 
no seria sino cambiar de henores^ 
tal vez menos compasivos que los 
actuales: y esto por cierto no es 
lo que se busca.

Para convencerse. Srcs. de cuan 
necesasio es el que/tenga electo la 
redención, basta fijarse en el es­
tado presente de la población del 
campo. ¿Cómo vive el labrador, 
Señores? La mayor parte de ellos 
no comen sino una cosa que yo no 
me atrevo á llamar pan y una im 
sustancial mezcla de berza y pata­
ta ó habichuela, á que con triste 
impropiedad dan el nombre de cal­
do: contemplad sus pobres mora­
das, especies de chozas reducidas, 
de paredes descarnadas y ennegre­
cidas por el humo, infectadas pol­
las emanaciones del hombre y de 
los animales, que viven mezclados 
en un mismo recinto. Y apesar 
de esto su constante anhelo, su atan 
de todo el año es trabajar, para 
reunir fl importe de la pensión 
á fin de pagar á los dominios. Por 
eos son los ■ labradores que no 
se hallan sometidos á estas duras 

condiciones, que disfrutan de algu­
na comodidad, y estos son los elec­
tores. ,

La cuestión que debatimos no 
es jurídica, sino filosófica: no de­
be resolverse en virtud de la le­
galidad existente, sino de las jus­
tas aspiraciones que el hombre puede 
fundar en su trabajo y en vista del 
estado lamentable del labrador ga­
llego. Sahts popzdi s-tipreM lex: se 
trata del mayor número, y hagamos 
la ley, porque conviene á la masa 
mas numerosa del pueblo, que son 
los labradores.

A pesar de que . se ha dicho 
algo sobre prorateos y cabeza- 
lerías, creo conveniente insistir so­
bre este punto. Si se evalúan los 
gastos que ccásionan los primeros 
por su frecuencia y por los inciden­
tes á que dan lugar, se- hallará 
que tal vez en la vida de una ge­
neración consumen el capital repre­
sentado por el valor de las fincas: 
por esto solo los desean los labra­
dores arruinados y son el espanto 
de los laboriosos y de los-que han sa­
bido conservar sus bienes en buen 
estado. En cuanto á las cabezale- 
rías todos podemos hacernos car­
go de los dias de trabajo que pier­
den los cabezaleros, en reunir las 
partes alícuotas de sus consortes 
y en llevar -los frutos á los pun­
tos de percepción de las rentas. 
Con la redención se libertaria al la­
brador do todos estos gravámenes. 
Esta resolución en nada ataca la 
propiedad, porque reconoce el dere­
cho de cado uno: mas si acaso fue­
se preciso hacerlo de algún modo, 
creo que no deberíamos vacilar, no 
perdiendo de vista el principio antes 
espresado de salus populi, Reconoci­
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do el derecho del dominio directo, no 
hay motivo fundado en equidad 
para no reconocer el del útil, así 
como una ley reconoce el "retracto 
de sangre. Si un rey absoluto di­
jo: no se haga novedad en los 
foros; no haya reversión de las fin­
cas á los dominios directos; no se 
dé curso ni se admita ninguna de­
manda de despojo; hagamos noso­
tros en beneficio de la clase pro­
ductora una reforma - que esté en 
armonía con las circunstancias y 
necesidades del tiempo en que vi­
vimos. La reforma está en la opi­
nión pública; está ya anunciada 
por los que se han ocupado de es­
te asunto y por una proposición 
de ley de todos conocida, y ya no 
se puede retroceder. Acaso se dirá
que, somos egoístas, aspirando á la 
gloria de llevarla á cabo lo mas 
pronto posible; pero conviene que 
abramos un cauce á la corriente 
de los tiempos, que abramos ca­
mino á la redención: hagamos la 
ley que la establezca y no demos 
lugar á que el pueblo se vea obli­
gado a hacerla por sí mismo usan­
do del salas populi.
_ Termino, Sres., dando al Sr. Mu­
ñoz las mas espresivas gracias por 
haber iniciado la cuestión del de­

" sestanco de la sal, artículo tan 
necesario para el sustento del hom­
bre y de los animales y para el 
progreso de la agricultura, y ma­
nifestando mis plácemes por esta 
reunión, donde están representadas 
todas las provincias de Galicia, y 
mi ar diente deseo para que se re­
pitan con frecuencia otras seme­
jantes, porque aun cuando actual­
mente no produzca resultados, los 
traerá sin duda abundantes en el 

transcurso de los tiempos.
El  Sa. Pa z (D. Ju a n Ma n u e l ). 

Señores: la tésis planteada ayer 
por el Sr. Cuesta,-y que debe dilu­
cidarse antes de exponer planes de 
reforma, consiste en saber síes ó no 
necesaria la modificación de nuestro 
sistema foral. Me concretaré á ella, 
tratándola en el terreno de la jus­
ticia, y dejando de penetrar en 
el campo de la economía y de la 
política.

¿Es sostenible el foro, á la luz 
de la razón, tal como hoy existe? 
Señores; una de sus mas irri­
tantes condiciones naturales es la 
prestación constante del caso for­
tuito, háyase ó no estipulado.

Hace 19 siglos que allá dentro 
de los sagrados muros de la ciu­
dad eterna, el pueblo que unificó 
el mundo y formuló el derecho, 
estableció este principio, hijo de la 
filosofía estoica, precursora del cris­
tianismo: el caso fortuito no secres­
ta en ning un contrato. Este princi­
pio, consagrado por la razón, hi­
jo de la razón misma,, rige hoy 
en todas las legislaciones de los 
pueblos civilizados. Nada mas jus­
to: el hombre no tiene medios de 
combatir y evitar el rayo, las 
inundaciones, el granizo que ar­
rasan la campiña. En caso de ca­
lamidad, debe esperimentar sus 
efectos tanto el dueño directo co­
mo el útil. Mas no es asi, Se­
ñores: mi provincia, una de las 
mas bellas y abatidas -del terri­
torio , gallego, hace diez años que. 
esperimenta los desastres del oi- 
dium. Y sin embargo, los percej)- 
tores de rentas de vino, las exi­
gen y las cobran, y lo que es 
mas, las cobran á mayores pre­
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cios qiío cuando hay cosechas. 
Digo mal. Síes., comprendiendo 
á todos los perceptores sin escep- 
ciqn, porque aunque escasas, hay 

. personas que durante usos años de 
calamidad han libertado del grava­
men á todos sus pagadores: y al­
guna se halla en este recinto, que 
yo .pudiera citar en honra suya 
como modelo muy digno de ser 
imitado, si no me contuviera el 
fundado temor de. herir su modes­
tia. Pero los que aquello hacen, 
dada la legalidad existente, están 
en su derecho: sí, porque la ren­
ta foral no se paga en consideia- 
cion al valor ni á los productos 
de la finca, sino en reconocimien­
to del dominio.

Por la misma razcn no hay 
lagar en ningún caso d la dimi­
sión de las Jincas] opinión que 
tal vez peca de atrevida, pero 
de cuya verdad estoy fiimemen- 
te persuadido. En mi corta vida 
de abogado, mas de una vez me 
han consultado los colonos si po­
drían dimitir los predios ferales 
á favor del dueño directo, porque 
las cargas no estaban en relación 
con los productos. No podéis, les 
he dicho, convencido de que les 
decía la verdad; pero con el al­
ma dolorida, porque no veía en 
aquellos foreros al lumbre libre, al 
ser qué siente dentro de sí la ple­
nitud de sus derechos, sino al 
miserable siervo de la gleba, pe­
gado corno el árbol al terruño.

Bastante se ha dicho sobre lo 
odioso de la perpetuidad^ de que 
es consecuencia ol carácter irredi­
mible del foro. El Sr. Cuesta, y 
jespues el Sr. Montero y Ríos, 
lian consignado con profundidad, 

con elocuencia, que toda condición 
perpetua se opone á la idea de 
justicia; y es la verdad, porque 
ataca la verdadera base de todo 
acto humano, el grande y fecun­
do principio ds la libertad.

Por no repitir lo que esül so­
bradamente espuesto, dejaré de 
ocuparme de otras consecuencias 
odiosas, aunque - lógicas, del foro y 
concluiré manifestando otra condi­
ción irritante, que por asimilación 
está agregando la corruptela á aquel 
contrato.

Me complazco, Señores, en de­
nunciar á la faz de Galicia este 
abuso, que redunda en mengua del 
derecho y en perjuicio de los co­
lonos. Hablo de lo que mal apli­
cado y peor entendido se llama 
manccmunidad foral.

Es verdad que el jurisconsulto 
Herbella, entreviendo una acción 
hipotecaria, reconoce en el dueño 
directo derecho de reclamar la pen­
sión por entero á cualquiera de 
los colonos; pero opinión por opi­
nión, opto por la de Covarrubias, 
que en el censo enfitéutico no ve 
hipoteca á no ser que espresamcn- 
te se estipule; opto por la de Cas­
tro Bolaño, que tampoco está con­
forme con la primera; opto, en fifi, 
por el testo de nuestra ley hipo­
tecaria, que abolió toda hipoteca 
tácita.

Pues bien, Sres., es constante 
en los juzgados de paz de mi país, 
con honrosas escepciones, conde­
nar en virtud de la mancomuni­
dad foral, (quieren decir solidari­
dad) á cualquiera de los . colonos 
al pago del total de la pensión, 
aunque no sea cabezelero, y sin 
mostrar el contrato en que la so- 
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vano- bs hombres versa los en el 
derecho procuran esteador esbs 
dos verda les: 1/, que coafonno á 
una ley recopilada, la-salid arida l 
nunca se presume; 2.a, qué' los 
obliga las de mincomun solo lo 
son á prorata. Na la vale esto; 
la ignorancia unas veces, la mi­
licia otras, contrarestan el peso 
de aquellas verdades, y el de­
mandado en virtud de lá mil enten­
dida mancomimida 1 paga por en­
tero. Y lo que es peor, Señores, 
estas sentencias han sido alguna 
vez confirmadas por los jaeces de 
derecho.

No se necesita ser jurisconsul­
to para anatematizar el foro., tal 

. como hoy existe; basta ser cari­
tativo, basta ser cristiano. 1)ocla­
ro, Señores, sin rebozo, que el 
contrato de foro debe desaparecer 

- de entre nosotros, como irracional, 
como signo y causa de servidum­
bre. Si algún dia fué útil, hoyes 

■ notoriamente pernicioso. Cada épo­
ca tiene sus necesidades, su aspi­
ración, su ideal. -

Parricidio ha llamado el .Sr. Mu­
ñoz á la reforma; insigne cobardía 
llamo yo al deseo de conservar lo 
existente sintiendo la necesidad de 
reformar.

Yo también deseo que haya mu­
chos propietarios. No desconozco 
que la revolución francesa, cuyos 

'horrores vitupero, mas en cavo 
fondo veo algo de justicia nacida 
de las tribulaciones seculares de 
mi gran pueblo; no desconozco 
que la revolución francesa tuvo 
como una de sus causas, el que 
4[5 partes de la Francia carecie­
sen de propiedad. Sí; quiero que 

haya mnAa? proprehiriós, intere­
sados en sostener el órlm: pero 
no quiero propietarios mendigos.

Si la propiedad estuviese orga­
nizada: en Gr ilicia co:no Dios ¡nan- 

■ como la razón aconseja; si 
descai-sasd en el principio de li­
berta l, y se tratase de trastor­
narla, constituyéndola tal como 
hoy la conocemos, ¿quién podría 
ser con éxito el Apóstol de la 
nueVil idea?—Es seguro que no 
encontrarla muchos partidarios.

La verdad es que estamos en 
el cáos, y queremos el orden; que 
vivimos en tinieblas, y marcha­
mos á la luz. Pero . la luz da­
ña, dicen los anfi-reformistas. Sí, 
Señores; también daña al ciego 
en el primar instante que la per­
cibe, merced á los ausilios de la ' 
ciencia; le diñi,.pero la bendice.

E npero; no se crea que á pe­
sar de mi radicalismo quiero la ' 
damnificación de ningún derecho 
créalo á la sombra de las anti­
guas leyes y costumbres. Quiero • 
respeto á los derechos de los colo­
nos, como á los de los señores-; 
quiero que la reforma sea lenta, 
porque de lo contrario sería po­
co sólida; quiero en fin una tran­
sacción racional entre bis paites con­
tendientes. ¿Como ha de ser esta 
reforma? Me siento débil para pro­
ponerla; inteligencias superiores es­
tán encargadas de acometer esta 
árdua- y gloriosa empresa.

Su Sa n t o s . Pido la palabra 
para reclificar.

El  Sr . Pr e s id e n t e . Tiene la pa­
labra el Sr, Sanios.

El Sr . Sa n t o s . Señores: debe­
mos ser justos y yo experimento una 
alia sallíaccidn en torio con toda 

u
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clase de personas; no he de oscure­
cer, pues, los hechos que puedan 
redundar en alabanza de los dueños 
del dominio directo. Entre estos los 
hay en verdad que dicen al colo­
no: «}0 no pido sino lo que pue­
das pagar», y perdonan la pensión, 
cuando alguna calamidad ó la es- 
tremada miseria constituyen al po­
seedor de las fincas en posición de 
no poder verificarlo sin notable pér- 
juicio. Estos ejemplos sen dignos de 
vivir en la memoria de lodos los 
(¡ue nos dolemos de las desgracias 
de nueslros semejanles, de lodos los 
que queremos la felicidad del pue­
blo: ejemplos que debemos desear 
sean imitados de muchos. El Sr. Paz 
pagó su tributo á los dominios di­
rectos que verificaron obra tan me­
ritoria. y yó, que paiece que los 
ataco, reconozco también lo que 
h.iccn algunas veces cu beneficio 
de lo's pagadores; pcio si estimo 
en lodo lo que vale una obra de 
tan sublime caridad, mas quisie­
ra que. el pueblo en vez de ser ob­
jeto de ella, se hallara en situación 
do no necesitarla.

El  Sr . Mu v o z . Pido la palabra
para una "alusión personal.

El  Sr . Pr ^s íd i'KTe . Tiene la pa­
labra el Sr. Muñoz.

El  Sr Mu ñ o z . Señores: con po­
ca exactitud me ha record,ido el 
Sr. Paz en su sentido discurso, por­
que yo no he querido decir que no 
debiese hacerse nada en el estado 
actual en el asunto de foros. Al 
principio de mi discurso dije que 
me adhería al s(a(u. quo, pero no 
absoluto, sido reformando los. in­
convenientes que actualmente tiene 
y son universalmcnte reconocidos 
¿ü el sistema foral. Asi yo no quie­

ro que continúen los males que pe­
san sobre los labradores: yo quie­
ro su remedio en el modo y forma 
que yo lo entiendo, en virtud de 
una observación de muchos años y 
de una observación detenida.

El  Sr . Pa z . Pido la palabra pa­
ra rectificar.

El  Sr . Pr l s id e ñ t e . Tiene la pala­
bra el Sr. Paz.

El  Sr . Pa z . Señores: yo siento 
hacer reparar al Sr. Muñoz la con­
tradicción en que ha incurrido, por­

* que contradicción es el querer el 
slulu quo no absoluto ó sin los in­
convenientes que. actualmente tiene; 
porque lodos sabéis, Sres. que el 
í,lahi quo implica la existencia in­
variable de las cosas que aclu.¡l- 
menle son, al paso que no absolu­
to ó sin sus inconvenientes dice bien 
claro que es preciso hacer algo pa­
ra destruirlos, ó lo que es lo mis­
mo, muestra la necesidad de la re­
forma: qoe tan imperiosamente se 
impone esta por las circunstancias 
del país, que aun los mismos que 
se nrueslran sus adversarios, irre­
sistiblemente se sienten conducidos 
á proclamarla.

El Sr. Otero (D. Ra m »). Se­
ñores: en nombre de la abogacía, 
de Sarria tengo el honroso en­
cargo <le presriilar al Congreso uu 
dictámcn sobre la proporción que 
se está debalien lo, suscrito por el 
Decano de los Jarisconrihos de 
aquel disir to, y que reasume las 
opiniones di sus colegís en la 
materia. Yo, Sres., me declaro 
inconipctenle en la ciencia del doi 
recha, por cuyo motivo ni pue­
do comentar el diclámen, ni de- 
feaderlo en los conceptos que com- 
preade; pero recomiendo este no-'

se
UN1VERSIDADL 
DE SANTIAGO 
DE COMPtoTEL

u



—87—
table trabajo á esta ilustrada asam­
blea "para su convenicnle examen 
y apreciación, porque tal vez pue­
da contribuir en algo á remediar 
los infortunios de Galicia.

V ya que con el espresado mo­
tivo me cabe la honra de diri­
giros la palabra, permitidme. Seño­
res, la manifeslacion de mis de­
seos por la prosperidad de este 
pueblo, Se apena el alma, en ver­
dad, al observar que cuantos se 
afanan en cualquier sentido por alle­
gar la solución deseada al proble­
ma del bienestar del país, mas que 
la ventura del triunfo nos pintan 
las alegrías de la esperanza. Pero 
¿será acaso porque este pueblo in­
fortunado está fuera de la esfera de 
los adelantos? Imposible es esto, 
porque siendo así dejaría de ser el 
progreso una ley impuesta a la hu­
manidad por la Omnipotencia. ¿Se­
rá quizá porque en Galicia, no cor 
nociéndose como os debido la Índo­
le de los obstáculos que se oponen 
p su completa regeneración, no se 
Jes puede aplicar el remedio opor­
tuno? Así resulta al parecer cuan­
do en general publicistas y filóso­
fos convienen en que pasan aquí 
l.os ajíos inútilmente, permanecien­
do en pió los hábitos funestos y 
perniciosos errores, que casi cega^ 
ron hasta la raíz et árbol de sus 
glorias, Mas felizmente ese lamen­
table quietismo ya no es posible, 
siendo reconocido por lodos, segun 
testimonia esta esclarecida reunión, 
la necesidad de un centro común 
que adune las fuerzas diseminadas, 
Jas loables tendencias al progreso, 
infructuosas desde luego que cada" 
uno signe por distinto rumbo, pues 
4c tal muelle no cabe llegar á un 

término feliz que interese á la ge­
neralidad.

A no dudarlo hay en Galicia gran­
des elementos para lo porvenir, y 
cuando las luces de sus ilustradas 
corporaciones patrióticas viertan sus 
benéficos rayos en las revueltas es­
cabrosidades de estas montañas, re­
flejando hasta la vista de los pode­
res supremos del Estado, serán oi­
das atentamente las justas voces que 
sin cesar se levantan sobre la amar­
gura en las soluciones de actuali­
dad, propuestas al problema del ver­
dadero adelantamiento de un pais 
siempre clásico, como acaba de pro­
barlo una vez mas su Congreso agrí­
cola, proclamando desde las prime­
ras sesiones estos sanos principios.

El derecho es uno: tanto peor 
si se faldea para los que no quie­
ren reconocerlo. Su consecuencia 
es la libertad; tanto peor si esta 
falta para los que se separan del 
derecho. .

(El orador lee enseguida el dic- 
támen antes mencionado, el cual se 
incluye en la 3.a sección, y con­
cluida lo entrega á la Presidencia,)

El Sr . Tr il l o Sa l e l l e s . Señores: 
solo un deber especial me obliga 
á lomar la palabra en esta cuestión, 
y lo cumplo con tanta mayor difi­
cultad, cuanto que no es probable 
ya poder decir algo nuevo, atendi­
da la altura á que han llevado el 
debate los entendidos Sres. queme 
han precedido en el uso de la pa­
labra.

La cuestión que se debate debe 
mirarse, bajo muchos conceptos, solo 
de este modo puede llegarse á una 
solución acertada, porque es á un 
mismo tiempo jurídica, cconóinica 
y social. Bajo el primer punto do
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rechos del dominio directo y del no- menos popiedad de los
- seedordo la tierra ya se ha d í 1 ? íeSan Sobre 7 Que

lo bastante: sa­
jo el imperio déla costumbre En os malero de eS'
cuanto al segundo concepto llamo recé L 9 < CSde Ueg0 
h3,^

I , so^° ^os anteriores
a. 1 /85, sino también á los poste- 
ñores: y creo ademas que la re- 
dencion debe admitirse, que es una 
necesidad de los tiempos presen­
tes que es preciso satisfacer, pro­
curando sin embargo conciliar los 
medios que se presentan para lie- 
varia á cabo de modo que no pér- 
judiquen ni á unos, ni á otros, ni 
al directo dominio, ni al poseedor 
de la tierra. La redención es la 
idea del dia, porque se tiende 
actualmente á la emancipación de 
la propiedad, que es condición in­
dispensable para el desarrollo de la 
actividad y para el bienestar del 
pueblo^ no se vacile pues en otor­
garla si en ella consiste la felici­
dad pública. Pero es preciso res- 
gyardarse contra un defecto pro­
pio de nuestos hábitos: la inercia 
de Galicia la ha peijudicado en 
giuu manera en una ley publi­
cada recientemente, que alarmó á 
los propietarios del país y ame­
naza para en adelante con una hon­
da perturbación en la propiedad; 
en la redención no conviene la iner­
cia, sino la actividad de las inte­
ligencias para estudiar los medios 
de llevarla, á calió, á fin de ilus­
trar al legislador y darle á cono­
cer todos los inconvenientes que es 
necesario remover para mejorar lo 
existente. *

que en estos últimos tiempos la 
prensa periódica presenta la pro­
piedad territorial inmensamente di- 
ydida y al poseedor como víctima 
de mhnitos males, para que se co­
nozca desde luego que se está en 
la necesidad de hacer algo.

Se ha querido sacar un argu­
mento en favor de terminadas opi­
niones de la división estremadade 
la propiedad, y yo no se ver que 
relación necesaria tenga esta con 
el sistema feral. La confíguración es­
pecial de Galicia, donde al lado 
de países montuosos hay fecundos 

_ y ricos valles y encañadas, pro­
duce la aglomeración de personas 
en ks partes mas accesibles al cul- 

. tivo, que verifican auxiliándose unos 
a otros en las operaciones que exi­
gen mas personal: lo que prueba 
que si la división escesiva es un 
mal, porque sus productos no bas­
tan á satisfacer las necesidades del 
labrador, jior otra parte es un bien, 
pues á ella se debe la gran po­
blación de Galicia y el sentimien­
to de fraternidad tan común entre 
los gallegos. El atraso de la agri­
cultura creo yo que, mas bien que 
en los foros, consiste en no haber- I 
se estudiado los medios de mejo- | 
rarla y en no aplicarse á ella los 
métodos de cultivo que aconsejan 
los adelantos de la época y si tan 
solo los impérfectos que la rutina 
ha establecido. Be los dos medios radicales gue
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se presentan para hacer la reforma, 
la reversión del útil al directo es 
imposible, dadas las condiciones de 
la pragmática de Carlos III y de 
Iq s derechos que se han ido crean­
do á su amparo; y si puede, ye^ 
riíicarse la redención con condicio­
nes tales que no lastimen los de­
rechos creados, no la resistamos.

(El orador se siente ílitigado y 
pide permiso para descansar un mo­
mento. Entre tanto el Sr. Fernán- . 
dez Poyan presenta una proposición 
firmada por él y otros. Después 
de su lectura continúa el orador.)

' La redención á favor del domi­
nio utUiario coloca al directo en 
una situación precaria, pues se ve­
rá cu la necesidad de buscar me­
dios de colocar nuevamente su ca­
pital: su espropiacion es uti nial 
porque ataca-derechos garantidos 
por la ley. Pero debemos hacer 
reformas á favor del mayor núme- 
l'o, y la razón social y económica 
aconsejan que emancipemos la pro­
piedad. Cuando los poderes sociales 
ocupan la propiedad particular por 
motivos de utilidad pública y con 
este fin han sancionado la ley 
fie espropiacion forzosa, con inayor 
motivó podrá hacerse aplicación de 
esta ley cuando se trata de un asun­
to vital para el pueblo. Pero al 
hacerlo el miramiento que se de­
be á los intereses crearlos exige 

. queda equivalencia no quede ámer? 
" ced de las circunstancias, sino que 

se establezca en virtud de reglas 
que den por resultado la Gompen? 
¿wion de lo§ perjuicios, fundadas 
pn la equidad y por tanto sin gra- 
far iudevidamente á la parte que 

‘ - debe pagar, . .
ppa consideración, especial se me 

presenta al meditar sobre los foros, _ 
que para mi, cuando no hubiese 
otra, seria bastante para hacerme 
optar por la reforma, Como no hay - 
leyes que las regularicen, es la 
costumbre la que hace ley; pero, 
msa costumbre es igual en todas 
las partes de Galicia? No, bres, 
pues hay condiciones en unos pun­
tos, que en otros no tienen aplica­
ción y solo el criteru de los trir 
bunales sirve para resol ver las cues­
tiones concretas de esta clase, y á 
falta del derecho consuetudinario 
los tribunales se valen de las le­
yes generales de la Noví íina reco­
pilación sobre derechos y obliga­
ciones. Ahora comparad este, esta­
do con el de las demás provincias 
de' España; ved si en ninguna de 
ellas hay como aquí en la orga- 
nmaoion* de la' propiedad una m- 
certidumbre tan dañosa, lo que de- 
niuestra la necesidad de que se ha^ 
ga una ley, que convenga á las cir­
cunstancias de Galicia, que, san­
cione la redención, porque si esto . 
no se hace bajo la inspiración de 
los intereses del país, dia vendrá 
que la redención se decrete sin con­
sultarle, y si entonces produce ma­
les, culpa será de los que resisten, 
por haberse opuesto á, las refor­
mas que podían ¡xrevenirlos.

En el sentido de las ideas que 
acabo de emitir tenia resuelto pre? 
sentar al Congreso una proposición, 
á fin de que se acordase pombrar 
una Comisión, á la que se diese el 
encargo de redactar un proyecto de 
ley para llevar á electo la reden? 
clon, fundado en las ideas que aquí 
se han emitido; cuyo proyecto, pre­
sentado á un nuevo Congreso, se 
pudiese discutir con mas detención

se
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y conocimiento. Pero presentada 
ya una proposición en este sen­
tido, no insisto en mi propósito; 
nías con todo, no puedo menos 
de encarecer do nuevo la jmpe' 
riosa necesidad de que se relor- 
me la legislación sobre la propie­
dad y ln conveniencia de que se 
efectúe la redención, procediendo 
en ella paulatinamente y con mé­

todo, para que produzca todas-las 
ventajas que puede dar de sí, 
sin causar .daño á los intereses 
que ataque.

El  Sr . Pr e s id e n t e - Orden del 
dia para mañana: exámen de la 
proposición incidental suscrita por 
el Sr. Poyan y otros. El Con­
greso se reunirá á las nueve y media 
de la mañana. Se levanta la sesión.
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CONGRESO MRICOH 61M6O.

1.a SECCION.

ACTAS.

SESION DEL 26 DE JULIO.

Presidencia del Excmo. Sr. D. José Varóla de 
de la Sociedad económica.

Montes, Director

Se abrió la sesión á las diez de 
la mañana, con la lectura del ac­
ta de la anterior, hecha porún Sr. 
Secretario, la cual fué aprobada por 
todos los Sres. presentes. Seguida­
mente se leyó la proposición inci­
dental suscrita por el Sr. Poyan y 
otros, señalada como objeto'de de­
bate para dicho dia, inclusa por 
esténso en el diario, y cuya parte 
dispositiva es la siguiente:

1 / Que se aplace la resolución 
dejlnitica del tema que desde ayer 
se está discutiendo, para otro Con­
greso agrícola que la Sociedad Eco- 
conómica tendrá á, bien convocar 
cuando lo ^rea mas oportuno, pro­

curando estén en él legítimamente 
representadas las corporaciones ad­
ministrativas, las cientí ficas y las 
cluses interesadas en la reforma. '

2 .a Que á fin de facilitar á. 
todos los concurrentes los datos ne­
cesarios pamá deliberar con pleno 
conocimiento sobre la conveniencia 
jurídica, política y económica de 
cualquier reforma que pueda con­
siderarse necesama en nuestro sis­
tema forad, se nombre una Comi­
sión que, en unión con la Sociedad 
Económica, y bago la presidencia 
de esta, se, encargue de redactar 
una memoria, en que se reasuman 
las onimones de nuestros princi- 
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jvilcs tratadistas, leyes escritas -y 
derecho co^suetudvaario del pa ís, la 
cual sirva de preámliido á los te- 
was concretos yne se juzyve con- 
rvniente proponer á la aprolacion 
del nuevo. Congreso.

El 8r. Poyan usó de la ja- 
labra para apoyarla, empezando 
por dar gracias á los Sres. que 
la babian suscrito. Manifestó que 
no reconocía diputados en el Con­
greso, porque no yeia sino algu­
nos do Pontevedra y otro de Oren­
se. Recordando el artículo 11 del 
reglamento, hizo notar la impor­
tancia. de la cuestión que se ■ La­
bia del-atido los dos días anterio­
res, porque a pesar de él Labia 
habido necesidad de anq liar el 
debate y no obstante esto la cues­
tión estaba tan solo desflorada. 
Considerando la diferencia que hay 
entro un peí iodo constituyente y 
otro constituido estableció, que no 
hay seguridad para el presente, 
ni garantías para el porvenir si 
se legisla con efecto retroactivo, 
y que la política tenia un cír­
culo estenso con el fin único de 
hacer la felicidad, de los pueblos.

En este punto el orador hizo 
alusión ó. asuntos que parecieren 
al Sr. Presidente estraños á la 
índole del Congreso y habiéndo­
le llamado á la cuestión con es­
te motivo y después de haber pro­
testado aquel que se hallaba en su 
verdadero terreno, pidió el aplaza­
miento de la cuestión sobre foros, 
fundado en su importancia, en la 
pertiú-bacion que á, su decir cau- 
saria el día que se llevara ú ca­
bo y porque , el Congreso no pue­
de atribuirse la verdadera repren 
sentacion ; . s, sino tan solo 

la de los individuos que le com­
ponen.

Encareció como medio conducen­
te á hacer la felicidad de Galicia 
la convocación de un nuevo Con­
greso, ■ en que se vean representa­
das todas las corporaciones y las 
clases todas de la. sociedad gallega, 
y la necesidad de formular una 
memoria comprensiva de cuanto 
pueda allegarse de interesante, con­
cern iente á los foros, para que el 
nuevo Congreso falle con ma­
yor conocimiento del que pue­
den tener los individuos que com­
ponen el actual, haciendo obser­
var, pira que se sintiera mejor es­
ta necesidad, que existen muchos 
documentos, la mayor parte igne- 
rados de todos, entre los cuales hay 
alguno donde ya. se ha consigna­
do la opinión de los propietarios 
de una provincia de Galicia sobre 
la materia.

Haciendo resaltar la importan­
cia de la seguridad en los dere­
chos,.hizo observar que los pode­
res públicos no tienén la facul­
tad de destruirla y que el res­
peto a ella es condición funda­
mental de todos los pueblos civi­
lizados, y el fundamento, de la 
libertad. Porque se viene á la 
sociedad civil no para ser des­
pojado de aquellos, sino para que 
los garantice.

El Srio. Sr. Cuesta, por* encar­
go del Sr. Presidente, hizo algu­
nas observaciones sobre el orden 
sucesivo de la discusión, y á pro­
puesta de los Sres. Hombre y Vi- 
llamarin se acordó cpie hablarian 
tres Sres. en contra y otros tres 
en favor de la preposición y que 
luego, sin mas debute, se pasaría
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á delibaraF.

El Sr. Montero, Imblando en 
contra, rebatió las dos razones qne 
se habían aducido para negar el 
derecho del Congreso á significar 
la opinión general del país-, pro­
bando que la Sociedad económica ha­
bía dado todos los pasos necesarios 
para obtener la mayor publicidad del 
Congreso y para que fuese concurri­
do por todas las personas que po­
dían contribuir en algún modo á 
sus resoluciones, haciendo relación 
de las corporaciones y autoridades 
que habían sido invitadas y es- 
presando el número de mas de 
nuevecientas circulares que para 
el mismo ñu habían sido dirigi­
das á los Ayuntamientos y par­
ticulares. En cuanto á la repre­
sentación que el Congreso podía 
tener dijo, que no era sino la de 
los buenos deseos, porque no la 
tienen en nuestro organismo po­
lítico esta clase de concursos per­
mitidos por las leyes, ni cabe re­
presentar la inteligencia.

Rebatió 18, idea de que los Se­
ñores componentes del Congreso no 
tubíesen suficientemente estudiada 
la cuestión de foros, fundado en 
que, como partes en ellos intere­
sadas, eran objeto de su constante 
meditación y en que no se ob­
servaba en ella la innumerable va­
riedad de opiniones que es pro­
pia de asuntos no conocidos, sino 
que todas las. inteligencias se fi­
jaban en dos, ó cuando mas en 
tres opiniones: el stcitit la 
redención y un sistema misto. Con­
cluyó haciendo observar que la 
proposición incidental mas que per­
judicial ' era estéril, porque si el 
país no manifestaba su opinión 

sobre el asunto, los poderes pú­
blicos no dejarían de tratarla y 
resolverla según el criterio de sus 
ideas, lo que acaso podía dar már- 
gen á una solución perjudicial.

El Sr. Martínez Araujo, apoyan­
do la proposición dijo, que una de 
las razones porque lo hacia era 
la duración de los foros y que en 
virtud de esta circunstancia tra­
tar de alterarlos era afectar los 
intereses de que depende el nú­
mero y suerte de las familias. Por 
lo cual, antes de llegar á este 
punto, se necesitaba mayor copia 
de datos y el concurso de todas 
las inteligencias para obtener una 
solución que no produzca profun­
das perturbaciones. Le afirmaba en 
esto el reparar que la cuestión es 
nueva, porque ha cien años que 
solo se trataba de la renovación 
de los foros, de que actualmente 
está reconocida la perpetuidad y se 
viene ahora planteando ese problema 
de la redención.

Creyó que mejor que una reso­
lución precipitada seria no dar un 
paso, por no motivar una resolu­
ción desacertada del Gobierno y 
porque poco importa que sin la 
intervención del país se haga una 
ley desacertada, porque entonces, 
queda espedito el derecho de re­
presentar contra ella.
' El Sr. Rodríguez Seoane, con­
tra la proposición, dijo conocer que 
encerraba en sí la idea de aho­
gar la discusión. Que aun cuan­
do no era jurisconsulto, no lo con­
sideraba de necesidad para tratar 
la cuestión, bastando para esto te­
ner corazón y criterio para juzgar 
la ley: que la opinión del mayor 
número se inclina en favor del

u
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dominio útil, para estinguir par­
te de los males que pesan so­
bre lá propiedad de Galicia, que 
son: la enormidad de los tributos, 
las pensiones dominiales y la ru­
tina por ignorancia de las bue­
nas prácticas.

Pasando á examinar si el Con­
greso tenia bastante representa­
ción para manifestar la opinión 
del país, hizo notar que solo fal­
taban los individuos de chaqueta 
y polaina, porque todas las demas 
clases formaban parte del concur­
so, y si bien algunos podrían ha­
llarse en él en virtud - ele sus con­
diciones personales ó de su posi­
ción social, muchos otros estaban 
como representantes ele corporacio­
nes, citándose á sí mismo como 
ejemplo, porque lo era á un tiem­
po del Ayuntamiento de Ponteve­
dra y ele la redacción del Alerta; 
por * lo cual y porque el sistema 
toral no es la esfinge ele Edipo, 
opinó que no habla inotivo para 
retraerse de resolver sobre el sis­
tema foral. e

Recurriendo á la historia hizo 
derivar la filiación del foro de 
fuero y feudo, lo que; según es- 
presó, es poderoso motivo para su­
primirlo. Pero notando que se trae 
al debate la palabra revolución, 
para inclinar el rumbo de las opi­
niones á un término de conve­
niencia particular, si se quiere con 
ella significar desorden, estimó es­
te nombre como equivalente al de 
Bu y de Coco, que solo espantan 
á los niños; por lo que á su 

■ sentir la cuestión, foral debe re­
solverse radicalmente por la re­
dención de las cargas á favor del 
útil, prescindiendo de toda idea que 

pudiese preocupar el ánimo. Pero 
concluyó que para obtener el re­
sultado á que se aspira, mas que 
todos los medios propuestos hasta 
ahora era necesario que un O'Con- 
nell se pusiese al frente de los 
cuarenta y dos diputados que re­
presentan á Galicia en la asam­
blea nacional.

El Sr. Rodríguez y Rodríguez, 
hablando á favor de la proposición 
incidental, después de haber ma­
nifestado que su reciente enfer­
medad no le* había permitido 
disponerse . para llenar en el Con­
greso cual corresponde la misión 
que le encargó el Iltre. , Ayun­
tamiento del Ferrol dijo que 
comparecía como utilitario , colo­
no. Reconoció que la cuestión es 
de oportunidad y de conveniencia 
y con todo manifestó que era par­
tidario del stídu guo, en virtud 
de lo que manifestó que admitía 
la existencia de los dos dominios.

Mas como quiera ■ que pueda , re­
solverse la cuestión fonal, conside­
ró importante el reunir la mayor 
copia posible de datos á este efec­
to, porque de otra manera las mo­
dificaciones que se hiciesen podrían 
torcer afecciones, atacar intereses, 
mermar patrimonios y destruir es­
peranzas. r .

Objetando la idea emitida por el 
Sr. 'Montero de que el Congreso 
no representaba sirio los buenos de­
seos, hizo notar que tenia mas im­
portancia, porque formaba opinión; 
la cual tenia mayor tuerza en la. 
ocasión en que estaba presentado 
un proyecto de ley á la represen­
tación nacional, que tenia por ob­
jeto el mismo asunto, y que algún 
otro Congreso celebrado en Madrid,.



ora muy diferente del agrícola, por­
que en aquel se había tratado so­
lamente de doctrina, cuando en es- 
1e se debatían cuestiones prácticas 
del mas vital interés.

R ectihcaron seguidament e los Sres. 
Montero, Rodríguez y Rodríguez y 
Rodríguez Seoane algunos conceptog 
de sus discursos, dándoles la signifi- 
cion que convenía á su fin particu­
lar y luego

Id Sr. Santos, hablando en con­
tra, sentó como base que la reden­
ción estaba en la conciencia de to­
dos y que los partidarios de ella 
no pretenden mutilar el derecho; 
que estando reconocido universal­
mente que la situación del labra­
dor y de los mismos propietarios 
no era lo mas favorable, convenía 
(pie desde luego se votase por la 
redención, para dedicarse luego á 
investigar los medios de conqien- 
sai los perjuicios que pudiese oca­
sionar la reforma.

l'fi Sr. Poyan, en parte rectifi­
cando y en parte consumiendo tur­
no por cesión, de él hecha por el

Mugértegui, dófendiendo la pro- 
]¡osicion, convino en que las trabas 
do la propiedad deben desaparecer, 
pero no el dominio, quo también 
es propiedad con derecho iu re. Y 
asentó que con la redención quie­
re ccnvertirse al forero en ¡ugne- 
te del agiotismo. porque- los' labra­
dores, no teniendo caudales habrán 
de acudir al préstamo, ó ceder el 
derecho á redimir á los esplotado- 
les, que, según afirmó, son los peo­
res Sdnores del mundo.

Se procedió luego á la votación, 
y habiéndose hecho nominalmeng 
resultó la preposición incidental apro­
bada por 79 votos contra 58, sien­

do los que votaron en uno y otro 
sentido los Sres. cuyos nombres 
quedan, consignados en el diario 
de sesiones.

En este punto se presentó otra 
proposición incidental, suscrita por 
el Sr. Valenzuela y otros, cuyo 
sentido sustanciaf era, que la So­
ciedad económica recibiese todas 
las, representaciones que se le re- 
initiesén relativas á la solución que 
convenia dar á la cuestión toral, y 
por ser ya la hora de dos y cuar­
to se suspendió la sesión hasta ¡as 
seis de la tarde.

, C-ontinuando la sesión á la hora 
citada, el Sr. Valenzuela leyó su 
proposición, y ya dispuesto á apo-

1 yarla el Sr. Linares reclamó que 
antes de tratar de ningún otro asun­
to se diese cumplimiento á la pro­
posición votada por la mañana, á 
cujo electo se repitió su lectura. 
Pareciendo al Sr. - Presidente que 
ligaba en cierto modo para el por­
venir la. libré acción de la Sociedad 
económica, declaró que no podía 
aceptar compromisos en este senti­
do, por cuanto no estaba autori­
zado para este efecto. El Sr. Li­
nares se quejaba de que durante la 
discusión la. Sociedad económica no 
hubiese dicho nada; el Sr. Presiden­
te decía que .en el Congreso no 
gxistia la. Sociedad y el Sr. Ote­
ro afirmaba esto mismo: el Sr. Po- 
van alegaba que la discusión salía 
de todas las reglas, que la Socie­
dad no pedia separarse del Con­
greso, porque era la parte mas in­
tegrante de el, pues que todo lo ha­
bía. hechq^ y que sí no reconneia 
autoridad en el Congreso no debía 
haberlo reunido. El Sr. Montero 
contestaba que el conflicto era apa-
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rente, porque no consideraba la con­
ducta futura de la Sociedad estre­
chamente ligada al Congreso, pues 
le había reunido para deliberar en 
uno y otro sentido y no para dar 
largas al asunto; el Sr, Poyan in­
sistía en que no se había tenido 
tiempo para estudiarlo y el Sr. Pre­
sidente reiteraba su manifestación. 
Entonces el Sr. Santos propuso que 
se nombrase la Comisión, en la 
inteligencia de que se dirigiría á la 
Sociedad económica, para que, si es­
ta quisiese, obraran de común acuer­
do en la cuestión, y aprobado-esto 
se procedió á darle cumplimiento.

El Sr. Presidente preguntó al 
Congreso - si le parecía convenien­
te el que fuesen nueve los indivi­
duos de la Comisión, y habiendo" 
contestado afÍTmativamcnte, pregun­
tó igualniénte si se cyeia que la 
designación de personas se hiciese 
por nomiñadores: • aproLóndolo el 
Congreso y diciendo al propio tiem­
po que el Sr. Presidente los seña­
lase, fueron por este encargados de 
la nominación los tres Sres; de la 
izquierda. Mas habiendo hecho ob­
servar el Si1. Marques de Figuero- 
la, que debiendo ser nueve los in­
dividuos de la comisión, parecía na­
tural que los nominadofes fuesen 
en igual número y esto mas apro­
pósito paia que fuesen representa­
das todas las opiniones, asi se con­
vino, y el Sr. Presidente desig­
nó otros seis Sres, para que se 
agregasen á los treá primeros.

Habiéndose retirado los nueve á la 
•sala de sesiones ordinarias de la So­
ciedad permanecieron en ella como 
quince ' minutos, pasados los cuales 
volvieron ú entrar en el salón, donde, 
representando á todos los Sres. no- 

minadores, el Sr. Salgado Mem- 
biela manifestó que su elección ha­
bía recaído en los" Sres. siguientes: 
Excmo. Sr. D. José Varela de Mon­
tes, D. Justo Pelayo Cuesta, D. Ju­
lián Obaya. D. Manuel Fernandez 
Poyan, 1). Eugenio Montero, I). Ja- 
cobo Gil Villanueva, D. Ignacio 
Martínez Araujo, D. José Planc­
has y D. Benito Amor Labrada,

El Sr. Cuesta manifestó grati­
tud por su nombramiento, pero que 
no podía aceptar por haberse de 
trasladar á Madrid, donde tenia su 
vecindad* y princi] ahnente porque 
quería hallarse exento de toda con­
sideración, que pudiese impedirle el 
obrar libremente en el curso que 
se diese al asunto de modificación 
del sistema foral. Aceptada la es­
cusa, el Sr. Salgado Membiela di­
jo, que previendo un caso de ésta 
naturaleza, se habían indicado sus­
titutos. y- que como tal presentaba 
al Sr. 1). Antonio Valenzuéla.

En seguida el Sr. Obaya dió 
gracias y manifestó que no . acep­
taba: el Sr. Montero igualmeutp 
por haber de trasladar su domicilio á 
Madrid; el Sr. Valenzuela también 
por residir en otra provincia don­
de ejerce cargo público, y el Sr. Gil 
A'illanueva hizo lo mismo por dimitir 
otros á su decir mas competer tés. Con 
este motivo el Sr. Salgado Membiela 
rogó al Congreso que cerrase el a 
ceso á las escusas y se declara 
el cargo obligatorio y honro- o, y el 
Congreso, a])robaudo lo propuesto, 
hizo esta declaración. Apesar de ella 
el Sr. O baya quiso qué constase 
que se abstendría de concurrir á ht 
comisión.

Termiiftdo este asunto y to­
cando el turno á la proposición
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incidental del Sr. Valenzuela, creyó 
este conveniente el retirarla y 
así efectivamente lo manifestó é 
hizo.

El Sr. Presidente señaló .para ór-» 
den del día inmediato el segundo te­
ma del programa relativo á la ley 
hipotecaria, la hora de diez de la 

mañana para reunirse el Congreso, .. 
y finalmente declaró levantada la* 
sesión.

De todo lo que yo, el infraes- 
crito Secretario, doy fé y cer­
tifico.

José Plancllas.



2.a SECCION.

DIARIO DE LAS SESIONES-

SESION DEL 26 DE JULIO.

Presidencia del Excmo. Sr D. Jóse Varela de Montes, Director 
de la Sociedad Económica.

Se abre la sesión á las diez 
de la mañana con la. lectura del 
acta de la anterior, hecha por el 
Srio. Sr. Planellas. Aprobada por 
todos los Sres. presentes ordena el 
Sr. Presidente que se proceda á 
la lectura de la proposición pre­
sentada por el Sr. Poyan, que 
está concebida en los siguientes 
términos.

En atención á la. cwsid^raMe im- 
yortanciti del contrato Joral e-n Ga­
licia, d la honda perturbación que 
su recorte improvisada produci­
ría, á no dudarlo, especialmente si 
se hiciese, como no es de esperar, 
con efecto retroactivo, tenemos el 
honor de rogar al Congreso se 
sirva aprobar las proposiciones si­
guientes.

1.a Que se aplace la. resolu­
ción def nitiva del tema que des­
de eyer se está discutiendo, para 
otro Congreso agrícola que la So- 

ciedod económica tendrá ci bien con­
vocar cuando lo crea mas opor- 
tvMo< proc-urando estén en él le­
gítimamente representadas las cor­
poraciones administratiras, las cien- 
tífeas y las clases interesadas en 
la -reforma.

* 2.a Que á fin de facilitar á. 
lodos los concurrentes los datos 
necesarrios para deliberar con ple­
no conocimiento sobre la conve­
niencia jurídica, -política y econó­
mica de cualquier reforma que 
pueda considerarse necesaria en 
nuestro sistema foral, se nombre 
uncí, Comisión, que en unión con 
la Sociedad económica, g bajo la 
presidencia de esta, ' se encargue 
de redactar tina memoria, en que 
se reasuman las opiniones de nues­
tros principales tratadistas, leyes 
escritas y derecho consuetudimirio 
del qmí.s, la cual sirva, de preám- 
lulo ú los lemas concretos que se 



)u:gue co.nvenieiíle proponev á la 
aprobación del -nueoo Congreso.

Salón de la Sociedad Económi­
ca de Santiago 25 de Jallo de 1864.

Manuel Fernandez Poyan.-Benito 
Amor Labrada-José Vareta Cador- 
bal.-Manuel Verea Saco.-Daniel Bo- 
driguez.-Rawm Somozay Piñeiro.- 
Esteban Nagusia.

' El  Sr . Ph e s íd e n t e .EISr. Poyan tiene 
la palabra para apoyar la proposición.

El  Sr . Po y a n . Sres.: doy gra­
cias á los Sres. que se dignaron 
suscribir la proposición, mas que 
todo por la espontaneidad y uni­
dad de mii-as con que lo hicieron. 
La proposición que tengo la honra de • 
apoyar va acompañada de pocas 
firmas, lo que he hecho de in­
tento, porque no abrigo la idea 
de que la multitud sea conve­
niente en estos actos, pues mas que la 
ventaja del número, prefiero siem­
pre las que resultan de la discusión.

No reconozco aquí diputados, 
ni comisionados, razón porque me 
■s aldré del nombre de individuos del 
Congreso agrícola, en el que desea­
ra ver representadas las provincias 
que no lo están. Veo aquí algunos 
Sres. de la capital de Pontevedra, 
solo uno de la de Orense, é igno­
ro si hay alguno por la de Lugo, 
apesar de haber oido pronunciar 
el nombre del Sr. Castro Bolano, 
para mi de muy grato recuerdo y 
á quien tributo la mas alta consi­
deración por su indisputable inte­
ligencia y por los estímulos de que 
le soy deudor en los. primeros pa­
sos de la práctica de mi profesión.

Precisado por el presente asunto 
á ser largo en mi discurso, pido 
indulgencia á los Sres. concurren­
tes; y aun cuando yo no tenga

el privilegio de cuativar por mi 
palabra, espero que me prestarán 
su atención, teniendo presente que 
si los discursos pueden causar al­
gún cansancio, nunca son estériles, 
pues por insignificantes que sean, 
siempre contienen alguna idea dig­
na de ser tomada en consideración. 
Así me lo hizo advertir en cierta 
ocasión un sujeto que ocupaba un 
alto puesto en las regiones oficia­
les, cuando, habiéndole sorprendi­
do leyendo un periódico, le mani­
festé cierta admiración, porque con­
sideraba yo que sus graves ocu­
paciones no le permitían el menor 
espacio para dedicarse á semejante 
tarea. Yo me propongo apoyar la pro­
posición presentada, pero comp ten­
go que rectificar algunos coirceptos 
y contestar á algunas alusiones, lo 
haré alpaso, para no molestar la aten­
ción del Congreso sinounasola vez.

Recordad, Sres., el art. 11 del. 
reglamento, que determina la discu­
sión del primer punto en el primer 
dia, del segundo en el siguiente, etc., 
y sin embargo nos hemos visto 
precisados á dilatarla por el giro que 
se ha dado á la cuestión. Estoque 
pudiera parecer un cargo ála me­
sa, no lo digo con esta intención, . 
ni puede serlo; sino que tal es la im­
portancia del asunto que se está, 
debatiendo, que la fuerza de las co­
sas ha obligado á la mesa á dar 
largas á la discusión, en la cual,con 
el orden que se ha seguido y con 
todo lo que se ha dicho, apenas se 
ha hecho mas que desflorar la cues­
tión. Siendo tan vasta y de tanta 
importancia reasumiré cuanto me 
sea posible, presentándola bajo el 
triple aspecto de la justicia, la po­
lítica y la economía.

se
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Examinada la cuestión bajo el 
primer concepto, desde luego apa­
rece la necesidad de distinguir en­
tre un periodo constituyente y otro 
constituido. Nos enccntiamos en es­
te último caso y esta circunstancia 
exije que meditemos muy deteni­
damente tedas las que semfieien al 
asunto y que se ilustren por medio 
de una discusión amplia, antes que 
nos resolvamos á hacer una refor­
ma que puede traer muy graves con­
secuencias. Creo que tedos conven­
dréis en esto, porque no puedo per­
suadirme de que aquí haya na­
die que lenga interés en limitar Ja 
discusión. Según los principios de 
eterna justicia cuando se legisla es 
con mira al porvenir: si se legisla 
con efecto ret reactivo no hay segu­
ridad en -los hechos, no la hay en 
los derechos, se siembia la pertur- 
vacion en la sociedad: nadie puede 
respetar una ley que se haga en 
tal sentido; nadie puede fiar en ella, 
porque es la prueba, y el ejem­
plo de un mal principio, en vir­
tud del cual la sucesión del tiem­
po la destruirá.

En cuanto á la política entien­
do que su acción se estiende á 
un círculo lato para hacer la fe­
licidad de los pueblos; pero noentien- 
do que tenga la facultad de estable­
cer la legislación encerrándola en un 
círculo mezquino, dentro del cual to­
dos los intereses deban estar re­
celosos, en cuyo caso merece com­
pararse con la moneda falsa que 
circula garantida en la confianza: 
por este juzgo á los de la opinión con­
traria por los errores de óptica 
que padecen los ojos del alma. 
Así entiendo la política, como en 
.altas ocasiones he manifestado; y
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no se me juzgue por esto de re­
trógrado en mis opiniones por las 
que formo en este asunto, porque 
yo mantengo incólumes mis prin­
cipios y compromisos de todos 
tiempos.

El Sil Pr e s id e n t e . (Haciendo 
sonar la campanilla interrumpe al 
orador y dice: Advierto al ora­
dor que se limite á la cuestión 
y no se permita digresiones so­
bre asuntos que no son del ob­
jeto del Congreso.)

El Sr . Po y a n . Siento ser el 
primero llamado al órden en es­
te sitio: protesto estar en mi ver­
dadero terreno respecto á la cues­
tión que se debate; pero deferen­
te siempre con la presidencia, no 
promuevo incidente y paso á la 
proposición.

Pido el aplazamiento de • este 
debate y su resolución, conforme 
á la proposición presentada, fun­
dado en la importancia del foro 
y para evitar la honda perturba­
ción que causarla toda resolución 
impremeditada el día desgraciado 
en que se llevara á cabo. Insis­
to en el aplazamiento, porque no 
os creo con el valor bastante para atri­
buiros la Verdadera representación 
del país, y seria mucho heroís­
mo para sobrellevar el individuo 
los cargos que pueda dirigiros Ga­
licia entera. En nombre' de ella 
nada puede salir de aquí: la reu­
nión sucesiva no será mas impor­
tante, pero estará Galicia repre­
sentada en ella. No llevéis ' á S. 
M., á las Cortes y al Gobierno mas 
que la espresion de la individua­
lidad, pero de ningún modo la re­
presentación colectiva del país: fir­
mas á cuyo lado irá la mía, mas 
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nuaci piiHenJo lo caaíriieit) A mi 
opinión. Obráis como individuos^ y 
sobre la falta de derecho para ha­
blar en otro sentido, os es ponéis 
á que el país os reconvenga por la 
doble falta de abrogaros su nom­
bre sin su autorización: porque aquí 
no hay completa representación, es- 
ceptuando unos pocos que la tie­
nen de alguna corporación provin­
cial/ municipal ó círculo.

Si queréis hacer la felicidad de 
Galicia convocad un nuevo Gon- 
greso, en que se vean legitímamen- 
te representadas las diputaciones,- 
las sociedades científicas y econó­
micas, los municipios, los propieta­
rios, no solo de los dominios di­
rectos, sino también de los útiles y 
todas las clases interesadas en la re­
forma. La idea que toco parecerá 
resbaladiza, pero convencido de la 
utilidad que aportará al buen re- 
tmltado, creo- en la necesidad de for­
mular una memoria, comprensiva 
de todo lo que se sabe y se ha 
ese-rúo en materia de foros, con­
sultando para este objeto á legis­
tas, economistas y á todos cuan­
tos se hayan ocupado del asunto, en 
cuyo preámbulo se demuestre ma- 
temáticamentala importancia de los 
datos que hoy no tienen los indi­
viduos del Congreso, y cuya falta 
producirá actualmente en altas re­
glones la imposibilidad de una acer- 
lad.t resolución. Entonces, reunidas 
todas las opiniones y .debatidas cual 
conviene, si la contraria á la mía lo­
gra ser prcTerida pira llevar á ca­
bo . la reibrma, cuéntese commi en­
tidad

Para o! perfecto dosompeño del 
trabajo que propongj, recomiendo 
que la comisión que se nombro al 

efecto esté compuesta de personas 
inteligentes, las cuáles tengan en 
cuenta la desgracia de España, don­
de se depositan en las dependen­
cias del Estado disposiciones que 
nadie conoce, leyes que no se pu­
blican para que nadie las conozca, 
por lo que es conveniente la lec­
tura de cuanto hay escrito ' eu el 
particular. Ademas cíe las leyes y de 
mas de noventa tomos de decretos que 
no recuerdo lo que dicen, hay el 
espediente formado de 1763 acá, 
que contiene varias ' instancias y lo 
mucho que hay escrito por nues­
tros prácticos. Confieso con inge­
nuidad que no puedo dar noticia 
una por una de las opiniones de 
nuestros tratadistas; pero recuer do 
que en la última cuestión sobre 
foros ■ se elevó ima representación 
de los propietarios de Lugo contra 
la redención. Yo opinó del mismo 
modo, porque es una espropiación 
y porque no pueden tener los po­
deres públicos derecho á disponer 
de los bienes particulares. Lo fun­
do en el derecho natural, en vir­
tud del que es ingénito en el 
hombre el derecho de propiedad, 
derecho que si algunos modernos 
lo creen un fantasma, yo conside­
ro que si no existiese seria pre­
ciso inventarlo. Analícese la esen­
cia del derecho de seguridad, y ape­
sar de la diferencia con que se 
espüca por absolutistas y libcmlcs, 
se hallará que es la garantía de 
todos los derechos y el verdadero 
principio de libertad, de lo que dan 
ejemplo todos los pueblos cultos. 
La doctrina de que los poderes pú­
blicos tienen la facultad de legis­
lar sin restricción alguna es peligro­
sísima, porque á su sombra se pueden
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borrar derechos preexistentes. La so­
ciedad civil no se ha fundado con este 
objeto: yo vengo á ella para que 
garantice mis derechos, no para que 
los destruya. En todos los pueblos 
adelantados y donde se lia respe­
tado la dignidad del hombre se h;m 
garantizado sus derechos: el anti­
guo Aragón aseguraba la vida, la 
honra y la hacienda délos ciuda­
danos; en la moderna Inglaterra 
sucede lo mismo. Actualmente asus­
ta la palabra feudo; la, grandeza 
de esa nación es feudataria del Rey. 
(Aquí los apuntes están truncados, 
de modo que no se puede conocer 
la verdadera intención del autor.)

Concluyo, pues, rogando me dis­
penséis las muchas digresiones que 
lie lincho en mi discurso, y bien 
sea como representantes de Gali­
cia, ó bien como individuos del Con­
greso firmad vuestra resolución en 
este asunto, y si le dais actual­
mente una solución definitiva, es- 
cusadme de poner mi íiima al la­
do de las vuestras. ,

El  Su. Cu e s t a  (remo Secretario), 
gres: el Señor Presidente me en­
carga deciros, que el modo como se 
va jirolongando el debate puede 
hacerlo interminable c impedr que 
se traten los demas puntos intere­
santes que están anunciados, si ca­
da orador se toma el tiempo que 

. quiera al hacer uso de la palabra.
El reglamento no lo determina y lo 
deja á la facultad discrecional del 
Presidente, quien cree que es lle­
gado el caso do establecer una re­
gla invariable, por lo menos para 
este debate en que tantos Señores 
han mostrado deseo dé hablar. P<?- 
ro, ar)csár dé las facultades espre- 
sada;. mas bien que lia^er uso de 

ellas, prefiere que el Congreso adop­
te sobre el asunto el acuerdo que 
estime conveniente. ,

El Sr . Ho mb r e . Pido la pala­
bra para hacer una proposición re­
lativa á esta incidencia.

El Sb . Pr e s íd e m  e . Tiene la pa­
labra el Sr. Hombre.

El .Sr . Ho mb r e . Hallándome com­
pletamente de acuerdo con lo ma­
nifestado de orden del Sr. Presi­
dente, propongo que se conceda la 
palabra á tres Sres. para hablar 
á favor de la proposioion y á otros 
tres en contra, y que, dando en segui­
da el punto por suficientemente 
discutido, se pase á la votación.

El  Sr . Pr e s id í me . So procede á 
votar lo propuesto por el Sr. Hom­
bre: los Sres. que permani'zcan sen­
tados lo aprueban y al contrario 
los que se levanten. " j

(Todos los Sres. permanecen sen­
tados y queda aprokida la propo­
sición) ,

El  Sr Vil l a ma r in . Pi-lo la pa­
labra para la misma incidencia.

El  Sr . Pr e s íd e me . Tiene lapa- 
labia el Sr. ATllamarin.

El  Sr . Yil l a ma r ín . Con la reso­
lución acertada que se acaba de to­
mar todavía no se precisa bastan­
te el órden del debate: á este fin 
yo creo que .es necesario ademas , 
üíar el tiempo que podiá ocupar 
cada orador, para que la,amplitud 
de la discusión no sea ilimitada: 
por eso propongo que no se con­
ceda á cada uno mas que media 
hora.

El Sr Pr e s íd e me . El Congre­
so vá á resolver sobre lo que aca­
ba de proponer el Sr. VilLimarin: 
los (jue permanezcan sentados lo 
apirueban, los que se levanten lo
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(Todos los Sre5. perminecen sen­

tados y queda aprobada la prono- 
•sicion.) 1

El Sr . Mo n t e r o , (en contra á 
las 11 ][4). Sres: adopto un me­
dio impropio de este lugar para con­
testar al Sr. Poyan, pero condu­
cente á la brevedad. Dos son los 
defectos que se atribuyen á la cons- 
litucion de esta asamblea: uno re­
lativo al modo y forma con que se 
hizo la convocatoria y otro á la 
significaron que puede atribuírse­
le, á la representación que tiene. 
Respecto á lo primero la Sociedad 
económica ha dado todos los pasos 
necesarios para la mayor concur­
rencia del Congreso. Para conse­
guir este fin ha publicado en su 
periódico y ha obtenido de la de­
ferencia de los Sres. Directores 
de todos los periódicos del país 
la. publicación de su acuerdo, 
del estenso dictámen, de las pro­
posiciones y de todos los demas 
anuncios relativos al mismo Con­
greso: ha oficiado al Enimo. Sr. 
Cardenal, al Excito. Sr. Capitán 
general, al Illmo. Sr. Regente de 
la audiencia territorial, al Illmo, 
Sr. Rector del distrito universifa- 
tario, á los Itlmos. Presidentes do 
sala y Fiscal de S. M., á los Tilmos. 
Sres. Gobernadores, á las Excnuis. 
Diputaciones provinciales, ó las Jun- , 
tas de agricultura, ó- los Sres. 
Delegados de Fomento, á los Sres. 
Cornisprips regios de agricultura, á 
los Colegios de los Sres.- Abogados 
.encareciéndoles la asistencia af Con­

- greso y pidiéndoles su coopera- 
vi.on y Dombrsmiento de comisio­
nados pl mismo efecto^ ha pasado 
p/rcuiares á la mitad de jos Ayunta 1

cientos de todas las cuatro pro­
vincias gallegas de mas numeroso 
vecindario juzgado en vista del 
censo oficial de población y á 
todos los particulares de quienes te- 

j nia noticia y ha considerado que 
su presencia en el Congreso podía 
ser interesante* por manera que 
pasan de novecientas las invitacio­
nes que se han hecho, y que no 
es posible convocar otro con mas 
grande publicidad ni probable el 
que se interese á mayor número 
de personas. Y con esto está sufi­
cientemente rebatí do el primer car­
go infundado que se ha hecho. En 
cuanto á la falta de representación 
de esta asamblea, no es el Sr. Po­
yan quien puede hacerlo, porque 
tiene á la vista muchos Sres. in- 
^estidos del carácter de represen­
tantes, que lo son por las oorporár 
cienes mas elevadas de las prorin? 
cías y por los municipios de los 
pueblos de mayor importancia, en­
tre , otros que por su capacidad ó 
posición so cial tienen derecho á ocu­
par un asie uto en este recinto y él 
mismo lo es por el Ilustre colegiode 
abogados de la Coruña. Ahora, si 
se pide la representación legal de 
Galicia, bien sabe el Sr. Poyan que 
esta clase de concursos permitidos 
por nuestras leyes, no pueden te­
nerla; no están investidos-por ellas 
del poder legislativo; son simples 
medios para manifestar la opinión 
y en este concepto valen tanto, 
cuanto sea el número y calidad de 
las personas: ni aun así puede de­
cirse que representan la inteligen­
cia. porque en esta materia no pue­
de haber representación: aquí no 
hay otra que la de los buenos de-? 
seos, y los que no han venido á
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este lugar han confiado en la bue­
na intención y patriotismo de los 
demas.

Resolver en dos sesiones un asun­
to importante que el Consejo de Es­
ta do no ha ultimado en cien años, 
.seria precipitación del Congreso en 
sentir de algunos; pero habiéndo- 
dose anunciado los puntos some­
tidos al debate, debe presumirse 
que todos los Sres. que han con­
currido son capaces para resolver, 
pues en otro caso no hubieran ve­
nido. Ni puede decirse tampoco que 
no se ha estudiado esta cuestión, 
pues ademas de que es de mucho 
tiempo acá objeto de meditación por 
parte de aquellos á quienes intere­
sa, la falta de estudio en una cues­
tión produce tantas opiniones cuan­
tos son los individuos que la de­
baten, y sin embargo aquí tan so­
lo hay dos, ó lo mas tres: statib 
quo, redención y sistema misto. Si 
el Sr. Poyan, por falta de datos ó 
por otra nos considera incapaces 
para discutir y resolver, no ha he­
cho mas que declararnos suspensos, 
como á los estudiantes que, faltando 
á las lecciones que marca el pro­
grama de su asignatura, quedan sin 
])robar curso. Lo peor es que el Sr. 
Poyan con notoria injusticia tam­
bién se suspendió á sí mismo.

Esta p- oposición mas que perju­
dicial es estéril: si nosotros no la 
tratamos, no dejará por esto de tra­
tarla el Gobierno. Apresurémonos, 
pues, á manifestar nuestros deseos, 
nuestra opinión, para que no nos 
sobrecoja una resolución que lejos 
de favorecernos nos perjudique.

lii Su. Ar a u jo . Sres.: esas tres 
sesiones en que con profundir aten­
ción y sumo gusto lie oído bri­

llantes discursos nutridos de doctri­
na y erudición, me confirman en la 
idea de que es muy grave y de 
trascendencia inconmensurable tocar 
al sistema foral, no dire yá para 
suprimirlo ó cambiarlo, sinó aun 
para modificarlo.

Porque en la conciencia de todos 
está esto mismo; y porque también 
á todos preside el deseo sincero de 
que la solución del primer tema que 
la Sociedad económica se digna so­
meter á éste Congreso agrícola, sea 
basada en principios de justicia, do 
política y de economía, creo con el 
autor de la proposición que me 
propongo sostener, mí distinguido 
compañero y amigo el Sr. Fernan­
dez Poyan, que es necesario nom­
brar una comisión compuesta (Te 
Sres. Congregados, que en unión 
y bajo la presidencia de la Socie­
dad reuna cuantos datos1 conciernan 
á la materia de foros,- los compije 
y presente, reasumiendo á la ve ¿ 
las puntos concretos sobre que haya 
de recaer la aprobación de un nue­
vo Congreso, que la Sociedad ten­
drá á bien convocar cuando lo crea 
mas oportuno.

Ello ap'azará por algún tiempo’ 
la resolución que todos apeíeceil; 
pero no se tema que este aplaza­
miento impida elevar oportunamente" 
al Gobierno de S. M. y á les cuerpos 
colegisladores las observaciones con­
ducentes, á fin de que al tratarse 
del proyecto de ley, prese itado ya' 
al Congreso de Diputados por mi" 
apreciable amigo y también com­
pañero D. Justo Pelayo Cuesta, pue­
da hacerse con pleno conocimiento de- 
lo que son los foros de Galicia, de los 
beneficios que da ellos reportóla agri­
cultura, de los que todavía reporta. 
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de lo respetable que es el derecho de los 
perceptores de rentas (orales, y de 
las consideraciones que por diversos 
coaccplos se merecen los lerrale- 
Dieuies foreros.

Comprendo que para oslo no bas­
ta conocer la estructura de los fo­
ros: es preciso además estar al cor­
riente de la práctica de la Real Au­
diencia de este antiguo Reino, con­
firmada por la eslinguida Chañcillc- 
ria de Wlladolid y no pocas veces 
por el Consejo de Castilla, así en 
pleitos seguidos entre particulares, 
como en resoluciones dictadas por 
punto general. De los tallos de aque­
llos 'rribunales superiores surge un 
derecho coslictudinario, de que no 
es dado prescindir. De esas resolu­
ciones supremas procede la suspen­
sión do demandas do \oces feneci­
das y otros acuerdos, (pie datando del 
año de 17G3, dejaron en c¡ estado 
de. inseguridad, (¡ue hoy mantiene, la 
propiedad que emana del contrato 
¡oral.

Acaso el pensamiento de los So­
beranos que las dictaron haya sido, 
por no atreverse á resolver de pla­
no acerca de las cuestiones suscitadas 
por los Señores y foreros, dejar al 
tiempo (pie sellare con el carácter 
de perpetuidad lo que por su Ín­
dole y naturaleza no pasaba do un 
c.onlrao temporal licito y legal. Tal 
creo, y porqué en ese dilatado trans­
curso de mas de un siglo los mis­
mos Señores y foreros vinieron con 
sus propios actos á crear nuevos de­
rechos, (¡ue. me propongo respetar, 
po tendré inconveniente en admiiir 
pn principio la irrcvocavilidad del 
furo; ó mejor dicho técnicamente 
hablando, que no procede la rebo- 
U)piu|l de |y.-> furos aulciiuics; y de 

este modo queda fuera de combate 
la cuestión antigua de renovación 
que los foreros sostenían con apoyo 
de los Diputados del Reino de Ga­
licia á la sombra de una ley de par­
tida que la establece en los enfi- 
teusis temporales: ley que los Seño­
res decían no haber estado en ob­
servancia, ni ser aplicable al contra­
to de foro, y que los Monasterios y 
Cabildos resistían por noserconforme 
con las de la Iglesia, únicas que re­
conocían.

llago, Señores, una reseña su­
cinta de lo que en el último siglo,' 
en el que le ha precedido y qui­
zá mucho antes, ha sido objeto de 
c-as graves conlroveisias, que sin ser 
resuellas motivaron la Real Provi­
sión de 11 de Mayo de 1763; por­
que es muy diverso lo que enton­
ces se coniroxcrlia, de lo que hoy 
se- apetece por varios, y lo (¡ue pre­
veo estar en la mente de a’guno de 
los altos centros consultores. Aludo 
á la redención, que es ¡dea nue­
va, de pocos años acá, y de ([ue 
apenas se ha tratado con seriedad. 
' En oslo terreno la cuestión lo­
ma mayores dimensiones, porque la 
con\cn;encia de los foreros se co­
loca al (¡ente del derecho de los 
dueños de los bienes aforados, pre­
tendiendo hacer trizas los pactos del 
contrato (oral. ¿Y quien duda que 
esto envuelve un aia(|ue manifiesto á 
la propiedad? ¿Y como habrá de 
abarcarse una cuestión tan grave, 
sin consultar á fondo lodo lo (pie 
en sí encierra, ora se la exami­
ne por el prisma de la justicia, ora 
en sus relaciones sociales y econó­
micas? "

Pe cualquier modo no os estala 
cueólion ccnocida por lodos, porque
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muchos, años hace que so discute; 
nó: esa cuestión era, cual dicho que­
da, la de reversión, sostenida por 
los dueños, la de renovación defen­
dida por los foreros; y en verdad 
que hoy carece de objeto, si se 
presta ‘'asentimiento á la perpetuidad 
de los foros. La cuestión del día es 
preciso estudiarla con mucho ■ aplo­
mo, no sea que su solución poco 
reflexiva acarree ma'es sin cuento, 
si desgraciadamente, como bien pue­
de suceder, llegase á servir de base 
para esa nueva ley tan apetecida, 
que ponga término al estado preca­
rio de los foros de Galicia.

Antes que asi sucediera prefiri- 
ria que esa ley viniese sin oir 5 los 
propietarios de osle antiguo Reino: 
á lo menos les quedaría el recurso 
de representar, como lo han hecho 
respecto á la ley hipotecaria, contra 
los inconvenientes que pudiesen ori­
ginar en detrimento de derechos res­
petabilísimos y en menoscabo de 
la agricultura.

Voy á concluir con una obser­
vación hija de mi larga esperien- 
cia en el furo. Treinta años llevo 
egerciendo la profesión de Aboga­
do; veinte en este mi pueblo natal, 
diez en la Audiencia territorial. 
Tuve con lal motivo ocasión de es­
tudiar lo que son los foros, y con­
fieso de buena fe, que lodo ha sido 
para mí oscuridad y confusión, des­
de que en uno de los artículos del 
reglamento de adminislracion de ¡ns- 
licia de 1S35, se encargó á los jue­
ces ajustaran sus fallos á las leves 
vigentes. Desde entonces, como nin­
guna hay escrita sobre el contrato 
foral, la práctica antigua estuvo á 
merced del personal de los Magis­
trados. Quienes las respetaron: quie­

nes nó: de suerte que Galicia fuá y 
es de peor condición que otras pro­
vincias, cuyos fueros son leyes vi­
vas; y eso que los foros siempre 
han sido para el Gobierno el arca 
santa, á que nunca se permitió 
locar.

Ahora, Señores, comprendereis la 
necesidad de meditar y calcular esa 
reforma que algunos proclaman. Los 
propietarios de Galicia, aunque no 
la teman, parece ser que se hallan 
resuellos á conjurar los males que pu­
dieran sobrevenir por falla de co­
pia de datos. Soy seguro, pues, que 
cual yo, y lo mismo cual el autor 
de la proposición que acabo de apo­
yar, se apresurarán á emitir su opi­
nión luego que se les convoque nue­
vamente, para oir la memoria y las 
proposiciones que la comisión juz­
gue conveniente y oportuno some­
ter á su buen criterio. Nada de di­
laciones. En poco tiempo puede ade­
lantarse mucho los trabajos, y quin­
ce dias bastan para la nueva con­
vocatoria. Haya pues voluntad, que 
antes de reunirse el Congreso de 
Diputados puede elevarse la solución, 
que acuerde el agrícola gallego. En 
esto me fundo para rogar os dig­
neis aprobar la proposición del Sr. 
D. Manuel Fernandez Poyan.

El  Sr . RobRiGüEZ Seoane. Señores; 
en muy difíciles y embarazosas circuns­
tancias me levanto a hacer uso de ¡apa­
labra, cuando aun resuenan en este nu­
meroso y escogido congrego los elocuen­
tes acentos de mi amigo el Sr. Montero, 
del amigo y contemporáneo, á quien 
desde hace ocho años que hubimos de 
despedirnos al dejar el aula, no había 
tenido ocasión de aplaudir y admirar, 
basta que hoy, en la plenitud de su ta­
lento y en fruto ya las semillas de sus 
ideas, acaba de evidenciar de lleno en 
esta provincial asamblea no solo la pro-



fündidad de pensamiento que le caracte- 
riza.,siüó también la patriótica reelitii l y 
honda 1 de la justa causa que aquí viene 
defen líendo. Permitidme qué cum) dis­
tinguido orador le salude, y que coino 
hijo de esta ilustre ciuda I triunfos tan 
completos como el que abara acaba de 
conseguir también y) le desee. Permi­
tid me que en la dilicultad de hacer u i 
discurso, pueda yo ampliar los argu­
mentos por él tan felizmente empleados. 
Permitidme SS. que careciendo de los 
conocimientos jurídicos de que por lo ge­
neral se valieron todos los qué kart tra­
tado este temí, busque yo, que no soy 
abogado, una solución al problema, mis 
en armonía con los intertisesde la Gali­
cia rural á quien i n ti mímenle interesa y 
afecta la reforma de los firos. Y lo cierto 
es que cintro quintas parles de este 
país tienen grava las sus tierras con es­
tos tributos y pensiones: lo cierto es que 
Jos que cobran foros son los menos ¿que 
digo menos? son u ios pocos, y el m iyor 
numero es el de los eníiteulas, es el de 
los agricultores de chaqueta y polaina, 
que desgracia lamente no se encuentran 
aquí, que desgracia demente no han 
concurrido al llamamiento da esta distin­
guida Sociedad económica, que desgra­
ciadamente no polrán en este sitio, ya 
que no con su palabra, siquiera con su 
voto, apoyar u n reforma que considero 
¡usía, econó n'na y conveniente para sus 
intereses. Toca, pues, á nosotros, ya que 
de ellos hemos venido á tratar, ver la 
cuestión en lo las sus fases, examinarla 
bajo todos aspectos, y sin llevar la per­
turbación al país, sin lastimar derechos 
adquiridos, ya que no sean siempre le­
gítimos. romper las vallas que detienen 
en Galicia los cauces de su prosperidad, 
y secundar el fecundo propósito, la gran­
de idea del legislador, que no es otra que 
hacer libre la propiedal. la propiedad 
cuyos enemigos no son tan numerosos 
como por lo general se cree, y antes 
bien se considera por todos como base 
firme é inconmovible de la sociedad

Dos soluciones, SS. vienen aquí dán­
dose á esta cuestión, y permitidme que 
califique de j«iridica la una, y la otra dé 
sociil. humanitaria. Hay quienes entre 
nosotros defienden el actual orden de 
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cosas, lo que ellos llaman el Slatu quo. 
miran lo con un respeto nimio la fuerza 
y el valor de los contratos, y el derecho 
poiisueludinario. Pero si tal respeto mere­
ce la práctica de los tribunales, 'pie aca­
ba aquí de invocarse ¿ pió reforma se hu­
biera po H lo intentar nunca en la socie- 
dad.’ui que m xlilicacion hubiera podido 
llevarse jamás á las leyes, al derecho 
constituido? Ah! S5. si el uso, silassen- 
lénciás dictad h, si la practica de tall 
continuadas decisiones pudiesen ahora 
prevalecer, era inútil entonces (pie vié­
semos en la razón la fuente y origen de 
la ley, inútil es que el legislador busque 
su inspiración en la justicia, en vano que 
vean lodos esla cuestión en otro terreno 
muy distinto por cierto, que ea en el 
terreno del derecho coasliluyenle.

Y sino deci Ime, SS. que sostenéis lá 
opinión contraria ¿qué leyes podéis in­
vocar aquí á cuya sombra se hayan afo­
rado y subforado las tierras? Todos ha­
béis hablaik) del real decreto de Carlos 
111, pero tolos habéis estado conformes 
cu que tanto en estas disposiciones co­
mo en la provisión de 18 de mayo de 
17()í se trató de aplazar la cuésünn y 
dejar en suspon o aquel cúmulo (le di- 
ficulladtis, qué empezaban á surgircomo 
consecuencia de la fatal separación en­
tre los dominios úlil y directo. Si: las 
difL ullades eran inmensas, y á la pre­
visión de aquel monarca de ningún mo- 

j do podía ocullársele. que era preciso 
dar el primer piso en el camino de una 
reforma radical.que era menester que se 
suspendiesen tolos los pleitos pendientes so­
bre fo os, y qne no se pcrinitiesen los que 
intentasen los dueños del directo dominio. 
Se quiere, pues, una sanción mas le- 
gítimide los derechos del trabajo? ¿Pue­
de darse un reconocimiento mas íntegro 
del dominio útil? En rigor quedo des-le 
entonces el foro atacado de muerte, des­
de entonces siente la herida mori.al de la 
ley, y solo á merced de la indiferencia y 
poca energía de nuestros legisladores 
puede aun seguir alentando en esta pro­
longada agonía.

Yo. (pie no soy ni me toca ser fuerte 
en el conocimiento de las leyes escrilas, 
pues vuelvo á repetir que-no es la abo­
gacía la honrosa profesión que ejerzo
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para sustituir esta falta ó llenar este va­
cio puse especial cuidado en recoger de 
todos los (¡ue han tomado parle en éstos 
debates, y que en su mayor número son 
jurisconsultos prácticos y notables, un 
dato que creo exacto por el mismo he­
cho de haberse expuesto por todos sin 
contradecirse por ninguno, y es, que so­
lo á la sombra del derecho consuetudi­
nario habían podido vivir y meer los 
foros. . .

Me consta, si, que so'o en Galicia y 
Asturias ha esteudido su invasora rai­
gambre esta planta tan maléfica para 
nuestra agricultura. Sé (¡ue esos mis­
mos contratos de foros, cuya santidad se 
invoca, quieren los unos hacerse perpé- 
luos, cuando en las escrituras y documen­
tos se había fijado (¡ue durarían por_ la 
vida de tres Reyes y veintinueve años 
más. y quieren perpetuarse contra la li- 
hertarí que debe siempre entrar en todas 
las conlratacioijes, y de la que rahecen 
la mayor parto dé los' foros que hoy sub- 
sisieiñ porque ni viven ja las parles que 
han contratado, ni esos terrenos antes 
incultos, y boy fecundados por el sudor 
y el trabajó conslanle del labrador, se en­
cuentran en aquellas condiciones primi­
tivas que de suyo originaron la necesi­
dad de aforar. Aquí se dijo con efecto 
que el origen de los foros se pierde en la 
confusión de los siglos medios: y así se 
hecha de ver con registrar las páginas 
de la historia, (pie cuando se esparció por 
este país aquélla raza dominadora (¡ue 
desde las márgenes del Danubio lodo lo 
venia oprimiendo y cmno desbordado 
túrrenle inundándolo todo, cuamlo la 
raza del Norte, colgando como las águi­
las sus castillos en las creslras mas al­
tas de las monlañas, sin mas derecho 
que el de la fuerza, sin mas ley que la 
de la ocupación originaria, se posesionó 
de este territorio, nació entonce' esta vi­
ciosa organización social. Mas tarde las 
comunidades aforaron también, porque 
la inmensidad de tos bienes que cayeron 
en sus manos no permilian á los de San 
Bernardo y San benito cumplir el ler- 
minanle precepto de su regla, que obli­
gaba á los mmigesá descuajar las tierras 
y cultivar los t Unpos, A á la sombra de 
esfa necesidad nacieron los furos y sub­

foros, divorcióse el dominio útil del do­
minio directo, y las tierras para traba­
jarlas rece nocieren solo un dueño, pero 
para merodear sus productos óporci m- 
pleto absorveilos eran siempre varios 
los participes de los campos. De grado 
ó por fuerza tales tributos se pagaban, y 
¡ay del infeliz agricultor que descuidase 
en aquella época satisfacerlos! Los due­
ños de vidas y haciendas hubieran po­
dido colgarle de sus almenasl Aquellos 
altivos señores feudales mal avenidos 
con la monarquía y de sus prerogativas 
usurpadores, aquellos reyezuelos que 
hacían confesar ingenuamente al mismo 
Alfonso X que el Rey no era masque el 
señor1 nías granado entre aquellos seño­
res. acostumbraban cuando les placía ó 
se les antojaba á correr sus tierras, lo 
que equivalía á saquearlas, recoger sus 
fr utos ó incendiar los del señorío veci­
no. En vano el insigne autor de las Par­
tidas había mandado que sobre los ter­
renos solo pudiese imponerse como ca­
non á los (¡ue cultivaban una libra de ce­
ra ó una meaja de uro. Si en este límite 
se contuvieron los foros primitivos ú 
originarios, poco, muy poco tiempo pre­
sidió esta moderación en tal clase de 
contratos, (¡ue. A subsistir hoy segura­
mente no la rechazaríamos, seguramen­
te seria yo el primero á aceptarla. Pero 
tiempos eran aquellos en (¡ue enmude­
cían las leyes y se espantaba el derecho 
con el ruido de las armas; tiempos eran 
aquellos que infortunadamente para Ga­
licia corrían que en su vasto territorio 
no resonaban mas que los suspiros con­
gojosos v desalentados de los oprimidos, 
y la voz inexorable, y altiva de los opre­
sores; y tiempos eran de abusos, y de 
negación de toda ley, y conculcaciou d 
todo derecho. Harroriza consultar las 
páginas de la historia: ¡léñase el animo 
de pesadumbre al volver la vista ó aque­
llos siglos tan desventurados para nues­
tro país, á aquellas desastrosas luchas 
civiles entre Alonso X y su hijo don 
Sancho, entre don Pedro y don Enrique, 
á aquellas minorías agitadas de Fernan­
do IV. EiniqueHLy Juan II. Y á las 
guerras ¡viles añadíase la rebelión de la 
desmandad -, nobleza, inquieta y codicio­
sa siempre, ora poniendo á. precio su



Jealt^ J, ora resistiéndDse durante un si­
glo á que se promulgasen el Fuero Real 
y las Partidas, ora pidiendo para ellos le­
gislación aparte y fueros nobiliarios, ora 
imponiendo sobre las (ierras nuevos tri­
butos y pechos onerosos. Y sin embargo 
ninguna ley concedía á los nobles la 
propiedad de las tierras ni aun de sus 

_ mismos solares, y antes se encuentra en 
nuestros antiguos códigos establecida es­
ta diferencia entre el señorío y la pro­
piedad; marcado este límite entre el due­
ño y el soberano y reconocido el domi­
nio eminente del monarca para ampa­
rar á los solariegos, justa hubiera po­
dido ser, yá que no política ni con­
veniente, la egresión á la Corona de 
to las aquellas tierras cedidas; pero su 
reversión al dominio directo, los des­
pojos que á mediados del siglo pa­
sado empezaron á lleva’rse á cabo en Ga­
licia, arrancaron á sus naturales un gri­
to de indignación, y hubiera sido la rui­
na y aniquilamiento de este país, á no 
haberse interpuesto entre la vida de 
nuestros pueblos y las pretensiones de 
los señores la real provisión tantas veces 
aquí mencionada de Carlos 111. Contra 
este firmísimo escudo se estrellaron las 
demasías del dominio directo, y desar­
mado y vencido por la ley pudieron alen­
tar seguros, siquiera no vivan satisfechos 
los agricultores de Galicia.

A nuestros tiempos está seguramenre 
reservada la solución social, la única so­
lución posible del problema, si se ha de 
tener en cuenta mas que el derecho con­
suetudinario, las condiciones y modo de 
ser de Galicia, el espíritu progresivo de 
nuestra época y las razones económicas 
(fue entran hoy por tanto, si el benefi­
cio y la-acción tutelar de las leyes han 
de favorecer al mayor número y han de 
amparar los mas atendibles y sagrados 
intereses sociales. Y no se diga, como 
aquí con elocuente voz manifestó el Sr. 
Obaya, que la economía política no entra 
hoy mas que como un dato para resolver 
est?s cuestiones, porque admitiendo que 
sea solamente un dato, de suyo será el 
mb imp triante, é imprescindible ha de 
ser atenderlo y consultarlo.

, Sadíce SS. que el foro f.ivorece la di- 
vísion de la propiedad, que esta división 
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trae consigo las ventajas del pequeño 
cultivo, y que en los dias agitados que 
corremos este ejército de pequeños pro­
pietarios será siempre en Galicia un di­
que á las revoluciones y un antemural 
para los trastornadores del orden públi­
co, Tengo ante lodo que admirar en es­
te argumento ad (errorent el prodigioso 
efecto que en lodos los individuos de esta 
asamblea, hombres que somos de orden, 
hubo de causar, sin embargo de ser es­
ta manifestación mas hábil que exacta, á 
pesar de ser este razonamiento mas bri­
llante que sólido y real. Uos hechos dis­
tan mucho de dar valor á semejante afir­
mación. La propiedad con efecto está en 
Galicia muy dividida y su acumulación 
en pocas manos habría de ser segura­
mente un mal.

¿Qué seria entonces de su terreno ac­
cidentado y desigual? Qué de su nume­
rosa y condensada población? Pero es­
timar provechosa esta división de las 
tierras, no debe ser-abogar por ese - es- 
tremado fraccionamiento, por esa subdi­
visión atomística, por esa menuda pul­
verización que también existe en nues­
tro territorio atrayendo sobre él un ine­
vitable séquito de males. Pues que, 
¿ignora esta asamblea (juc en la fér­
til y hermosa provincia de Pontevedra 
pisan de 3’í.000 contribuyentes los que 
solo pagan al año diez reales de contri­
bución? ¿Y qué pensar de una propiedad 
tan pequeña? ¿Se dará á estos pobres 
terratenientes el nombre de propie­
tarios? ¿>e llamará propietarios á cua­
tro ó seis condueños que hay en 
nuestro país para un castaño, óá bis (pie 
en la pequeña suerte de sus tierras solo 
pueden cultivar una fila de coles? ¡Y ha 
descresta la diviaon (fuese defienda/ 

ha de continuar llamándose dorada 
medianía á este escaso y pobre poseer 
de muchos labradores gallegos!

Dorada medianía', y la mayor parle de 
estos pequeños labradores si á la vez no 
fuesen braceros aparecerían muertosde- 
hambre en la vía pública, ó en las en­
crucijadas de los caminos/ Dorada me­
dianía'. llamáis la de estos pequeños (ml- 
Ijvador.-s/y un nubla-lo ó la mas pe pm- 
ñi alternativa atmosférica les obliga á 
caer en las garras de la usura, que á se-
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wiejanza de ciertas máquinas modernas 
ñor cualquier lado que alcancen a coger 
al hombre le sugetau. Ic descoyuntan y 
le trituran escupiendo eu el aire sus san­
grientos pedazos. .

Doruda mcdimuaX.. y en las provin­
cias gallegas hay quien en vez de ser el 
án-e'l del hogar es la esclava del terru­
ño? en vez de ser el númeii de la fami­
lia, es la piedra negra de la cabaña: si, 
aun en (¡alicia la muger, azotada del vien­
to, curtida del sol comparte con el hom­
bre y también con el niño y el anciano 
los trabajos mas rudos y las faenas mas 
penosas del campo!
Estos pequeños cultivadores de poco en­
vidiable fortuna se quiere que sean los 
defensores de la propiedad!

No acierto á comprender porque deja­
rían de serlo si la tuviesen menos carga­
da de tributos y los foros pudiesen re­
dimirse. Ah! SS. sin duda se quiere que 
la propiedad comparezca algún dia de­
lante de nosotros escoltada por estos sm- 
sos. Pero los que esto deseáis, no hecheis 
en olvido que á los suizos es preciso pa­
garles. Y ¿sabéis como se les paga? Con­
cediéndoles lo que merecen, lo que es 
suyo, dándoles, si. la plenitud de sus 
derechos, el dominio único de los cam­
pos (|.ue cultivan.

No se haga la injusticia do creer <pie 
esta consolidación de los dominios ba­
ria al labrador gallego inquieto y revo- 
rucionario. Los que esto dicen descono­
cen el modo de ser de Galicia, se olvi­
dan que la estadística criminal da la 
idea mas consoladora déla virtud y sen­
satez dé nuestros compatricios. La cifra 
de los crímenes es en Galicia menor que 
crt ninguna otra provincia de España, y 
aun dében^e los que hay en su mayor 
parle al contrabando y son casi siempre 
consecuencia de nuestras numerosas 
trabas fiscales. Las revoluciones por otra 
parte tienen siempre su lógica. La his­
toria de todas las naciones nos dice que 
desde los Gracus hasta nuestros (lias 
siempre esos movimientos reconocieron 
por causa la oposición á las reformas, y 
á la mejora de lo pasado. Y sabéis por­
qué? porque el movimiento es la vi la 
lauto en la marcha social como1 en la na*- 
turaleza, y muere todo lo que se detie­

ne y para como se pudren y descompo­
nen las aguas estancadas. Por eso el fo­
ro tiene que desaparecer y morir: has-' 
ta la palabra es de mal gusto, porque fo- 
ro suena como fuero y fuero como jeu- 
do. Este nombre es una antigualla, un 
arcaísmo que no resisten los modermos 
oidos de la cílivilizacion.

Los foros desaparecerán. En vano se 
quiere detener este momento, en vano 
sus defensores ya que no con las buenas 
prácticas de la discusión, quieren, tor­
ciendo el debate, prolongar su ruina y 
ganar tiempo.

El Congreso acaba de oir el largo dis­
curso del señor Fernandez Poyan en de­
fensa de una proposición que yo consi­
dero de tendencias peligrosas y para no­
sotros denigrantes. En esa proposición lo 
que realmente se pide es que se aho­
gue la discusión, que se apague la luz de 
esta controversia. Esto equivale á pedir 
que nada resuelva el Congreso sobre las 
reformas del sistema foraL ,

Y bien SS. ¿con qué razones vino aquí 
el Sr. Poyan á pedir este aplazamiento* 
En su largo discurso, mas abundante de 
digresiones que de solidez concreta de 
argumentación, lo único que vale la pe­
na'de contestarse, es. respecto ai carác­
ter con qué asistimos á esta reunión los 
que aqúr venimos congrega los, y es, 
(pie foca a la novedad dificultosa de la 
cuestión que nos ocupa. El Sr. Poyan 
no reconoce bastante capacidad y repre­
sentación en los dignos individuos dees­
te Congreso. Respecto á Ib aptitud y com­
petencia con muy elocuente oportunidad 
le hizo ver mi amigo el Sr. Montero (¡ue 
es muy ocasionado á: errores que aquel 
señor nos la dispute á todos, reserván­
dose para sí la capacidad sobresaliente,- 
que toda vez'que se empeña en po-eer, 
no seré yo ahora quien m? ocupe de la 
suya. Pero en lo que toca al carácter dé 
representación, yo; el mas ins'gnilicanle 
y humilde dé los indivíduos’de este Con­
greso, rechazólas palabras del Sr. Pq*- 
yan. Declaro, sirque aden.as de la iuv;- 
tácion nersoual con (pie esta Sociedad 
Económica me ha favorecido, me distin­
guió con igual honroso ' arácler el Hus'- 
¡re. Ayuntamiento de la Capital de Pon- 
levcdra, comisionámlumo pará qne umdé



á mis compañeros de cargo los SS. An- 
ciles, Lois y á mi amigo y paisano el dis- 
línguido orador 1). José María Santos 
asistiese á esta provincial asamblea. Ten­
go aun que hacer otra manifestación 
mas. En la tarde de ayer y hallándome 
en este mismo local, recibí* un telegrama 
de mis amigos los redactores del periódi­
co El  Al ehf a para (pie les representase 
en esteCongreso. Siento que no hayan po­
dido asistir á estas deliberaciones perso­
nas tan competentes y amantes del bien­
estar de Galicia como las que componen- 
la redacción de este distinguido adalid de 
la prensa gallega. Envióles, si, desde aquí 
Ja espresion de mi sincera gratitud, tanto 
mas grande, cuanto que para mi la pren­
sa es la institución mas respetable de los 
pueblos libres, es el guia salvador de sus 
derechos, el mas constante apóstol de su 
.civilización y digna de tolerancia y amor 

. aun en sys demasías y preocupaciones, 
que preocupaciones también tiene la 
prensa.

Y SS. cuando aquí respetables institu- 
X'-iones y corporaciones ilustres nos han 
enviado para dejjberar y emitir nuestro 
voto, cuando han acudí lo al respetable 
llamamiento de la Sociedad económica, 
ya que no (odas la mayor parle de las 
rapacidad.Bs que encierran nuestras pro­
vincias, cuandQ Galicia entera nos está 
mirando y atenta ó la decisión (pie sobre 
pl imporlan.te asunto de los foros vamos 
á tom o1, renunciarémos á tan atendibles 
cnnsiJe.racionos.¿faha.remos á la confian­
za del pais.á las esperanzas que de no­
sotros abriga para volver á nuestros pue­
blos con las manos vacías de toda buena । bra, ofuscada por la preocupación 
nuestra inteligencia y malogradas |mr 
las uialas pasiones los deseos de tantos? 
No: yo protesto contra el espíritu d.e esa 
proposición. No me cansarérde gritar con 
todas mis fuerzas upe de ningún modo 
me resigno al ridículo papel que se no§ 
quiere hacer desempeñar. Conste, conste 
que la rerponsabilidad de Joque aquí su­
cede no es sobre mí, ni sobre los reprc- 
smiautes de las provincias de Ponteve­
dra y Orense sobr^ quien recae. Galicia, 
yo lo aseguro, no lardará en saber ipne- 
pes han alentado contra sus mas legíli-

} generales inlfreses,
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, La cuestión de foros no es nueva ni 

tiene esas dificultades de que algunos la 
redean. Es preciso desconocer la litera­
tura de este país para incurrir en seme­
jante error. Ésta cuestión hace mas da 
un siglo qué está resuella. A últimos del 
siglo pasado, se publicaron dos folletos 
(El Sr. Murgtúa tres'), ó ires como dice 
mi amigo el Sr. Murgnia, aunque yo so­
lo conozco dos de los de aquella época, 
titulado el uno Espejo clarísimo^ y La ra- 
50a natural, el olro Sobre foros mu­
chas representaciones se han escrito por 
las comunidades de S. Bernardo y S. Be­
nito Sobre foros circulan estensos fo­
lletos debidos á las apreciables plumas 
de los S¡ es, Besada, Muro y Gáslro Bola- 
ño. Artículos sobre el foro ha publicado 
la prensa de osle país. ¿Por qué se dice 
entonces que osla cuestión es nueva y 
que nunca se ha tratado? ¿Por (¡ué so 
viene ahora pidiendo tiempo para su es­
tudio? ¿Qué motivo ni qué razón valede­
ra asisten á los que piden su aplazamien­
to? Qué hay ea esta cuestión que no pue­
da de una vez llegarse á ella? ¿Por qué 
se ha (le decir que es el noü me .tangere? 
Y por qué imaginarán espíritus pusilá­
nimes que en ella como en la esfinge 
de la fábula vamos á estrellar nuestras 
frentes? /Ahí SS. lo que hay de verdad 
es que esta guerra solo la mueven los 
intereses de unos pocos, intereses legí­
timos. si. por el liecho de estar creados, 
pero (¡ue sin razón se alarman ante una 
reforma que lleva por norte respetarlos 
y darles su justa compensación. Por lo 
demás triste seria suponer queja desdi­
chada Galicia estuviese destinada á sufrir 
las mas sangrientas heridas y los golpes 
mas crueles de sus propios hijos, tantas 
veces por ella misma á los puestos mas 
altos encumbrados. Triste es que galle­
gos sean los que se empeñen en sostener 
los furos que absorven y cercenan los 
rendimientos de la propiedtid rural; los 
foros, que envuelven al agricultor con 
sus deslindes y prorateos en pleitos in­
terminables; los foros que fijando el pa­
go de sus pensiones en pierios produc­
ios obligan al labrador á cullivar cerea­
les, que como el mijo han llegado á ca­
recer ahora de empleo y ¡j o hallan de­
manda en los mercados; los fotos en fin
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que son la remora mas odiosa del atraso 
de nuestra agricultura.

Al iniciador de esta reforma en el se­
no de la representación nacional, loca 
impulsarla, toda vez (¡ue con tanto acier­
to advirtió el daño (|ne lan profunda he­
rida causa a la ya desangrada Galicia, 
Impúlsela, si, el digno hijo de la provin­
cia de Pontevedra, el celoso diputado ga­
llego Sr. Cuesta, (pie con tanta clvcuen- 
cia viene aquí defendiendo su proyecto 
de reforma Impúlsela, y no se detenga 
cualquiera que sea la decisión que lome 
el Congreso. Oiga S. S. el clamor de 
Galicia, que esto, y desestanco de la sal, y 
rebajá de contribuciones le pide. Y crea 
tanto mas sincero este pláceme, cuanto 
que si como gallego marcho en completo 
paralelismo con sus proyectos de refor­
ma. me separo del criterio de S. S. en 
el modo de ver la cosa - pública y en di­
vergente dirección camino. Conozco, si, 
que esta Galicia (pie lanío debe á la na­
turaleza por sus inmejorables condicio­
nes. por sus dilatadas costas, por sus 
fértiles campos que en el mismo año du­
plican l is cosechas, está necesitada de in 
teligencias reformadoras, que impregna­
das del espíritu de nuestro siglo no vuel­
van la vista atrás para no esponerse á 
sufrir el expiatorio castigo de la mujer 
de la Biblia y convertirse en estáluas, 
Galicia lo que necesita es un 0‘Conndl 
que, elevándose sobre las cabezas de sus 
42 representantes, haga resonar e.i las 
asambleas el grito persuasivo y potente 
de sus derechos y sus necesidades. Sue­
ne, suene en el santuario de las leyes 
la voz apasionada de estas provincias lan 
leales como desalendi-las: tengan quien 
por sus adelantos abogue: quien las pa­
trocine. ei cuenlren. y quien por , su 
prosperidad vele solícito. De ese st rá el 
señorío de nuestros afectos. Suyo, le lla­
marán los buenos corazones; suyo, Ga­
licia regenerada; suyo, y solo para él, la 
gloriosa enseña en torno de la (pie com­
batirán sus hijos, ciñendo después las 
sienes del campeón con los laureles del 
triunfo.

El Sr . Ro d r íg u e z y Ro d r íg u e z  
Señores: solo con el intento de 
cumplir un deber de honra ine le­

vanto á defender la proposición in­
cidental, sin haberme podido dispo­
ner cual corresponde, con motivp 
de la enfei medad que he nade* 
cido recientemente para llenar 
cumplidamente en este Congreso 
la misión que se ha dignado con-- 
fiarme el lltre. Ay untamiento del 
Ferrol. Y'o me presento á tomar 
parte en este debate como utili­
tario, esto es, como propietario de 
fincas afectas al pago de graváme­
nes, y en este concepto creo que 
no podrán ser oidas con prevención, 
por parte de los que se encuentran 
en el mismo caso, las opiniones que 
yó emita. La cuestión que se de-­
bate es de oportunidad y de con*; 
venieñeia y por tanto es preciso 
que meditemos con madurez las ra­
zones que pueden ilustrarla.

Yo creo que debe darse- al fo-' 
tero la consideración que no tiene 
de dominio útil, pues de otro mo­
do. atendiendo al origen del con­
trato, no es mas que un poseedor 
precario, que tiene que devolver 
las fincas á la conclusión de las 
voces estipuladas. El curso de los 
tiempos y los derechos creados á su 
sombra á mi juicio traen esta ne­
cesidad; pero con todo no opino pol­
la redención forzosa y mucho me­
nos por la supresión para lo su­
cesivo del contrato toral. Respec­
to á los derechos secundarios del 
que podemos llamar dominio di­
recto creo conveniente una refor*- 
ma tan radical, cuanto lo exija la 
necesidad de dejar espeditos am­
bos dominios de trabas y caicas, que 
hagan ilusoria ú odiosa la propie-- 
dad de cada uno, y por consiguien-- 
te admito la supre ion y redenciom 
de los subforps, del laudemio, del 
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comiso en la forma que hoy se 
pacta y aun aplica por los tribu­
nales; de la obligación de pagar 
el canon cuando la finca perece 
por caso fortuito en su totalidad, 
ó en la porción bastante á. no po­
der sufrir la pensión, y en fin cual­
quiera otro gravamen de igual na­
turaleza que perjudique los domi­
nios. Pero creo que esa reforma 
no puede ser cosa del momento; 
tpie es preciso pesar todas las cir­
cunstancias para que no resulten 
perjudicados los intereses de las par­
tes, por lo que entiendo que debe 
aplazarse, nombrando, como se ha 
propuesto, una comisión que des­
pués de haber estudiado detenida­
mente la materia, proponga un pro­
vecto de ley que sea aceptable á 
todos los intereses.

Para dar á conocer al Congre­
so los fundamentos de mi opinión, 
me creo precisado á entrar en al­
gunas consideraciones sobre el fon­
do de la cuestión que se ha veni­
do debatiendo en los dos días an­
teriores, las cuales á mi entender 
pondrán de manifiesto la necesidad 
de proceder cop. la circunspección 

• y mesura, que solo pueden obtener­
se previo un trabajo concienzudo.

Si se examínala cuestión en el 
terreno del derecho atendiendo á la 
verdadera naturaleza fiel foro, po 
podrá menos de verse en él nn 
contrato consensual, en que uno 
daba á otro una finca para que la 
cultivara y disfrutara por un tiém* 
po limitado, mediante el pago de 
una pensión ó cánpn, pasado el 
cual debió restituirla al primitivo 
dueño, pajo este punto de vista me 
parece upa verdadera injusticia la re» 
fioncion á favor del forero, puesto 

que no tiene ningún género de 
dominio en la finca fundado en 
las clausulas del contrato, ni este 
puede ser atacado contra la vo­
luntad de una de las paites. Así 
pues si yo no acepto la reversión, 
no tanto es porque no la conside­
re de estricta justicia, cuanto por 
que es un hecho consumado la pér­
dida del derecho que podía tener 
el directo, de reintegrarse en el ple­
no y absoluto dominio de la fin­
ca, desde la pracmática de Carlos 
3.°, ácuya sombrase han creado 
derechos' que no es equitativo ni 
político anular, y que el transcur­
so del tiempo ha sancionado con 
su prescripción irrevocable.

La acción del poder no alcanza 
á destruir las convenciones legiti­
mas entre los particulares; sus atri­
buciones se estienden solo á regu­
larizarlas, pero sin dar á las mo­
dificaciones que introduzca efecto 
retroactivo hasta el punto de alte­
rar ó destruir la esencia de esas 
mismas convenciones, porque de 
otro modo la sociedad viviría en 
una perturbación continua, contra­
ria á su esencia y á su objeto, ó 
lo que es lo mismo la sociedad no 
podría subsistir, Las instituciones 
de derecho civil no con creaciones 
caprichosas del legislador, sinó fór­
mulas escritas, que satisfacen las ne­
cesidades sentidas en el comercio 
de los hombres: en tal concepto 
no le es dado suprimir contratos 
necesarios en la vida ordinaria de 
los .individuos. De aquí que cuan­
do abservemos en la historia cons­
tantemente admitido un contrato, 
podamos afirmar su imprescindible 
existencia para la solución de las 
relaciones privada?, y que sfalgur
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na vez él desarrollo do la socie­
dad y las circunstancias jurídi­
cas y económicas de un pueblo y de 
una época exigen Ja reforma, nun­
ca puede alcanzar esto á la supre­
sión completa , porque la base sigue 
siendo la misma.

No puedo estar conforme con 
la opinión del Sr. Cuesta, .que 
no admite ninguna institución de 
derecho que ligue la actividad hu­
mana perpetuamente, porque ahí 
están las leyes que garantizan la 
propiedad, las cuales tienen, como 
no podía ser de otro modo, el ca­
rácter de permanentes, y de nó 
considerarlas así seria preciso ad­
mitir el principio de que el legisla­
dor es dueño de atacarla ó destruir­
la cuando mejor le plazca; lo 
cual es un absurdo peligroso que 
pone en vilo la propiedad, y equi­
vale á decir que la tenemos de 
Ínterin y corno de prestado por 
una voluntad que puede retirár­
nosla. Descendiendo al terreno prác­
tico se encuentran palpablemente 
los inconvenientes de la redención, 
porque á la sombra de la perpe­
tuidad de los dominios se han ibr- 
mado innumerables contratos de pa­
trimonios eclesiásticos, de dotes, de 
particiones y hasta de ventas he­
chas judicialmente, en los cuales 
no siempre puede sustituir el pre­
cio de una redención el derecho 
mismo. De todo lo cual concluyo 
que la redención no es justa por­
que ataca el contrato, porque nó al­
canza á estatuirla la acción del po­
der,' porque considerado histórica 
y ñlosóficámcnte el contrato foral 
con los dos dominios es una nece­
sidad de la vida privada, sin que 
pueda afirmarse que su condición 

de perpétuo como institución de de­
recho sea un principio inadmisible, 
pues perpétuas necesariamente hay 
otras instituciones, y porque, en 
fin, respecto á los foros anteriores 
á la fecha hay un peligro en la 
redención, pues los derechos crea­
dos, habiéndose fundado en su per­
petuidad, no se satisfacen con el- 
valor de aquellos.

■ Bajo el aspecto económico no son 
menos útiles los foros, porque lle­
nan en Galicia, el vacio del censo 
enfitéutico, cuyas ventajas econó­
micas son tan conocidas en todas 
las naciones de Europa, y lo fue­
ron también muy mucho de los 
romanos, que creyeron ver en él 
y no sin motivo, el medio mas 
apropósito de cultivar las grandes 
estensiones de terrenos que conquis­
taban. El foro ha sido acaso la ins­
titución mas poderosa para conver­
tir las áridas é incultas vegas de 
nuestro país en deliciosas campi­
ñas, que presentan este suelo tan 
ameno; sirvió mas todavía, pnes á 
él puede atribuirse como una con - 
causa el desarrollo y progreso de 
la población. Es un error el atri­
buir al foro la subdivisión de la 
tierra, pues una cantidad dada de 
esta no varia, cualesquiera que sean 
los gravámenes que le afectan: se­
rán varios los que disfruten los pro­
ductos de esa misma tierra, pero su 
cantidad es inalterable para los efec­
tos de un grande ó pequeño cultivo. 
En virtud de esto resulta destin- 
guida la propiedad en cuantitativa 
y cualitativa, y si el foro no afec„ 
ta á la primera, se destruye por gn 
base la argumentación de los qHe 
pretenden relacionar este contrata 
con los obstáculos que se oponen ¿
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la esplotacion de un grande culti­
vo en el sentido económico. Puede 
haber y hay colonos" con grande 
estension de suelo; pueden estos 
emplear la maquinaria y los sis­
temas que la ciencia aconseje para 
las grandes y adecuadas plantacio­
nes ^coa la oportuna distinción de 
■las mismas V preparar los terrenos 
convenientes para los sembrados á 
que los consideren mas aptos, sin 
que á todo ello pueda servir derra­
ba el contrato toral, pues en últi- 
-mo resultado el dominio útil es 
el árbitro de todas estas variacio­
nes cumpliendo con pagar al direc­
to el cánon ó pensión.

Si, pues, hubiera de estar fue­
ra de duda la conveniencia del 
o-rande cultivo, por el que, .tampo­
co opino cuando se le quiere dal­
la estension que muchos pretenden, 
no seria ciertamente el foro el que 
á él se opusiera; y no se diga 
(iue los gravámenes secundarios 
hacen ilusorio el útil, porque nun­
ca abonarían dichas trabas la su­
presión del contrato, sino la refor­
ma suprimiéndolas ó modificando 
]a3’como al principio he manifes- 

fado. 1 • 4. ni
Bajo otro punto de vista es el 

foro el contrato que mejor asocia 
el capital y el trabajo: sus ven- 
taias sobre el arriendo son incon­
trovertibles: en un caso. el so­
cio que llamaremos industrial, pue­
de ’aprovecharse de su industria y 
afanes y trasmitirlos á sus suce­
sores como propiedad que le per­
tenece; en el otro habrá de que­
dar en beneficio del dueño de la 
tierra, luego que se concluya el 
plazo del arrendamiento, auque sea 
previa la indemnización consi guien- l

te: he aquí, pues, la diferencia de 
estíinúlos, de desembolsos y dé afa­
nes y la justicia de su distribu­
ción; y he aquí también en últi­
mo resultado la diferencia en a 
producción y su influencia en la 
riqueza pública, que no debe de­
satenderse en toda cuestión econó­
mica. El foro, pues, realiza la unión 
del trabajo y el capital: el que tie­
ne una finca susceptible , de cul­
tivo, un solar apropósito para 
una edificación, un salto de agua 
v un terreno apto para un esta­
blecimiento fabril, de los cuales no 
quiera desprenderse completamente 
por preocupaciones ó . intereses de 
familia, puede darlos en foro al que 
con su trabajo é ingenio pueda es- 
plotar en provecho de ambos una 
riqueza que de otra suerte queda­
rla inactiva. Suprímase el foro, ó 
declárese la redención forzosa, , y
no podrán verificarse esas asocia­
ciones, que á tanto equivale dicho 
contrato, en el cual debemos mi­
rar dos có-propietarios mas que,un 
señor y un colono: palabras im­
propias que la reminiscencia de 
tiempos ominosos para la humani­
dad nos ha conservado.

No es menos ventajoso él toro 
bajo él aspecto político. La nece­
sidad de interesar á todas las cla­
ses en la propiedad territorial se 
hace hoy mas evidente, desde que 
por desgracia se propagan mas de 
lo que fuera de desear ciertas doc­
trinas, que, aunque destituidas de to­
da apariencia de verdad, conducen 
á las masas incautas á atacar al 
propietario, pidiéndole parte de su 
capital ó intentando tomarlo por sí 
mismas. Sucesos próximos, que no 
necesito mentar porque todos los 
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conocen bien, confirman lo que,aca­
bo de decir. Por otra parte, siem­
pre es preferible que en el Esta­
do haya muchos, aunque pequeños 
propietarios,, á tenerlos muy ricos, y 
muy pobres. La lepra social, que 
amenaza á otras naciones en que 
las clases se dividen en poderosas 
y miserables, no invadió aun por 
fortuna la nuestra, y muy espe­
cialmente á las provincias de Ga­
licia, no teniendo necesidad de con­
signar partidas en los presupues­
tos para mantener millares de mi­
serables que reclaman pan para ali­
mentarse, ni de ametrallarlos á 
pretesto de sublevaciones.

Si el foro se suprimiese decla­
rando la redención forzosa y sus­
tituyéndolo por el arrendamiento, 
¿uo'podiian á su vez los arren­
datarios, arguyendo con la misma 
lógica que hoy se emplea en nom­
bre de los foreros, pedir á la con­
clusión del contrato que se les de­
clarase partícipes en lo que precaria­
mente poseían, y que se les otor­
gase por identidad de cansa la re­
dención en su favoi'? Ciertamente 
(pie sí, y serian consecuentes con 
los principios sentados hoy en pro 
de la opinión que combatimos. 
Sacad todo peligro para la pro- 
jícdad, qué bastantes le ame­
nazan sin necesidad de aumentar­
los. No nos cansemos de acumu­
lar garantías á, una de las bases 
imprescindible y eongénita de to­
da sociedad, que sobrados ataques 
se le dirigen y con demasiada in­
sistencia se disputa su legitimidad. 

. Si atoáis el progreso y queréis 
una nación de ciudadanos, dadles 
los medios de ser independientes 
para que sean libres, y. no con-

creteis estos medios á un número 
dado de ellos; porque si hoy con 
la redención hacéis á algunos pro­
pietarios in solidum, mañana ten­
dréis otros que ni aun podrán ser­
lo en participación. Si se suprime 
el foro ¿qué contrato intermedio 
quedará entre el arrendamiento y 
los que conducen á la propiedad 
por título oneroso? ¿como podría ya 
en lo sucesivo ser terrateniente el 
que no contase con mas capital 
que su trabajo? Se dirá que po­
dría conservarse el contrato toral 
declarando redimible la pensión en 
favor del útil; pero esto ni es lo 
que se propone en el proyecto del 
Sr. Cuesta, ni tampoco nos llevaría 
al fin que apetecemos. Si el due­
ño de una finca sabe, que luego 
que la afore puede el forero escluir- 
lc de iodo dominio en ella median­
te un valor de redención ¿cómo se, 
pretende que haya de celebrar este 
contrato? , .

Hay también otro inconveniente 
político, y no de poca monta, pues 
alcanza á mas de los que se su­
pone, en espropiar á unos para, ha­
cer propietarios á otros. Muchos 
son los que tienen su capital en 
rentas torales; si queréis hacer 
propietarios á los foreros, anuíais 
como tales y con evidente injusti­
cia á los loristas. Y cuenta con 
que estos componen una gran 
parte de clase media de nuestro 
país, de cuyo seno lían salido l^s 
mayores ilustraciones que pueden 
darle porvenir, y cuya subsisten­
cia descansa en los mencionados 
derechos. Son igualmente los foros 
una institución que representa en 

"el derecho el estado político de los 
ciudadanos, tales como los conside­
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ramos en las naciones que han pro­
gresado en el camino de la liber­
tad. Compárense sin retroceder mas 
con el contrato do feudo y de ar­
rendamiento, y se observará que es­
tos dos últimos reflejan mía situa­
ción política mucho mas atrasada 
v menos perfecta de la que por for­
tuna hemos alcanzado. Por el feu­
do estaba el colono sujeto á la tier­
ra de su señor, oblig ido á servir­
le con su persona en la guerra y 
á otras muchas prestaciones perso­
nales que seria largo enumerar: 
era el siervo de la gleba, trata­
do mas ó menos dulcemente según 
las naciones y las épocas, pero en . 
fin un esclavo, cuya personalidad 
era absor vida por el señor feudal. 
Esta época, que correspondió á los 
sfo-los medios, fué estinguiéndose 
para dar paso á la monarquía ab­
soluta, en la que los hombres se 
elevaron á la categoría de vasa­
llos y súbditos. El arrendamiento 
traduce perfectamente en el dere­
cho esta situación: el dueño de la 
fierra es árbitro del contrato y pro­
pietario también absoluto, sin que 
el arrendatario tenga mas partici­
pación en su propio trabajo y li­
bertad de dedicar la cosa arrenda­
da á otros usos que los precep­
tuados por aquel al tiempo' de con­
tratar. Nuestras instituciones y nues­
tro lenguaje han progresado ya 
mas: las naciones no se Compo­
nen hoy de siervos ni de súbdi­
ta sino de ciudadanos libres, igua­
les en derechos é independientes de 
toda prestación que les humille y 
sujete á ningún señor. He aquí 
pdes el foro representando este es- 
taio de progreso tal como lo que­
remos; en él no hay mas que ce- 

propietarios con sus respectivos de­
rechos y sin subordinación del uno 
al otro: sin duda asociados, cómo de­
jo" espuesto, en que el uno pone el 
capital y otro el trabajo, que­
dando este ú'timo en omnímoda li­
bertad de esplotar la finca de la 
manera mas conveniente á sus in­
tereses é inclinaciones, sin que el 
otro pueda exijirle mas que el ré­
dito de ese capital, que así pode­
mos llamar al cánon, y por cierto 
que no es tan oneroso que pueda 
equipararse al interés de otros mu­
chos. El foro por consiguiente cor­
responde en orden á la civilización 
á un estado mas perfecto que el 
arrendamiento y otros contratos. 
. Si la resolución que deba tomar­
se sobre el tema que se discute es 
tan compleja como acabo de indi­
caros; si no basta examinarla al tra­
vés de un solo criterio, sino que 
deba basarse en la solución de los 
distintos problemas que hoy agi­
tan las sociedades, convendréis sin 
duda en que la proposición del Sr. 
Poyan, que he tenido la honra de 
suscribir, está en su lugar. No es 
mucho el término de un año para re­
solver sobre una materia, que se 
ha respetado por tanto tiempo y por 
los hombres de Estado mas emi­
nentes de nuestra pátria. Las dos 
sesiones que hemos ocupado tra­
tando de ella siempre serán pro­
vechosas y pueden considerarse co­
mo una preparación para un estu­
dio mas detenido y para una re­
presentación mas completa de to­
dos los elementos interesados en la 
reforma. No es cierto, como decía el 
Sr. Montero, que dicha proposición 
equivalga á una nota da suspenso 
por falta de ilustración que el Con-



^reso se dá á sí mismo. No: apar­
te de que nadie puede tener la pre­
sunción de considerarse sobresa­
liente en estas materias, no sig­
nifica eso dicha proposición, sino 
kt prudencia y parsimonia con que 
fichen ser tratadas cuestiones tan 
graves, especialmente cuando cual­
quiera resolución que adoptéis pa­
jil alterar nuestro sistema toral en 
sentido retroactivo, está llamada á 
dar inmensa fuerza á un pro­
yecto de ley presentado en el con­
greso de los Diputados, que con to­
dos los respetos debidos á su au­
tor, considero de fatales consecuen­
cias para los intereses del país. 
La opinión pública tampoco recla­
ma tanto apresuramiento: no veo 
ningún interés en peligro; ni mo­
tines, ni asonadas vienen á pedir­
nos la reforma. Catilina no está 
á las puertas* de liorna, como os 
decía el Sr. Poyan; si es caso es­
tá en el Senado, pues dentro de 
este recinto es donde se ' nota en 
algunos esa agitación febril, que no 
encuentra eco fuera de sus puertas.

El  Sr . Mont er o. Pido la palabra pa- 
i ccl¡(¡car brevcmcnie.

El Sr . Pr esident e. El Sr. Montero 
tiene la palabra.

El Sr . Mont er o. Seré muy breve, 
para no abusar de la condescendencia 
del Congreso. La ñola de suspenso 
que sobre cada uno de nosotros y so­
bre sí mismo hace recaer el Sr. Poyan, 
es referente á la aptitud que haya en 
nosotros para balar la cuestión que 
venimos debatiendo y se ha suspen­
dido con motivo de la proposición. Si 
para jusliíicar la conveniencia de esta 
se aduce (¡ue aquí no hay bastante 
número de Sres. para que su repre­
sentación tenga toda la latitud que se 
pretende, yo digo que no puede ser 
mas lata en vista he la abundancia de in­
vitaciones, á no ser que se traigan Rui 

amarrados los sujetos que se desea ver 
en este recinto; lo que es absurdo. 
En cuanto á la discusión no es posi­
ble ampliarla mas. porque el Congre­
so se halla reunido solo para pocos 
días; concluidos estos cada uno se mar­
chará á su casa y siguiendo así es po­
sible que no hayamos deliberado nada.

El Sr . Rodr íguez y Rodr íguez, 
Pido la palabra para rectificar,

El  Sr . Pr esident e. Tiene la palabra 
el 5r. Rodríguez y Rodríguez.

El Sr . Rodr igühz y Kodr iguez. La 
nota de suspenso, que pronunció el Sr. 
Montero, la reconozco solamente como 
una frase de efecto y de ningún mo­
do como una razón que deba hacer­
nos vacilar e n nuestras opiniones. En 
cuanto á adoptar una resolución estoy 
conforme; pero, atendiendo á las ra­
zones que hemos emitido ios que de­
fendemos la proposición, sin que pro­
duzca efectos, sin acudir al Gobierno 
en este ó aquel sentido, porque no se 
ha manifestado aquí semejónlc in­
tención.

El Su. Rodr íguez. Seoane, Pido la 
palabra para rectificar.

El Sr . Pr esident e. Tiene la pala- 
bre el Sr. Rodríguez Seoane.

El  Sr . Rodr íguez Seoane. He dicho 
que soy partidario del sistema fran­
cés en materia de cultivo, porque se 
presta mejor al bienestar de los la­
bradores y al progreso de la agricuí- 
tura. Pero soy enemigo del sistema 
foral, por ver en él un reflejo del 
feudalismo, pues como en este, figuran 
aun entre sus tributos una fibra de ce­
ra ó una miaja de oro.

El  Sr . Sant os (en contra á la 1 1|2). 
Sres.: yo con scntimieDlo he de oponer­
me á la proposición presentadary <11- 
go con sentimiento, porque está sus­
crita por un amigo entrañable, con 
quien me unen no solamente las 
simpatías dal corazón, sino, lo que es 
mas aun. los vínculos mas sagrados 
del dolor: los dos á un tiempo y por 
la misma causa hemos llevado en la- 
frente el estigma glorioso- tlel infortu­
nio. Si el Sr. Poyan, que defendió el' 
statu quo, hoy apoya la proposición, 
algún móvil levantado debe haber e»



—119—
su conciencia, que yo respeto.

La abolición del foro está actual­
mente en Ja conciencia de todos, co­
mo único recurso para remediar la 
miseria del pueblo. Los que opinan 
por la redención no aspiran á que se 
mutile el derecho de los rentistas: as­
piran tan solo á la franquicia de la pro­
piedad, idemnizando equitativamente to­
dos los derechos. Examinando las condi­
ciones del labrador y de los mismos pro­
pietarios, no desconoció la Sociedad econó­
mica que su situación no es la mas 
favorable, y el deseo de mejorarla y 
de llevar el bienestar á todas las cla­
ses, es la razón porque llamó ó dis­
cutir este asunto interesante para que 
se llegue á un acuerdo, el que sea 
mas conveniente y satisfaga mejor 
ó todos los intereses respondiendo á 
las necesidades de la época. Vólese 
primero la conveniencia de la reden­
ción y luego acuérdense los medios de 
compensar los perjuicios que pueda 
ocasionar esta reforma á los intereses 
creados. Áquí no venimos á sembrar, 
sino á recoger: el grano eslá ya en la 
tierra; ya es planta; cuidémóslai Si no 
hacemos hoy lo que cumple, maña­
na nos enviarán los labradores espo- 
siciones. diciendo; no queremos mis 
foros. .

Jíl  Sr . Poyan, Pido la palabra para 
rectificar.

El  Sr , Pr esident e. Tiene la palabra 
el Sr, Poyan.

El  Sr . Poyan. Sres.: creo que por al­
gunos se padece una ilusión, que no 
otra cosa se deduce de algunos razona­
mientos. Aquí seciee en un peligro que 
no existe; un mal que solo está en la 
imag nación .de los <|iie hablan de él. 
I^ i'ese la parodia del portugués, (|iie se 
medicinó estando bueno .con la esperan­
za de mejorar, y se murió. Estoy de 
ficuerdo con los que dicen que las tra- 
Jias <le la propiedad deben y pueden de­
saparecer; pero no el dominio, que tam­
bién es propiedad, sobre la que no hay 
ílobierno q.ue haya puesto la mano, ni 
es justo (pie lo haga, porque los posee­
dores de los dominios lo son con dere- 
ího in re. Noespu.cs res pilo á lqs.de- 
¿cebos el dar su equivalente .en /ncláli- 

co, si se les despoja de la cosa sobre La 
(|ue asiste el derecho.

(El Sr. Mugártcgui cede su turno al 
Sr. Poyan, que continuando dice:)

Yo me lamento, Sres., de ése deseo de 
redimir, porque es querer convertir al 
forero en colono: al labrador, socio en 15 
propiedad, y de ningún modo siervo, 
quiere hacérsele, aunijiie sea sin inten­
ción, juguete del agiotismo tan pronto 
como se ponga en práctica la redención. 
Si quieren, redimir la tierra de sus car­
gas. se verím precisados á pedir presta­
do el dinero ó á ceder el derecho de re­
dimir á oíros (pie lo tengan. En ambos 
casos será un mal. porqué en el prime­
ro les agobiará ¡a pesadumbre de los in­
tereses y la imposibilidad de reiniegrar 
el capital, loqueen último término pro­
ducirá la pérdida de las fincas, y en el 
segundo vendrán á poder de nuevos Se- 
iiores, y es preciso advertir que los peo­
res del mundo son los csplotadures.

Se va á votar, y yo deseo quedara re­
solverse cada uno se tenga presente, 
que los argumentos (pie hoy se aducen 
contra los foros, mañana pueden hacer­
se contra los arriendos, y por otra paite 
<pie si actualmente, se llamase á aforar, 
lodos vendrían a recibir las lincas, por­
que es el contrato mas beneficioso á los 
pobres, (Aqui no hay enlace en los apun­
tes.) Decía un periódico de la Coruña 
¿quién representará hoy á los_ pobres? 
Los que hace cuatrocientos años esta­
ban como .... se sabe.

El  Sil Sánt os. Pido la palabra para 
rectificar.

Er  Sr . Pr esident . El Sr. Santos tie­
ne la palabra,

El Sr . -Sant os. Sres.; se concibe la 
ilusi-.m en un hombre, no se comprende 
,cn muchos, si. sobre todo, entre estos se 
hallan comprendidos eminentes pensa­
dores, Que el peligro existe, que el rnal 
es positivo vienen proclamándolo lodos 
cuantos de muchos años á esla parle han 
tratado de la situación de Galicia; lo sa­
bemos ledos nosotros, que diariamente 
presenciamos sus funestos (fedos. No 
se niega que el dominio sea una propie­
dad: sé proclama y se prueba que es 
la (ausa del malestar del pueblo, y aun 
cuando su derecho sea sobre la cosa,
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r.o se traía sino de aplicarle un pro­
cedimiento que la ley adopta para ca­
sos de menor importancia. ,

El  Sil  Pr üsideme. Se váá procederá 
la votación, y como ti asunto es inte­
resante la mesa opina que debe ser no­
minal. El Congreso va preliminannentc 
a decidir este punto. Los Srcs, que 
permanezcan sentados optan por la vo­
tación nominal y al cunlrario los 
que se levanten.

Todos los Sres. permanecen sentados 
y queda así reslieltu que sea nominal. 
Se procede á votar la proposición in- 
cidenlal, que da el siguiente resultado.

Señores que dijeron sí.

Pazos.
Peña.
Sanjurjo Pardiñas.
Linares.
Zamora.
Ella.
Neirá Flores.
Nieto D. Andrés.
Silva D. Andrés.
Louzao Pimonte!.
Malvar D. Ramón.
Armada.
Peña D. Francisco.
Sánchez" So moza.
Tor reira.
Maldonado. ’
Cal. ,
Gutiérrez D. José.
Pimentel Mosquera.
Hermida y Yerea.
Paga.
Castro Teijciro. .
Garría Barros D. Francisco^
Ferreiro D. Antonio.*
García Blanes.
Araujo.
Rivero de Aguilar.
Varóla Sarmiento.
Giraldez Maccira.
Tojo y Roe!.
Varela Cadabal, 
Iglesias Nuñcz. 
Mugárlegni.
Martínez Fernandez.
Fernandez Somoza.
Turnes. '

S ha D. Javier.
Llamas.
Nagusia.
Loriga, 
Quiroga.
Valle D. José.
Caamaño D. Ramón. 
Ferreiro y Hermida. 
Mosquera Razan. 
Torres Adalid.
Maceda y Parga. , 
Maceda D. Joaquín. 
Marino D. Tomás. 
Neira Castro.
Marín D. Miguel.
Neira Mario.
García Castro D. J sé.
Varela D. José.
Varela de la Iglesia.
Crespo Silva. ,
Louzao D. Fernando María.
Amor Labrada.
Martínez Bcrraondo. 
Nóvoa D. Joaquín. 
Aud y SacoD. José. 
Pardo D. Manuel, 
Iglesias González. 
Devesa D. Narciso.1 
Fernandez Bastos. 
Fernandez Poyan- 
Verea y Saco. 
Cabiedes.-
Rodriguez y Rodríguez. 
Somoza Piñeiro.
Aguirre del Rio. 
Rodríguez Varela. 
Cisneros.
Porto Moscoso.
Muñoz.
Andrade de Castro. 
Rodríguez Losada. 
Sr, Presidente.

Señores que dijeron nó.

Cuesta. . 
Montero. 
Planellas. 
Valenzuela. 
Paz.
Santos.
Ancilés.
Rodríguez Seoane,



Murguia 
Arias Ulloa.
Junquera.
Valle D. Ramón.
Carrero. , 
Otero D. Manuel. 
Alvafez D. Tomás. 
Perez D. Bernardo. 
Rodríguez Yañez. 
Villamarin.
Vilárdehó D. Antonio. 
Mosquera Montes. 
Labarla L) Miguel.
Perejon.
Pereiro Rey.
Moreno D. Patricio.
Seoane D. Manuel. 
Fernandez Araujo. 
Va reía Torres.
García de la forre. 
La Riva 1). Vicente.
García Reboredo, 
Varela López.
Conde de S. Juan. 
Muro.
Labarta D. Luis.

. Lois.
Varela D. Calisto. 
Miranda D. Pedro. 
Jiménez Peñacarrillo. 
Villar Ulloa, 
Díaz Varela.
Barros D. Ignacio, 
Marinas La Fuente. 
Sobrino D. Miguel. 
Parga D. Salvador. 
Montero D. José. 
Pazos D. Juan M, 
Neira Montenegro. 
Hermida D. Benito. 
Perez de Santiago, 
Alonso Sal.
Quiroga D. Vicente. 
Trillo Salelles. 
Fernandez Ulloa 
Barreiro D. Isidro, 
Soto Alcalde. ' ’ "
Castró y Fehop D. Nicolás. 
Fernandez froncoso p. Jesús. 
Salgado Membiela.

Resulta pues aprobada la proposición 
por 79 votos contra

(El  Sh. Val enzuel a presenta una pro­
posición, pidiendo se acuerde que la

Sociedad económica admita todas las 
representaciones que se le remitan re­
lativas al modo de resolver la cuestión 
foral. Siendo la hora muy avanzada se 
suspende la sesión hasta la tarde, y 
continuada á las 6 1p2. el Sr. Presidente 
concede la palabra al Sr. Valenzuela, 
quien lee la citada proposición y se dispo­
ne á apoyarla, cuando dice:)

El  Sh, Linar es. Pido la palabra pa­
ra una cuestión de orden.

El Sr Pr esident e. El Sr. Linares 
tiene la palabra.

El Sr . Linar es. Parece que se va á 
apoyar y discutir la proposición que 
se acaba de leer y se deja en olvido 
que hay otra proposición discutida y 
aprobada por el Congreso, á cuyo con­
tenido no se ha dado cumplimiento en 
la parte que debe ejecutarse aquí. Pi­
do que se lea esa proposición. (Se lee y 
anade.) Lo que parece proceder es el 
nombramiento de la comisión que en 
la misma se indica, y yo entiendo que 
hasta haberlo efectuado no debemos ocu­
parnos de ningún otro asunto.

El Sr . Pr esident e. Esta proposición 
parece que sujeta para lo venidero á la So­
ciedad económica respectoá su accionen 
el asunto á que se refiera, y yo. como á 
Director que tengo Ja honra de ser de la 
Sociedad, no puedo admitir nada que li- 
g.ie su pensamiento y su acción libérri­
ma á ningún otro pensamiento, porque 
no lie recíbalo de ella facultades para 
contraer este compromiso.

El  Sr . Linar es. Yo no quiero cohartar 
la libertad de la Sociedad, solo llamo la 
atención sobre este punto, ponpie es una 
consecuencia necesaria de lo acordado. 
Mas debo hacer observar, que la So­
ciedad económica no hizo ni dijo nada, 
por lo cual pudiese venirse en conoci­
miento de que no se prestaba al acuerdo 
que se tomase en esta asamblea sobre la 
citada proposición.

El  Sr . Pr esident e. La Sociedad eco­
nómica no existe aquí y no pudo emitir 
pensamiento alguno en la cuestión, por­
que desde el momento que esta asam­
blea se ha constituido, aquí no hay mas 
que el Congreso.

El  Sr . Linar es. Si esto es así, deseo 
se me diga que significa el voto que ¿c.
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mos emitido sobre la proposición.

El Sr . Ot er o. Aun cuando algunos 
individuos de la Sociedad económica se 
hallan en este recinto, en este momento 
no constituyen la Sociedad, sino parte del 
Congreso: ni es cosa que ahora puedan 
reunirse para deliberar sobre la conduc­
ta que se proponen seguir á lo sucesivo 
en esta cuestión.

El  Sr . Linar es. Que se diga pues co­
mo podemos salir de la situación emba­
razosa en que nos encontramos.

Et Sr . Pr esident e. Yo reitero y pro­
testo no consentir que se imponga á la 
Sociedad económica cargo alguno que 
pueda menoscabar la libre acción de sus 
atribuciones á lo sucesivo, ni por este 
asunto, ni por otro cualquiera que qui­
siese imponérsele, sin consultar antes la 
voluntad de los individuos que la com­
ponen.

El  Sr . Poy/n. Sres: esta discusión 
sale délos límites de todas las condicio­
nes del debate, yo no creía que llega­
se á promoverse semejante cuestión.

La Sociedad no puede separarse del 
Congreso; es la parte integrante de él. 
Todo lo ha hecho la Sociedad: proyec­
tó, invitó, nombró la mesa, dirigió las 
discusiones. Si había un pensamiento 
preexistente, dcfendiéralo. Si se trata 
de separarnos es un conflicto, y con­
tinuando así. hecha la votación quedáro­
nos separados. Si no se reconocía autori­
dad en el Congreso no debía habérsele 
reunido. No hay (pie obcecarse en la ni­
miedad de algún motivo que pu<liese ha­
ber suscitado esta cuestión: sírvanos de 
norma el Gobierno nacional con la (’orona 
y cuerpos colegisladores. La Sociedad sea 
siempre la que reuna á lo sucesivo estas 
asambleas y las comisiones. ¡Ojalá se 
imite a la Sociedad!

Nada sé que decir con motivo de la 
situación anómala á que hemos llegado, 
y solo el Sr. Presidente puede sacar­
nos de este conílicto dándonos una 
buena solución.

El Sr . Mont er o (como Srio.). Sres: 
el conflicto que ha surgido en este de­
bate es aparente, pues la conducta futu­
ra de la Sociedad económica no la con» 
sidero ligada a las deliberaciones del 
Congreso, sino en cuanto este se suje­

te á las condiciones de su programa. 
La Sociedad convocó para discutir y 
resolver, no de un modo predetermi­
nado; sino para resolver del modo que 
aquí se creyese conveniente. El acuer­
do de esa proposición no resuelve; al 
contrario el Congreso se decide ó no 
resolver, y por esto, suspéndase ó no 
esta discusión, la Sociedad está dispues­
ta á continuar sus tareas en este punto.

La Sociedad económica calló en el 
curso del debate, porque aun cuando 
aquí están muchos de sus individuos, 
en esta ocasión representan solamente 
sus opiniones particulares y ninguno 
está investido del carácter de repre­
sentante de la opinión colectiva-El Sr. 
Presidente como Director de ella debe 
ser el guardador zeloso de sus derechos, 
y por esto manifestó la fundada razón de 
no poder admitir cargo alguno que se le 
imponga á lo sucesivo, para cuyo desem­
peño no esté facultado por su cspecialre- 
glamenlo, sin consultar antes su vo­
luntad.

La resolución de las cuestiones que se 
han planteado se pedia de este Congre­
so; otro que se reuna no será' el mismo, 
porque nadie puede decir si se compon­
drá délas mismas personas. El Sr. Lina­
res ha pedido el cumplimiento del acuer­
do que ha recaído sobre la proposición 
votada, y la segunda parte de esta en­
cierra un compromiso, que ligaría á la 
Sociedad en su conducta futura hasta la 
reunión de ese nuevo Congreso, si aquí 
no se hiciese esta manifestación. El Sr. 
Presidente del Congreso, que es ai pro­
pio tiempo Director <le la Sociedad econó­
mica, no puede ligarla: por esta razón da­
rá cuenta de lo que se propone y en su 
día manifestará el resultado de su acuer­
do.

El  Sr . Poyan. Usó de la palabra no 
para discutir, sino tan solo para lamen­
tarme. Queda desligado el Sr. Presidente 
de este compromiso. Tengo la honra de 
ser sacio de la Económica y estoy en el 
caso de evitar la cuestión, porque entre 
SS. y yóno cabe ínterin ocupe ese pues­
to. La Sociedad económica forma pjrte 
del actual Congreso, atendida la convoca­
toria que hizo para él y de mas operacio­
nes hasta constituirlo. El presente no



puede considerarse sino como un ensayo 
para la reunión de otros, porque no pue­
de reputarse que haya habido tiempo 
bastante para estudiar las cuestiones, por 
haber llegado tarde el aviso de la convoca­
ción. Ademas de esto, los individuos que 
aquí astán presentes y qua han apro­
bado la proposición, merecen algun mira­
miento.

El  Sr . Pr esident e. Yo no me opon­
go al cumplimiento de la proposición, 
quiero únicamente no contraer com­
promisos, para los que no me hallo 
facultado.

El  Sr . Poyan. Sres; este es un con­
flicto grave que interesa al Congreso 
desvanecer. Yo ruego al Sr. Presidente, 
que nos saque de este conllicto.

El Sr . Pr esident e. El (pie puede sa­
carnos de él es el Sr. Poyan.

El  Sr . Poyan. No me hallo en el caso 
de poder hacerlo.

El  Sr . Sant os. No estoy versado en 
las prácticas parlamentarias, ni soy co- 
neceddr de códigos y pandectas; pero 
veo que estamos en el caso de acce­
der á la petición del Sr. Poyan. Nóm­
brese la comisión: esta que se dirija 
luego á la Sociedad económica, para 
que, si conviene en ello, obren de co­
mún acuerdo en la cuestión.

El  Sr .Rodr íguez y Rodr íguez. Este es 
el medio de conciliar lo acordado sin 
ligar á la Sociedad económica.

El  Sr . Pr esident e. Procé lase al nom­
bramiento de la comisión, en el con­
cepto de que esta, poniéndose de acuer­
do con la Sociedad económica, presen­
to el dictamen conveniente al objeto; pe­
ro entendiendo que por esto no me 
comprometo en nombre de la So­
ciedad. '

El Sr . Agusia. Siendo uno de los 
firmantes de la proposición, estoy de 
acuerdo con lo que acaba de decir el 
Sr. Presidente.

Er  Sr . Pr esident e. ¿Gusta el Congre­
so que sean nueve los individuos que 
compongan la comisión? (Por todas par­
tes se pronuncia sí, sí.) El nombra­
miento por votación nominal es tarea 
entretenida: diga el Congreso si gusta 
que la designación de personas se ha­
ga por nominadores. ¿De todas partes 

sí, sí: que designe los nominadores el 
Sr. Presidente.) Que lo sean los tres 
Sres. de la izquierda (Sres. Salgado 
Membiola, etc.

El  Sr . Ar mada. Debiendo ser nueve 
los individuos que compongan la comi­
sión, parece natural que los nominadores 
sean otros tantos. Pido pues que se am­
plié la comisión de estos hasta dicho nú­
mero. Esto tendrá la ventaja de ser 
mas probable que en ambas se ha­
llen representadas tudas las opiniones.

El Sr . Pr esident e. Auméntense seis 
mas y pasen con el Sr. Salgado Mem- 
biela á la sala de sesiones de la So­
ciedad pira el cumplimiento de su co­
metido. Hasta tanto se suspende la 
sesión.

(Se interrumpe la sesión en este pun­
to: los Sres. nominadores pasan al lo­
cal señalado y losdémás se mantienen en 
el salón. Como quince minutos después 
entran aquellos Sres. y volviendo to­
dos á sus puestos dice)

El  Sr . Pr esident e. Continua la sesión. 
El Sr. Salgado Membiela tiene la pala­
bra, para dar cuenta de lo acordado por 
los Sres. nominadores.

El  Sr . Sal gado Membiel a. La comi­
sión ha puesto el mayor esmero en 
hacer una designación que fuese al 
gusto de todos, procurando á este fin 
que en ella se hallaran representadas 
todas las opiniones. Cree haberlo con­
seguido y propone para miembros de la 
comisión pira redactar la memoria y die- 
támen sobre foros, á losSres. siguientes:

ÉXcmo.Sr. D. José Varelá de Montes.
1). Justo Pelayo Cuesta.
1). Julián Obaya.
D. Manuel Fernandez Poyan.
I). Eugenio Montero.
1). JacoboGil Villanueva.
D. Ignacio Martínez Araujo. 
D. José Planellas.
D. Benito Amor Labrada.

El  Sr . Cuest a. Sres: Agradezco el 
nombramiento que á mi favor se ha 
hecho para el desempeño de este en­
cargo: siento no poderlo aceptar, y ruego 
al Congreso que se sirva admitir mi 
escusa por dos rabones: primera, que 
dentro de veinte dias he de hallarme 

se
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en Madrid, donde tengo mi residencia 
v vecindad, por lo que no podría tomar 
ninguna parle en los trabajos de la co­
misión: segunda, porque debo retraerme 
de admitir este encargo, pues si el ca- 
rácler público que adquirí, por la bou- 
ra que debo á mis electores, de ser 
miembro de la representación nacional, 
me da medios para agitar la cuestión 
aue aquí se debate y que en aquella pro­
moví, quiero hallarme exento de todo 
compromiso y consideración que pudie­
ra impedirme el obrar libremente en el 
curso que se dé al asunto. Porque, Srés, 
debo á mi lealtad y consecuencia una 
franca manifestación, y es: que ya en la 
posición de Diputado, si continuo ob­
teniendo la honra de serlo, o en cual­
quier otra en que me coloquen los su­
cesos venideros, procurare agitar por lo­
dos los medios que eslen á mi alcance 
la solución del problema que helplanleado 
sobre el sistema foral, sin llevar por 
guia otros impulsos que los de mi con­
ciencia y convicciones.

El  Su" Pr esident e. Se acepta la re­
nuncia hecha qor el Sr. Cuesto? (si si).

El  Sr . Sal gado Membiel a. La comi­
sión siente que el Congreso se crea pri­
vado del concurso de una persona tan 
digna como el Sr. Cuesta; pero pre­
viendo que pudiera suceder un caso 
semejante ha designado suplentes y co­
mo á lal presentamos al Sr. \alen- 
711 d Q •El Sr . Or aya. Agradezco la distin­
ción que se me hace, pero manihcslo 
resueltamente que de ningún modo acep­
taré el encargo.

El Sr . Mont er o . Deseo que conste 
igualmente mi gratitud; pero si el con­
greso acepta la escusa de mi compa­

ñero el Sr. Cuesta, espero que tomariV 
en consideración también la mía, no 
por otra causa sino la de tener quo 
mudar mi domicilio dentro de pocos 
dias y trasladarlo á Madrid, y serme 
por esto absolutamente imposible el . 
contribuir al buen desempeño de este

El  Sr . Sal gado Membiel a. Veo quo 
por modestia tratan de escusarse varios 
Si-es. Respeto la razón que a ello pue- 
dy moverles, pero es necesario hacer 
un sacrificio por nuestra Galicia, á la que 
todo lo debemos. El Sr. Montero pue­
de ilustrar la cuestión desde alia y 
aun trabajar aquí hasta que se marche.

El  Sr . Val enzuel a.Yo no puedo acep­
tar porque esta no es mi vecindad y ma- 
ñ'óaPmismo tengo que resUtmrme í 
mi provincia, donde me llama la obh0a 
CÍELdSK Cuando per­
sonas mas competentes no aceptan, yo 
tampoco puedo aceptar. D y g c 
larSB?S.tL=xnoMErEr,1 Ruega?l

y Aprueba el Con­
greso lo propuesto por el Sr. Salgado 
Membiela? (si sí). , , .

Pr Sr Obáya. A pesar de la oe 
cisión del Congreso conste que yo me 

dré de concurrir ó a compon.
El  Sr . Val enzuel a. Retiro la pio| 

posición que había presentado.
El Sr . Pr esident e. Orden del día 

para mañana: discusión del segundo te­
n a del programa. El Congreso se reu- 
n áálas diez. Se levanta la sesión.
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«■O MRK8L1 enLEfiO.

i a SECCION.

ACTAS-

SESION DEL 27 DE JLLIO.

Presidencia dd Exe.no. Sr D. José Varda de Montes, Director 
de la Sociedad Económica.

Se abrió la sesión á las once 
y cuarto de la mañana con, la 
lectura del acta de la anterior, 
que fué aprobada. Declaró el Sr. 
Presidente que se pasaba á la or­
den del día, disponiendo que un 
Sr. Secretario leyese el tema so­
metido al debate, concebido en los 
siguientes términos:

"Si Vi ley hipotecaria actual y 
las modificaciones transitorias en 
ella propuestas, son de tal natu­
raleza (jue consientan el legalizar 
la propiedad territorial, y dado 
caso gue se resuelva negativamen­
te, si conviene el Representar al 
tierno y d los Cuerpos colegis- 

ladores, á fin de gue se modifi- 
gue de un modo confior.ne a la 
suma división de la propiedad ga­
llega, y cual sea este modo.

El Sr. Muro fué el primero que 
hizo uso de la palabra,- y des­
pués de una breve y corles in­
troducción alusiva á los Señores que 
habían tomado parte en los de­
bates y A la totalidad del Con­
greso, y de aprovechar aquel mo­
mento para dirigir el testimonio 
de su mas ardiente gratitud á la 
Sociedad económica por el eleva­
do pensamiento de reunirle, pasó 
á tratar de la cuestión sentando 
como principio, que ni la ley hi- 

UNIVLRS1DADE 
DE SAN BAGO 
DE COMPOSTELA
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potecaria, ni las modificaciones ó 
sea adiciones que ti ella se pro­
ponen, permiten que se ajuste á 
sus preceptos la propiedad territo­
rial de Galicia en el estado en 
que actualmente se encuentra cons­
tituida: por lo que creyó no solo 
conveniente, sino necesario el re­
presentar al Gobierno y Cuerpos 
colegisladores á fin de que se re­
forme.

Pasando á probar lo manifes­
tado dijo, que la ley hipotecaria 
no puede aplicarse ti la propiedad 
de Galicia, ni aun con las adicio­
nes que se proponen, entre otras 
varias por las razones siguientes:

1/ Porque se lia dado fuerza 
retroactiva á sus disposiciones, di­
ficultándose la contratación y com­
prometiendo derechos legitimamen- 
te adquiridos.

2 .a Porque se ha puesto en 
ejecución sin medidas transitorias, 
que faciliten el cambio que ha 
introducido en la manera de ad­
quirir y transmitir los inmuebles,

3 .a Porque se ha exagerado la- 
importancia del registro, alteran­
do el derecho común, al paso que 
no, se han tomado las medidas 
convenientes para garantir la pro­
piedad de una inscripción fraudu­
lenta,

4 .a Porque es imposible la ins­
cripción de los documentos ante­
riores á l.° de Enero de 1863, 
no ya en el año que señala el 
jart/ 381, ni en los dos porque 
se ha prorogado aquel plazo, pe- ' 
ro ni en 20 ni en 30 mas.

Antes de probar la exactitud de 
¿estas apreciaciones el orador diri­
gió una mirada retrospectiva á la 
legislación sobre hipotecas, censo 

y gravámenes y sobre la trans­
misión de los inmuebles, para co­
nocer las novedades que en ella 
introduce la ley actual. A este 
fin dividió la historia de la le­
gislación hipotecaria en tres épo­
cas. 1.a Desde 1539 en que. los 
9res. Royes D. Carlos I y DV 
Juana su madre formularon el 
primer pensamiento sobre el Re­
gistro de las hipotecas, con el fin' 
de escusar muchos pleitos, hasta 
1768.

2 .a Desde 1768 en que el Sr. 
D. Carlos III, por la pragmática 
de 31 de Enero, manda estable­
cer los oficios ó contadurías de 
hipotecas en las cabezas de par­
tido de todo el reino, hasta 1830. 
El orador hizo fijar la atención 
en que en estas dos épocas el 
registro solo era obligatorio para los 
documentos otorgados con poste­
rioridad á la publicación de las 
pragmáticas respectivas, y de los 
anteriores tan solo cuando habían 
de ser producidos en juicio.

3 .a Desde 1830 á 1862 en que 
no se alteró lo dispuesto sobre la 
materia, ni se . hizo otra modifi­
cación que el haber impuesto el 
Sr. D. Fernando VII, por Real or­
den de 31 de Diciembre de 1820, 
la contribución de medio por cien­
to, que había de exigirse con el 
título de derecho de Hipotecas por 
los contratos de todas clases que 
contubiesen traslación de dominios 
de bienes inmuebles; pero tam­
bién sin producir efecto retroac­
tivo.

El orador llamó la atención so­
bre las palabras pública ó privada­
mente, espresas en el art.u 8 déla 
instrucción de 29 de Julio de 1830,
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para demostrar la inexactitud en 
que se incurre en la esposicion de 
motivos de la ley adicional que se 
proyecta cuando se afirma, «que 
ninguna de las disposiciones que 
se dictaron desde 1839 hasta 1845, 
permitieron tomar razón de contra­
to alguno que no constara.por ins­
trumento público», y siendo así que 
desde la creación del impuesto en 
1830 hasta 1862 siempre se han 

'. admitido al registro los documen­
tos privados, lo que fué confirma­
do por la Peal órden de 18 de Oc- . 
tubre de 1855, fundándose en que 
esta circunstancia no altera ni va­
ria el valor legal que puedan te­
ner en juicio.

Pasando enseguida á demostrar 
sus apreciaciones, adujo que todas 

-las disposiciones anteriores mira­
ban solo al porvenir; al paso que 
la ley hipotecaria hace- obhgatorio 
el registro de todos los títulos, cual­
quiera que sea su época, apesar 
de que tengan todas las circuns­
tancias que se exigían por las le­
yes del tiempo en que se otorga­
ron, en virtud de lo que creyó 
que no cabe una demostración ma­
yor de retroactividad. ,
* Que cuando se estaba en la ju­
risprudencia del Real decreto cita­
do de 18 de Octubre de 1855, de­
clara la ley hipotecaria en sustan­
cia que no hay mas derecho que 
el que da el registro, porque el 
documento no registrado no puede 
admitirse en juicio desde el mo­
mento de la publicación de la ley, 
lo cual es uno de los defectos mas 
capitales de ella, porque ya no ga­
rantiza el dominio sino previo el 
registro, por mas que el título se 
halle con todas las circunstancias 

de la legislación vigente en la épo­
ca de su otorgamiento. De donde 
ha resultado que; hallándose la ma­
yor parte de la propiedad de Ga­
licia y de los derechos reales es­
tablecidos sobre ella sin registrar,
ha sido imposible dar un paso en 
la contratación y en los tribunales.

Que el artículo 34 de la ley de­
clara espresamente, que los actos ó 
contratos nulos egecutados por per­
sona que aparezca en el registro ■ 
con derecho para ello, aunque real­
mente no le tenga, se invalidarán 
contra terceros una vez inscritos, 
aunque después se anule ó resuel­
va el derecho del otorgante; con. 
lo que se ven relajados ú olvida­
dos los principios mas conocidos 
del derecho común, especialmente 
el que determina c/ue lo cpcc es nur 
lo desde sit origen^ no piíedcb Ue- 
gcuv jamas c l ser Dolido, y el que 
establece gue la cosa^ dówde gale­
ra gue esté, clama por su dueTiox 
de donde ■ se deduce que la ley hi­
potecaria, tratándose de terceros, 
sanciona todos los fraudes, vicios- 
v nuhdades que por otros se "ha­
yan podido cometer. ,

Que tomando el primer regis­
tro de la Provincia por orden al- 
ñibótico, tiene 306,732 fincas en- 

sin contartre urbanas y rústicas, 
los derechos reales á que están 

es posible 
al año con

afectas, de los que no 
inscribir mas de 1000 
todas las circunstancias y detalles- 
que la ley exige, y siendo esto 
así ¿como será posible inscribir en 
uno ó tres años 300000? ,

En virtud de todas estas consi-
deraciones y pasando á decir co­
mo se debía modificar la ley, es­
tableció que la reforma debía con-



sístir principalmente en despojar­
la , de toda fuerza de retroac- 
tividad; suprimiendo todos los ar­
tículos que se refieren al mo­
do de justificar la posesión cuan­
do no hay título auténtico, ó que 
si se admite justificación para su­
plirlo, se entienda siempre sobre el 
dominio ó propiedad del inmue­
ble; dejando en vigor el derecho 
común respecto á los documentos 
nulos ó falsos, ó que se den ma­
yores garantías y se exijan dis­
tintos trámites para inscribir; y 
por última que se dicten las me­
didas transitorias indispensables pa­
ra que la transición del antiguo 
al nuevo sistema se verifique sin 
perturbación,

El Sr. Cuesta dijo que le es- 
cusaba de preámbulos la circuns­
tancia de estar completamente de 
acuerdo con el Sr, Muro, por lo 
que manifestaba desde luego que 
la ley hipotecaria al pronto le asus­
tó, por hallar en ella im nuevo 
cuerpo de derecho y por otra par­
te y con superioridad al legisla­
dor, la imposibilidad material de lle­
varla á cabo, Habiendo estudiado 
los documentos allegados . en Ingla­
terra para igual reforma y segui­
do la discusión habida en su cá­
mara popular, hizo notar la. dife­
rencia en el modo de verificar las 
reformas entre aquella nación y la 
nuestra, donde se emprenden con 
poco conocimiento de la materia; y 
para confirmar esta idea y hacer 
sentir mejor la precipitación con 
que aquí quieren introducirse y ge- 
nerafizarse sus consecuencias hizo 
observar, que habiendo sido la nor- 
pia de nuestra ley hipotecaria la 
tW Ginebra, uno de los cantones 

de Suiza mas pequeños y cuya 
población apenas iguala á la de 
uno de nuestros partidos judi­
ciales, su proposición se remonta­
ba al año 182.8 y la aprobación 
á 1830, y que esto no obstante aun 
actualmente está en suspenso, por 
falta de una ley que sirva de trán­
sito del estado antiguo al creado 
por la nueva ley.

La cuestión á su modo de ver 
no es local, sino general; interesa' 
á toda España, según se ha hecho 
evidente por el clamor que se ha 
levantado en las demas provincias, 
como en las de Galicia, sin qué 
hubiese quedado uno solo de sus 
representantes que no anatemati­
zara la ley: circunstancia que de­
bía producir, como ha sucedido, las 
reclamaciones que se han hecho en 
los cuerpos colegisladores, y en el 
Gobierno la necesidad de mandar 
la suspensión.

Los defectos capitales de la ley 
á su decir son: l.° El ser el re­
gistro obligatorio; lo que siendo 
fundado bajo una mira fiscal, no 
debía respetarse en la ley. 2.° El 
producir efecto retroactivo; porque 
no estando titulada gran parte de 
la propiedad, es monstruoso el exi­
gir un registro de posesión en cré­
dito informativo, que promueve el 
tránsito de propietario á mero po­
seedor, cuando el título mas ro­
busto para investir del primer ca­
rácter es la posesión inmemorial. 
3." El dar lugar al fraude; por­
que el registro obligatorio bor­
ra los derechos anteriores y da le­
gitimidad á. títulos que pueden ha­
ber sido inscritos fraudulentamente.

El Sr. Losada Pimental empe­
zó manifestando la dificultad que te-
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nia en comprender las razones en 
que puede fundarse el art.’34de 
la ley hipotecaría, no siéndole po­
sible apoyarse en otra doctrina que 
en una proposición publicada en un 
artículo de la Revista de legisla­
ción y jurisprudencia, en la cual 
se afirma que la ley pudo, sin vio­
lar ningún principio, obligar á la 
inscripción de los documentos an­
teriores á la misma ley, si bien 
dando el tiempo necesario para 
que cómodamente pudieran inscri­
birse todos, aunque se considera 
mas conciliador lo que hizo. De es­
to dedujo, que transcurrido el pla­
zo concedido, los documentos no re­
gistrados no podrían ijiseribir^ y 
las fincas á que se refieren cae­
rían en comisó pudiéndose incau­
tar de ellas el Estado; lo que se­
ria dar á este derechos que no 
tiene.

, No podiendo haber conciliación 
sino entre partes discordantes, no 
halló que esta pudiera existir mas 
que entre los propietarios y las com­
pañías de créditory preguntó ¿cua­
les eran los derechos controverti­
ble^ de que priva la ley al pro­
pietario para obtener esa conci­
liación?

Reparando que los beneficios que 
la propiedad inmueble recibe de 
tantos sacrificios no podían ser otros 
que los resultantes del establecí- - 
miento de bancos hipotecarios, de­
mostró p.or medio de un cálculo 
fundado en las cuotas de contri-. 
bucion de las cuatro provincias de 
Galicia., que únicamente podrían ir 
á esos bancos 1,110 propietarios 
mayores contribuyentes, y esto pa­
ra ocurrir á necesidades ficticias, 
viniendo á probar de este modo 

que la creación de esos instituios 
de crédito no ejercería en Galicia 
influjo alguno sobre la. .suerte del 
labrador y -sobre el progreso de la 
agricultura.

De paso hizo notar, que en este 
país los bancos solo podrían funcio­
nar con actividad si sobreviniese la 
redención general, en cuyo caso 
muchos para llevarla á cabo ten­
drían que recurrir al préstamo; pe­
ro que pasado este período vivirían 
con languidez, porque el país que­
darla dividido en propietarios ri­
cos, que nada pedirían y en pobres, 
que no podrían pagar.

De estas y otras consideracio­
nes dedujo que la ley hipotecaría 
era. la creación de una propiedad 
oficial, con el tinico objeto de ofre­
cer buenas hipotecas á los bancos, 
en detrimento de los derechos sa­
grados de la propiedad particular.

El Sr. Muñoz dijo: que después 
de tantas peticiones contra la ley 
que amenaza los intereses creados, 
aun sigue siendo el verdugo de la 
propiedad. Reconoció que podría ser 
de grande utilidad á lo sucesivo, 
después que se destruyan todos 
los defectos de que adolece: pero que 
tal como está nada milita á su fa­
vor, pues todos los documentos que 
encierran los ■ archivos podrán des­
tinarse á envolver especias.

Consideró infructuosa é ineficaz 
la proroga de dos años para reme­
diar el mal, reparando, como ya se 
habla hecho por otros tiresque la 
ley daba lugar al fraude: de don­
de dedujo la necesidad de la refor­
ma, que, según su opinión, debe 
consistir en destruir la ratroáctividad 
y en admitir á registro todo? los dq- 
cumentos antiguos.
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Rogó al Congreso que no se re­

tirara sin reclamar la abolición de 
una ley contraria á los deseos de 
millones de habitantes y que la pe­
tición se' fundase en el clamor ge­
neral, probando la necesidad con 
datos y casos prácticos, por donde 
se demuestra el abuso que pue­
den ]iacer de la ley los Registra­
dores, y esperando que la petición 
propendería á que la reforma se 
hiciese en conformidad á las bases 

' por el mismo orador estabecidas en 
un proyecto de ley que leyó y pre­
sentó enseguida á la mesa.

Después de una alusión contes­
tada por el Sr. de Rubianes y una 
rectificación hecha por el Sr. Mu­
ñoz, el Sr. Neira Montenegro pro­
puso, que, en atención á no haber ha­
bido nadie que hablase á favor de la 
ley hipoteria, se pasase á votar su de­
rogación, pidiéndolaal efecto de quien 
corresponda. Habiéndose procedido á 
votar estápropóSicion quedó aprobada 
por todos los votos, menos el del Sr. 
Montero y Ríos de un modo absoluto 
y el del' Sr. Zamora, que luego lo 
esplicó, como se dirá.

Hecha ya la votación, el Sr. Oba­
ya propuso que la solución se di­
firiese hasta la tarde, para dar lu­
gar á que hablase en favor déla 
ley el que quisiera hacerlo; pero fué 
objetada esta idea por el Sr Cues­
ta, que no creyó conveniente el que 
el Congreso aguardase por una me- . 
ra posibilidad.

El Sr. Zamora hizo presente qué 
no estaba al alcance de lo que se 
votaba, por cuyo motivo se leyó 
fie nuevo el tema del debate. En­
seguida el Sr. Muro pidió que se . 
votase conforme estaba redactado, 
y los Sres.Gil Villanueva yLina-

res manifestaron no poder votar
por la vaguedad de sus conceptos, 
saliendo del salón para no infrin­
gir el precepto reglamentario que 
impide la abstención. ,

Entonces el Sr. Zamora formuló 
su voto, que quiso constase en acta, 
el cual literalmente dice: «la ley 
hipotecaria con todas las Reales ór­
denes. decretos é instrucciones no 
llena las exigencias para la seguri­
dad de la propiedad, pero nada pue­
do decir respecto al proyecto de ley 
adicional.»

El Sr. Montero pidió constase 
que había votado contra la propo­
sición y que el tema se votase por 
partes concretas, según estaba pre­
venido por el reglamento.

En consecuencia se pusoá vota­
ción por partes, siéndola primera: 
Si la. ley hipolecaria actual y lasmo- 
(liHcitcioMS transitorias en/ ella pro­
puestas son ¿le tal naturaleza ^ue 
consientan el legalizar la, propiedad 
territorial. Interrogólo el Congre­
so sobreesté punto, fué resuelto ne­
gativamente por todos los votos, me­
nos el del Sr. Montero y Ríos.

Se pasó enseguida á deliberar 
si concenia representar al Gobier­
no y ¿l  los Cuerpos colegisladores á 
jin de epue se niodiJigüe la ley ?i¿- 
‘potecaria de un modo conforme a 
la suma división de la propiedad- 
gallega^ y se acordó afirmativa­
mente por todos los votos, menos 
el del citado Sr. Montero.

Por ultimo para determinar el mo­
do como debería hacerse la modifica­
ción á fin de que estubiese en confor­
midad con la circunstancia espre- 
sada en la votación anterior, pro­
puso el Srió* Sr. Planellas, por 

J acuerdo de la mesa, que se delí-
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berara sobre si se cveia co'inmen­
te qne la modijícacion cstnlicse la­
sada en las ideas emitidas pon los 
Srcs. Mano y Cuesta en sus res- 
pcctivos discursos, manifestando que 
en el caso de resolverse negativa­
mente, el Congreso podría proce­
der á la investigación de los prin­
cipios en que debiese iundarse la 
reforma que Babia de ser solici­
tada. Habiéndose procedido á vo­
tar la proposición que antecede, fué 
aprobada por todos Jos votos.

El Sr. Presidente nombró á los

Síes. Muro y Cuesta, para reclac- 
lar el dictamen que, del acuerdo 
temado en este día, conforme á re­
glamento, debía leerse en la inme­
diata sesión: señaló para orden del 
dia siguiente los tres temas de agri­
cultura práctica insertos en el pro­
grama y seguidamente declaró le­
vantada la sesión. .

De todo lo que yo, el infraes* 
crito Srio. doy fe y certifico.

José Planellas.
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2.a SECCION.

DIARIO DE LAS SESIONES.

SESION DEL 27 DE JULIO*

Presidencia del Excmo. Sr. D. José Varela de Montes, Director 
de la Sociedad Económica.

Se abre la sesión, á las once y cuarto de la mañana con la lectura 
del acta de la anterior, hacha por el Sido. Si*. Planellas. Aprobada 
por tolos los Sres. presentes, ordena el Sr. Presidente que se lea el 
lema que en esta sesión debe ser objeto de debate, el cual está con­
cebido en los- siguientes términos:

tS'í la ley Kipátecaria actual y las m^MjtcacioMS transitorias en ella 
'propuestas., son de tal naturaleza que consientan el legalizar la propie­
dad territorial., y dado caso que se resueloa negativamente, si ^convie- 
ne el representar al (dobterno y á los Cuerpos • colegisladores, d Jin de 
que se 'molifique de un m^do conforma, ó, la su na división de la 
propiedad gallega, y c u a! sea este molo.

El  Sr . Pr e s id e n t e . El Sr. Muro 
tiene la palabra.

El  Sr . Mu r o . Sres.. Sin hábi­
to de hablar en público hace mu­
chos años y sin los recursos de 
los distinguidos oradores que han 
(oma lo hasta ahora parle en el de­
bate, mi c hd y mi conciencia me 
dicen, que mis palabras han de ser 
de • escaso alcance y mis racioci­

nios de poco ó ningún efecto. Aun 
asi quiero someterlos á vuestra ilus­
trada decisión, conlando previamen­
te con vuestra benevolencia.

Fiado en ella entraré en el exá- 
men del toma ó proposición que 
ha formulado la Sociedad Económi­
ca, á la cual aprovecho este mo­
mento para dirigirle el testimonio 
de mi mas ardiente gratitud por el 
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elevado pensamiento con que nos 
ha reunido y por la vigorosa y 

fecunda iniciativa que ha tomado 
.en un asunto de tanto inlrerés para los 
habilanles de Galicia.

Dice asi el 2.° tema. (El orador 
lee el que se ha estampado masar- 
riba y luego continuando su discur­
so dice:)

Desde ahora respondo, Sres., nega­
tivamente á la primera parle de este 
2.° tema. En mi pobre opinión ni 
la ley hipotecaria, ni las modifica­
ciones' ó sea adiciones que ó ella se 
proponen, permilen que se ajuste á 
sus preceptos la propiedad territo­
rial de Galicia, en el oslado en que 
actualmente se encuentra constitui­
da, por la multitud de derechos 
reales que pesan sobre ella adquiri­
dos enj el transcurso de los siglos 
al amparo de la legislación, y por 
la eslremada subdivisión á que ha 
venido. .

No aceptándola 1/ parle, bien 
comprendereis que estoy por la 
2,*, y creo no solo convonieole, 
sino necesario representar al Gobier­
no y á los Cuerpos colegisladores á 
fin de que se reforme la ley; y tam­
bién indicaré algo sobre los térmi­
nos de la reforma, ya que así lo exi­
ge el lema, por mas que desconfie 
del acierto en esle punto. .

Escuso decir que si sale de mis 
labios alguna palabra que pueda 
creerse monos propia de esle lugar, 
es mi ánimo que se entienda desde 
ahora retirada. Vengo a discutir de 
buena fé y ó decir francamente lo 
que siento. Hagan lodos lo mismo 
y resuelva oí Congreso, como sin 
duda lo hará, lo qup sea mas pro­
cedente.

La ley hipotecaria no puede apli­

carse á la propiedad de Galicia, ni 
aun con las adiciones que se propo­
nen, entre oirás varias razones.

l .° Porque se ha dado fuerza 
relroaclivaá sus disposiciones, difi­
cultándose la contratación y com- 
promolicndo derechos legítimamente 
adquiridos.

2 .° Porque se ha puesto en ege- 
cncion sin medidas transitorias que 
facilitasen el cambio que ha intro­
ducido en la manera de adquirir 
y transmitir los inmuebles, 
' 3.° Porque se ha exagerado la 
importancia del regislro, alterando 
el derecho común, al paso que no 
se han lomado las medidas conve­
nientes para garantir la propiedad 
de una inscripción fraudulenta.

4 .° Porque es imposible la ins­
cripción de los documentos anterio­
res á l.° de Enero de 1S63, no 
ya en el año que señala el art. 389, 
ni en los dos porque se ha pro­
rogado aquel plazo, pero ni en 20 
ni en 30 mas, atendida la muditud» 
de derechos reales con que eslá 
gravada la propiedad rústica y ur­
bana.

Voy á ceñirme á tratar dé estas 
únicas* causas, porque no permiten 
dar mas eslension á mi discurso las 
circunstancias en que nos encontra-- 
mos.

Antes de venir á ocuparme de 
la exactitud de cada una de ellas, 
me parece indispensable traerá vues­
tra memoria el estado de la legis­
lación sobre hipotecas, censos y gra­
vámenes y sobre la transmisión de tos 
inmuebles, que ha venido rigiendo 
hasta fin de Diciembre de 18«>2.

Vais á dispensarme esta mirada 
retrospectiva. porque creo preuso 
que nos üjcdDs en la legislación' 
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anterior, para conocer las novedades 
que en ella inlrodace la actual.

Puede dividirse la antigua legis­
lación sobre hipotecas en tres épo­
cas: 1.a desde 1539 á 1768; 
desde 1768 á 1830; 3.a desde 1830 
á 1865.

En 1539 los Srcs. Reyes D. Car­
los I y 1)a Juana, su madre, formula- 
rón el primer pensamiento sobre el 
Registro de las hipotecas.

«Por cnanto nos es hecha relación 
(dijeron) que se escusarian muchos 
pleitos, sabiendo los que compran los 
censos y tributos, los censos é hi­
potecas que tienen las casas y he­
redades que compran, lo cual en­
cubren y callan los vendedores, y 
por quitar los inconvenientes que 
de esto se siguen, mandamos que 
en cada ciudad, villa ó lugar donde 
hubiese cabeza de jurisdicción, ha­
ya una persona, que tenga un libro 
en que se regieren lodos los con­
tratos de las cualidades susodichas.»

En 1713, el Sr, D. Felipe V, ob­
servando que no se cumplía la ley 
de 1539, previno de nuevo su ob­
servancia,

pasa la 5.a época hasta la prag­
mática del Sr. D. Carlos 111, de 
31 de Enero de 1768, por la cual 
se establecieron los oficios ó conta­
durías de hipotecas en las cabezas 
de partido de lodo el reino, á car­
go de los escribanos deAypntamienlo, 
para que «eu ellos se lomase razón 
»de lodos los instrumentos de im­

posiciones, ventas y redenciones de 
árenlas ó tribuios, ventas de bienes 
grajees ó considerados por tales, que 
>• constare estar gravados con algU' 
pna carga; fianzas en que se hipole- 
pearen especialmente tales bienes; 
^escrituras de mayorazgo ú obra pia;

»y generalmente lodos los qoe feri- 
»gan especial y espresa hipoteca ó 
«gravamen con espresion de ellos ó 
»su deliberación y redención.»

El registro de hipotecas, según 
esta pragmática, habia de ser obli­
gatorio úi icamcnlc para los inslru- 
menlos que se otorgaren sucesiva­
mente al dia de su publicación; pues 
por lo locante á los anteriores, 
«cumplirán las partes fdice la ley) 
«con registrarlos antes que los hu- 
»hieren dé presentar en juicio, para 
«el efecto deperseguir las hipotecas 
«ó fincas gravadas.»

Tales son las disposiciones legis­
lativas que han venido rigiendo so­
bre hipotecas, censos y gravámenes 
hasta la ley hipotecaria, y no se 
pierda de vista que estaban exen­
tos espresamcnlc por ellas del re­
gistro los documentos anteriores á 
1768 que contuviesen censos y 
gravámenes sobre inmuebles, y que 
solo era necesario cubrir aquel re­
quisito antes de producirlos enjui­
cio: de suerte que hasta l.° de 
Enero de 1863 han conservado lo- 
da su eficacia, no solo para los con­
tratantes, sino aun para cualquiera 
tercero á quien pudiesen iuleresar.

La 3.a época, desde 1830 á 1862, 
no alteró en nada lo dispuesto so­
bre hipotecas y censos, pero el Sr. 
D. Fernando VII, por Real decreto 
de 31 de Diciembre de 1829, tu­
bo á bien imponer la contribución 
de medio । or ciento, desde l.° de 
Enero de 1830, que habia de exi­
girse con el titulo de derecho de hi­
potecas, por las ventas, cambios, 
donaciones y contratos de todas cla­
ses, que con tu bu< traslación de 
dominio directo ó i directo de bie­
nes inmuebles, sel e el capital de
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dichos conlratos, cuyo medio por 
ciento había de ser pagadero en el 
acto de lomarse razón en los oficios 
de hipotecas.

En esle Heal decreto de 31 de 
Diciembre de 18^9 es cuando por 
primera vez en España se lian manda­
do llevar al registro las ventas y 
demas contratos cu que se trasladase 
el dominio directo ó indircclo de 
bienes inmuebles; pero con la mis­
ma previsión que clSr, D. Carlos III 
en la Pragmática de 1768, dispuso 
que los inslrumenlos anteriores, á 
ella no eslubiesen suidos al regis­
tro, sino en el caso de producirlos 
en juicio, su nido el Sr. D. loman­
do Vil ordenó que la loma de ra­
zón en hipotecas; y el pago del 
impuesto de esle nombre en las 
traslaciones de dominio solo lobie- 
se lugar desde l.° de Enero de 1830 

- en adelante.
Aquí veis, Sres., que uno y otro 

monarca y los ministros que. in- 
fluian en sus resoluciones, ahorre? 
rieron la fuerza rdroadiva. Lno y 
otro legislaban para el porvenir y 
eso que ambos pudieron haber exi­
gido el cumplimiento de la ley de 
1539. .

En el art. 8.° de la instrucción 
de 29 de Julio de 1830 para re­
caudar el medio por ciento de hipo* 

' lecas y el impuesto sobre las suce­
siones de vínculos, mejoras y lega­
dos, se dispone que no se admiti­
rían en juicio, ni producirían efec­
to alguno legal, todos los contratos 

•que, otorgados pública óprivadamen- 
te desde l.° de Enero de 1830 en 
adelante, carezcan del requisito de 
la toma de-razón previo el pago 
del nuevo impuesto »

Me permito llamar vuestra alea­

ción sobre las palabras «pública o 
privadamente,» porque todavía en 
la esposicion de molí vos de la ley 
adicional que se proyecta, al tratar 
del modo de inscribir los bienes cu­
ya adquisición conste solo por do­
cumentos privados, se sostiene «que 
«ninguna de las disposiciones que 
»se dictaron desde 1539 hasta 1843 
«permitieron lomar razón de con- 
»trato alguno que no constara por 
«instrumento público,» cuyo hecho, 
como veis, es completamente ine­
xacto. pues desde la creación del 
impuesto en 1830 hasta 1815 y 
desde 1845 á 1862siempre se hjü 
.admitido al registro los documentos 
privados, que en algunas conladunas 

.eran mas en número que los pú­
blicos, habiéndose dispuesto en Ja 
Real órdende 18 de octubre de 185» 
que se admitiese al registro lodos los 
documentos públicos y privados, cual­
quiera que sea la época de su otor­
gamiento y se lomase vazon de ellos, 
puesto que esta circunstancia (dice 
«la Real orden) no altera ni vana • 
«el valor legal que puedan tener 
«en juicio.»

Conste pues, Sres., que la loma 
de razón en las contadurías de hi­
potecas de venias y cambios, dona­
ciones y mas títulos de dominio, no 
puede haber tenido lugar antes de 
l.° de Enero de 1830: que des­
de esta época hasta la ley hipo­
tecaria se han llevado al rcgislio 
y admitido en las transmisiones de 
la propiciad, fuesen en documento 
público ó en privado, y que en or­
den á hipotecas, censos y graváme­
nes, ha estado en vigor la pragmá­
tica del Sr. D. Carlos III de 1 /08» 
por la que no había obligación de 
llevar al regist’o los documenios



anteriores á ella, sino para el caso 
de haberlos de producir en juicio.

Con estos datos podré ya decir 
las pocas palabras que me ocurran, 
en justificación de cada una de las 
causas ó razones contra la ley que 
acabo de esponcr. • 
L Es la i?
, Que se ha dado fuerza retroac­

tiva á sus disposiciones, dificultándo­
se la contratación y comprometien­
do derechos legítimamente adqui­
ridos.

Para demostrarlo basta compa­
rar algunos de sus artículos con 
las disposiciones de 1768 y 1830. 
En 1768, D. Carlos III, al estable­
cer las contadurías de hipotecas, 
declaró espresamenle que la nece­
sidad de registrar los documentos 
se limitaba á los que se otorgasen 
desde aquella fecha en adelante; 
y el Sr. D. Fernando VIL en 1830' 
al imponer el medio por .100 de hi­
potecas y prevenir que se lomase 
razón dé las ventas, cambios y otros 
contratos traslativos de dominio, fi­
jó también la época del registro 
desde 1.° de Enero en adelante: pe­
ro la ley hipotecaria ha lomado di­
ferente rumbo y ha dispuesto que 
se lleven al registro, no solo los con­
tratos que se otorguen en adelante, 
sino también los que ya estén olor- 
gados de atrás, apesar de (pie ten­
gan todas las circunstancias que se 
í x'gían por las leyes del tiempo en 
que se otorgaron.

Por el articulo 389 se ha conce­
dido el plazo de un año, para ins­
cribir los documentos anteriores á 
la ley, y si se hace la inscripción 
dentro del año, conservan eficacia 
contra terceros; pero si se inscriben • 
^espqes del año," no perjudicará^ 

ni hvorcocyfm á tercero sino des­
de la lecha de la inscripción y de­
vengarán derechos y honorarios 
dobles de los que - les estubie-, 
sen respectivamente señalados: re­
sultando de aquí que los títulos que 
eran perfectos y legítimos y han ga­
rantido hasta ahora la propiedad, 
dejarán de serlo si no se anotan en 
el Registro y no se arreglan á las 
circnoslancias del articulo 9.

Ya examinareis con tranquilidad 
lo que se dice en el proyecto de 
ley adicional sobre estas circuns­
tancias del articulo 9.

Comparada pues una legislación 
con otra, notareis que disponen co­
sas opuestas y contradictorias. La 
legislación antigua previene el re- 
gislro para.los instrumentos que se 
otorguen en adelante; la ley Hipo­
tecaria lo previene para los de alrás, 
parí los que están otorgados des­
de la mas remota antigüedad, pues 
no distingue tiempos ni circuns­
tancias.

Creo Señores, que no cabe una 
demostración mayor de relroaclivi- 
dad y bien comprendéis las con­
secuencias de una medida semeian- 
le, sobre la que nada se habla en 
el proyecto de ley adicional.

Asi habréis observado las dificul­
tades que han surgido para la con­
tratación. Si queréis vender una fin­
ca adquirida por vosotros mismos 
en escritura pública el año de 1829, 
la L. H. os detiene ó imposibilita 
el contrato-, disponiendo en su artí­
culo 20 que se suspenda ó niegúe la 
inscripción si no se halla inscrito 
anteriormenle el dominio ó derecho 
á favor de la persona que lo tras­
fiera ó grave. Verdad es que se ha 
interpretado este articulo por una
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Real Orden, pero con iffterprela- 
cion ó sin ella, para mi se infrin­
girá de medio á medio, si el que 
venda hoy [ó grave una finca, no 
inscribe previamente el dominio á 
su favor; y como. el dominio en 
1829 se adquirió sin registro, al 
realizar ahora la inscripción es in­
dispensable que el documento reu­
na las circunstancias del artículo 
9, por cuyo medio se dificulta la 
contratación y se pone en duda la 
eficacia de un título respetabilísi­
mo, que ha asegurado y asegura 
todavía el derecho del propietario.

Iguales dificultades que para la 
contratación ha traído la L. H. 
con la inadmisión de documentos 
en juicio y en' las oficinas de go­
bierno.

La escritura de venta de 1829 
no puede hallarse registrada, por­
que en aquella época no se cono­
cía el registro sino para hipotecas, 
censos y gravámenes, y tenia por 
lo mismo libre entrada y comple­
ta eficacia, y valor en todos los juz­
gados y tribunales y en las ofici­
nas del Gobierno: pero viene el ar­
tículo 396 y ordena espresamente, 
«que desde la publicación de la 
ley no se admitirán en los ju-z- 
gados y tribunales y en las ofi­
cinas del Gobierno, ningún docu­
mento de que no se haya toma­
do razón en el Registro, si por él 
se constituyeren, transmitieren, re­
conocieren, modificaren 6 estinguie- 
ren derechos sugetos á inscripción 
según la misma ley.» Con este 
artículo se cierra desde luego la 
entrada en juicio al documento que 
la ha tenido siempre abierta, de­
le-Hitando asi su Aalor, ó tal vez 
inutilizándolo, por la retroacción que 

lleva en sí el espresado artícu­
lo 396.

Si el actual debate lo peimitie- 
ra, yo os presentaría aquí en he­
chos prácticos las dificultades y les 
perjuicios que La traído este artí­
culo. Hoy, apesar de sus termi­
nantes palabras, se hace en el pro­
yecto de ley adicional cierta dis­
tinción de los documentos á que 
se refiere, para salvar alguno de 
los muchos inconvenientes que lle­
va consigo el tal artículo. De cual­
quiera manera, no puede desde la 
publicación de la ley admitirse en 
juicio un título traslativo de do­
minio que no esté registrado, a pe­
sar de que hasta la , ley haya te­
nido entrada en los Tribunales 
y la mas absoluta eficacia y va­
lor legal. .

Creo que basta lo dicho para de­
mostrar la fuerza retroactiva de la 
ley, que se conserva también en el 
proyecto de la adicional, A amos á 
la razón 2.a

2 .a Que se ha puesto en ege- 
cucion sin medidas transitorias, que 
facilitasen el cambio que ha intre- 
ducido en la manera de adquirir y 
transmitir los inmuebles.

Verdaderamente, Señores, este es 
uno de los defectos mas capitales 
de la L. H. ,

Estaba sin registrar toda la pro­
piedad, ó sea todos los títulos so- 
lire ella anteriores á 1830: se 
contrataba libremente: se inscribía 
en el Registro todo. Ib que los in­
teresados querían, ya fuese redac­
tado en escritura pública ó en do­
cumento privado: se hacían parti­
ciones de herencias, compras y ven­
tas: se transmitía el dominio en es­
crito simple, con tal que iuese en



el papel sellado competente, y se 
almitia todo en el Registro, pa­
gando previamente el impuesto hi­
potecario: y esto se hachi así, por­
que, cómo decía la Rnl orden de 
18 de Octubre de 1855, la cir­
cunstancia del Registro no altera 
ni varía el valor legal que los do­
cumentos públicos ó privados pu­
dieren tener en juicio; y cuan­
do estábamos en esta jurispruden­
cia, viene á establecer otra dis­
tinta la L. H. Declara en sus­
tancia que no hay mis derecho 
que el que da el registro: que el 
documento no registrado no puede 
admitirse en juicio desde el mo­
mento de la publicación de la ley, 
y por consiguiente que ya no ga- 
i'íintiza el dominio, por mas que se 
halle con todas las circunstancias 
que exigía la legislación del tiem­
po en que fué otorgado; esto, así 
dispuesto y ejecutado de repente, 
había de traer, como ha traido, la 
mas honda perturbación que todos 
habéis visto.

Partiendo del principio de que 
la mayor parte de la. propiedad de 
Galicia y de la multitud de de­
rechos reales establecidos sobre ella 
se hallaban sin registrar, y que 
no puede transmitirse el dominio, ni 
establecerse derechos reales sin el 
previo registro, ha sido imposible 
dar un paso cu la contratación y 
en los* Tribunales.

Otra cosa hubiera sucedido 
adoptando las medidas transito­
rias, indispensables en leyes de 
esta clase, que cambian, no ya so­
lo la manera de' transmitir la pro­
piedad, sino la legislación vigente, 
y es este defecto tanto mas nota­
ble en la L. II., cuanto que en otras 
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de menq^ importancia no se han 
escaseado estas medidas para hacer 
hícil el tránsito de un sistema á 
otro. La ley del notariado, por ejem­
plo, sancionada en 28 de Mayo de 
1862, ha sep irado los Notarios de 
los Escribanode actuaciones; ha 
creado Colegios y dado reglas que 
fijan los deberes, los derechos y los 
premios de los Notarios; y para fa­
cilitar su egecucion se establecie­
ron en ella 10 disposiciones tran­
sitorias, en virtud de las cuales no 
se ha oido una queja, ni de los 
dueños de sus oficios, ni de los mis­
mos Notarios, porque en estas 10 
disposiciones se lían conciliado los 
intereses de todos.

Por el contrario la L. H. , an­
tes y después de entrar á regir, 
ha producido inconvenientes de va­
rias clases, que todos conocéis tan 
bien ó mejor que yo; y ni sus 
416 artículos, ni los 333 del Re­
glamento general para su egecu­
cion, ni los 70 de la instrucción 
sobre la manera, de redactar los 
iustrumentos. públicos sugetos ii re­
gistro, han impedido que surjan 
dudas de todas partes, y qué ni 
los Reales decretos, ni las Reales, 
órdenes, ni los cientos de consul­
tas elevadas y resueltas por la Di­
rección del Registro, ni la ley adi­
cional que se prepara bastan á re­
mover. Es preciso volver atras; es 
preciso facilitar el tránsito de un 
sistema á otro, y son indispensa­
bles para ello medidas transitorias 
bien meditadas.

No digo mas sobre sste punto.
3 .a Que se ha exagerado la im­

portancia del Registro alterando el 
derecho común, al paso que no se 
han tomado las medidas convenien-
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les para garantizar la propiedad 
de ima inscripción fraudulenta.

En efecto, Señores, ya habéis 
visto la jurisprudencia que regia 
sobre el valor y consecuencias del 
registro hasta 1862. El registro, 
según la Real orden de 18 de 
Octubre de 1855, no alteraba ni 
variaba el valor legal que pudie­
ran tener en juicio los documen­
tos registrados: todo quedaba pa­
ra los tribunales: ahora se dispo­
ne lo contrario: no hay mas do­
minio que el que da el Regis­
tro; y si bien, según el artículo 
33 de la L. H., la inscripción no 
combalida lo^ actos ó contratos ins­
critos que sean nulos con arre­
glo á las leyes, todavía estos ac­
tos ó contratos nulos, egecutados 
por persona que aparezca en el 
Registro con derecho para ello, 
aunque realmente no le tenga, no 
se invalidarán contra terceros 
una vez inscritos, aunque des­
pués se anule ó resuelva el 
derecho del otorgante. Así lo de­
clara espresamente el art. 34 de 
la ley, y por él veis relajados y 
olvidados los principios mas cono­
cidos del derecho común, espe­
cialmente el que determina «que 
lo que es nulo desde su origen', no 
pueda jamás llegar á ser válido,» 
y el que establece »que la cosa 
donde quiera que esté clama 
siempre por su dueño.» .

El registro, tratándose de un 
tercero, sanciona todos los fraudes, 
vicios y nulidades que por otros 
se hayan podido cometer; pero al 
acordar esta destrucción del de­
recho ¿se han tomado todas las 
medidas convenientes, para garan­
tir hasta donde sea posible al pro- 

pietarío de un fraude en la ins­
cripción? Desde luego declaro que, 
á mi modo de ver, no hay en la 
ley garantías pera sostener los efec­
tos del art. 34.

Según lo que dispone el 18, los 
registradores calificarán, bajo su 
responsabilidad, la legalidad de las 
formas estrinsecas de las escritu­
ras, en cuya virtud se solicite la 
inscripción y la capacidad de los 
otorgantes, por lo que resulte do 
las mismas escrituras: es decir que 
el registrador examina las formas 
estrinsecas de los documentos y si 
las encuentra arregladas, los ins­
cribe aunque sean falsos, y si el 
inmueble pasa á un tercero después 
de esta inscripción, la falsedad se 
consuma, porque el título falso no 
se invalida contra tercero, según el 
artículo 34.

Pasando así las cosas ya veis 
que la L. H. carece de todo géne­
ro de garantías para la seguridad del 
dominio; y es de lamentar que no se 
establezcan estas garantías, cuan­
do las leyes de los países mas ade­
lantados las tienen adoptadas con 
toda "previsión.

Todos ó la mayor parte de vo­
sotros habréis visto copiada en el 
Boletín Judicial de Galicia la ley 
inglesa de 29 de Julio de 1862, 
que establece el Registro de los bie­
nes raíces y sus títulos. A la ilus­
trada redacción de aquel periódi- 
dico debemos este muy aprecia­
ble servicio. En esa ley se fijan 
con admirable precisión los proce­
dimientos para el registro de los 
títulos de dominio. No se reduce 
el cargo del registrador, como en 
la L. H. española, á examinar las 
formas esternas del documento y 
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pasarlo enseguida/al registro. Son 
por el contrario muchos y muy di­
versos los fiámites que han de 
preceder á la inscripción. Pri­
mero hay que exhibir los títulos y 
describir las fincas, y cuando la 
descripción ya esté arregladada y 
el registrador satisfecho con el tí­
tulo presentado, anuncia al públi­
co la intención de registrar con 
todos los detalles del inmueble y del 
dueño á quien pertenece, espresando 
el título de qué se halle revestido y 
dando un término para ' oponerse 
á la inscripción, que nunca ha de 
ser menor de tres meses desde la 
fecha del anuncio. Además se han 
<le entregar copias de este á los 
terratenientes inmediatos y colin­
dantes; á las personas á quienes es­
tos paguen rentas, y á cualquiera 
otra que, no habiendo tenido no­
ticia del intento del registro, apa­
rezca que tiene ó pretende algún 
dominio, interés ó derecho en los 
bienes ó parte de ellos, y en fin á 
todos los demás que según las 
circunstancias especiales de cada 
caso se juzgue conveniente. Si cu­
biertos estos y otros muchos trá­
mites que contiene y detalla la ley, 
y espirando el término del anuncio 
nadie se ha opuesto al registro, pro­
cede el registrador á verificar la ins­
cripción.

Previos tantos requisitos se com­
prende, que al que adquiera un in­
mueble registrado se le tenga por 
absoluto y verdadero dueño, y que 
■ninguna anotación se anule ni pon­
ga en cuestión en perjuicio de ter­
cero; pero nosotros no tenemos nin­
guna garantía en la ley, ni ningu­
na precaución para evitar los efec­
tos de una inscripción fraudulen­

ta, y por lo mismo 6 hay que su­
primir el artículo 34, dejando en 
vigor como hasta aquí nuestro de­
recho antiguo, ó hay que establecer 
para el registro los trámites previos 
de la ley inglesa ú otros aná­
logos .

Voy á la razón 4.*, y deseo con­
cluir pronto, porque tal vez os es­
toy molestando,, y porque teneis 
que oír personas mas competentes 
que yo.

4 .a Que es imposible la ins­
cripción de los documentos anterio­
res á l.° de Enero de. 1863, nova 
con el año que señala el artículo 
389, ni enlos dos porque se ha 
prorogado este plazo,* pero ni en 
20 ni en 30 mas, atendida la mul­
titud de derechos reales con que 
está gravada la propiedad rústica 
y urbana.

Esta es una verdad de sentido - 
común. No hay un gallego que la 
desconozca.

El primer registro de la Provin­
cia por orden alfabético, Arzua, tie­
ne 9572 fincas urbanas y 297.160 
rústicas, formando un conjunto de 
306.732. Olvidemos los graváme­
nes ó derechos reales que pesan 
sobre ellas: preguntad al registra­
dor cuantas pueden inscribirse al 
dia, cuantas al año; y os dirá que 
al año no podrán inscribirse, con las 
circunstancias y detalles que la L. 
exige, mas de 1000; y si no cabe 
inscribir mas de mil ¿puede verse con 
tranquilidad que la ley disponga que 
se inscriban en un año 300.000? 
¿Habrá, no ya justicia ni razón, pe­
ro ni aun pretesto para sostener 
los artículos 389, 390, 391, y las 
conminaciones y penas que para 
quien no registra todos sus títulos
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en un año señala el 392? ¿Que f se 
liará con la proroga de otros dos 
años que están corriendo? Lo dejo á 
vuestra consideración.

Necesito concluir, Sres., y estoy 
obligado á decir algo sobre el mo­
do de reformar la ley, yaque asilo 
exige el tema de que me estoy ocu­
pando.

Lo mas grave de la reforma 
consiste, según mi modo de ver, en 
quitarle á ¡a ley la fuerza retroac­
tiva, suprimiendo todos los artícu­
los que se refieren á documentos 
anteriores á 1." de Enero de 1863 
en que empezó á regir, declaran­
do espresamente que todas sus dis­
posiciones solo podrán aplicarse 
á los actos y contratos que ha­
yan tenido y tengan lugar desde 
aquella fecha cu adelante, de ma­
nera que los ■ anteriores á la ley se 
rijan por la legislación del tiempo 
en que tubieron lugar, asi para to­
dos sus efectos legales, como para 
su ingreso en los juzgados y tribu­
nales ordinarios y especiales, en los 
consejos y en las oficinas del Go­
bierno.

Que se supriman igualmente to­
dos los artículos que se refieren al 
modo de justificar lapoSesion cuan­
do no hay título auténtico de do­
minio, y que si se admite justifica­
ción para suplirlo, sea y se entien­
da siempre sobre el dominio ó pro­
piedad del inmueble, porque no se 

concibe en un registro de propiedad, 
inscribir fincas en posesión.

Que ó se suprima el art. 34 y 
deje en vigor el derecho común 
respecto á los documentos nulos ó 
falsos, ó que casó de sostenerse la 
indemnidad de tercero aunque se 
anule el .tituló inscrito, se den ma­
yores garantías y se exijan distin­
tos trámites para inscribir.

Y que se dicten las medidas tran­
sitorias" mdispensables, para que la 
transición del antiguo al nuevo siste­
ma se verifique sin perturbación, 
respetando todos los derechos y de­
jando que el tiempo introduzca poco 
á poco el registro con el menor gra- 
vámende los propietarios.

El Sr . Cu e s t a ^ (1) Comienza esprc- 
sando su completa y absoluta con­
formidad con todas las apreciaciones 
del Sr. Muro, cuyas observaciones 
sobre los graves defectos de la ley 
hipotecaria considera irrebatibles. 
Cree también, que muchas de las 
disposiciones mas importantes de es­
ta ley son de imposibilidad mate­
rial para su aplicación práctica en 
el territorio de Galicia, por la or­
ganización especial que en este país 
tiene la propiedad inmueble, y se 
lamenta de que los autores de la 
ley no hayan lomado en cuenba pa­
ra nada esta circunstancia, á que 
ahora larde y mal vienen á dar al­
gún valor para las modificaciones 
que proponen en su obra.

(1) El discurso de este Señor, ademas de sus particulares opiniones sobre la ma­
teria, contenia muchas circunstancias y detaHes hislór¡co-con,tem¡)oraneos, que no 
hemos considerado conveniente el publicar sino prévia la revisión del orador, para 
evitar los ¡conflictos que podían surgir si se hubiese deslizado algún error en los apun­
tes de fia Secretaria. Con tal objeto hemos remitido copia al autor; pero liajienno smo 
esto en una época crítica y fijádole para la ultimación un plazo breve y perentorio, no 
ha podido satisfacer nuestro deseo: por lo cual y para evitar aquellos inconvenientes, 
mejor que el discurso hemos preferido el publicar un resúmen narrativo del mismo.
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Dice, que oslas drficuflades insu-

perables, (¡ue la aplicación de la ley 
ha encontrado en Galicia, han sido 
causa de que en esle país se haya 
levantado con mas fuerza y calor 
que en otras provincias del reino 
el universal clamor contra la preci­
pitada reforma; y que de aquí se 
lomo protesto en Madrid, para dar 
á estos clamores la falsa apariencia 
de una cuestión meramente galle­
ga: pero protesta y tía protestado 
siempre contra esta manera de apre­
ciar el hecho á que parece haber­
se acogido la comismn de códigos, 
atribuyendo á intereses locales y 
aun personales, mas ó menos aten­
dibles, las reclamaciones elevadas 
sobre el particular al Gobierno y 
á las Córles.

Las quejas contra las perturba­
doras disposiciones de la reforma 
hipotecaria <dice) han partido de to­
das las provincias, así del Norte 
como del Mediodía de España, y 
entrañan cuestiones mucho mas’ al­
tas y Irascendenlales, que las que 
pueden surgir del conflicto de inte­
reses puramente locales: y así lo ha 
observado y hecho observar el ora” 
dor aun en el seno de la misma co­
misión de Códigos, á la cual, es?- 
lando en Madrid como diputado á 
Córlts, tuvo la honra de ser llama­
do para espresar sus opiniones en 
la maleriá; y á propósito de es­
to refiere lo que pasó en su larga 
conferencia con el dignísimo Sr. PrC” 
sidente de dicha Comisión, que rcr 
chazó perentoriamente como inad­
misibles todas sus indicaciones con 
respecto á la relropcli-vidad de la 
ley, y á los medios en su concep­
to fáciles de remediarla.

Jínlra en el examen comparati-

vo de nuestra reforma con las que 
en esle siglo se han hecho ó pro­
yectado en otros Estados de Euro­
pa, y con especialidad en el can­
tón Suizo de Ginebra, con cuyos 
trabajos legislativos en la materia 
halla mas semejanza y analogías en 
nuestra ley: y hace resallar la pre­
cipitación y ligereza con que en es- 
la se ha pasado por encima de 
gravísimas cuestiones de derecho, que 
en aquellos países han contenido en 
los limites de la prudencia á los le­
gisladores, ante los obstáculos insu­
perables que las aspiraciones de la 
teoría encontraban en los derechos 
y legítimos intereses, creados en el 
transcurso de los siglos al amparo 
de otra legislación.

Befiere lo que acaba de pasar 
en Inglaterra, donde se acometió la 
misma reforma, precisamente cuan­
do nosotros estábamos planteando 
la nuestra. Fsplica la manera co­
mo allí se procedió para formar su 
nueva 'egislacion hipotecaria y de 
registro de la propiedad, que em­
pezó á regir en aquel país, sancio­
nada por la reina Victoria en 29 . 
de Julio de 1862; y dice que el 
camino seguido por los legisladores 
ingleses hasidodiamelralmentc opues­
to al de nuestra comisión de Có­
digos, poique antepusieron á las 
exigencias de la pura teoría las de 
los intereses creados á la sombra 
del derecho civil existente, procu­
rando armonizar en lo posible unas 
y otras, sin atacar nunca ni direc­
ta ni indirectamente estos sagrados 
mlerfses; y hace resallar el estra- 
ño contraste de que, siendo Ingla­
terra un pueblo esencialmente in­
dustrial y mercantil, en su ley hi­
potecaria se ven sobrepuestos siem-
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pr ios dereclkos del propietario á 
los del especulador, cuando pueden 
ha..jrse en inevitable conflicto, mién- 
tras que en España, país eminente­
mente agrícola, al inlercs del espe­
culador se sacrifica casi siempre por 
la nueva ley el do la propiedad.

Dice, que asi el Gobierno como 
la misma comisión de Códigos han 
venido á confesar implícitamente la 
precipitación de su obra, recono­
ciendo la necesidad de las modifi­
caciones que se proponen en el nue­
vo proyecto de ley adicional, en el 
cual, bajo el falso concepto de mo­
ras aclaraciones de interpretación, 
se introducen innovaciones, que de­
rogan directa y radicalmente algu­
nas de las disposiciones mas impor­
tantes de la ley primitiva. Anali­
zando algunas de estas proyectadas . 
modificaciones, las halla incompletas 
é insuficientes bajo el punto de vis­
ta del carácter general do la refor­
ma, y perjudiciales en cuanto se 
relacionan con el objeto capital de 
hacer posible siquiera su aplicación 
práctica en Galicia, donde, si el 
proyecto llegase á ser ley, causa­
ría en su concepto mayor pertur­
bación y mas graves males, que 
los que está causando ya la ley vi­
gente. ;

Dice, que, aparte de otros de­
fectos menos trascendentales acaso, 
aunque no por eso desatendibles, 
halla-en esta ley hipotecaria tres 
que son de todo punto inescusables, 
porque envuelven ataques.directos á 
la justicia y al derecho, y exigen 
por lo tanto el remedio mas peren­
toriamente, si no se quiere dejar 
espuesta la reforma á la calificación 
merecida de perturbadora e inicua. 
Estos tres defectos principales soa; 

primero, la relroaclividad evidente 
de la ley en todas las disposiciones 
que se refieren al periodo de tran­
sición de lo existente á lo nue­
vo: segundo, la contradicción que 
se nota entre el principio do liber­
tad y espontaneidad del registro, 
que se estatuye en uno de sus ar­
tículos, y las disposiciones que ha­
cen obligatorio y necesario este re­
gistro por medios indirectos, y por 
los medios precisamente mas . injus­
tificables en el terreno del dere­
cho y la justicia: y tercero, el sa­
crificio de los legítimos derechos 
del propietario en aras del interés, 
de la especulación, cuando medie 
fraude en el registro, y este frau­
de es precisamente el generador del 
derecho del especulador.

Finalmente concluye el orador 
manifestando, que no cree difícil una 
modificación de la ley, en que, con­
servando las muchas disposiciones 
verdaderamente aceptables y muy 
convenientes que contiene, se re­
medien con desagravio del derecho 
y la justicia, los graves males que 
otras no pueden menos de produ­
cir, y que neutralizan los buenos 
efectos de la deseada reforma ha­
ciéndola odiosa: pero considera, co­
mo preliminar absolutamente indis­
pensable para poder hacer con fru­
to esa modificación saludable, que 
ante lodo y sin demora se suspen­
da la eficacia de ¿ficha ley, y se 
vuelvan las cosas al ser y estado 
que tenían en 31 de Diciembre de 
Í862, mientras que no pueda vol­
ver á promulgarse corregida con las 
mejoras (pie la opinión unánime del 
pais reclama: y oslo es lo que 
en su opinión debo acordarse en es­
te Congreso Agrícola, que se pida
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ni Gobierno y á las Corles en nom­
bre de las cuatro provincias de Ga- 
íicia. .

El  Sil  Lo s a d a  Pimk me l . Sres: los 
dignos oradores que me han prece­
dido en el uso de la palabra, me 
han exilado el emilir gran parle 
de mis ¡deas; pero, apesar decnanlose 
ha dicho, no puedo menos de manifes­
tar la dificuhad que longo en compren­
der cuales son las razones en que puede 
fundarse el articulo 3í de la ley hi­
potecaria. Para hallar la mas genui- 
na esplicacion de dicho arlículo, no 
me es posible apoyarme en otra doc­
trina mas aulorizada que una propo­
sición de los Sres. individuos de la 
Comisión de Códigos, publicada en un 
arlículo de la Bevisla de legislación 
v jurisprudencia, en la cual se afir­
ma que la ley pudo, sin violar nin­
gún principio, obligar á la inscrip­
ción de los documentos anteriores 
á la misma ley, si bien dando el 
tiempo necesario para que cómoda­
mente y con desahogo pudiesen ins­
cribirse lodos, aunque se consideró 
mas pruddilé, mas conciliador y mas 
aceplal le lo que se hizo.

De la primera parle del citado 
periodo deduzco, que siendo el léi mino 
concedido para la inscripción el su­
ficiente para que con comodidad y 
desahogo pudieran todos hacerla^ 
Irat sr un ido que fuese el plazo los 
(Locumenlos rezagados no podrían 
inscribirse por nadie, deberían caer 
en comiso y habría de incautarse 
de sus fincas el Estado. Aplicando 
esta deducción al aríiculo 3 í y siendo 
forzosamentenle necesaria la inscrip­
ción para adquirir el dominio, el 
dueño del título no inscripto no lo 
seria ya de la finca, por carecer de 
psle requisito y por lo nlismo la fin­

ca habría caído en comiso y podría 
incautarse de ella el legislador y 
adjudicársela á un tercero; mas como 
toda incautación supone un derecho 
preexistente sobre la cosa incautada, 
que no puede ser otro que el de pro­
piedad, derecho que el Estado no 
tiene, vendremos á parar en que la 
consecuencia del citado articulo es 
hacer dueño al Estado de fincas á 
que no tiene derecho, en detrimento 
de los particulares, de la equidad y 
de la juslicia.

Viniendo a la segunda parle del 
período, debo hacer notar que toda 
conciliación supone una discordia, y 
examinada laley y la esposicionde mo­
tivos, no hallo que pueda haber mas 
parles discordantes que el propietario 
y el prestamista, ó mas bien la propie­
dad y las compañías de Crédito. To­
da.conciliación supone en las par­
les intereses dudosos ó derechos con­
trovertibles, y fundado en esto pre­
gunto ¿cuales son eses intereses du­
dosos ó esos derechos conlroverti- 
Lles, de que priva la ley al pro­
pietario para obtener esa conci­
liación? Sres., la contestación debe 
darla el arlícplo 34.

En cuanto á los beneficios que la 
propiedad inmueble recibe de tantos 
sacrificios, son les principales la insti­
tución de los bancos-hipotecarios, 
porque clics se dice que librarán 
al labrador del yugo de los usure­
ros y fomentarán la agricultura, ha­
ciendo bajar el interés del dinero. 
Veamos ahora si estas ventajas son 
tan grandes como se supone y si 
valen el sacrificio que exigen. Se­
gún un cálculo fundado en las res- 
pcclivas cuotas de conlribxcion de 
las cuatro provincias de Gali<ia, lo- 
niadas del anuario de 1S59, en-
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cuectro que:
No reciben beneficio con la 

ley hipotecaria........... 41,216
Privados de préstamo en el 

banco............................ 396,787
Acomodados, de oficio y 

arrendatarios...............148,021
Mayores contribuyentes, q'ue 

irán al banco como ricos • 
en necesidades ficticias. 1,110 
Así la mayor parte de los conlri- 

buyenles no podrá obtener créditos 
hipotecarios por carecer de materia 
imponible -y de los demás que acudi­
rán al banco á hacer pedidos, sola­
mente los de las cuotas mas altas 
los obtendrán, y aun á estos no les 
será tan fácil como parece, porque 
consistiendo la mayor parle de la ri­
queza de dichos propietarios en ren­
tas (orales, muchos de ellos no ten­
drán fincas que hipotecar, ('.reo que 
los bancos hipotecarios no admitirán 
por hipofeca dichas rentas por las 
razones siguientes: 1.a por la gran 
facilidad de hacerse insolvente un 
cabezalero; 2.a por la dificultad de 
obtener de un forero el pago de la 
renta por medio de la mancomunidad; 
3.a por lo difícil y costoso que es 
el concluir un proraleo; y 4.a por la 
amenaza de redención que pesa sobre 
todas, las fincas y aun pudiera añadir, 
porque la adjudicación definitiva de 
las fincas al banco le seria altamente 
perjudicial.

Si se verificase la redención, el di­
nero de las rentas redimidas no po­
dría tener mas que dos destinos ra­
zonables: parle se dc.-linaria á la 
adquisición de nuevas rentas, á las 
que se daría la mayor eslension 
posible y la otra á la imposición de 
capitales en los bancos industriales 
é hipotecarios. La propiedad, apesar 

de esto, quedaría reducida á partes 
infinitesimales. La redención de las 
rentas focales seria un obstáculo pa­
ra el otorgamiento de otros nuevos 
foros, aunque fuesen permitidos pol­
la ley, y el labrador se vería pri­
vado del medio menos costoso de 
adquirir. Pero por de pronto daría 
grande actividad á los bancos, oca­
sionando grandes pedidos; mas pa­
sada esta crisis sucedería lo contra­
rio, porque ni los ricos pedirían 
préstamos, ni los pobres podrían ob­
tenerlos. Los de mediana fortuna, 
no podiendo soportar los gastos y 
gravámenes del registro, venderán 
sus fincas, que serán incorporadas 
á las grandes de los propietarios 
jicos, y en esle caso los bancos 
se hallarán con nuevos propietarios 
ricos, que no pedirán, y con pro­
pietarios pobres, que no pagan.

Advinrlo gran diferencia entróla 
ley de imprenta y la nueva ley hi­
potecaria: esta despojando á la pro­
piedad de su natural independencia; 
la otra, aun cuando es represiva, 
eoRcede á la prensa la mayor li­
bertad posible en los tiempos que 
forremos, Y advierto, Sres.. que 
los derechos de la imprenta no pu­
dieron existir sino desde el tiempo 
de su descula i míen lo en los siglos 
modernos y que los de la propie­
dad nacieron con el nombre. Pol­
lo que se desprende del articulo 34, 
como poi- las disposiciones de los ar- 
liculos 2.°, 17, 23 y 25 de la ley 
hipotecaria, deduzco que solo por la 
inscripción y desde la inscripción 
so adquiere el dominio; que por la 
sanción del legislador, aplic.ada á lo­
dos los actos del derecho de pro­
piedad, con\icrlen al dueño en un 
verdadero usufructuario.



De lodo lo dicho concluyo que 
la ley hipotecaria es la creación de 
una propiedad oficial, con el único 
objeto de ofrecer buenas hipotecas 
á los bancos, en detrimento de 
los derechos sagrados de la propie­
dad particular.

Sres., antes de concluir no puedo 
menos de dar gracias al Congreso 
por la atención con que se ha dig­
nado oirme, y al Sr. Presidente y 
á la Sociedad económica por la de­
ferencia de invitarme para concur­
rir á esta ilustre asamblea después 
de tantos años de ausencia.

El  Sr . Mu ñ o z . Después de tan­
tas peticiones por corporaciones, co­
legios, ayuntamientos, propieta­
rios, particulares, etc. contra 
una ley que amenaza los intere­
ses creados, aun sigue siendo el 
verdugo de la propiedad, no solo 
en un parto ó en un resto de la 
monarquía, sino en todas las pro­
vincias de España. Si se le dice 
esto á cualquiera que no esté al al­
cance de nuestras peripecies, no 
lo creerá. La ley hipotecaria, de que 
hoy se ocupa el Congreso, podrá 
ser de grande utilidad á lo suce­
sivo, después que se destruyan to­
dos los defectos de que adolece. A 
favor do esta ley nada milita, to­
dos los documentos que encierran 
los archivos podrán destinarse á en­
volver especias, una vez que se 
devuelvan por los Registradores co­
mo insuficientes para la inscripción 
conforme al espíritu de la ley, y 
por la imposibilidad de llenar to­
dos los requisitos de que carecen y 
aquella exige. La mayor parte 
de los poseedores Labran tenido al­
gún contrato: este és el primer re­
quisito que dejje constar; los de- | 

mas á que hace referencia el ar­
ticulo 3.° y las nueve circunstan­
cias que marca el artículo 9.° son 
de imposible crédito en la actua­
lidad, y faltando sobre todo la ins­
cripción del dominio del que la 
vendió, no ha lugar á la inscripción 
y se devuelven los documentos por 
defectos insubsanables. Los casos 
prácticos que ahora se tocan son 
prueba evidente del desconcierto 
consiguiente por falta de unidad en 
la administración. Hasta 1768 no 
hubo registro: de allí adelante no 
se cumplió: los motivos es escu- 
sado repetirlos, pues los, determinó 
ya por épocas el Sr. Muro. Hoy 
se ha concedido la proroga de dos 
años: se considera infructuosa é 
incapaz de remediar radicalmente 
el mal, que por momentos se agra­
va. Una proroga no sirve mas que 
para prolongar la agonía y hacer 
mas sensible la muerte. Ademas 
de descender de propietario á po­
seedor, hay lugar al fraude, por 
mas que los autores de la ley quie­
ran con empeño sostener lo con­
trario. Sírvales de norma el ejem­
plo de una información fraudulen­
ta, presentada por un segundo po­
seedor que anticipa su inscripción. 
Dígase en Madrid cuanto se quie­
ra acerca del particular, siempre 
acreditarán ignorar lo que pasa 
particularmente en este país, sin 
que se ofenda su conocimiento ge­
neral en la materia. La necesidad 
de la reforma es urgente: no se 
quiere plazo: destruyase la retroac- 
vidad: admítase todo documento an­
tiguo: inscríbanse solamente los 
de 1830 en adelante, y satisfágan­
se los derechos que correspondan, 
si ya no lo están. No hacerlo así,
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seria desconocer los derechos mas 
sagrados. No se retire el Congre­
so sin reclamar la abolición de una 
ley, que satisface el amor propio de 
dos ó tres personas contra los de­
seos de millones de habitantes. Fún­
dese la petición en el clamor ge­
neral, patentizado con los datos 
que abundan, y en particular el 
que ofrece la exigencia de la de­
mostración genealógico-ascendente 
por parte de un Registrador que 
fué separado de su destino; si no 
quiere citarse el caso práctico ocurri­
do con el que úsala palabra, de un es­
pediente posesorio dilatado en su tra­
mitación diez y seis meses por ar­
bitrariedad de los Registradores so 
pretesto de aclarar apellidos, enla­
ces, posesión de 400 anos y pen­
sión á un Grande de España, pa­
ra cobrar por último siete milrs. 
de costas y derechos por el tal es­
pediente, sin contar las de dos plei­
tos que hubo de sostener con es­
te objeto. Diríjase ininediatamente 
la solicitud con la firma de todos 
á la Comisión de códigos, (Así di­
ce en las notas, pero recelamos 
que sea una errata, pidiendo la 
reforma, necesaria de esta ley, 
concebida, si el Congreso lo esti­
ma conveniente, en los términos 
que lo está el siguiente proyecto.

(El orador lee un proyecto de 
reforma de la léy g hipotecaria, que 
se inserta en la 3 / sesión

El  Su . d e Hu b ia n e s . Pido la pa­
labra para una alusión. ,

El  Sr . Pr e s íd e me : Tiene lapa- 
labra el Sr. de Rubiancs.

El  Sr . d e Rl b ia n iís . Como miem­
bro que tengo la honra de ser del 
alto Cuerpo colegislador. tócame el 
rectiíicar la alusión hecha por el 

Sr. Muñoz al Senado. Declaro que 
ese Cuerpo, en la sesión que trató 
del asunto que ahora aquí se de­
bate, y á la que me hallé pre­
sente, no solo acordó la concesión 
de mayor plazo para hacer la ins­
cripción de los títulos, sino tam­
bién la reforma de la ley acerca 
de la retroactividad.

El  Sit. Mu ñ o z . Sres., lejos do 
impugnar en mí cita á ese cuer­
po ilustre, yo debo declarar que 
el Senado español es digno de to­
da consideración, por su zelo por 
todos los intereses públicos, y que 
en especial en esta ocasión le es­
toy profundamente agradecido, co­
mo lo están todos, por el singu­
lar beneficio que dispensó á la na­
ción, en su acuerdo relativo al otor- 
gamiente de proroga para las ins­
cripciones, así como al Iltre. Sena­
dor que acaba de usar de la pala­
bra por la parte que tubo en eh 
asunto. _

El  Sr . Ne ir a Mo n t e n e g r o . No  
habiendo nadie pedido la palabra 
en defensa de la ley hipotecaria, 
propongo que se vote la deroga­
ción de ella, solicitándolo así de 
quien corresponde.

El  Sr . Pr e s id e n t e . ¿Acuerda el 
CongresuQ ser conveniente la dero­
gación de la ley y que se repre­
sente en este 'sentido, según ha 
propuesto el Sr. Neira Montene­
gro? Los Sres. que se levanten 
de su asiento aprueban la propo­
sición y al contrario los que per­
manezcan sentados. (Se levantan 
to-los los Sres. *á escepcion de D. 
Pablo Zamora y D. Eugenio Mon­
tero.)

El  Sr . Ob a y a . Propongo que la 
votación se suspenda hasta la tar-
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de, porque si viene alguno de los 
Sres. que faltan ahora del salón y 
quiere tomar la palabra en contra 
pueda hacerlo, y lo deseo porque 
si vienen con armas contrarias bro­
te de la controversia la luz, co­
mo nace siempre del choque; pues 
aun cuando aparece unanimidad en 
el sentir durante la discusión, la 
■unanimidad no es siempre 
jo de la verdad.

el refle-

El Sr . Cu e s t a (como 
rio.) Sres. para acceder á 
posición del Sr. Obaya, á ______  
podría oponérsele la dificultad de 
haberse acordado ya; mas como aquí 

Secreta- 
la pro- 
la mesa

no es necesario atenerse á reglas 
escritas, sino á nuestra prudencia, 
cabe que aguardemos el tiempo que 
se pide; pero no que aguardemos 
por una mera posibilidad, porque 
si se ha de dejar pendiente por la 
petición del Sr. O baya, otro podrá 
pedir un día, otro mas y así se­
ra interminable la discusión. To­
dos los Sres. sabían la orden del 
día: los que faltan ó no han podi­
do ó no han querido venir: en el 
primer caso es posible que tan im­
posibilitados estén de hacerlo por 
la tarde, como han estado por la 
mañana; en el segundo se supone 
su conformidad con lo que aquí se 
resuelva.

Creo igualmente que la unáni- 
midad no refleja siempre la ver­
dad, porque la verdad es una so­
la, y no puede haber absoluta ce¿'- 
tidumbre sino de la verdad reve­
lada: la opinión unánime del Con­
greso no pasa mas allá de poder 
decir, que los reunidos aquí espre- 
saron su sentir en la cuestión dis­
cutida. No obstante, si el Sr. Oba­
ya sabe de alguna persona, que por 

justo motivo no hubiese podido con­
currir y tenga intención de tomar 
parte en el debate, sírvase mani­
festarlo y la mesa lo tomará en 
consideración, para que el Congre­
so acuerde lo conveniente.

El Sr . Ob a y a . No he dichoyo 
que se aplazase indefinidamente la 
discusión, sino hasta la tarde; lo 
que seria muy oportuno, porque los 
bancos están menos ocupados que 
á primera hora, y por si al­
guno, repito, quiere tomar parte en 
el debate, aunque no hay necesi­
dad de manifestar si me consta ó 
nó. lo quiero la magostad de la 
reunión, la magostad de la repre­
sentación: la unánimidad que se 
demuestra nunca será mas que la 
espresion del deseo de resolver un 
asunto lleno de importancia.

El  Sr . Za mo r a . No estando al 
alcance de lo que se ha votado 
me he abstenido de levantarme; 
por tanto1 pido á la mesa que se 
me entere.

(Se lee por un Sr. Secretario la 
proposición y enseguida dice:)

El Sr . Cu e s t a . Hasta ahora so­
lo ha recaído acuerdo de un mo­
do general; pero ahora procede de­
terminar el sentido en que deban 
elevarse esposiciones razonadas al 
Gobierno y á las Cortes, que es lo 
que convendrá votar. A este fin de­
bo hacer presente que el regla­
mento prohíbe la abstención de vo­
tar.

, El  Sr . Mo n t e r o . No hay infrac­
ción del reglamento si se dice que 
he permanecido sentado.

El Sr . Cu e s t a . La fórmula 
completa está en el resultado de 
la votación: á no ser por la pres­
cripción reglamentaria nada im por­
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ta que algún Sr. (lejana de votar.

El  Sil  Mu r o . Pido que se vo­
te el tema tal como se halla re­
dactado.

El Sr . Gil  Vil l a n o k v a . Estoy 
en la imposibilidad de votar por 
la vaguedad de sus conceptos.

El Sr . Lin a r e s . Me adhiero á 
lo manifestado por el Sr. Gil Vi- 
llanueva.

El Sr . Za mo r a . Planteada la 
discusión, ha dicho el Sr. Muro 
que poeos podíamos estar entera­
dos de todo lo que está, escrito con 
motivo de la ley hipotecaria, lo 
cual yo confirmo, pues no he teni­
do aun ocasión de meditar sobre 
el proyecto de ley adicional á 
aquella. Por esto formulo mi vo­
to, que deseo conste en acta, del 
modo siguiente: «la ley hipotecaria 
con todas las Reales órdenes, de­
cretos é instrucciones no llena las 
exigencias para la seguridad de la 
propiedad; pero nada puedo decir 
respecto al proyecto de ley adi­
cional.»

El  Sr . Mo n t e r o . Pido que cons­
te que he votado contra la propo­
sición del Sr. Neira Montenegro 
y por consiguiente que no ha si­
do aprobada por unanimidad. Pi­
do igualmente que el Congreso pa­
ra la votación del tema se sirva 
acomodarse á lo prevenido en el 
reglamento, procediendo por propo­
siciones simples y concretas.

Er Sr . Pr e s id e n t e . ¿El Con­
greso coiísidera esta incidencia su­
ficientemente debatida, para proce­
der á la votación por partes según 
se acaba de pedir? (Sí, sí.) Un 
Sr. Secretario va á leer la pro­
posición, divid'éndola en las partes 
concretas que deben ser votadas.

El Sr . Pl a n e l l a s (como Srio.). 
Se va á votar lo siguiente: la ley 
hipotecaria actual y las modifica­
ciones transitorias en ella propues­
tas son de tal w lar adera 
consientan el ley altear la propie­
dad territorial.

El Sr . Pr e s id e n t e . Los Seño­
res que se levanten votarán nega­
tivamente, los que permanezcan 
sentados afirmativamente. (Se le­
vantan todos los Sres. á escepcion 
de D. Eugenio Montero y queda 
el punto reprobado por inayoria.)

El Sr . Pl a n e l l a s . (como Srio.). 
Resuelto negativamente el primer 
punto se pregunta al Congreso, si 
conoiene el representar al Ghhier- 
no y á los Cuerpos colegislad ores 
á jtn de que la ley hipotecaria 
sea modiji’cada de un modo con­
forme á la suma dicision, de la 
propiedad gallega.

El Sr . Pr e s id e n t e . Lo s Sres. 
que se levanten votarán por la 
afirmativa, los que se dejen sen­
tados ¡>or la negativa. (Los Sres. 
so leventan y queda resuelto el 
representar.)

El  Sr . Pl a n e l l a s (como Srio.). Vo­
tados ya los dos primeros puntos 
falta el determinar cual sea el mo­
do conforme á la suma, división 
de la propiedad, en cuyo sentido 
deba representarse. La mesa pro­
pone al Congreso que la repre­
sentación sea bajo las bases senta­
das en los discursos de los Seño­
res Muro y Cuesta.

El  Sil  Pr e s id e n t e . Lo s Sres. que 
queden sentados aprueban y al con- 
tunrio los que se levanten.

(Los Sres. permanecen sentados, 
con lo cual queda resuelto el repre­
sentar en el sentido de las ideas emi-
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iitlas en los respectivos discursos de 
los Sres. Muro y Cuesta.)

El  Sil  Pr e s id e n t e . Nombro á los 
Sres. 1). Fermin del Muro y 1). Jus­
to Pelayo Cuesta, para estender el 
dictámenqueha de reasumir el acuer­
do del dia de hoy y que según el 

reglamento debe ser leído en la se­
sión siguiente.

Orden del diapara mañana: Agri­
cultura en sus tres temas insertos 
en el programa. El Congreso se 
reunirá á las diez. Se levanta la 
sesión.

se
UNIVERSIDAD 
DE SANTIAGO 
DE COMPOST'

u



—152—

(OiRKfl AERICOLA 611M60.
1.a SECCION.

ACTAS-

SESION DEL 28 DE JULIO.

Presidencia del Excmo. Sr. D. José Varela de Montes, Director 
de la Sociedad Económica.

Se abrió la sesión á las once 
de la mañana con la lectura del 
acta de la anterior, que fue apro­
bada. Seguidamente el Sr. Cuesta, 
en cumplimiento del encargo que 
en unión con el Sr. Muro había 
recibido del Sr; Presidente, en 
virtud de prescripción reglamen­
taria, para redactar el dictá- 
men conforme con el acuerdo que 
en la sesión anterior había adop­
tado el Congreso sobre la refor­
ma de la ley hipotecaria, proce­
dió á la lectura del mencionado 
dictámen, cuyo resúmen es: que. 
se eleven por el Sr. Presidente ú, 
nombré del Congreso esposictones al 
Gobierno de S. M. y á las Cor­

tes, haciendo presente la absoluta 
imposibilidad que hay de aplieai 
las disposiciones de la ley hipote­
caria á la propiedad territorial de 
Galicia en él estado en que actual­
mente se encuentra constituida, y 
en las que se solicite: 1. Que 
suspendiendo sus eJectoS se rejor- 
me desde luego la espresada ley, 
ajustando sus prescripciones al do­
ble principio de justicia y de res­
peto á los derechos legitimamente 
adquiridos antes de su promul- 
qacion; 2.° que se supriman todos 
"los artículos que se refieran ft do­
cumentos otorgados antes de 1. de 
Enero de 1863, en que la ley em­
pegó á regir, declarando espresa-
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mente 
elráu 
tratos 
lagar 
Jante; 
mente

qne sas disposiciones solo po- 
aplicarse á los actos y con­
que hayan tenido y tengan 

desde aquella fecha en ade- 
3.°; Qne se supriman igual- 
todos los artículos q u?e se 

contraen al modo de justificar la 
posesión cuando no hay documen­
tación auténtica del dominio; y 
Que se dicten las medidas indis­

pensables en leyes de esta clase pa­
ra que la transición del antiguo 
al nuevo sistema, se verifique sin 
perturbación. Y habiendo el Sr. 
Presidente preguntado al Congreso 
si hallaba conforme el dictamen con 
el acuerdo de la sesión anterior y 
si merecía su aprobación, fué con­
testado afirmativamente y por uná- 
nimidad en ambos estreñios.

El Sr. Salgado iMembiela pre­
sentó á la mesa un proyecto de 
redención foral, (que se inserta en 
la sección 3.a) con el único obje­
to de que pasase á la comisión nom­
brada para entender on este asun­
to, y enterado el Congreso de su 
contenido, acordó que pasase sin pre­
juzgarlo. Se presentaron igualmen­
te otras dos proposiciones, que que­
daron sobre la mesa para dar cuen­
ta de ellas después de la discu­
sión de los asuntos señalados pa­
ra aquella sesión,

Ei Sr, Presidente dispuso que se 
pasai a á Ja orden del dia y en 
consecuencia el Secretario Sr. Cues­
ta leyó los tres temas que aun es­
tallan por discutir, concebidos en 
los siguientes términos:

1 i Si es conveniente y posible 
el hacer universal en Galicia un sis­
tema de rotación de cosechas, y en 
todo caso, si los generalmente es­
tablecidos en el país son los mas 

aprepósito para que Ta tierra de­
sarrolle todas las fuerzas produc­
toras á beneficio de la industria 
agrícola.

, 2.u Si la generalidad de las 
tierras gallegas carecen de algún 
elemento favorable á la vegeta­
ción; si es posible el ausiliarlas 
por medio de las correcciones y abo­
nos; si el arte de la fabricación 
de estos se entiende y practica con 
la estension y perfectibilidad, que 
consienten las condiciones del país 
y los progresos de la ciencia, y 
en la negativa, qué clases de subs­
tancias correctivas y fertilizantes 
serán las mas convenientes y qué 
procedimientos los rendirían con 
mayor facilidad, economía y abun­
dancia.

3.° Determinar si los instru­
mentos empleados en las operacio­
nes de labra de la tierra, siega 
y maja de las mieses y desgra- 
namiento del maíz i; si los pro­
cedimientos usados para efectuar 
estas operaciones ofrecen todas las 
ventajas apetecibles de baratura, 
prontitud y perfección, ó si por lo 
contrario es posible el reempla­
zar los primeros y modificar los 
segundos por otros mas perfectos, 
que estando en consonancia con el 
estado de la división de la pro­
piedad y con los escasos recursos 
del cultivador, aumenten la pro­
ducción, disminuyan el trabajo del 
hombre y degen un beneficio lí­
quido superior al que se obtiene 
en elyyresente estado.

El Sr. Presidente manifestó, que 
en atencicn á ser, el último día 
de sesión se procedéria á tratar del 
primer tema y sucesivamente de 
los siguientes, si quedaba tiem­



po para poderlo hacer. Abierto 
el debate sobre el primero

El Sr. Planchas dijo: que en­
traba con recelo en él por la di­
ferencia notable entre su habitual 
auditorio y el presente y por la cir­
cunstancia de haberse oido ya los 
mas elocuentes oradores del concur­
so, en asuntos que permiten el vue­
lo de la imaginación y las galas 
del lenguage, cuando él, con todas 
las desventajas personales, se veia 
en la necesidad de tratar de otros, 
que por referirse á la humilde tier­
ra y ser enteramente prácticos ne­
gaban todo medio de cautivar el 
auditorio.

Proponiéndose tratar de las ro­
taciones de las cosechas, leyó el 
primer tema de esta acta, 3.° del 
programa, y entrando en el asun­
to hizo notar, que si la potencia 
productiva de la tierra es indefi­
nida por lo que toca al conjunto 
del reino vegetal, no obstante es 
limitada con relación á cada esj.e- 
cie en particular; de donde á su 
decir resulta que una superficie es- 
plotada por el hombre con aplica­
ción al cultivo de una especie par­
ticular, decrece en fuerza produc­
tiva con la sucesión de nuevas ge­
neraciones de la misma especie ve­
getal, porque la tierra se esquil­
ma y cada vez responde menos á 
los esfuerzos del hombre. A esta 
circunstancia atribuyó la práctica 
inmemorial de los barbechos, la que 
condenó resueltamente en todos los 
casos en que es posible disponer de 
brazos y de materias fertilizantes 
proporcionados á la estension de 
los terrenos susceptibles de culti­
vo, fundado en lós perjuicios que 
de él vienen al labrador y á la 

sociedad y en las ventajas que so­
bre aquella tiene el establecimien­
to de un sistema racional de rota­
ción .de cosechas.

Esplicando la teoría general de 
estas tocó como de paso los prin­
cipios en que se fundan, deriva­
dos de las diversas necesidades de 
las especies vegetales con relación 
á los agentes naturales y artificia­
les que les suministran los medios 
de existencia, pasando luego á exa­
minar el asunto de un modo con­
creto con relación áGalicia. Mani­
festó que en este punto sentía la ne­
cesidad de hacer justicia á este 
gran país, haciendo público que la 
práctica de las rotaciones está aquí 
desde antiguo establecida, hasta el 
punto de que acaso Galicia, con 
fundadas razones, podría reclamar 
el título de primacía en este in­
vento. ' ,

Distinguió las dos zonas del país 
que difieren por lo que respecta á 
esta práctica: una, la mas redu­
cida, donde reinan los barbechos; 
otra mas estensa, que comprende 
por lo menos las tres cuartas par­
tes, donde las rotaciones son vul­
gares y constantes y en que se en­
cuentran establecidos, en lo que 
aquí se convendrá en llamar, d 
gran cultivo, cinco sistemas dife­
rentes. Después de haber relatado 
las especies que entran en esas ro­
taciones y detallado las circunstan­
cias, épocas y terrenos en que se 
practican, pasó á juzgarlos bajo el 
criterio de la ciencia, sirviéndole de 
guia las relaciones necesarias en­
tre los agentes naturales y los se­
res vegetantes, y después de en­
trar en algunas consideraciones con­
ducentes á su objeto, formuló su
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—155—juicio sobre los sistemas aludidos, 
' concluyendo que algunos debían ser 

reformados y atribuyendo á su cons­
tante práctica, como concausa po­
derosa aunque no sea la única, el 
escaso rendimiento de la tierra y 
la situación precaria del labrador.

1 odo esto le condujo á manifestar, 
que si bien consideraba la agricul­
tura del país mas adelantada que 
la del resto de España, opinaba 
no obstante que puede y debe ha­
cerse algo para su perfeccionamien­
to. Pero en este punto dijo que 
esperimentaba grande perplejidad si 
había de trazar la marcha que de­
biese seguirse en la reforma, por­
que no quería contarse en el nú­
mero de los que condenan tolo lo 
que es solariego y hallan única­
mente aceptable ¡o que tan solo 
conocen teóricamente: porque exi­
gían suma prudencia y mesura en 
toda reforma que se" intentara en 
el arte agrícola las diferencias que 
presenta comparada con las artes 
manufactureras, por lo que respec­
ta al espacio, al tiempo y á las ín- 
ñuencias bajo que se desarrollan sus 
procedimientos y aun por los há­
bitos arraigados en el consumo de 
las especies vegetales. Por lo cual 
encareció que la reforma se inten­
tara primero por los propietarios 
y aun estos consagrando á tal ob­
jeto pequeñas ostensiones, para que 
si el éxito coronaba sus esfuerzos 
aprendieran los labradores en el li­
bro de la esperiencia é imitaran 
los procedimientos ventajosos. Y pa­
ra que se hiciesen ensayos, siguien­
do estas indicaciones, propuso tres 
sistemas de rotación, uno paralas 
tierras, de fondo y mediana con­
sistencia, otro para las lijeras y el 

tercero para las fuertes, á los cuales 
atribuyó las ventajas de dejar mas 
tiempo para la preparación de las 
tierras, de hallarse combinadas las 
especies esquí I maderas con otras que 
contribuyen á la reparación del ter- ■ 
reno y de cmtener entre las ac­
tualmente cultivadas algunas que 
conviene introducir en el grao cul­
tivo, porque pueden ejercer una 
influencia saludable en el arte de 
la pecuaria.

El Sr. Víllamarin dijo que para 
discutir la importancia de este pun­
to seria muy del caso que la reu­
nión no se llamase Congreso ao-rí- 
cola, y sí conferencias agrícolas fa­
miliares, para que puideran tomar 
parte en ellas todos los que no po­
seen la facultad de pronunciar dis­
cursos. Consideró el punto de la 
rotación de las cosechas como aca­
so el mas interesante de todos, 
porque en el cultivo se halla el 
gran venero de la riqueza; pero 
conceptuó que para esto era nece­
sario conocer antes la fuerza vege­
tativa de las tierras y poseer es­
tudios comparativos de la produc­
ción entre Castilla y Galicia para 
determinar las especies que debían 
ser recomendadas. Aun así y todo 
reputó que la reforma no podía dar 
buenos resultados, continuando el 
actual sistema de constitución de la 
propiedad.

El Sr. Torres dijo: que no se 
proponía rebatir el discurso pronun­
ciado por el Sr. Planellas, sino so­
lamente hacer algunas advertencias 
sobre el mismo asunto. Aprobando 
los sistemas de rotación propues­
tos por el Sr. espresado, creyó que 
no había recomendado como punto 
esencialisimo la cria de ganados y 
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demás animales domésticos, por lo 
que no había indicado algunas es­
pecies vejetales que era conveniente 
se multiplicasen con este esclusivo ob­
jeto. Tampoco había recomendado el 
buen aprovechamiento de las aguas, 
ni le habia ocurrido admitir que la 
alfalja podía con alguna ventaja sus­
tituir á algunos prados. Pero ape­
sar de las ventajas reconocidas del 
sistema alternativo, manifestó la 
creencia de que algunos terrenos 
pobres producirían mas dejándolos 
á barbecho, fundándose en las pin­
gües cosechas que se obtienen en 
Castilla siguiendo este sistema.

El Sr. Planellas rebatió algunas 
ideas emitidas por el Sr. Torre y 
este rectificó en el sentido que 
convenia al fondo de su discurso, y 
entran do á usar de la palabra

El Sr. Muñoz, para hacer algu­
nas observaciones sobre el asunto 
que se estaba debatiendo, ante 
todo estableció: que según sus ob­
servaciones las habichuelas se da­
ban mejor mezcladas con el maíz 
que solas. Dijo que á su enten­
der seria desacertado el estable­
cer un sistema general de cosechas 
para toda Galicia, fundado en las 
diferiencias que presentan los ter­
renos, el clima y las costumbres, 
y en virtud de las consideraciones 
qua adujo afirmó «que el sistema 
de cosechas adoptado en cada locali­
dad era el que mas le conviene.» 
Con todo creyó que en ciertas co­
marcas donde actualmente solo se 
obtiene una cosecha al año, podrían 
conseguirse dos introduciendo una 
variedad de maíz temprano treme- 
sino que se cultiva generalmente 
en Asturias y que á su juicio se 
aclimataría fácilmente en varios 

puntos del país.
Manifestó creer que en varias 

comarcas podía hacerse una refor­
ma interesante, sin necesidad de 
invertir en ella el fondo de mate­
rias fertilizantes necesarias para los 
trigos y maices, generalizando las 
plantaciones de frutales de que ca­
rece la generalidad, motivando 
atentados contra la propiedad y 
privándose de una producción lu­
crativa. Mas fijándose en que el in­
terés privado no lo habia hecho 
en tantos siglos, creyó que no podría 
realizarse sino por medio de una 
providencia gubernativa que hi­
ciese obligatoria la plantación en­
tre todos los labradores.

A continuación rectificaron los 
Sres. Planellas y Muñoz cada uno 
conforme á sus designios, después 
de lo que se pasó á la segunda 
cuestión, en la cual

El Sr. Casares dijo: que el nue­
vo punto que se iba á debatir era 
de mucha importancia, pero que 
desgraciadamente se tenían muy 
pocos datos para resolverlo en la 
práctica. Consideró que la proposi­
ción podía reducirse á los- dos puntos 
siguientes: ¿Falta á las tierras de 
labor de Galicia algún principio pa­
ra que tengan la fertilidad apete­
cible? ¿Si les falta, como se remedia 
este inconveniente? De los esperi- 
mentos hechos por el Sr. Valen- 
zuela y por el mismo orador de­
dujo, que faltaba la cal. pues no se 
halla en esas tierras sino en la 
cantidad del L por 100. Encareció 
las ventajas de esta substancia 
en la producción vejeta! y consi­
guientemente de la práctica del ca- 
leo, pero con todo recomendó la 
prudencia necesaria en esa reforma,



á fin de no lanzarse á ella sino 
por via de ensayo y esto por par­
te do los labradores acaudalados.

Por lo que respecta á los abo­
nos dijo: que aun cuando de este 
asunto se pudiera hablar mucho, 
solo quería aprovechar la ocasión 
para ocuparse de un punto de im­
portancia al mismo dempo para la 
agricultura y para la salud públi­
ca, aludiendo á los despojos de ani­
males y á los mismos ¿animales 
muertos. Hizo el relato de lo que 
sucede en el campo y aun en las 
ciudades con esos restos, poniendo 
en relieve los males que en la 
salud pública ocasiona la incuria, 
esplicando ademas el modo como po­
drían ser corregidos tales inconvenien­
tes, con virtiendo aquellos en un ma­
nantial copioso de materias ferti­
lizantes para nuestros campos.

El Sr. Rodríguez Seoane. ha­
llándose conforme con las ideas 
emitidas por el Sr. Casares, pro­
puso que se imitara la práctica 
seguida en la provincia de Ponteve­
dra, donde se abonan las tierras con 
las conchas marinas, de cuyo procedi­
miento se obtienen buenos resultados, 
que atribuyó al carbonato calizo. 
Admitió igualmente la convenien­
cia del plantío de árboles, bajo 
las ideas emitidas por el Sr. Mu­
ñoz y prévio informe de las Jun­
tas de Agricultura de cada pro­
vincia.

El Sr. Hombre hizo una pintura de 
los perjuicios que viene ocasionando 
al agricultor la plaga del oidium, que 
de tantos años produce sus estra­
gos en el país, y haciéndose car­
go de la escasez de recursos de la 
generalidad de los labradores, ma­
nifestó creía conveniente que en 

el presupuesto provincial se in­
cluyese una partida suficiente pa­
ra proporcionar azufre á coste y 
costas á los labradores acomodados 
y gratis á los pobres, conside­
rando la enfermedad de la vid 
como una calamidad pública. En­
trando en la cuestión que se ve­
nia debatiendo, espuso algunasconsi- 
deraciones sobre la importancia de la 
sal común en el cultivo y la ga­
nadería. Impresionado de que la 
pobreza del agricultor y la pe- 
queñez del cultivo no permiten 
obtener la sal adulterada que el 
Estado concede á la ganadería, en 
términos que ni siquiera se en­
cuentra en los alfolíes de Galicia, lla­
mó la atención sobre la salmuera, 
residuo de la salazón del pescado 
que actualmente se inutiliza, y 
propuso que se solicitara del Go­
bierno el que se conceda á la 
agricultura dicha sal adulterada, 
de modo que en los alfolíes y es­
tancos haya siempre la provisión 
necesaria para surtir á todas las 
demandas y que la salmuera de 
los fomentos sea suministrada igual­
mente para mejora de las tierras 
y de los estiércoles.

El Sr. Planellas dijo que se 
proponía ocupar la atención del 
Congreso sobre al asunto de abo­
nos y de paso sobre las medidas 
que se habían manifestado como 
convenientes para propagar el cul­
tivo de los frutales. Respecto al 
primer punto, aprobando ante to­
do las ideas que por varios Se­
ñores se hablan emitido sobre la 
utilidad de varias materias que 
fertilizarían grandemente los ter­
renos, hizo notar que la mayor 
parte de ellas era de aplicación
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desconocida por la generalidad de 
los labradores; por lo cual mani­
festó la opinión de que antes creía 
conveniente se ensenase al la­
brador á perfeccionar las prácti­
cas que viene ejerciendo de tiem­
po inmemorial, por cuyo procedi­
miento se conseguiría duplicar la 
cantidad de materias fertilizantes 
de que actualmente dispone. Y di­
jo que desde luego reprobaba la 
práctica universal de acumular las 
materias vejetales en los, corrales 
de las granjas, al aire libre y al 
descubierto, donde ,la única ven­
taja que se obtenía era la tritu­
ración, con el gravísimo inconve­
niente de ser lavadas por las aguas 
pluviales, que arrastran las sus­
tancias activas; pudiéndose mejo­
rar este procedimiento con solo en­
trarlas en las cuadras para formar 
parte de la cama de los ganados 
y bestias inmediatamente después 
de la trituración, para que se satu­
rasen de las materias escretadas por 
estos, en lo que mejorarian nota­
blemente su actividad: que reproba­
ba igualmente la inercia con que 
los labradores desperdician los es- 
crementos humanos, que podían re­
ceptar en las mismas granjas,, pri­
vándose de este modo del mejor y 
más enérjico fertilizante, que utili­
zado convenientemente, daría por lo 
menos para abonar cuatro ferrados 
de tierra en las familias menos nu­
merosas: que además los labrado­
res podían duplicar la cantidad de 
abonos, aquí donde abundan los ve- 
.^etales tanto fibrosos como , leño­
sos, con hacer grande provisión de 
ellos v acumularlos en medas sus­
traídas de la acción de las lluvias 
por medio de cobertizos de bálago 

ú otros económicos, acelerando la 
fermentación <le acjuellos á beneíi- 
cio de legías derramadas sobre los 
montones á temperatura muy ele­
vada', cuyo procedimiento ofrecía 
por otra parte la ventaja de aña­
dir á la substancia de, los vege­
tales las sales alcalinas útilí­
simas á la vegetación y de pres­
tarse á hacer compuestos con la cal, 
la que suministrada en esta forma 
producía con mas, seguridad su be­
neficiosa influencia sobre la ^ege- 
tacion.

En cuanto al-segundo punto ma­
nifestó terminantemente que repro­
baba la intervención gubernativa 
en el desarrollo de la actividad si 
pretendía estenderse mas que a li­
bertarla de trabas, porque nunca 
había producido otro resultado 
que entorpecerla y ademas tenia 
el gravísimo inconveniente de opu- 
mir y vejar, en asuntos que á su 
sentir deben ser absolutamente li­
bres; que para esta V otras refor­
mas no veía otro medio que, el ejem­
plo, dándolo los propietarios aco­
modados, el cual, seria imitado por 
el aguijón del interés parnculai, 
siempre que obtuviese un éxito fa­
vorable. Y para corroborar esta opi­
nión citó el ejemplo de un buen 
párroco, que con solo plantar fru­
tales y enseñar á ingertar á sus 
feligreses consiguió convertir en un 
vergel una comarca antes des­
nuda y pobre.

El Sr. Gil no intentó el objetar 
las ideas emitidas por los Sres. que 
le habían precedido en el uso de 
la palabra, sino que hallándose com­
pletamente de acuerdo con las ver­
tidas por los Sres. Casares y I la- 
nellas, tan solo se propuso hacer
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algunas adiciones. Sentó que para 
el uso de los conectivos de las 
tierras era antes necesario tener un 
conocimiento, si no exacto por lo 
menos aproximado, de la composi­
ción química ele cada una de ellas. 
Hizo la indicación de algunas ma­
terias que en determinadas cir­
cunstancias pueden ser usadas como 
correctivos y luego, clasificando las 
tierras al medo que lo hacen los la­
bradores, hizo el relato de los casos 
en que tienen beneficiosa aplica­
ción aquellas. Pasando á espóner al­
gunas consideraciones sobre los abo­
nos, manifestó que le había llamado 
la atención la forma y modo 
de que se habia valido el Sr. 
Planellas para producirlos, y pres­
tando su aprobación á este proce­
dimiento, asentó que podía perfec­
cionarse por la adición de la cal 
viva ó de otras substancias, según 
lo reclamaran las tierras.

El Sr. Presidente, en atención 
á que ningún otro Sr. tenia pedi­
da líi palabra, preguntó al Con­
greso si en virtud de esto podían 
considerarse los puntos suficiente­
mente discutidos, y fué contestado 

1 afirmativamente. En esta ocasión el 
Sr. Otero presentó y apoyó una 
proposición firmada por él y otros 
Sres., encaminada á que el Con­
greso se sirviese acordar, que 
siendo eminentemente prácticos los 
puntos de agricultura de que se 
había tratado, se nombrase una co­
misión para que emitiera su dic­
tamen sobre ellos, y habiépdose acor-? 
dado así, fueron nombrados para 
componerla los Sres. Casares, Mu­
gártegui, Hombre, Valenzuela y 
Planellas, ' •

Se presentaron otras dos propo­

siciones, de que se dio lectura, en­
caminada la una á la supresión de 
los ayuntamientos rurales y la otra 
al desestanco de la sal, y á indi­
cación del Sr. Presidente se resolvió, 
que siendo objetos no consignados 
en el programa pasasen sin discu­
tir ni resolver, consignándose no 
obstante en el acta.

Se presentó oirá proposición fir­
mada por varios Síes, dando un vo­
to de gracias á la Sociedad econó­
mica por el laudable pensamiento 
de haber reunido el Congreso y es- 
presando el deseo de que la cita­
da Suciedad se sirviese reunir pe- 
riódicamenle concursos de esta na­
turaleza, y después de breves pala­
bras en su apoyo pronunciadas por 
el Sr. Mugártegui fud aprobada uná­
nimemente por aclamación.

El Sr, Presidente manifestó en­
tonces que el reglamento le impo­
nía la obligación de reasumir los de­
bales, y dirigiendo una mirada re- 
Irospecliva sobre la marcha de las 
discusiones, asuntos debatidos y com­
petencia de las personas que de ellos 
se habían ocupado, manifestó que se 
abstenía de cumplir con la citada pres­
cripción por creerlo asunto superior 
á sus fuerzas y también por que hasta 
cierto punto estaba encomendado á 
las comisiones que había nombrado 
el Congreso, y terminó dirigiendo un 
saludo á todos los Sres, concurrentes 
en nombre de Galicia, de la Sociedad 
económica y en el suyo propio.

El Sr. Casares entonces propuso 
al Congreso que se diera un voto 
de gracias á los Sres, Presidente 
y Secretarios, el cual fue aproba­
do unánimemonten por aclamación, 
después de lo cual presentó una pro­
posición para que se acordase la

u
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conveniencia de que se escribiese !a 
historia de Galicia, bajo ios auspi­
cios y subvención de las Dipulacio- 
cnes provinciales y de que se enco­
mendara esta tarea á D. Manuel M. 
Murguia. El Sr. Paz apoyó y deta­
lló este pensamiento como uno de । 
los firmantes de la proposición, é ! 
insistió de paso en la convenien- ¡ 
cia de consignar en el acta los pro- í 
yeclos de supresión de Ayuntamien- - 
tos rurales y desestanco de la sal. 
Los Sres. Mugártegui y Aud y Sa­
co manifestaron la esperanza de que 

las Diputaciones á las que respec­
tivamente representaban fueran pro­
picias á aquél pensamiento. El Sr. 
Paz les dió gracias por los senti­
mientos que habían espresado y el 
Congreso aprobó la proposición, acor­
dando que se consignara en el ac­
ta. Terminando este incidente el Sr. 
Presidente declaró disuelto el Con­
greso agrícola de 186i.

De todo lo que yó, el infras­
crito Secretario doy, fe y certifico.

José Planellas.

ÚNIVERSlDADt 
DE SANTIAGO
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2.a SECCION.

DIARIO DE LAS SESIONES.

SESION DEL 28 DE JULIO.

Presidencia del Excmo. Sr. D. José Varela de Montes, Director 
de la Sociedad Económica.

Se "abre la sesión á las once de la mañana leyendo el Srio. Sr, Planella> el ac­
ta de la anterior. Aprobada esta por lodos los Sres. presentes dice

El  Sil  Pr e s íd e me , El Sr. Cuesta 
vá á leer el diclámen redactado por 
la comisión de que forma parle, rela­
tivo al acuerdo tomado por el Con* 
-greso en el día de ayer.

El Sr . Cu e s t a (leyendo dice):
La, Comisión nombrada por el Sr. 

Presidente del Congreso agrícola para 
redactar el dictámen sobre el 2/ te­
ma ó proposición sometido á sa exa­
men de conformidad con la mayoría, 
según se dispone por el arti Vi del 
reglamento interior, en vista de las 
opiniones emitidas y de las rabo­
nes en que las han fundado sus 
respectivos sostenedores en el deba-, 
te, presenta á, la consideración del 
Congreso como, pensamiento que ha 

doctrinado en él, lo siguiente.
Que se eleven por el Sr. Pre­

sidente, en nombre del Congreso, cs- 
posiciones al Gobierno de S. M. g 
á las Córtes, haciendo presente la 
absoluta imposibilidad que hay de 
aplicar las disposiciones de la ley 
hipotecaria á la propiedad terri­
torial de Galicia, en el estado en 
que actualmente se encuentra cons­
tituida, por la multitud de dere­
chos reales que pesan sobre ella, ad­
quiridos al amparo de la legisla­
ción antigua y ejercitados en el 
transcurso de los siglos y por es- 
tremada subdivisión á que ha ve­
nido: y que en estas esposiciones 
se solicité;

se
UNIVERSIDADI I
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1 .° Que suspendiendo sus efectos se 
reforme desde luego la espresada 
leg, ajustando sus prescripciones al 
doble principio de justicia, de res­
peto á los derechos legítimamente 
adquiridos antes de su promulga^- 
don y garántia contra los riesgos 
de que por medio de la inscrip­
ción fraudulenta se legitime la 
usurpación.»
2 .° Que se supriman todos los artí­

culos que se refieran d documen­
tos otorgados antes del A.." de Ene­
ro de 1863 en que la ley impe­
ró á regir, declarando espinosamen­
te que sus disposiciones solo podrán 
aplicarse á los actos y contratos 
que hayan tenido y tengan lugar 
desde aquella fecha en adelante, de 
manera que los anteriOTes i'i esta ley 
se rijan por la legislación del tiem­
po en que turicron lugar, asi pa­
ra todos sus efectos legales, como 
para su ingreso en los jar gados y 
tribunales ordinarios y especiales, 
en los consejos y en las oficinas 
del gobierno. ,
3 .° Qne se supriman igua 1 mente to­

dos los artículos que se contraen 
al modo de justificar la posesión 
cuando no hay documentación au­
téntica del dominio^ y qne, si se 
admite alguna justifh'cicion para 
suplirla, sea y se entienda siem­
pre sobre el mismo dominio ó pro­
piedad. .
4 .° Que se dicten las medulas tran­

sitorias indispensables en leyes, de 
esta clase para que la transición 
del antiguo al nuero sistema se 
aerifique sin perturbación. respe­
tando todos los, derechos existentes, 
y dejando al tiempo que raya tran- 
'quitamente introduciendo las me­
joras que haya de traer el regís- 

tro de la propiedad ejecutado con 
holgura g con el menor grarámen 
posible de los interesados en la^e- 
forma.
‘ Tal creen los infraescritos que 
ha sido el espíritu que ha domi­
nado en la discusión de este tema 
y en la resolución adoptada en su 
rirtud por la mayoría de los rotan­
tes. El Congreso rerá si es asi y 
en su consecuencia aprobará estas 
bases ó las modificará en los tér­
minos que crea mas conrenicntes.

Santiago y salón de la Socie­
dad económica de Amagos del pa/ts, 
27 de Julio de 1864.—José Fer­
mín de Maro.—Justo P. Cuesta.

El Sil Pr e s id ie . Sírvase el 
Congreso declarar si halla confor­
me el dictámen que se acaba de 
leer con el acuerdo lomado cu la 
sesión de ayer, y si las ideas en él 
vertidas y el modo como esta redac­
tado merecen su aprobación. Los 
Sres. que permanezcan smilados lo 
aprueban en ambos conceptos, los 
que. se levanten lo reprueban en 
uno ú otro. (Todos los Sres. se de­
jan quedar sentados, con lo que re­
sulta aprobado el dictámen en to­
das sus parles, asi en el londo co­
mo en la forma.) r ,

El  Sil  Pr e s ie n t e . Se va a leer 
un provecto de reforma loral pre­
sentado por el Sr. Salgado Mem- 
biela. (Lo lee un Secretario, véase 
la 3.a sección, y al terminar dice)

El  Sil  Sa l g a d o  Me mb ie l a . Sres.: 
yo presento ese proyecto po con 
la intención de que sea objeto de 
las tareas del actual Congreso, pues 
no se me oculta que con el acuer­
do que sobre el asunto ha loma­
do se ha prohibido entender de él; 
pero habiendo una comisión nom­



brada para reunir antecedentes que 
puedan ilustrar esta cuestión, es mi 
deseo que el proyecto que se aca­
ba de leer pase á ella, para que (o es­
time en lo que crea conveaienle.

El  Sr . Ho mb r e . Sres.:lommdo 
en cuenta el zelo que el proyecto 
revela de parte de su autor para 
arribar á la solución de un proble­
ma que nos preocupa á todos, creo 
podría decirse que el Congreso lo 
ha visto con aprecio.

El  Sr . Pe r e jo n . Sres.: yo creo 
que un acuerdo en tal sentido im­
plicaría una especie de aprobación 
del pensamiento en el fondo, sien­
do asi que en virtud de lo resuel­
to sobre la cuestión foral, este Con­
greso debe dejarla intacta para otro 
que á su tiempo se convoque, y 
en atención á esto creo debe de­
cirse que el proyecto de que se trata 
pase sin prejuzgar.

El Sr . Pr e s id e n t e . ¿Acuerda el 
Congreso que el proyecto del Sr. 
Salgado Membiela pase á la comi­
sión de reforma foral sin prejuzgar? 
(Sí. si.)

Se presentan á la .mesa varias 
proposiciones, que quedan para dar 
cuenta de ellas después de la dis­
cusión de los asuntos señalados. En 
esta ocasión dice

El  Sr . Pr e s id e n t e . Sres,.- se pa­
sa á la orden del dia, á cuyo fin 
se leerán los lemas que deben ser 
objetos del debale.

El Secretario Sr. Cuesta lee los 
tres siguientes:

1 .° es conDenieiite y posible 
el hacer Mwersal e^ Galicia un 
sisfcew-i ele rotación de cosechas, y en 
Icelo caso, si los goralmente es- 
iablecldos en el país son los mas 
apropósito para gue la tierra ele-
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sarrolle lotos las fasr^os proiae- 
toras á beneji.ao ele la in-lastria 
agrícola.

2 .d SI la gen^ralidlM ele tos 
h.eras gallegas c ir eren de algan 
elemento JaoirabU á la cegeta- 
cion; si es pisibl* el aaciliarlas 
por me llo ele las correcciones y abo­
nos; si el arte de la Jabrieacion 
de estos se entiende y practica con 
la es tensión y perfectibilidad que 
consienten tos condiciones del país 
y los progresos de la ciencia, y 
cu la 'negativa, quietases de subs­
tancias correcticas y fertilizantes 
serán las mas convenientes y qué 
procedimientos los rendirían con 
mayor facilidad, economía y abun­
dancia .

3 .° Determinar si los -instru­
mentos empleados en las operacio­
nes de labra de la tierra, siega 
y maga de tos mieses y desgra- 
namlento del maíz y si los pro­
cedimientos usados para efectuar 
estas operaciones ofrecen todas las 
ventijas apetecibles de baratura, 
prontitud y perfección, ó si por lo 
contrario es pasible el reemplar 
zar los primeros y modificar los 
segundos por otros mas perfectos, 
que estando en consonancia con el 
estado de la división de la pro­
piedad y coa los escasos recursos 
del cultivador, aumenten la pro­
ducción, disminuyan el trabajo del 
hombre y dejen un beneficio li­
quido superior al que se obtiene 
en el presente estado.

El Sr . Pr e s id e n t e . Sres.: hoy 
es el último dia de las sesiones del 
Congreso, según saben todos los 
Sres. conforme á lo consignado en 
los términos de la convocatoria. En 
atención á esta circunstancia se pro­
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cederá á tratar del primero de los 
temas leídos y sucesivamente de los 
demas si hubiese tiempo hábil pa­
ra hacerlo. El Sr. Plenellas tiene 
la palabra para tratar del primer 
tema.

El Sr . Pl a n k l l a S. Sres.: aun 
cuando tengo la costumbre de di­
rigir diariamente la palabra al 
público, confieso que en esta oca­
sión no siento en mi mismo la 
seguridad que de ordinario: las 
circunstancias de mi habitual au­
ditorio, compuesto de sujetos cu­
ya instrucción se está, formando 
y las de este respetable concur­
so que lo está de personas de las 
mas ilustres de Galicia por su sa­
ber y encumbrada posición, son 
motivo poderoso para hacerme re­
celar que mi palabfa y mis concep­
tos no se pondrán á la altura de vues­
tra inteligencia. Por otra parte han 
transcurrido cuatro dias de solem­
nes debates, en que han tomado 
parte las personas mas distingui­
das en el arte deleitable del bien 
decir, que han obtenido el honro­
so privilegio de cautivaros con su 
palabra, y se han ocupado de asun­
tos en que la imaginación puede 
espaciarse sin trabas, ofreciendo á 
la facundia ancho campo para es- 
presar los conceptos en frases ar­
moniosas. Mas yo vengo ahora á 
ocupar vuestra atención para tratar 
de asuntos prácticos, que si bien 
por su naturaleza y trascendencia 
están revestidos de la importancia 
que tiene todo cuanto se refiere á 
la existencia de la familia huma­
na, la frecuencia con que se pre­
sentan á la vista les roba el po­
deroso atractivo de lo nuevo, el 
hallarse relegados á la actividad 

de las clases menos instruidas les 
hace parecer humildes y la nece­
sidad de ceñirse á verdades de 
aplicación detiene los ímpetus del 
ingenio y obliga á la palabra á 
encerrarse en un círculo árido y 
estrecho. Yo me propongo tratar 
de las relaciones del cultivo con 
la tierra, y espero que, al entre­
teneros en consideraciones relativas 
á esta madre, humilde si, pero fe­
cunda de cuanto existe en el or­
be, vuestra imaginación suplirá el 
encanto que yo no podré dar á 
mis palabras y vuestra benevolen­
cia los defectos de mi discurso. Con­
fiado en ella procedo á ocuparme 
del primer tema sometido al de­
bate, el cual está concebido en los 
siguientes términos.

(El orador lee el primero de los 
temas arriba espresados y al ter­
minar dice:)

Sres.: la potencia productiva de 
la tierra es indefinida considerada 
bajo el punto de vista del con­
junto del reino vegetal; pero es 
limitada con relación á cada espe­
cie en particular. Una superficie 
abandonada á las influencias ge­
nerales de la naturaleza se cubre 
de una vegetación variada y tan­
to mas abundante cuanto el suelo 
es mas apropiado para la penetra­
ción de las raíces, para la conser­
vación de los elementos fertilizan­
tes y cuanto mas numerosas han 
sido las generaciones que les han 
precedido en el mismo punto. Una 
superficie esplotada por el hombre 
con aplicación al cultivo de una 
especie particular comienza por dar 
abundantes, medianos ó escasos pro­
ductos, según los elementos de fer­
tilidad que encierra; pero decrece



su fuerza, productiva á medida que 
nuevas generaciones de la misma 
especie se suceden en una serie no 
interrumpida de años. La tierra, 
al decir de los labradores, se can­
sa, se esquilma y responde me­
nos cada dia á los esfuerzos del 
hombre, hasta que por último se 
esteriliza. Yo no sabré deciros á 
que época histórica corresponde es­
ta verdad,' porque ella y muchas 
otras de la agricultura se remon­
tan á los tiempos míticos; ni es­
to hace falta tampoco para nues­
tro asunto, para el cual basta saber 
la inlluencia que ha ejercido en el 
arte del cultivo. De ella en gran 
parte depende la costumbre gene­
ral de preparar la tierra con re­
petidas labores; de alimentar su 
fuerza productiva por la adición 
de substancias fertilizantes; de aban­
donarla improductiva á los influ­
jos naturales por una serie mas ó 
menos larga de años, después de 
otro de producción, para dejarla 
descansar, según se dice: y esto 
es lo que constituye la práctica, 
que ha sido universal, de los 
tarbechos. .

Cuando abundan las tierras la­
bradías y escasean los brazos de 
trabajo: cuando la agricultura no 
posee materias fertilizantes en pro­
porción á lo estenso de los terre­
nos, puede ser aceptable y aun 
conveniente semejante sistema: en 
los casos contrarios arguye gran­
de ignorancia de las luces que la 
ciencia suministra al arte agríco­
la, y redunda en perjuicio del 
labrador, que no obtiene de la tier­
ra todos los beneficios que de ella 
puede esperar y de la sociedad á 
la que priva de una masa consi­

derable de subsistencias y de •pri­
meras materias para las industrias. 
Este sistema, que anualmente deja 
improductivos la mitad ó las dos ter­
ceras partes de los terrenos laborables, 
reina aun con superior valimiento en 
las mas estensas y feraces comar­
cas de nuestra España, en mengua 
de los progresos de los siglos y 
en detrimento de los intereses na­
cionales. No obstante de largo tiem­
po la ciencia ha pronunciado su 
fallo inapelable, ha proclamado y 
puesto en evidencia las vent ajas 
de la rotación de las cosechas, uni­
versalmente establecida en los pue­
blos adelantados, y el barbecho ha 
venido á quedar relegado á las co­
marcas despobladas y á los? pue­
blos que viven aun sumergidos en 
la ignorancia y que se alimentan 
de la rutina y del empirismo.

La rotación de las cosechas, 
progreso el mas interesante de 
la agricultura moderna, es una 
práctica fundada en verdades científi­
cas, que consiste en la suce­
sión continua de diversas espe­
cies vegetales sobre un mismo ter­
reno, sin disminuir su fuerza pro­
ductiva, antes 'obteniendo de él en 
cada cosecha una masa de mate­
rias útiles tan abundante como de 
cada una pudiera obtenerse inter­
rumpidamente con la práctica de 
los barbechos. Esta sencilla idea es 
bastante para dar á conocer su 
importancia, pues manifiesta que por 
su medio se aumenta en el doble 
ó triple la producción de los cam­
pos, compensando de este modo los 
repetidos esfuerzos del labrador y su­
ministrando al consumo una can­
tidad mayor de subsistencias, por 
manera que por su medio la tierra 
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se hace capaz de alimentar una po­
blación dos ó tres veces mas nu­
merosa. .

Nada mas sencillo que los prin­
cipios en que las rotaciones se fun­
dan: los individuos vegetales, lo 
mismo que los animales, tienen 
según las especies necesidades di­
ferentes, que están en armonía con 
las circunstancias de su naturale­
za: aquellas se satisfacen de los ma­
teriales que encierra el suelo don­
de se hallan implantados y delam­
biente que les circunda: la subs­
tancia que para unos es necesa­
ria. para otros es indiferente; unos 
necesitan mucho de la tierra, a 
la que esquilman conrapidéz; otros 
toman principalmente de la atmós­
fera, y estos en vez de esterilizar 
contribuyen con sus productos á co­
municar mayor fecundidad á aque- 

. lia. Amparaos de los progresosde . 
la química, investigad la compo­
sición de los suelos laborables de 
las especies sometidas al culti­
vo, y descubriréis seres de vege­
tales que pueden sucederse sin 
interrupción en una misma tier­
ra. sin disminuir sus productos, sin 
deteriorar su fecundidad, porque 
cada especie se ampara de dife­
rentes materias, y lo que el fun­
do pierde por el trabajo -vital de 
unas, lo lecobra por la influencia 
reparadora del aire, por lo que otras 
suministran tomado de la adinós- 
fera y por las materias suplemen­
tarias que se introducen en foi- 
ma de abonos.

Mas prescindamos de toda con­
sideración general y teórica sobre 
este asunto, para pasar de un mo­
do concreto á examinarlo con rela­
ción á Galicia. Y yo ante todo, 
gres., siento la necesidad de hacer 

justicia á este gran país: no seré 
por cierto de aquellos relormadores 
que reprueban todo cuanto iste el 
ropaje antiguo, todo lo que no es 
resultado" de sus ideas personales: 
yo tengo una alta complacencia en 
hacer público en medio de esta reu­
nión solemne, que la practica de 1 is 
rotaciones está aquí desde antiguo 
generalmente establecida, y en pio- 
clamar que si se tratara en un 
gran juicio de los pueblos de adju­
dicar el título de primacía sobre, es­
te invento, tal vez Cralicia con fun­
dadas. razones podría reclamarlo a 
su favor, porque todos sabéis, Sres.., 
que esta práctica es aquí tan de remo-

X tos tiempos seguida, que aun la tra­
dición no puede darnos cuenta de la 
época á que se remonta su origen. 
Tal vez, Sres.,en esta práctica se 
ha ido mas allá de lo que convie­
ne. según tendré ocasión de probar 
mas adelante, para que no saliese de 
la regla común á todas" las cosas 
de las que el hombre puede hacer- 
una aplicación abusiva.

En Galicia tenemos las dos 
prácticas establecidas: allá, en la 
provincia de Lugo los barbechos, 
acá, en todo lo que se llama la 
montaña y en las marinas, esto 
es, en las tres restantes provincias 
las rotaciones como práctica ge­
neral. Y, o no puedo aíirmar que 
en aquella provincia sea procedi­
miento que reine en absoluto; pe­
ro si que es general, debido aca'- 
so' á una mayor concentración de 
la propiedad, á la menor pobla­
ción tal vez, probablemante al 
ejemplo de las comarcas castella­
nas colindantes, ó mejor al con-
curso 
cias: 
mero

de todas estas circunstan- 
en las demás el crecido mi­
de pobladores, su aglome­
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ración en pequeñas comarcas les 
habrá obligado á demandar de las 
tierras mayores productos para sa­
tisfacer las necesidades de tantos 
consumidores. En el estado actual
encontramos en estas provincias, en 
lo que para ellas llamaré con al­
guna impropiedad gran cultivo, los 
cinco sistemas de rotación si­
guientes:

L° Trigo, ralo gallego ^Bra- 
ssica rapa L.), maíz, y habichue­
la wtercalar. Este sistema es el 
mas general en las regiones al­
ias, en todo lo que se llama la 
montana: constituye la base de 
sn gran cultivo. Empieza la ro­
tación por la siembra del trigo, 
que se opera sobre rastrojeras de 
maiz. á tiñes de Noviembre y 
principios de Diciembre, á, las que 
se da generalmente una labor 
para el levantamiento de las cañas, 
un golpe de grada, se estiende el 
abono, se derrama la semilla á 
voleo y se cubre ¿lerregawlo con 
el arado y estendiendo la tierra con el 
trello. Se levanta esta cosecha en­
tre el 25 de Julio y diez prime­
ros dias de Agosto y cuando aun 
la tierra conserva la ligera hume­
dad que en ella mantenía la som­
bra de la mies, se labra al largo 
de las lomas ó albardillas (roto), 
se giada y sementa la nabiza con 
adicitn de algún abono ó mas co­
munmente sin él. Esta cosechase 
lexanta en Febrero y Marzo, y 
desde, luego qne la admósfera de­
ja enjugar las tierras, se empiezan 
las tres labores que se dan para 
la siembra dej maíz, la que se lie- 
va á efecto en la corriente del mes 
de Mayo y se levanta, según los 
Mosy localidades, desde mediados de

Setiembre á fines de Octubre. En 
medio del maíz se intercala la 
habichuela enana, que se coge 
por Agosto. El resultado de esta 
rotación es obtener cuatro cose­
chas en el curso de dos años. En 
las tierras ligeras y de poco fon­
do se modifica este sistema sus­
tituyendo el centeno al trigo.

2 .° Trigo g maíz con habi­
chuela intercalar ó nabo. Este sis­
tema es, menos general, difiere 
del anterior en la circunstancia im­
portante de no interponer el nabo 
al trigo y maiz, lo que deja á la 
tierra una huelga de nueve me­
ses. Se adopta tan solo cuando al 
levantar la primera cosecha y du­
rante el transcurso del mes de 
Agosto la sequedad de la tierra 
no es favorable á la siembra del 
nabo.

3 . Centeno, maíz tardío (se- 
rodio) y habichuela intercalar. Es­
ta rotación es muy común en las 
tierras feraces de las encañadas y 
valles profundos: empieza por ¿1 
centeno y al levantar esta cosecha 
se labra y siembra desde luego el 
maíz y la habichuela, de lo que 
resulta que se obtienen tres cose­
chas en cada año.

4/ Patatas con abono y trigo 
ó centeno, según las tierras fue­
ren fuertes y de fondo ó lijeras 
y poco profundas, también con 
abono. Esta rotación se emplea en 
tierras nuevas que se quieren a­
plicar al gran cultivo.

5.° Tojo (Aliaga) y trigo de 
monte. Esta rotación es general 
en todas las comarcas y se usa 
para utilizar las grandes estensio- 
nes de montes cubiertos de alia­
gas ^tojos^, mosquitos (genista scor-



piits L.), oarquesias, carpazas (6re­
íos achaparrados) y otros arbus­
tos y matas: en el pais este sis­
tema se llama de las roías. Se 
empieza sobre terrenos valdíos cu­
biertos de vegetación espontanea, 
levantándola desde Febrero hasta 
Agosto, según las tierras, que deben 
hallarse en un estado de humedad 
mediana para la facilidad de la 
labor, que se da á mano con el 
azadón (ligón)haciéndole correr 
paralelamente á la superficie á una 
profundidad de uno á tres dedos, 
arrastrando así las plantas, raíces 
y la tierra vegetal mas somera. 
Se invierte el terrón á fin de que 
las partes leñosas sequen con mas 
facilidad y las plantas no puedan 
arraigar de nuevo, y al fin de 
Agosto y mas comunmente en Se­
tiembre se prende fuego á toda la 
parte leñosa en la misma disposi­
ción que la dejó la cava y raras 
veces haciendo hormigueros {fro­
gas') colocados á distancia. Se ara 
enseguida y siembra el trigo lla­
mado de monte, que es una varie­
dad tardía de tallo y espiga cor­
tos y grano menudo. Acaso en la 
misma ocasión se siembra el tojo ó 
se abandona á la diseminación es­
pontánea, que al final de la cose­
cha presenta ya nacida la especie 
citada y otras plantas leñosas. Es­
tas según el fondo y calidad de 
las tierras permanecen en ellas 
raras veces tan solo cinco años, 
frecuentemente diez y en no pocas 
hasta quince ó veinte, pasado cu­
yo período se vuelve á sembrar de 
trigo para continuar del mismo modo.

Sres.: los sistemas de rotación 
de que acabo de hablaros no son 
todos aceptables júzgalo á la luz 

de la ciencia: la mayor parte de 
ellos tiene inconvenientes de tras­
cendencia; algún otro le reputo de 
escelente é inmejorable. Para po­
der juzgarlos -con acierto e.s nece­
sario que os recuerde algunas cir­
cunstancias interesantes que influ­
yen poderosamente en la marcha 
y progresos de la vegetación, las 
cuales para el objeto presente re­
duzco álas tres siguientes: infiuen- 
cia del aire admosférico sobre el 
suelo laborable; de los restos orgá­
nicos como materia fertilizante, y 
de la diferente naturaleza de las 
especies cultivadas para el éxito de 
la rotación.

El aire es un agente natural tan 
indispensable para la vegetación co­
mo el calor, como la luz, como el 
agua: entre sus varias influencias 
no es posible desconocer la que ejer­
ce sobre las tierras de cultivo, su­
ministrando á estas elementos in­
dispensables para formar las combi­
naciones de que se aliment m las plan­
tas, y en tales proporciones se ejer­
ce, que dividiendo y pulverizando la 
tierra de modo que pueda impreg­
narse de esos elementos y dejando 
transcurrir el tiempo necesario pa­
ra que esto se verifique, pueden su- 
cederse las mismas especies de culti­
vo en un mismo terreno. Precisamen­
te en esto está fundada la prác­
tica de los barbechos. Pero no se 
crea que en un sistema racional 
de cultivo pueda prescindirse de 
este agente, aun cuando se auxilie 
la fecundidad de la tierra con 
abundantes m ate rías fértil izantes, 
parque estas mismas necesitan del 
aire para que les haga esperimen- 
tar aquellos cambios que les son in­
dispensables para servir á la ali­
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mentación vegetal. Sentado esto 
conviene teñe/ en cuenta que esa 
relación, esa influencia no se ejerce 
debidamente, sino en cuanto la tier­
ra es dividida y atenuada con re­
petidas labores, que vayan presen­
tando sucesivamente á la acción ad- 
mosférica todas las partes que com­
ponen el suelo laborable, á fin de 
que todas se impregnen de las subs­
tancias indispensables, porque de 
otro modo solo en la capa superfi­
cial tendría efecto este fenómeno. 
La consecuencia inapelable de esto 
es, que entre el levantamiento de 
irna cosecha y la semenlacion de 
otra debe transcurrir el tiempo su­
ficiente para que puedan practi­
carse esas labores y verificarse la 
impregnación del aire en las tier­
ras removidas.

Pero ademas de las substancias 
que los agentes naturales prestan 
tila vegetación, necesita esta igual­
mente un gran fondo de materia 
organizada existente en el terre­
no. que ó bien procede de los 
restos de las plantas que en el 
ínfimo han vivido, ó se sumi­
nistra con los abonos, ó tiene las 
dos procedencias; pero en todo ca­
so resulta que sí bien es necesa- 
ilo favorecer las transformaciones 
de esa materia indispensables para 
el desarrollo de la vida vegetal, 
nunca convendrá adoptar procedi­
mientos que purguen completamen­
te de ella los terrenos, porque es­
to seria hacerles perder la fecun­
didad por todo el tiempo que la na­
turaleza ó el arte tardasen en re­
parar la pérdida.

Aun dadas todas las demas con­
diciones favorables las rotaciones no 
podrán producir buen éxito cuan­

do las especies adoptadas para su- 
cederse unas á otras, aun siendo 
diferentes, tengan por su natura­
leza identidad de necesidades: pues 
en semejante caso todas concurri­
rán á sustraer unas mismas sus­
tancias del terreno, en el que por 
esta circunstancia se empobrecerá 
con rapidéz asombrosa el fondo de 
las necesarias á aquellas especies, 
sin que el arte pueda con fa­
cilidad y economía reemplazar las 
pérdidas con la prontitud que se 
suceden las plantas que forman la 
rotación, concluyendo así por no 
responder el cultivo á los esfuer­
zos del hombre. , , .

A la luz de estos principios 
incontrovertibles puede juzgarse el 
grado de importancia de los cin­
co sistemas de rotación antes es- 
presados, respecto á los que mi opi­
nión es la siguiente.

El primer sistema alhaga al cul­
tivador por las cuatro cosechas que 
con él obtiene en dos años; pero 
desde luego se nota, que las es­
pecies se suceden dejando entre sí 
períodos muy cortos entre el le­
vantamiento de una y la siembra 
de otra, de modo que las labores 
no pueden hacerse con la perfec­
ción necesaria y dejando los inter­
valos indispensables para que la ac­
ción modificadora del aire se ejer­
za debidamente en todas las ca­
pas del suelo laborable: lo cual dá 
por resultado la privación, si no ab­
soluta por los menos en grande 
escala, de la substancia fertilizante 
mas necesaria y económica. Ade­
más, conviene reparar que, según 
práctica general, solo se abónala 
tierra al principio de la rotación; 
que la segunda cosecha, ó la de
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nabo, debiendo ser escardada, no 

lo es; que la naturaleza y can­
tidades de las substancias salinas 
necesarias al trigo y al maíz si 
no son de todo punto iguales, fal­
ta poco para que esto suceda, y 
por último que no se interpone 
ninguna cosecha reparadora, sino 
que todas y principalmente las 
dos estreñías, esquilman podero­
samente la tierra. De todo lo que 
deduzco que este sistema no es 
ventajoso, en términos que á él 
atribuyo ccmo una de las causas 
principales el poco rendimiento de 
la tierra.

El 2.° sistema es menos censu­
rable, porque entre el trigo y el 
maíz queda un período bastante 
largo para la preparación conve­
niente de la tierra: pero conserva 
todavía el inconveniente de tener 
las especies necesidades análogas 
respecto á deteiminadas substancias 
salinas, el que no puede ser des­
truido sino á beneficio del arte y 
prévios dispendios de alguna ccn- 
sideracicn, que unos no hacen por 
pobreza y ctios por ignorancia y 
preocupacicn.

El 3." tiene mayores defectos 
que todos los anteriores, por la 
sucesión en un solo año de las espe­
cies que la ccmponen: entre la pri­
mera y segunda cosecha apenas que­
da tiempo para removerla tierra, 
de donde resulta que la acción del 
aire es incompleta, fugaz y casi 
nula: agregad á esto que las ne­
cesidades materiales de las espe­
cies son, si no idénticas, muy se­
mejantes y convendréis conmigo 
en que este sistema es contrario 
á toda práctica racional, por lo que 
debería ser destellado de nuestros

campos. . . ,
El 4.u se aplica tan solo á, las 

tierras valdías de monte ó campo 
que se quiere convertir en labo­
rables, ó en téiminos vulgares, 
cuando se quiere "hace? la t-ieTra. 
Limitado á este fin yo le reputo 
de sistema escelente éj'nmejorable, 
porque la patata, que encabézala 
rotación, exije labores profundas 
para la plantación y otras repeti­
das de entretenimiento, que con­
curren poderosamente á presen­
tar nuevas superficies al contac­
to de la atmósfera, á hacer la 
tierra mas esponjosa y penetrable 
y á, descargarla de las malas yer­
bas, que en este suelo se multipli­
can prodigiosamente favorecidas por 
la escesha humedad. Además/ el 
intérvalo que queda entre la pri­
mera y segunda cosecha es de tres 
meses y entre esta y el principio 
de la siguiente rotación de seis, 
lo que permite. el practicar todas 
las operaciones de laboreo, correc­
ción y abonamiento de las tierras, 
que sean indispensables para ob­
tener buenos y abundantes pro­
ductos.

En cuanto al 5.° sistema des­
de luego me declaro abiertamente 
centra él, porque no le hallo fun­
dado en ningún principio racional. 
La práctica de las rozas seduce á 
toda clase de personas, porque por 
su medio se consigue una cosecha de 
tiigo sin interposición de abonos, 
en lo que se cree obtener una eco­
nomía de tiempo y de trabajo. 
Pero no se repara en que esta 
es una mera ilusión, que va acom­
pañada de un grave perjuicio, cual 
es el de esterilizar las tierras por 
diez, quince ó mas años, hacién-



dolas" inaptas para tola vegeta­
ción productiva que no sea el tojo ó 
alguna otra planta leñosa, que no 
retribuyen el trabajo del hombre, 
ni pagan el interés de la tierra, ñ en 
efecto la acción del fuego sobre tola 
la superficie laborable reduce á, ce­
nizas casi la totalidad de los res­
tos orgánicos acumulados sobre el 
suelo por la vegetación anterior, y 
las substancias salinas que resul­
tan de la combustión concurren á 
hacer soluble á beneficio de la co­
secha introducida la pequeña parte 
que ha quedado intacta, y al levantar 
aquella se ha disipado casi por entero 
este fondo de nutrimento. De aquí 
la esterilidad prolongada por todo 
el tiempo que tarda en repararlo el 
desarrollo de una lenta vegetación.

Para convencerse de que la 
economía de tiempo y de trabajo 
es una mera ilusión, basta fijarse 
en que el precio corriente de la 
cava de un ferrado superficial es de 
16 rs. y que puede fijarse en 
otros 8 el coste de la labor 
de levantamiento de terrenos, que 
por haber arraigado las plantas des­
pués de la cava es preciso verificar en 
noventa y cinco casos de cada cien, 
v la de combustión y vigilancia 
para que el fuego no prenda en 
la vegetación de las fincas inmedia­
tas: en total 21 rs. por ferrado. Es­
te es el precio corriente de tres car­
retadas de abono de establo, que 
se necesitan para fertilizar igual 
ostensión superficial-. Resulta, de es­
to que el aumento de trabajo que­
da simplemente reducido al tras­
porte déla materia fertilizante, el que 

* se compensa abundantemente con 
los beneficios que resultan de ob­
tener anualmente buenas cosechas 

en tierras que no las producen sino 
cada diez, quince ó veinte , añcs 
por el sistema de la sin que 
casi pueda contarse para nada-él 
producto, del tojo y plantas leño­
sas dur inte este largo período. Y o 
me lamento de ver entendido este 
sistema, a mi juicio desastroso, y 
aplica lo á todas las tierras montuosas 
sin distinción, habiéndolas etre ellas 
gran número de buen fondo y de­
más circunstancias, por las cuales 
podrían llegar á ser magníficas 
tierras de cultivo, empleando á es­
te fin el 4.° sistema de rotación 
como conocidamente bueno, ú otro 
que se estimara adecuado: y con 
esto se conseguiría desirrollar pro­
ductivamente la activida l de la nu­
merosa población del campo. Yo con­
deno, pues, la práctica de las ro­
zas como sistema general de rota­
ción, en cuyo concepto solo puede 
tener cabida en lo? casos, po­
co frecuentes en este país, en 
que realmente se carezca de los 
medios necesarios para elaborar las 
materias fertilizantes, no contando 
como tales aquellos en que la in­
curia é ignorancia desperdician lo 
que debería ser recogido y utiliza­
do con esmero. Las rozas deben 
quedar reducidas á sus aplicacio­
nes verdaderamente útiles, qne son: 
al principio de algunas siembras 
de vegetales leñosos arbóreos, que 
puedan hacerse en unión con un 
cereal; cuando al empezar ó en, la 
corriente del cultivo de una, tier­
ra arcillosa se reconoce la necesi­
dad de darle soltura y permeabi­
lidad por la acción del fuego, y por 
último en las circunstancias en que 
ya no cabe otro recurso para des­
terrar del suelo laborable, sea de 



pan llevar, prado ú otro, un esce- 
so de raíces de malas plantas que 
dañan á la abundancia y calidad 
de los productos; mas en los úl­
timos casos con la imprescindible 
precaución de devolver á la tierra 
por medio de abonos la cantidad 
de materia fertilizante que el fue­
go le ha robado, pues de otro mo­
do su estenuacion se baria sentir 
muy pronto con notable perjuicio 
del labrador.

Cuanto he tenido la honra de 
esponeros manifiesta, que sí bien 
considero la agricultura del país 
mas adelantada que en la genera­
lidad del resto de España, opino 
no obstante que puede y debe ha­
cerse algo para su perfeccionamien­
to: vo no os diré que vivimos en 
un estado de lamentable ignoran­
cia respecto ú este arte, que tal afir­
mación seria desmentir los hechos 
que diariamente se producen á la vis­
ta de todos; pero sí os digo, que toda 
vez que tenemos la fortuna de ha­
lla] nos en este punto en buen es­
tado, será útil y de grandes ven­
tajas el que nos esforcemos en ha­
cerle mejor: y en esto convendréis 
todos, porque" á todos igualmente 
anima el deseo de ver á este país 
cada diamas próspero y floreciente.

Pero ya. en este punto, Sres., 
vo esperimento una gran perpleji­
dad si he de trazar la marcha que 
deba seguir la reforma, ^.o no 
quiero ser de aquellos que á fin de 
darse un barniz de hombres, supe­
riores, aun cuando no conocen prác­
ticamente el-asunto que á su decir 
quieren ihistiar. arrebañan en les 
libros clásicos unas cuantas noti­
cias de lo que se practica en el 
estrangero y ya (reyéndose ins­

pirados, condenan todo lo que es 
solariego y proclaman como úni­
co bueno y aceptable lo que solo 
teóricamente han aprendido, esfor­
zándose en dirigir la corriente de 
la actividad por el camino de sus 
ideas: yo no quiero ser cómplice 
de esto, que para mí es un aten­
tado contra la felicidad pública, 
porque poseo por convicción cierta, 
que si la ciencia es inmutable en 
sus principios generales, sus con­
secuencias se modifican lógicamen­
te en virtud de las circunstancias 
particulares. No basta que determi­
nadas prácticas agrícolas produz­
can en un país felices resultados, 
para poder asegurar que importa­
das en el nuestro los darán igual­
mente buenos; sino que es nece­
sario que toda reforma sea acomo­
dada á las circunstancias particu­
lares de nuestro suelo y clima. Hay 
ademas otras circunstancias pecu- 
liarísimas del arte agrícola, que exi­
gen suma prudencia y mesura en 
toda reforma que se intente. En 
las artes manufactureras cuando se 
trata de introducir un nuevo pro­
cedimiento ó una máquina de in­
vención reciente, pueden subordi­
narse y medirse con exactitud ma­
temática lodas las circunstancias 
que han de intervenir en el re­
sultado; la operación por otra par­
te es breve, y si el éxito no espa- 

-tisfactorió, por lo menos la activi­
dad del hombre y el capital no per­
manecen empleados en el ensayo 
por largo tiempo. En la agricul­
tura todas las circunstancias son 
diferentes: en ella es preciso con­
tar con el concurso de la natura­
leza en una proporción prelimi­
narmente indefinible: es preciso 

se
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contar con las estaciones, con el 
aire, con el sol, con las lluvias, 
con los rocíos, con los hielos, agen­
tes de que el hombre no puede 
disponer á su arbitrio, y ademas 
con el tiempo que naturalmente 
necesita cada especie para recor­
rer los varios períodos de su exis­
tencia que la hacen reproductiva, 
el cual no alcanza á minorar ni 
aumentar de un modo estimable 
ningún artificio. Arrojaos con esto 
á hacer reformas en grande escala 
desconocidas prácticamente, y sí 
el éxito os es adverso habréis per­
dido el trabajo, el capital y el tiem­
po, que es la mayor riqueza de los 
hombres productores; habréis per­
dido un año y una cosecha, que 
no pueden recobrarse por ningún 
procedimiento.

Aun aparte de lo dicho toda­
vía hay otras condiciones á que 
es preciso atender cuando en agri­
cultura se intenta cualquier cam­
bio, y son todas las que se ha­
llan relacionadas con el consumo. 
El labrador no produce para sí so­
lo, y en esto se parece á todos los 
industriales; produce para toda la 
masa de la sociedad y principal­
mente para la del país en que vi­
ve, porque en él es donde encuen­
tra los mercados y numerosos com­
pradores de sus sobrantes. Intro­
ducid en el cultivo una especie bue­
na, de abundantes rendimientos, 
pero á la que resistan los hábi­
tos y preocupaciones populares, y 
no hallaréis quien la solicite en el 
mercado, y acaso el mismo produc­
tor, llevado de las mismas repug­
nancias, resistirá el consumirla. To­
das estas circunstancias rodean de 
grandes dificultades cualquiera in-

novación que se quiera introducir 
y revelan á los hombres prudentes 
y amigos de los adelantos que las 
reformas deben hacerse con cautela, 
con mesura, can parsimonia; que 
deben introducirse por la vía de pe­
queños ensayos, que no comprome­
ten la suerte del labrador, ni po­
nen en peligro los recursos de la 
sociedad.

Yo creo que la reforma, con 
todas las precauciones que dejo 
manifestadas, debería iniciarse por 
los propietarios que conocen toda 
la trascendencia del arte agrícola, 
destinando á esta efecto una pe­
queña estension de sus dominios, 
por ejemplo, como un ferrado su­
perficial y no mas, para hacer en 
él ensayos bajo su dirección y á 
su costa, los cuales podrían con­
vertirse en sistema de general 
cultivo cuando el éxito repetido 
les hubiese sancionado. La agri­
cultura, apesar de ser un arte 
tan complicada, tiene hoy la ma­
la suerte de ser confiada ñ la cla­
se mas ignorante de las socieda­
des cultas, y por esto corre en­
vuelta en todas las preocupacio­
nes que de la ignorancia son com­
pañeras inseparables: no es de es­
perar con esto que el labrador se 
entregue á ensayos en virtud de 
la exortacion oral mas persuasiva, 
que con ella lo mas, lo mas be­
nigno que podrá obtenerse es una 
sonrisa, especie de manifestación 
esterior del fallo de incompetencia 
que respecto al innovador allá en 
sus adentros habrá formado. ¿Ni 
cómo puede esperarse otra cosa 
cuando él es depositario de las 
que cree buenas tradiciones de sus 
antepasados, en cuya práctica se



ha ocupado toda su vida, obte­
niendo por su medio en cosechas 
mas ó menos pingües el sustento 
de su familia, cuando por otra 
parte os vé á vosotros atravesar 
muy de tarde en tarde las campi­
ñas, á su parecer mirando desde­
ñosos ó indiferentes sus procedi­
mientos! Si la reforma ha de ha­
cerse es preciso que el hombre ins­
truido establezca su campo, aunque 
sea en miniatura, al lado del cam­
po del hombre ignorante, y que allí, 
á beneficio de buenas prácticas, di­
rigidas y costeadas por el primero 
y operadas por el segundo, la feli­
cidad de repetidos éxitos hiera la 
mente de este y le convenza de que 
las tradiciones prácticas de sus 
mayores no son artículos de fé, no 
conducen á la perfección, sino que 
encierran errores que los progresos 
de los tiempos se han encargado de 
enmendar. Y entonces, cuando la 
constancia de los resultados le per- 

r suada de que no se deben á acci­
dentes fortuitos, no habrá necesidad 
de exortarle, porque á él de mo­
vimiento propio le vereis obser­
var sigilososamente y con avidez 
vuestros procedimientos y repro­
ducirlos con afan en sus cultivos: 
y esto es porque la gran lógica del 
labrador, como la de todos los hom­
bres ignorantes, es la del ejemplo.

Después de todo lo que llevo di­
cho se me ha de permitir que pro­
ponga á vuestro criterio algunos 
sistemas de rotación, que pueden 
ser considerados como modificacio­
nes de los que actualmente se 
practican, los que á mi juicio no de­
jarían de producir buenos resulta­
dos introduciéndolos por la vía que 
dejo señalada. En ellos he puesto 

especial cuidado en combinar losf 
cereales con las plantas forrageras, 
tan interesantes para el fomento 
de la ganadería, que actualmente da 
productos tan pingües y de facilí­
sima salida, á pesar de que se prac­
tica en pequeños grupos, y cuyo au­
mento y desarrollo debe procurar­
se por el de las substancias que sir­
ven de alimento á los animales. En 
cuanto á los cereales he debido tomar 
en cuenta la costumbre general del 
pueblo, que estima la "brona (pan 
de harina de maíz) como pan cs- 
quisito, constituyendo con este mo­
tivo la base de su alimentación, lo 
que conforme á mis gustos no ca­
rece de fundamento: por esto he 
debido colocar en todas las rotacio­
nes el maiz, que suministra ese ali­
mento generalmente apetecido.

Las rotaciones que propongo son 
las siguientes.

1.a Para [¡erras de fondo y me­
diana consistencia.—Maiz,-Trigo,— 
Trébol,—Remolacha.
, Esta rotación es trienal y en cuanto 
á las dos primeras especies siguen la 
misma marcha adoptada ya de antiguo 
en el cultivo; la tercera, ó el trébol 
encarnado, es una planta lorragera 
leguminosa que recorre por comple­
to el circulo de su vegetación en 
nueve ó diez meses y que en este 
sistema se introduce con el solo 
objeto de hacerla consumir en ver­
de, á fin de anticipar su cosecha 
para plantar la remolacha, que pue­
de sembrarse en Marzo y Abril, ó 
bien traspl miarse de semillero cu 
Mayo y aun á principios de Junio 
y cuya recolección se opera de Oc­
tubre del mismo año á Enero del si­
guiente. Esta especie no es desco­
nocida en el país, pero todavía no 
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pcilcnccc al dominio dcl gran cul- 
livo, siendo así que es de grande 
importancia su introducción como 
una de las mas apropósilo para la 
alimentación de la mayor parle de 
los animales domésticos. Su gene­
ralización está llamada á influir po­
derosamente en el desarrollo dcl 
arle pecuai ia, en el cual está en­
cerrado el brillante porvenir del 
pais, porque ha de traer necesaria- 
menle el acrecentamiento de la ri­
queza particular y pública, en virtud 
de las condiciones que hacen este 
suelo el mas apropósilo para aquel 
género de industria.

2/ Para tierras ligeras —Patatas, 
Centeno,—Heno de España,—-Nabo 
gallego,—Maiz.

Esta rotación es cuatrienal y 
tiene el doble objeto de aumen­
tar la profundidad de las tierras por 
medio dcl cultivo de la primera es­
pecie, que exije laloies penetrantes, 
y el introducir el heno de España, 
que es forrage legumino>o de bue­
nas condiciones y que debe contri­
buir á aumentar el fondo de ma­
terias alimenticias de los animales 
do mes líeos.

3.a Para tierras fuciles y hú- 
m odas.— H a bas, — Trigo,—lo i r a g c 
^e)de,—Maíz.

Esta rotación es trienal y con 
ella me propongo dar ma\or u- 
lilidad á las tierras compada*, 
que abundan en este suelo mas 
de lo que de un examen some­
ro se colige, las cuales por sus con­
diciones y por las circunstancias de 
la atmósfera retienen la humedad |io^ 
derosamente. Especie muy apropósir 
lo para tales tiei iras son las habas, 
qpe yo aquí no he visto culi i\adas 

en pequeña escala por un so­

lo curioso, cuando en muchos oíros 
punios de España se saca gran par­
tido de su cultivo, porque sus semi­
llas son un alimento poderoso y gra­
to para los animales. Esta -especie 
tiene dos variedades: la una sirve 
de alimento al hombre y es objeto 
de cultivo principalmentenle en las 
huertas; la otra es mas rústica, mas 
propia del gran cultivo, conocida 
en las provincias centrales de Es­
paña con el nombre de Habones y en 
las orientales con el de Favolms, 
y esta es la que \o propongo. (1)

Tales son, .Síes., las rotaciones 
que yo me atrevo á reccmendar por 
vía de ensayo y con las precau­
ciones que antes he indicado, mo­
vido por el afan de ver la. agri- 
cultuia aparlada, de la senda ru­
tinaria que actualmente recorre y 
entrando en la amplia ele las in­
novaciones que la ciencia acon­
seja, introducidas con la cautela 
y prudencia, que reclaman los in­
tereses de los productores y con­
sumidores y la índole especial de 
la industria. Al meditar sóbrelas 
"especies que debian foimar parte 
de cada sistema, yo no he debido 
perder de vista la. parte que en la 
] reducción está reservada á Ga­
licia, por el conjunto de las condi­
ciones del suelo y del clima, eldia 
ansiado y no muy lejano en que 
por la facilidad de las comunica­
ciones entre en la plena comu- 
jicn de la vida material é indus­
trial con las demás provincias, del 
suelo patrio: yo no he podido olvidar 
lo que está "en la convicción de to­
dos vosotros, y es que el grán des­
tino providencialmente reservado á 
' Víase en la sesión 3.a el cuadro de 
estas Iros relaciones. ' .
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Galicia consiste en desarrollar am­
pliamente el arte pecuaria y las 
industrias rústicas con ella enlaza­
das, y por esto en todos los sis­
temas he dado un lugar preferen­
te á las especies alimenticias de 
los animales.

Sres.: en la esposicion de cuan­
to-acabo de manifestaros he ha­
blado tan solo concretamente de la 
segunda parte del tema sometido 
á debate; pero á poco que medi­
téis sobre lo que llevo dicho, ven­
dréis á reconocer que tanto en las 
ideas generales que he emitido, co­
mo en las reformas que he pro­
puesto, se halla encerrada implíci­
tamente la solución que conforme 
á mis opiniones debe darse á la pri­
mera parte del mismo, esto es, 
que ni es conveniente ni posible 
hacer universal en Galicia un sis­
tema de rotación de cosechas, por­
que estas deben estar en relación 
con las condiciones del suelo y del 
clima, de suyo mudables por el 
concurso de innumerables circuns­
tancias. Yo no insistiré sobre este 
punto, que me obligaría á repro­
ducir ideas que ya he manifesta­
do con alguna amplitud.

El Sr . Vil u ma íu n . Sres.: mi de­
seo seria que al discutirse el im­
portante asunto que ocupa en este 
día al Coti^réso, la voz de los cul­
tivadores se hiciese sentir en este 
recinto; lo cual se hubiera consegui­
do fácilmente, si en vez do un 
Congreso agrícola, tuviese la reunión 
el carácter de conferencias agrico- 
colas, donde á lodos es permitido lo­
mar parle en ellas -y emitir sus 
opiniones, por mas que no se posea 
la facultad de pronunciar ordenados 
discursos.

El punto acerca de la mas conve­
niente rotación de cosechas para 
el suelo gallego es acaso el mas 
interesante de lodos los que se han 
debatido en el Congreso. En el 
cultivo se halla el gran venero de 
la riqueza, el gran capital. Sin cul­
tivo inteligente y progresivo, no es 
posible acrecentar aquella: pero pa­
ra recomendar la preferencia y el 
órden de sucesión de las semillas, 
era necesario antes conocer la fuer­
za vegetativa de las tierras y sus com­
puestos. Para ello necesitábamos ade­
mas poseer otros dalos, haber hecho 
estudios comparativos entre la produc­
ción de las tierras, por ejemplo las de 
Castilla y las de Galicia, á fin de re­
comendar en vez del cultivo del 
trigo, del maíz, ele., el de ciertas 
plantas industriales que se presta­
sen al cambio con las provincias li­
mítrofes, proporcionando al cultiva­
dor mayores productos.

Por eso no será ciertamente lo 
mas interesante analizar el órden 
en la alternativa de las plantas que 
hoy se cultivan, sino lo que nos pa­
rece mas necesario es determinar 
la utilidad que obtiene el labrador 
de los cereales, y si esta es nega­
tiva, como acontece fatalmente, ocu­
parse entonces el Congreso de los 
medios de proporcionar á nuestro 
culi i valor la concurrencia de sus 
productos con los eslrangeros. He 
aqui como el primer punto que lo­
caba resolver, como no pueden me­
nos de sentir cuantos se inlere>an 
por el progreso del cultivo, era l» 
cuestión feral, tratada ya, ptro sin ha­
ber recibido solución en las prime­
ras sesiones, por ser una de aquellas 
cuestiones que interesando al modo 
actual de ser de la propiedad, sin
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reformarla antes, en vano será em­
plear gran calor en el punto que 
se debate y en otros de la misma 
índole.

Concluiré en confirmación de lo 
que dejo manifestado refiriendo un 
hecho que debe llamar la atención 
del Congreso. En el mercado de Lon­
dres se venden hoy los trigos al precio 
de diez reales ferrado, dejando aun tan 
bajo precio al productor cuatro reales 
de beneficio. En Galicia, vendiéndose 
aquel grano á quince reales, solo 
queda al cultivador un real: claro 
es que el dia que llegue á envi­
lecerse la cotización de los produc­
tos de la tierra, ofreciéndose el tri­
go en los mercados á doce ó tre­
ce reales, no obtendrá nuestro labra­
dor ganancia alguna. Nos hallamos, 
pues, abocados al dia en que las 
utilidades del cultivo de los cerea­
les sean ilusorias, y como por otro 
lado la producción del pan y de la 
carne es la riqueza esencial de es­
te país, para que estos productos 
puedan hacer concurrencia con los 
cereales extrangeros, es indispensa­
ble que contribuyan á la producción 
la maquinaria y iodos los agentes 
que reducen los gastos: lo cual 
jamás podrá conseguirse, ínterin sub­
sista el suelo repartido en pequeñas 
suertes y movida la tierra por bra­
zos pobres é ignorantes.

El Su . To b r e s . Sres.; No me 
propongo rebatir el discurso elo­
cuente que acaba de pronunciar el 
Sr. riauellas, porque á la verdad le 
sobra buen criterio copio ahora y siem­
pre ha demostrado. Solamente algunas 
Advertencias me propongo hacer.

Aunqpe ya habló de la alterna­
tiva de cosechas y según mi juicio 
el sistema que propone es el que 

con ventaja podía seguirse, aten­
diendo á las condiciones especiales 
del país, creo que no ha hecho 
ver que en esta alternativa debe 
considerarse como punto esencialí- 
simo la cria de ganados y la mul­
tiplicación de animales domésticos. 
Por eso no ha indicado que algu­
nas especies convenia se multipli­
casen con el esclusivo objeto de ali­
mentar algunos animales domésti­
cos. No se concibe un buen siste­
mas de alternativa, sin que en el 
círculo entre la cria de muchos 
animales.

Tampoco ha recomendado el buen 
aprovechamiento de las aguas, prin­
cipalmente para los prados, sin que 
le haya ocurrido advertir que la 
alfalfa podia con mucha ventaja 
sustituir á algunos prados; pues es- 
la especie vive perfectamente en 
los climas templados y dá diez cor­
les. Aun en Santiago aventaja á 
los otros prados, aunque el clima 
no es benigno.

Si bien el bjelo primordial de 
la agricultura es establecer el sis­
tema alternado, creo que algunos 
terrenos darian más pruduclo de­
jándolos ó barbecho. No quiero decir 
que el sistema de barbechos sea el 
que debe seguirse; pero por cierto 
que algunos muy pobres producirían 
más siguiendo este sistema, pues 
apenas sufragan los muchos gastos de 
cultivo y el valor de los abonos 
de que necesitan para producir ca­
da año, y dejándolos p ara que to­
men los 'abonos naturales se pue­
de lograr más producto. En Casti­
lla se sigue este sistema de barbe­
chos, porque no se puede estable­
cer la alternativa, y sin embargo 
se logran cosechas tan abundantes, 



que con un par de muías, además 
del mucho vino y aceite que coge 
uu labrador, llega muchas veces á 
meter en sus graneros mil doscien­
tas fanegas de granos. Parecerá fa­
buloso; pero yo mismo lo he visto. 
Si allí se sigue el sistema de bar­
bechos es porque falla agua, brazos 
y abonos. lo condeno tal siste­
ma; pero no tienen otro medio 
mejor. .

El  Sr . Pl a n é e l a s . Sres.: siento 
molestar de nuevo la atención del Con­
greso para un asunto respecto ai que 
ya he manifestado mi opinión; pe­
ro aludido por el Sr. Torre, la ne­
cesidad de la defensa me pene en 
esta precisión. Procuraré sin em­
bargo no abusar de vuestra bene­
volencia, por lo que contestaré á 
algunas ideas emitidas por dicho 
Sr. con toda la brevedad que me 
sea posible.

Dice el Sr. Torre que he dado 
poca importancia á, la kiría de ga­
nados y que debia ccmprcnder el mu­
lar y los animales de corral. Mas yo 
he usado aquella palabra en el sentido 
general y \ulgar, en el que por 
tanto van inclusos todos los ani­
males de que la agricultura pue­
de sacar un partido ventajoso. Por 
lo demás yo no debia dar mayor 
importancia de la que he dado á 
esa industria, porque el punto que 
se debate no es de pecuaria sino 

. de agricultura, por lo que yo 
no debia hablar de aquella sino 
de un modo incidental y en cuan­
to convenia para demostrar las 
ventajas del asunto de que esta­
ba tratando. Indudablemente yo po­
día haber hablado estensamente de 
aquella, porque de todo puede ha­

. blarse cuando se propone esto el 

que usa de la palabra, si talle con­
siente la paciencia de los oyentes; 
pero vosotros juzgareis mejor que 
yo si el orden y método del dis­
curso y el interés de soluciones acer­
tadas consienten que se hagan lar­
gas digresiones sobre puntos estra- 
ños al que es objeto del debate.

Ha dicho también que la alter­
nativa de cosechas debe ser simul­
tanea, que al mismo tiempo que 
se ponga una se pongan las . de­
más. Para mi este modo de decir es 
vicioso, porque las palabras alter­
nancia y simultaneidad espresan 
ideas que se escluyen. Si con esto 
se ha querido decir que en un siste­
ma de rotación dos cosechas pue­
den ponerse simultáneamente en 
un mismo terreno, siendo una lo 
que llaman los franceses culture de- 
robé^ convengo en ello: pero apar­
te de la conveniencia que pueda 
tener esta práctica, que por tahora 
no me propongo discutir, esto me 
baria creer que el Sr. Torre ha 
confundido las habas de que yo 
he hablado, que no se prestan 
á semejante cultivo, con las ha­
bichuelas, que son especies y 
géneros botánicos muy diferentes.

Pasando á otros particulares de 
la peroración del Sr. Torre ¿porqué 
había de recomendar el buen apro­
vechamiento de las aguas? No ablá- 
bamos de la útilidad y métodos 
de las irrigaciones, sino de rotación 
de cosechas. ¿Por qué había de ocur- 
rirme recomendar la alfalfa? Si es 
para prados, no era el asunto ue 
que debíamos ocuparnos; si es para 
formar parte de la rotación yo con­
deno esta especie, porque su lon­
gevidad la pone fuera de todo 
buen sistema, por lo que debe cal-



tivarse fuera de serie, al principio 
ó al fin de las rotaciones. Yo co­
nozco prácticamente esta especie ha 
mucho tiempo, he nacido y vivido 
durante veinte y cinco años en 
campiñas, donde los pocos terrenos 
regables que tienen se aprovechan 
frecuentemente con grande utilidad 
para su cultivo y además yo la 
cultivo también desde el año 1858 
en una pequeña estension del jar­
dín botánico, y precisamente este 
conocimiento que de ella tengo me 
haría muy cauto en recomendarla 
si el asunto me ofreciese ocasión 
para hacerlo, no siendo en terrenos 
de; fondo y que tubiesen las sales 
calizas que aquella apetece y fal­
tan muy generalmente en nuestras 
tierras: guardaría esta cautela por­
que yo no me he propuesto hablar 
de todo lo que teóricamente conoz­
co, sino tan solo de lo que la ob­
servación y la esperiencia me ase­
guran ó por lo menos me hacen 
presumir con algún fundamento que 
podrá tener buen éxito.

No puedo convenir en que terre­
nos que se dicen pobres, de los ac­
tualmente sometidos al cultivo, unos 
se conviertan en pastos y otros se 
dejen á barbecho; sin que me ha­
ga fuerza alguna, dado que sea cierta 
la razón que se aduce de que en 
una y otra forma hay en Casti­
lla terrenos que producen mas que 
nuestros labradíos, porque la com­
paración no puede ser valedera si­
no cuando se trata dé terrenos so­
metidos á las mismas condiciones, 
y en este concepto digo que' siem­
pre la naturaleza ausiliada de la 
industria humana dará mas que 
abandonada á sus propias fuerzas; y 
en esto se funda acertadamente ía 

estension del cultivo.' El trabajo fer­
tiliza todas las tierras y aun pro­
duce el portentoso fenómeno de 
convertir en buenos labradíos los 
mismos peñascos, como se observa 
en todos los puntos donde abunda 
la población y puede verse en los 
montes que circuyen esta localidad. 
Aquí solo deben dejarse ó pasto 
las tierras montuosas de escasísi­
mo fondo, esas mesetas donde no 
crecen otras plantas leñosas que 
los brezos achaparrados y algunas 
de tojos, porque con la abundante 
humedad de la atmósfera se desar­
rollan en medio de aquellas innu­
merables gramas y otras especies, 
que los ganados buscan con avidez: 
las mismas tierras encharcadas que 

•aquí llaman írañas, actualmente 
consagradas á este objeto, podrían 
ser convertidas en labradíos de gran­
de utilidad saneándoles por medio 
de procedimientos sencillos. Lo mis­
mo digo respecto á los barbechos: 
nunca serán otra cosa que una ab­
dicación de la intiligencia y acti­
vidad humamas ante las fuerzas 
ciegas de la naturaleza y su práctica 
un indicio evidente del atraso de 
la agricultura y de la decadencia 
de los pueblos: siempre probarán ó 
que pesan sobre aquella todos los 
errores y preocupaciones de los 
tiempos de oscuridad, ó que la 
superficie del terreno clama por ma­
yor número de pobladores. Muy le­
jos pues estoy de opinar con el 
Sr. Torre que la mayor produc­
ción de las tierras en Galicia por el 
sistema de rotaciones es ilusoria, 
esto es, de opinar que como el la­
brador coje cada año un poquito 
cree coger mas; sino que tengo la 
certidumbre práctica de que obtie- 
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né mucho mas de lo que ohtcudria 
por el sistema de los barbechos. 
Si yo creyese otra cosa baria lo 
que nuestro inmortal Cervantes ha­
ce decir á Sancho de su amo, que 
podia coger un pulpito en cada de­
do é irse á predicar por esas calles: 
yo iria predicando por las calles 
y por las vías públicas y me su­
biría á los guardacantones para 
que me oyeran todos los labrado­
res transeúntes y les diria: dejad 
los sistemas de rotación, que os 
arruinan. Pero hoy debo hablar de 
otro modo, hoy debo decir y digo: 
seguid con los sistemas de rotación, 
perfeccionadlos, porque en ello estri­
ba en gran parte la prosperidad de 
vuestros intereses y el bienestar de 
vuestras familias.

El  Sr . To r r e . Sres,: á las jus­
tas y sabias contestaciones que el 
Sr. Planellas ha dado á las mias, 
de ningún valor quizás, tengo por 
último que decir, que estamos con­
formes en que en cualquier terre­
no puede haber producción; pe­
ro es necesario no perder de vista 
que los productos deben estar en 
relación con los gastos y por eso 
muchos terrenos seria mas venta­
joso dejarlos eriales.

Aun siguiéndose la alternativa, 
debe procurarse que esta sea si­
multanea, pues sabido es, que á 
la vez en un mismo terreno se 
producen dos especies, y no so­
lamente hablo del maíz y las ha­
bichuelas, sino de otras plantas sim­
páticas. _

El Sr . Mq ñ o z . Señores: moles­
to en demasía á la reunión en las 
importantísimas cuestiones anterio­
res que tantos dias nos han ocu­
pado, no pretendo fatigarla de nue­

vo con difuso discurso. General eá 
el deseo de acortar y poner tér­
mino á estas sesiones, que algún 
dia serán de incalculable utilidad 
al país, y con este precedente me 
permitiré hacer algunas ligeras ob­
servaciones, animado por la inago­
table benevolencia del tan compe­
tente como ilustrado Congreso y es- 
citado á la vez por las sábias doc­
trinas que tan brillante como dies­
tramente ha sentado en su discur­
so el ilustrado y muy digno Sr. Pla­
nellas, que me ha precedido en el 
uso de la palabra. Aunque discor­
de un tanto de mi sábio preopinan­
te, que lo sentiré mucho y si yo he 
comprendido mal, no puedo menos 
de afirmar según he podido obser­
var, que las habichuelas blancas ó 
de color se dan siempre mezcla­
das con el maiz mejor que solas, 
si bien con mayor abundancia en 
los terrenos de Bergantiños que en 
los otros mas secos ó mas húme­
dos y de mayor ó menor fondo, 
pudiendo admitirse en competencia 
para el gran cultivo.—En cuanto á 
la otra especie llamada habones, ó ha­
bas lobas, creo que si bien en An­
dalucía, Extremadura, Mancha, es 
inmensa reproducción en el gran 
cultivo de hazos y aun grandes de­
hesas, en Galicia sobre-ser sola sin 
el maiz acaso prefiere el pequeño 
cultivo, al abrigo de los hielos que 
luego abaten la precoz lozanía, inu­
tilizando su abundante fructificación.

En mi pobre opinión seria muy 
desacertado establecer un sistema 
general de cosechas para toda G a- 
Tícia, porque ni el clima, ni las cos­
tumbres, ni la fuerza de los terre­
nos, ni el calor y la abundancia 
de aguas del cielo y del suelo son
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iguale: ni las materias feoiindi- 
zantes y refrigerantes para mejo­
rar las tierras y conseguir las co­
sechas se dan con la misma fuer­
za y^ abundancia en todas partes.

Diferencias hay muy grandes en­
tre las Provincias de Lugo, por 
ejemplo, y Pontevedra, entre la Co- 
ruña y Orense. Mas, en cada Pro­
vincia hay zonas muy diversas y 
acortas distancias se observan cua­
lidades marcadamente desiguales, 
no diré ya en los productos, sino 
aun entre los mismos pobladores, 
cuya robustéz, forma, usos y ape­
titos difieren visiblemente. ¿Que­
réis decirme si son muy semejan­
tes, por ejemplo, el país de Berganti­
ños, rico granero y la mariña de 
Betanzos, delicioso paraíso de la Ga­
licia septentrional?—Aproximemos 
mas las distancias. ¿Se parecen al­
go Ardemil y el Valle de Barcia 
su contiguo, Ordenes y Carral?

Por consecuencia necesaria délas 
premisas que la esperiencia nos ofre­
ce de continuo debe admitirse co­
mo axioma. «Que el sistema de co­
sechas adoptado en cada localidad 
es el que mas le conviene, y 
que los cambios, si bien escelentes 
en algunos casos, darían mal resul­
tado como medida radical.»

Otra cosa será si se trata de me­
jorar en lo posible lo existente, sin 
hacer abierta oposición á la natu­
raleza y las costumbres seculares. 
Por ejemplo todo el Partido de Car- 
bailo, grandísima parte del de Cor- 
cubion y otros, tienen comarcas de 
aventajados terrenos de gran fon­
do y de un producir seguramente 
doble que los mejores tan elogia­
dos de la mariña, según he ob­
servado por mi mismo, así en el 

acervo seco como en la planta en 
pié; y ahora mismo puede verse 
que si escogemos por modelo las 
cañas de maíz, en el primer pun­
to viven espigas y se sazonan de 
cuarta en cuarta, cuando en el se­
gundo necesitan estar situadas de 
vara en vara si se quiere evitar la 
sofocación y esterilidad, quedándo­
se muy inferior en el número de 
medidas.—Pues bien: Bergantiños 
con sus mas numerosas plantas 
apenas escapa de las primeras he­
ladas edel Otoño, sazonando una so­
la cosecha: al paso que la mariña 
produce dos, puesto que después de 
recogidos los centenos blancos y las 
cebadas tempranas de las tierras 
que ya dieron forrage ó nabal, se 
siembran y sazonan los maíces se- 
rodios tan robustos, lozanos y pro­
ductivos como los tempranos, de 
modo que, sin contar con los for- 
rages vienen á dar al año dos co­
sechas secas completas. ¿Como se 
remediaría esa diferencia igualando 
ambas comarcas? No lo creo im­
posible ni aun muy difícil. En am- " 
bos sitios se naturaliza un maiz 
de Asturias que se cria en tres 
meses, en vez de los seis que ne­
cesita el gallego blanco ó amarillo, 
y aclimatado y generalizado ven­
dría á recogerse en Bergantiños 
á mediados de Agosto, y aun po­
drían dar las leiras una tercera co­
secha de legumbres ó alcacenes pa­
ra los ganados por espacio de cua­
tro meses hasta sembrar el trigo 
en Diciembre; lo que sería un in­
menso bien para las reses y visi­
ble aumento de riqueza en gene­
ral, puesto que allí hay muy po­
cos prados de hierva, y á su de­
plorable falta acuden los naturales 
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cebando y manteniendo por necesi­
dad los ganados con la harina en 
caldados y aun con el pan cocido 
de brona de que se privan las fa­
milias, hasta el estrenio de carecer 
déla subsistencia indispensable, que 
desde Marzo en adelante tienen que 
comprar en las ferias hasta No­
viembre, escasamente y al mas al­
to precio en las épocas que mas 
falta les hace para el cultivo si 
han de preparar la cosecha inme­
diata.

Esta importantísima reforma no 
es imposible como comprende la reu­
nión, y conseguida, la riqueza y 
la comodidad corresponderían am­
pliamente á los esfuerzos que la So­
ciedad económica, que el Congre­
so agrícola y en su respectivo cír­
culo los hacendados particulares em­
pleasen para obtenerla.

A otra gran ventaja está brin­
dando la naturaleza sin alterar en 
nada las costumbres en la rota­
ción de cosechas arraigadas yá en 
las localidades respectivas, ni dis­
traer los estiércoles de modo que 
hagan falta á los maíces y trigos; 
que es el mayor inconveniente en 
que habrán de tropezar todas las no­
vedades que en las plantaciones 
quieran introducirse, atendida la 
escasa pujanza productora del sue­
lo por s l reconocida constitutiva 
falta de sustancias cálizas y sali­
trosas y por la casi general es­
casez de estiércoles y materias de 
que confeccionarlos, como demos­
traré con toda la amplitud y mi­
nuciosidad que me sea permitido 
cuando nos ocupemos de la 4.a cues­
tión sobre abonos, que es el lu­
gar á mi ver mas apropósito para 
presentar aquí las ideas que la 

continua esperiencia de algunos 
años en diversas zonas me ha he­
cho formar sobre el particular. Esa 
gran ventaja á que la naturaleza 
se brinda y que debe ocasionar 
benéficas alteraciones en dilatadas 
comarcas, es la plantación de fru­
tales. En todo Bergantiños no hay 
esta clase de árboles. Si por casua­
lidad un vecino planta un peral ó 
un manzano, luego se desarrolla, 
prospera y sazona su fruta ; pero 
como los otros vecinos de todas eda­
des y sexos carecen de tan rega­
lado alimento, se lanzan sin pie­
dad ni respeto á la propiedad so­
bre el nuevo habitador y le des­
pojan hasta de las raíces sin mie­
do á perros, escopetas, ni paredes 
en las pocas ocasiones que las hay. 
La fruta sin embargo se produce 
allí sin diferencia en la cantidad y 
acaso en la calidad como en la 
marina de Betanzos. según están 
demostrando las tres ó cuatro huer­
tas que se conocen en la esten- 
sion de muchas leguas. ¿Por qué, 
pues, no plantan y poseen fruta­
les aquellos habitantes. ¿No saben 
todos que dan salud, abundancia, 
maderas de adorno, de uso y aun 
de construcción, combustible de que 
hay mucha escasez en general, y 
fácil y pronta riqueza, que nunca 
tenemos medios efectivos de hallar 
por encima de hacinados insupe­
rables inconvenientes? Cuando to­
dos |la tengan propia no hallarán 
tan dulce y sabrosa, la f ruta del 
cercado ageuo y disfrutarán los 
mismos bienes que esta otra parte 
de la Provincia. ¡Ah! Si pudieran 
contar con ese pingüe recurro con­
tra el hambre para abastecer la ca­
sa y traer á ella rendimientos del
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mercado, desde Junio que comien­
zan las cerezas hasta fin de Diciem­
bre que acaban las castañas, ¿no 
adquirirían una buena cosecha mas, 
un horreo lleno en los siete meses 
de mayores apuros y necesidades, 
en particular basta Octubre que prin­
cipian el labrador y el easelero á 
coger sazonadas algunas espigas de 
maiz? ¡Cuantos labriegos sabrían leer 
y escribir mas de los que saben hoy 
apesar de los reglamentos y de la 
inmensa suma que en ese servicio 
consume la Provincia! /Cuantas pros­
tituciones hoy ineviladas dejarían de 
eclipsar la moralidad pública! Cuán­
tos individuos no se expatriarían 
ya para ir á buscar pan á regio­
nes apartadas, insalubres, adonde no 
les lanza otra inclinación que su mi­
seria? ¿No os asombra. Señores, ver 
salir de estos puertos á porfía un 
año y otro, lodos los meses y to­
das las semanas, barcos cargados de 
hombres, mugeres y niños de todas 
edades, cuyos brazos son ya cifras 
negativas para vuestro suelo, y de 
los cuales, si alguno vuelve tarde 
con mas ó menos segura fortuna, 
se han malogrado muchos en las fa­
tigas, privaciones y desgracias? Por 
ultimo pues, acojamos esa reforma 
yá que es factible entre lanías otras 
que el mejor deseo y el mas no­
ble । alriolismo nunca podrán rea­
lizar: hagamos algo bueno entre tan­
to malo como se hace y comience 
un dia Ja redención pacifica y bien­
hechora del país.

Pero eso que no se ha hecho ni 
por la conveniencia ni por el es­
timulo en tantos siglos no prodrá 
realizarse ahora; estoy oyendo de­
cir en mi rededor. Ño es asi, Se- 
Rores; los puntales únicos que sos? 

tienen ese como otros abasos son 
la indolencia y la desconfianza; pues 
bien, derribémoslos: contra esos dos 
grandes vicios, cuento con una cua­
lidad de acción superior á esas ré- 
Dioras, que caracteriza y distingue 
á estas Provincias entre todas las 
de la tierra, es el respeto á la au­
toridad. Puesto que nada basta pa­
ra que el interés privado, que es 
lo mejor, lo mas libre y legítimo 
reportase por sí mismo el bien, acu­
damos al medio seguro que vence 
rápidamente mayores dificultades, sin 
que en este caso pueda traer in­
convenientes. Que el Congreso agrí­
cola ó la Sociedad económica, pre- 
viu sazonado espediente cual su ilus­
tración, laclo, conocimiento y be­
névolas disposiciones aconsejen, ba­
ga circular una orden del Gobier­
no de provincia ó de quien se de­
ba, «que precise á cada cultivador 
«que no lo hubiese hecho yá á plan- 
»lar á huerta frutal en el primer 
«mes de Diciembre ó Enero uno ó 
«medio ferrado de sembradura de 
«tierra por cada pareja de ganado 
«vacuno de su labranza, quedando 
«sugelos al resollado de visita que 
«al cumplir el año, cuando los in- 
«gerlos hayan brotado, se praclica- 
»rá por la Sociedad y la autoridad 
«de consuno.»

Procurad que esto se verifique 
de la mejor, mas fácil y decorosa 
manera que sea posible, y dejad lo 
demas á la sabia Providencia: res­
pondo con mi pobre fortuna y mi 
cabeza de que á los tres años se 
habrá trasformado una gran parle 
de la provincia, mejorado la suer­
te, de muchos millares de familias 
radicalmente y sin gastos ni peli­
gros, cuyas bendiciones podréis re­



coger á la vista y al embalsamado 
aroma de 25 á 30000 huertas que 
embellecerán las hoy tristes y en­
lutadas vastas comarcas en que solo 
se ostenta e! árbol de la muerte, 
el prosaico pino, cuyos pingüísimos 
productos han muerto yá las le­
yes fiscales con sus exorbitantes con­
tinuas exacciones. Entonces si que 
habremos hecho de veras un bien, que 
calculando á cada huerta el peque­
ño rendimiento de doscientos reales 
solamente en los partidos de Garba- 
lio, Corcubion y Muros con una pe­
queña parle del de Negreira, habrán 
aumentado la masa imponible de 
seis millones de reales de riqueza 
anual efectiva. Ya veis que no es 
esto un sueño ni una friolera que 
deba despreciarse: ai contrario cre­
cerá su importancia á medida que 
descendáis á las aplicaciones que 
pueden darse á las frutas sobre el 
consumo ordinario en el interior y 
la vastísima escala en que los bene­
ficios verdad pueden estenderse, y 
llevando esa misma novedad á las 
otras Provincias hermanas hasta don­
de sea úlil y posible. Estas son sin 
duda las alteraciones y rotaciones de 
cosechas en que debemos pensar: 
nuevos productos; mayores valores; 
alimento á los impuestos.

Mi buen deseo, queridos cuanto 
respetado-; Sres., y vuestra indul­
gente bondad, me han llevado mas 
lejos de lo que me prometía, y con­
cluyo: reservándome entrar de nue­
vo al debate en la última cuestión 
señalada en la convocatoria, cues­
tión de la mas alta importancia y 
de muy apremianle urgencia para la 
agricultura gallega.

El  Sr . Pl a n é e l a s . Bien quisiera 
yo, Sres., ahorrar al Congreso el 

trabajo de fijar su atención en mis 
pobres conceptos, pero habiéndo­
me dispensado la honra algunos Se­
ñores de basar sus discursos en lo 
que al principio de la sesión be 
manifestado, no puedo menos de 
contestar á aquellos puntos que mas 
ó menos abiertamente combaten mi 
doctrina. Y en este caso creo que se 
halla el elocuente discurso del ilustra­
do Sr. Muñoz, que si bien comprende 
dos partes diferentes, cuyasegunda no 
entra en el objeto de que me he ocu­
pado y respecto á lo que al final 
acaso diré algo, la primera perte­
nece de pleno á mi asunto y po­
dría ademas tomarse como una re­
futación de mis ideas.

Ante todo debo haceros obser­
var que alguna palabra por mí em­
pleada para designar especies de las 
que propongo para las rotaciones 
ha podido producir confusión, por 
aplicarlas el vulgo de este país á 
otras muy diferentes: yo he debido 
presumirlo asi cuando el Sr. Mu­
ñoz nos ha dicho que las habichue­
las, que aquí se llaman habas, se 
dan mejor con el maiz que solas; 
y aparte de la inexactitud de osla 
idea conviene recordar que yo no 
he hablado de esa legumbre, sino 
de las habas, palabra que en nues­
tro idioma nacional designa la es­
pecie que los botánicos llaman Fa- 
ba vulgaris. De consiguiente, refi­
riéndose el Sr. Muñoz á especies 
diferentes de la que yo he propues­
to, no tiene ningún valor contra mi 
doctrina la observación que dice ha­
ber hecho.

El Sr. Muñoz dice qne no pue­
de establecerse un sistema de rota­
ción uniforme para lodo el país, y 
como yo he afirmado lo mismo y 
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aun he propuesto sistemas diferen- 
les para tierras que lo sean tam­
bién, es evidente que con esto no 
ha objetado ninguna idea por mi 
emilada. Mas aun sentado el prin­
cipio incontrovertible deque las es­
pecies cultivadas en un terreno de­
ben ser las que estén mas en armo­
nía con la naturaleza y esposicion 
de osle y con todas las circunstan­
cias que constituyen el clima, yo ha­
go observar que osle no produce 
tantas diferencias como á primera 
vista pudieran hacer presumir las 
ideas generales emitidas por el Sr. 
Muñoz, porque si respecto al fondo 
de las tierras y á su ordinaria hu­
medad presentan muchasdifcrencias, 
en lo que loca á la composición 
química y á las influencias del cli­
ma difieren menos de lo que pare­
ce corresponder á una superficie de 
lanía eslension como la del suelo 
de Galicia. De lo (¡ue so deduce, 
que si bien deben eslablccerse va­
rias rotaciones, oslas no obstante no 
podrán formar una serie muy nu­
merosa. Esto mismo viene á probar 
algo do lo manifestado por el Sr. 
Muñoz, porque si, según dice este 
Sr., es cierto que el sistema de co­
sechas adoptado en cada localidad 
es el que le conviene, como estos 
sistemas son en tan corlo número, 
se stguirá de aquí que también 
debe ser corlo el número de los que 
convienen á la totalidad del suelo 
gallego.

Pero yo no puedo aceptar como 
cierta la idea emitida por el Sr. 
Muñoz y que les'ualmenle acabo de 
repetir, en primer logar porque, si 
fuera cierla, argüiría de falsedad el 
principio admitido por el mismo Sr. 
Muñoz, i especio á la necesidad de 

que los sistemas contengan las es­
pecies más análogas á las circuns­
tancias de los varios suelos, porque 
si se atiende al conjunto de las que 
integran los actualmente practicados, 
hallamos ser tan solo el trigo, el 
nabo, el maiz, el centeno y las pa­
tatas y aun estas últimas entrando 
en la rotación menos frecuentemen­
te; número de especies que no cor­
responde á la variedad de suelos y 
condiciones climatéricas que nos ha 
hecho presumir; en segundo lugar 
porque en ningún modo ha rebati­
do las ideas por mí emitidas de las 
cuales se deriva la práctica de las 
rotaciones, ni tampoco se ha pro­
puesto siquiera el contrariar mis 
asertos de que en ningún período 
de las generalmente seguidas que­
daba tiempo bastante para la prepa­
ración de las tierras y de la seme­
janza de necesidades de las especies 
que forman esas series, de cuyas cir­
cunstancias he venido á deducir la 
conveniencia de las mejoras

Pero. Sres., innecesario es el que yo 
me esfuerzo en rebatir la opinión es- 
presada, cuando el mismo Sr. Mu­
ñoz se ha encargado de refutarse, 
y lo ha hecho al decir que con­
venia la introducción de una varie­
dad de maíz tremesino que se cul­
tiva en Asturias. Sres., ó yo mu­
cho me engaño ó no hay necesidad 
de esa introducción, porque aquí 
tenemos de tiempos remotos otra de 
esas variedades llamadas generalmen­
te con inexaclilud tremesinas, que co­
nocen lodos con el nombre de malí 
serodio, de que he hablado al refe­
rir la 3.a rolacion seguida en el 
pais; pero prescindiendo de esto, 
toda vez que dicho Sr. cree necesa­
ria so inlroduccion, queda probado 
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qoe el mismo Sr. Muñoz no cree 
sea cierta la opinión emitida por 
él de que «El sistema de cose­
chas adoptado en cada localidad es 
el que mas le conviene.

Sres., yo no diria mas en con­
testación al elocuente discurso del Sr. 
Muñoz, porque en su segunda mitad se 
propone la propagación de los fru­
tales, objeto que no es de este deba­
te; pero en él se ha emitido una 
idea que yo no puedo aceptar. 
Creo conveniente la propagación y 
multiplicación de ios frutales en 
todas las zonas del país, porque 
acrecentarían ^randemenle el bien­
estar del labrador; pero no pue­
do creer que sea ventajosa ni jus­
ta la acción preceptiva del gobier­
no para lograr este objeto Las 
funciones del Estado en lodo lo 
que loca á la actividad deben cir­
cunscribirse á libertarla de to­
das las trabas que se oponen á su 
desarrollo, y haciéndolo asi su ges­
tión será siempre bienhechora; pe­
ro cuando quiere regular el Ira- 
bajo, cuando quiere señalar la sen­
da por donde debe ejercerse, no 
puede producir sino profundos Iras- 
tornos, males de consideración. Bus­
cad en la historia el influjo ejer­
cido por las inlrusiones de este 
género y no hallaréis de seguro 
una que haya sido fecunda en bie­
nes, sino que lodas han entrañado 
y producido grandísima perturba­
ción. Yo no quiero esponeros el 
cuadro que se pinta en mi mente 
de lo que sucedería en el caso de 
que se adoptara una disposición, a| 
parecer lan sencilla é indudable­
mente propuesta con los mejores 
deseos; quiero añadiros únicamen­
te, que atacaría la indisputable li­

bertad, que todos tenemos, de apli­
carnos al género de industria que 
mas en armonía esté con nuestras 
facultades é inclinaciones.

El  Sr . Mu ñ o z rectificó en este 
punto, pero en las- notaciones se di­
ce solo repitiendo, sin espresar qué 
ni en cual sentido; por cuyo mo­
tivo no debemos decir mas sobre 
esla rectificación, omitiendo el es­
tampar los recuerdos particulares, 
en atención á que tomábamos en el 
debate una parte, la que pudiera 
hacernos parecer parciales si proce­
diéramos de otro modo.

El Sr . Mu g á r t e g u l Sres.: al 
pedir un lugar en el turno del de­
bate, me ha llevado el designio de 
tratar (1) esta cuestión como agricul­
tor práctico; pero habiéndolo he­
cho magistral mente el Sr. Planellas 
y oportunamente el Sr. Torres, re­
nuncio al uso de ta palabra, para 
que el Congreso sea ilustrado en 
este asunto con la del Sr. Casares.

El  Sr . Ca s a r e s . Sres.: el punto 
que se \a á debatir en el Congre­
so es de mucha importancia para la 
agricultura, y desgraciadamente tene­
mos muy pocos datos para re>oh or­
lo en el" terreno práctico; á lome- 
nos no tengo noticia que .se hayan 
hecho ensayos concienzudos queper- 
milan deducir seguras consecuencias. 
Dos cuestiones encierra el punto 
qúe va á debatirse, y sobre ambas 
haré unas cuantas observaciones, que 
tal vez puedan servir para que en 
olro año, en otra reunión se ten­
gan presentes, y sirvan para que 
de la discusión pueda sacarse mas 
fruto que el que á mi parecer po­
drá obtenerse de la presente. Por-

J) Las palabras que siguen son toma­
das testualinente de las anotaciones.
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que cuestiones de esta clase, que 
teóricamente se dilucidan en los li­
bros y en las cátedras, deben tra­
tarse con la balanza en la mano en 
el campo de la práctica,

¿Falla algún principio á las tier­
ras de labor de Galicia para que ten­
gan la fertilidad apetecible? Si les 
falta ¿cómo se remedia este incon- 
venienle? Para contestar á la pri­
mera pregunta son necesarios re­
pelidos análisis y no se si se han 
verificado. Solo tengo noticia de 
los que el Sr. Valcnzucla publi­
có en la memoria sobre la pro­
vincia de Pontevedra, premiada por 
la Academia de Ciencias, y los que 
yo mismo hice de algunas tierras 
destinadas al cultivo de la vid en 
las provincias de Lugo, Orense y 
Coruña, y de ellos se deduce que 
en las tres provincias de Ponte­
vedra, Orense y Coruña y en parle 
de la de Lugo, la cal no entra por 
término medio sino en 1 por 100 
en la composición de los terrenos 
destinados al cultivo. No es tan esca­
sa en los que las obras de agricultura 
señalan como mejores, pues aunque 
hay suma variedad en la porción de 
cal, que asociada á la arcilla, á la 
arena y al humus los consliluye, 
no baja por lo general del 8 á 10 
por 100. Creo por lo mismo que 
¡os terrenos de Galicia escasean de 
cal. Y claro es que el remedio pa­
ra esta falla es sencillo; consiste 
en echársela.

La adición de la cal en tiempo 
oportuno tiene además la ventaja de 
destruir algunas malas yerbas, y 
los gusanos ó larvas abrigados debajo 
de la superficie de la tierra, que 
hacen mucho daño á las plantas, y 
que perecen con la causticidad de 

la cal. Favorece también la descom­
posición de los abonos y los mejo­
ra: tiene en fin su uso grandes ven­
tajas en la mayor parte de los ter­
renos. Hace ya muchos años que en las 
provincias de Asturias y Vizcaya 
añaden cal á las tierras cada dos ó 
tres años, y es bien estraño que en 
Galicia no se haya imitado esta prác­
tica, que allí produce muy buenos 
resultados.

Mas como en agricultura, para 
hacer aplicaciones, no solo debe te­
nerse en cuenta su bondad absolu­
ta, sino su coste y aumento de pro­
ducción que con ellas se consigue, 
por eso no se puede decir desde lue­
go á los labradores: echad cal á 
vuestras tierras. Preciso es que an­
tes se hagan ensayos por los ricos 
propietarios, de los cuales pueda de- 
dudirse la ventaja del encalado de 
las tierras: ensayos que deben ha­
cerse comparativamen le y en las mis­
mas circunstancias. Poco trabajo 
cuesta, por ejemplo, destinar una ó 
dos arcas de una heredad á mejo­
rarlas con cal en el otoño; traba­
jarlas después, sembrarlas y cuidar­
las del mismo modo que otra igual 
porción de terreno contigua, y al 
tiempo de la cosecha pesar lodo el 
producto y comparar su calidad. De 
este modo se tendrán los datos su­
ficientes para deducir si es ó no con- 
venienle y económico añadir cal á 
las tierras. Y estos ensayos repeli­
dos en diferentes terrenos, en varios 
años y con diversas plantas, permi­
tirán formar un cuerpo de doc­
trina seguro y basado en hechos prác- 
licos.

Mas se pudiera decir sobre las 
mejoras de las lierras.de Galicia, 
pero por ahora no me he propuesto
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sino hacer indicaciones.

Sobre el 2.° punto de la cues­
tión referente á abonos se pu­
diera hablar mucho, pero apro­
vecho tan solo la ocasión de decir 
dos palabras acerca de un punto, que 
si es importante para la agricultu­
ra, no lo es menos para la higiene 
pública. No hay abonos sin ganados, y 
ciertamente en Galicia, que es tan á 
propósito para la cria de ellos de­
bieran abundar aquellos, si hubiese 
cuidado é inteligencia en recoger­
los. Pero además del estiércol de 
cuadra hay otra porción de sustan­
cias muy propias para aumentar la 
fertilidad de la tierra, que se des­
precian, y cuyo aprovechamiento no 
solo es ventajoso para la agricul­
tura, sino necesario para evitar gra­
ves males en la salud pública. Alu­
do á los despojos de los animales 
y a los mismos animales muertos. 
Hay un abandono indisculpable en 
este punto. Es muy frecuente encon­
trar no solo en el campo, sino á las 
inmediaciones de las villas y ciuda­
des, caballos, vacas y otros anima­
les muertos, sirviendo de pasto á 
los perros y aves de rapiña, c iu- 
ficiouando la atmósfera con los 
miasmas que desprenden: y no es eso 
solo, sino que acuden á poner sus 
huevos en aquellas carnes en putrefac­
ción millares de moscas, que tras­
portan después á lo lejos un vi­
rus que ocasiona muchas des­
gracias. Todos los veranos' ocur­
ren una porciun de casos de pús­
tula maligna, principalmente en la 
estación en que nos encontramos, y 
cuya causa no es otra que la que 
acaba de indicarse. Como una me­
dida urgente de higiene debe evi­
tarse semejante abandono, y del mis­

mo modo que en los mataderos pú­
blicos se dejen espuestos al aire y 
al sol la sangre y los desperdicios 
de las reses, que entrando en cor­
rupción ocasionan iguales perjuicios.

No se necesitan para evitar­
los grandes gastos. Cúidese tan 
solo en las poblaciones grandes co­
mo en las mas pequeñas aldeas de 
que las reses y lodos los animales 
muertos se depositen en hoyos bas­
tante profundos, que se les eche por 
encima cal viva y una capa de tier­
ra, y de este modo no se infecta­
rá la atmósfera, no se cebarán en 
aquellos restos los perros, ni acu­
dirán los moscas, que tan graves 
males producen con sus picaduras 
envenenadas. A al cabo de algunos 
meses se tendrá en aquellos hoyos 
una porción de abono, rico en prin­
cipios azoados y en fosfatos, y que 
producirá mas efecto sobre las tier­
ras que triple ó cuádruple cantidad 
del de cuadra.

Procúrese también que en los ma­
taderos públicos la sangre y los des­
perdicios de las reses se mezclen con 
tierra seca y alguna cal, y que se 
trasporte después á los mismos ho­
yos donde se depositan los animales 
muertos. Tal medida de policía no 
giavaria en nada los fondos muni- 
pales (y auque los gravase otros gas­
tos se hacen mas superfinos), por 
que el producto en venta del abo­
no compensaría los gastos hechos.

Mucho hay que hacer en nues­
tro país en bien de la agricultura 
y de los labradores: y hay que ha­
cerlo, no con articules periodístico', 
ni con discursos, que no leen ni 
oyen, sino con el ejemplo. Si algu­
nos en su interés por el pais de­
sean un O'Conncll que lo estimule y
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conmueva, mejor acaso acertarían, 
atendido si carácter de nuestros 
paisanos, en desear una seme­
janza de S. Vicente de Paul, que 
fuese cabeza y organizase una so­
ciedad caritativa, que animada de 
los mismos piadosos sentimientos de 
los Hijos de la caridad, y dolada de 
su paciencia y perseverancia, ense­
ñase á nuestros labradores á dispo­
ner sus casas con arreglo y limpie­
za, á tener separadas sus líibilacio­
nes de las cuadras, á construir es- 
las de moda que se aprovecha­
sen bien los abouos, impidiendo que 
se pierdan los líquidos que casi no 
sirven en el dia mas que para 
dar mil olor y un aspecto repug­
nante á la entrada de las chozas; 
y que adelantase ó diese como de 
limosna lo necesario para efectuar 
estas y otras mejoras, sino en todas 
las casas, en alguna de cada par­
roquia, que sirviese de tipo para 
las demás. Se lardarían años en con­
seguir grandes resultados, pero se 
conseguirían con paciencia y perse­
verancia. De muchos modos puede 
ejercerse la Caridad, y esto no se­
ria poco meritorio, y sus consecuen­
cias de consideración.

El  Sr . Ot e r o . Sres.: sin otros títu­
los que vuestra benevolencia y el 
buen deseo del mejor éxito en la 
meritoria obra que útilmente os 
ocupa, me atrevo á dirigiros de 
nuevo mi poco autorizada palabra, 
para que os, sirváis dictaminar, se­
gún es práctica en asociaciones aná­
logas, la revisión del tema que 
hoy debate el Congreso agrícola 
siendo de la mayor importancia. 
Y que tal es esta, no tiene ré­
plica; pues ya sabéis que, en sen­
tir de las mismas eminencias en 

ciencias naturales y físicas, y asi 
de la, reconocida médica de la pre­
sidencia dignísima en su elevada 
oración inaugural, es tanta la gran­
deza del asunto que discutis, ver­
sando sobre el trabajo, ley provi­
dencial, y la salud, ley del pueblo 
suprema, que para su cabal apre­
ciación apenas bastaría la vida en­
tera de un verdadero hombre de 
ciencia.

Todo esto supuesto, humilde sin 
obsecacion, á fuer de adoctrina­
do de esa propaganda científica, 
sostenida por nobles ingenios que 
ante la Religión se inclinan ab­
dicando, y en materia de moral 
política se atienen á una admi­
nistración sana, cumplo mi co­
metido con sinceridad y franque­
za siquiera.

Justas son las quejas que se 
expresan sobre la amargura en las 
soluciones de actualidad propuestas 
al problema del adelantamiento cier­
to. Mas por fortuna también es in­
contestable que Jos movimientos 
progresivos son constantes. La ver­
dad no puede salir de otro cami­
no que el de la verdad. Los cuer­
pos caen del lado que se les in­
clina. Las instituciones se desarro­
llan en razón de los principios que 
las sostienen.

Cuando en un país sus mas es­
clarecidos hijos y decididos amigos, 
apesar, de las profundas diferencias 
de opiniones que puedan separar­
los, llegan á pronunciar la voz re­
forma, esta es la palabra de or­
den.

Así ha debido suceder á no du­
dar en este ilustrado Congreso, 
pensamiento feliz qun honra á sus 
promovedores y sostenedores, den­
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tro y fuera de la Sociedad. econó­
mica, trascendental concepción que 
es gloria de Qalicia en el siglo 
XIX, que consignará la historia de 
nuestra épopa. Desde que tan me­
morable asamblea vino á ocupa i se 
del estudio de problemas estable­
cidos sobre mejoras en la constitu­
ción de la propiedad, en los tra­
bajos rurales y de higiene social 
del país, el imperioso grito de re­
forma, que- entraña necesidades vi­
tales en la organización de los pue­
blos que urge satisfacer, encontró 
eco en el seno de esta patriótica 
asociación, y ese eco mágico, repe­
tido con tanta elocuencia en dis­
tintos sentidos por todos sus ora­
dores, reasume la solución de ac­
tualidad al problema del verdade­
ro adelantamiento. La necesidad de 
reformas ha sido pues admitida en 
principio, y sin que obste á sus con­
secuencias, por las que "el pueblo 
ha de ser beneficiado en mucho, 
el que de los temas debatidos al­
gunos no hayan alcanzado solucio­
nes aceptables y tengan que es­
perarse las difinitivas de ulteriores 
estudios. No es menos recomenda­
ble el valor en las conquistas, que 
la prudencia en los consejos para 
conservarlas provechosamente. Esta 
tendencia laudable que se mani­
fiesta en las determinaciones del 
Congreso, según resultado lo ex­
puesto, dice muy alto^ que no es 
tan pronto, y completamente jamás 
el que sobrevengan aquí por el espí­
ritu de reforma dominante, las gran­
des mudanzas deseadas por unos y 
temidas por otros de los sectarios 
obcecadlos del optimismo y pesimis­
mo visionarios.

Empero como por otra parte en 

esta esclarecida reunión ninguno do
sus miembros pudo dar muestras 
en sus discursos de confundir la agi­
tación, que nada crea estable, te­
niendo que pasar sobre ruinas, con 
el progreso en que todo es dura­
dero marchando sobre un fondo só­
lido; ni al contrario señales de des­
conocer en pró del respeto filial, que 
el esceso de tradicionalismo condu­
ce á, la nulidad de la raza huma­
na destruyendo sus conquistas, cum­
ple también á mis fines leales que 
proclamando la buena inteligencia 
de todos, por la que han mereci­
do bien de1 la- pátria, nos permita 
en debido homenage á tan relevan­
tes esfuerzos por la felicidad pú­
blica comprobar que mis suposicio­
nes nada tienen de prácticas, con­
signando en breves rasgos las as­
piraciones y tendencias siempre-uná­
nimes de este Congreso, agrícola, va­
liéndome de los propios conceptos 
de sus oradores.

Bajo el dominio de ese achaque 
fatal de estos tiempos, el esclusi- 

, vismo, como sea frecuente ver ta- 
1 lentos los mas rectos estrávíarse en 

a gen o campo al de su- investiga­
ción obligada, no es de estrañar se 
observara algo parecido dentro de 
este recinto respetable; mas en ho- 
ñor de la verdad dichas eseursio- 
nes, que pudieran señalarse en el 
curso de las sesiones de este con­
greso científico, en vez de perjudi- 

i cíales fueron convenientes á su ob­
jeto final. Cuando en fervorosos dis­
cursos llegó á presumirse no- se 
comprendía lo bastante el respeto á 

; lo antiguo, ó no se- entendía bien 
el culto del espíritu moderno, coin­
cidió que las consecuencias que se 
aducían eran estas ó semejantes.
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Que bajo la égida de insti­

tuciones que procuran el progre­
so positivo allegando el orden 
á la libertad, dos cosas que por 
cierto forman una sola, pues no hay 
libertad sin orden, ni orden sin li­
bertad, al abogar según el leal sa­
ber y entender de cada uno en 
pró del espíritu local, aquí apo­
cado, sí, en vista de sus lamenta­
bles resultados, la emigración de 
los habitantes, la languidéz de la 
agricultura, la industria y el co­
mercio, pero no honrado, pues allí 
donde no existe el espíritu de lo­
calidad tampoco hay espíritu na­
cional, y este jamas ha faltado ni 
faltará en la pátria adoptiva de D. 
Pelayo; en suma que intentando 
reanimar el espíritu local, tan bello 
como generoso haciéndolo todo para 
los demás, nadie podrá con razón 
quejarse que se publiquen los abu­
sos en la sociedad y se discutan 
los actos de la Administración, que 
las injusticias se descubran, que 
el movimiento de las ideas, que los 
sentimientos de las opiniones con­
trarias vengan por todas partes á 
despertar la vida social, política, 
comercial, industrial y científica.

Al protestar conformes contra el 
espíritu de individualidad, tan fu­
nesto como egoista, sometido al 
yugo de las pasiones, los orado­
res sentimentales, reconociendo que 
la decisión por el progreso no bas­
ta á atenuar siquiera los tristes 
resultados de aquella funesta pla­
ga, supieron oponerle las resis­
tencias insuperables que se ejer­
cen en nombre de la voluntad per­
sonal contra la tiranía de la opi­
nión, la tradición y las costum­
bres ci ando imponen no escuchar 

la voz de la verdad; pero sin de­
satender no obstante la influencia 
de esas fuerzas queridas, que nos 
aproximan á nuestros contempo­
ráneos y progenitores por consan­
guinidad, lazos físicos, morales, re­
ligiosos y sociales. Nacionalidad,, 
patriotismo, respeto á los hábitos y 
usos de nuestros mayores, formas 
las mas nobles de aquella poten­
cia que nos domina desde la cu­
na, son invariables en el carácter 
general de los hijos de este sue­
lo clásico.

Por tanto, libres de los lazos 
del egoísmo y de los obstáculos 
que crea el individualismo del 
hombre y de las cosas firmes en 
sus creencias venerandas, han podi­
do en este Congreso orillar" con 
fruto cuestiones vitales, y con las 
luces de la ciencia penetrar pa­
ra su mejor inteligencia en esas 
regiones abstractas en que la fi­
losofía nos hace ver á todos co­
mo hermanos, hijos del propio y 
Eterno padre, augusta fuente de 
la justicia; procurad que llegue­
mos á ese estado de fraternidad 
y justificación, que realiza en el 
mundo la religión del Crucificado 
por el elemento santo de la ca­
ridad. Y que tal fue sin duda, 
sobradamente responderán estos 
conceptos, que reasumen lo esen­
cial que resulta dicho en el 
seno de esta esclarecida reunión y 
tan importante á sus ulteriores tra­
bajos como lo ha sido á los que 
hoy termina.

No pertenecen los gallegos á 
una sociedad ideal que sea nece- 
saiio reconstruir en todas sus par­
tes, sino á una de antiguo com- 
p'letamentc formada y que también 



tiene historia, precedentes, hábitos, 
tradiciones, que habla una lengua 
especial, y que tiene costumbres par­
ticulares como las mas que cons­
tituyen nuestra nación. Verdad es, 
que todo no ha sido ni será im- 
mutable en su ditinitiva constitu­
ción, pero si los pueblos cambian 
como los individuos conservan sin 
embargo su identidad esencial; y 
esta sucesión que ofrece grandes 
ventajas, sirviendo para que nos apro­
vechemos de un tesoro de civiliza­
ción penosamente reunido á través 
de los siglos, tiene también sus car­
gas irredimibles á voluntad. Somos 
solidarios por cierto de los errores 
como de los sucesos y las glorias 
de nuestros padres. ,

Es innegable que en la aplica­
ción de la reformas útiles hay que 
prescindir de la prudencia, que con­
siste en transigir con las opiniones 
que las rechazan y con los usos y 
costumbres que las condenan. Se­
guramente las ideas nuevas tienen 
otras exijencías que arbitrarlo ca­
pricho ó móviles de conveniencia. 
Pero también consta que estas ideas 
por luminosas que sean, encuen­
tran otras resistencias que capri­
chos arbitrarios, tendiendo á aislar 
ciertos hechos cuando no existen 
todos en la naturaleza, que ofrece 
otros á la vez, que tienen leyes 
respetables. Jamás pueblo alguno 
pudo pasar de repente de un polo 
á otro en ningún sentido; mientras 
que en todo tiempo fué mas acer­
tado modificar las instituciones pro­
gresivamente y conservando. De no 
respetar el pasado de los pueblos, 
queriendo borrar de una vez todos 
sus defectos, fué do quiery en toda 
época consecuencia forzosa el gene­

ral descontento, que frusta el ver­
dadero adelantamiento, porque el 
pasado resiste tenazmente, y de no 
quedar vencido, impone siempre á 
la idea nueva rudas pruebas.

El  Sil  Ro d r íg u e z Se o a n e . Sres.: 
considerando el asunto sometido al 
debate de gran trascendencia pa­
ra el porvenir del país, no debo 
prescindir de manifestar al Congre­
so aquellas ideas que á mi juicio 
pueden ser de alguna importancia.

Estoy de acuerdo con lo que ha 
manifestado el Sr. Casares respec­
to á la carencia de la cal en nues­
tras tierras, y aceptando igualmen- 
to la idea de que se las suminis­
tre artificialmente, propongo á este 
fin que se imite la práctica que es­
tá en uso en Pontevedra, de abo­
nar las tierras con las conchas 
marinas, la que produce escelen- 
tes resultados, quizá debidos al car­
bonato de cal que aquellas contie­
nen. Conocida es la influencia que 
este agente químico ejerce en la 
producción de las partes herbáceas 
de los vegetales, en las que se 
funda principalmente la producción 
de los alimentos para los ganados 
v consiguientemente el fomento de 
la industria pecuaria, á la que es­
tá reservado tan grande porvenir; 
por lo que considero de utilidad 
el empleo de esa materia cáliza, 
que baria fácil la generalización 
de los prados artificiales é intro­
ducir en ellos la alfalfa, que su­
puestas en el suelo las condiciones 
necesarias, sería un grande elemen­
to de prosperidad. Respecto á este 
asunto el Sr. Valcnzuelatiene he­
chos interesantes estudios, que yo 
creo seria conveniente utilizar para 
la mejora del país; y al citar á ese
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Sr. no puedo menos de espresarmi 
sentimiento, por no haber concurri­
do á esta sesión para ilustrar al 
Congreso en la materia. Respecto 
á la cuestión de abonos ninguna 
otra cosa puedo decir, después de 
haberlo hediólos Sres. que me han 
precedido en el uso de la palabra. 
Pero se ha tratado de otro asunto, 
que aun cuando no es del dominio 
del presente debate, ruego al Con­
greso que me permita presentar 
algunas consideraciones.

Propone el Sr. Muñoz la conve­
niencia del plantío de frutales y su 
propagación en las varias zonas del 
país, esperando que esta reforma 
ha de ser de resultados beneficio­
sos. Yo opino igualmente como ese 
Sr, y deseo que para este objeto 
se eléve la petición al Gobierno con 
informe de las Juntas de agricul­
tura de las respectivas provincias, 
bajo las dos bases siguientes: 1. 
fomentar el plantío délos frutales; 
2.a proteger su comercio. Para con­
seguir ambos objetos basta la esen- 
cion de tributos por el espacio de 
quince años en todas las plantacio­
nes de olivos, vides y árboles fru­
tales, Actualmente el comercio de 
la fruta es insignificante en la pla­
za de Pontevedra, cuando bastarla 
la esencion de tributos para fomen­
tarlo: yo no dudo que este medio 
darla el resultado que se desea,

Aludido por el Sr. Casares al hacer- 
pe cargode Ja idea por mi emitida res­
pecto á la necesidad que tfone Galicia 
de np. O'Connell para que impulse su 
reforma, propongo que á falta de es- 
fe se instale una congregación para 
el rnisum objeto, cuyos miembros 
^ean los primeros de la sociedad, jos 
grades $0$ofes, corporación

debería aplicarse á impulsar prác^ 
ticamente todas las mejoras, á c u ­
y o fin convendría que tubiese un 
terreno a propósito para verificar es- 
periencias, y si un dia llega á rea­
lizarse semejante idea, propongo pa­
ra aplicarle á este objeto el ter­
reno de mi provincia que llaman 
Gándaras de Budiño, porque le re­
puto de condiciones favorables pa­
ra los ensayos.

El Su . Ho mb r e . Sres. Lleva­
mos cuatro dias en continua dis­
cusión y no me estraua que os 
canséis: no seré yo ¡xir lo mis­
mo el indiscreto que haya de abu­
sar de vuestra paciencia.

Esperaba con ansia este momen­
to, no para darme en escusa, si­
no para cumplir un encargo que 
con el mayor encarecimiento, y po­
seído del mejor deseo se sirvió ha­
cerme el Ayuntamiento de mi país 
(1) al honrarme con su represen­
tación aquí: al mismo tiempo da­
ré cuenta del resultado de mis 
pobres observaciones y estudios en 
la mejora de estiércoles y en la 
fertilización de terrenos, aprove­
chando la salmuera, que á la 
conclusión de cada costera inu­
tilizan los agentes del Gobierno 
en las fábricas de salazón de pes­
cados, por si en algo pueden con­
ducir al laudable fin que nos pro­
ponemos. .

Estamos en la cuarta proposi­
ción: nuestro objeto es averiguar 
si la generalidad de nuestras tier­
ras carece de algún elemento fa­
vorable al desarrollo de la vege­
tación, y síes posible auxiliarlas 
por medio de las correcciones y 
abonos. Once años hace, Señores, 

Noy», 
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eme nuestros viñedos están abra­
sados por el oidium, y otros tan­
tos que nos vemos privados ente­
ramente de la cosecha del vino. 
El vinícola paga sin consideración 
la contribución de inmuebles, las 
pensiones dominicales, los gastos 
de cultivo y mil y mil graváme­
nes, sin que coseche un solo ra­
cimo: bien merece el país, que con­
tinua con los brazos cruzados im­
plorando el favor del cielo, que pen­
semos en elevar á las autoridades 
de la provincia sus justas súpli­
cas por ver de conseguir que, se­
cundando los esfuerzos de las de­
más de Galicia, vean como facili­
tar remedio á tamaño infortu­
nio. Quizá se me conteste: ¿hay mas 
que azufrar? La acción del indivi­
duo no es enteramente libre? Asi 
como libremente planta, poda, ca­
va y vendimia ¿quién le priva que 
con la misma libertad azufre? Adon­
de esto no alcance, puede emplear­
se el ejemplo y el estímulo, ccmo 
se ha contestado á mi amigo el 
Sr. Muñoz cuando trató de ver 
como estender la arboricultura en 
Bergantines. El carácter, la edu­
cación, la falta de medios y otras 
mil circunstancias, que en nuestros 
paisanos se dejan conocer, contes­
tan que todo esto es insuficiente: pa­
ra azufrar se necesita: L" azufre 
barato y en abundancia, 2. ins­
trucción y habilidad, y 3. té en 
el remedio y constancia en el tra- 
baio: hay otros inconvenientes: en 
íos pueblos rurales no hay drogue­
rías ni boticas, preciso es acudir 
¡á las poblaciones mayores bástan­
le distantes y pagar allí el azu­
fre á 32 rs. arroba recargados con 
él importe del trasporte, cuandopor 

contrata no nos saldría á 14: se 
exiie el dinero á la vista en el mes 
de Mayo, época en que nuestros 
labradores escasean de tedo y es­
peran ccn ansia la cosecha de la 
patata para sostener el aliento: pe­
ro, aun hay mas; á mi medo de 
ver no basta el esfuerzo indivi­
dual, yo creo preciso que todos los 
vinicultores caminemos á un fin, 
así como cuando la langosta inva­
de los campos de Castilla, es ne­
cesario cuidar de que nadie se que­
de atrás; que se organicen los trá­
balos y que la autoridad, adonde 
no alcance la exhortación y el rue­
go, interponga con prudencia los 
medios coactivos, para que la iner­
cia de unos no perjudique la ac­
ción de los mas: necesitamos, pues, 
azufre, azufradores,, instrucciones, 
y la eficaz cooperación de la auto­
ridad. Y los fondos? se me dirá. 
Hay dentro del presupuesto pro­
vincial todos los precisos en los 
artículos de calamidades publicas 
é imprevistos: donde los millones 
ce votan por docenas, bien pueden 
tener cavida doce ó quince mil 
duros para una necesidad tan ur­
gente, y cuando no, hagan lacón- 
trata, y désenos el azufre á pre­
cio y costas, pero entonces la por­
ción del pobre satisfágase del pre­
supuesto municipal. .

Eché á volar, Señores, la semi­
lla que mi Ayuntamiento me pro­
porcionó: cumpií ya su encargo: quie­
ra Dios que fructifique, y que pa­
ra el Setiembre del año venide­
ro obtengamos los resultados: he 
ofrecido ser breve y por eso paso 
á ocuparme del otro particular.

Creo que la sal marina es m 
. agente inapreciable para el alimen-

u
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to do los ganados, para mejorar 
las carnes,. fertilizar los terrenos y 
confeccionar estiércoles, si se usa 
con método y oportunidad: puede 
que me equivoque á pesar de mis
espenencias, por eso antes de con­
tinuar apreciaría al Sr. Casares, 
que tan competente es en la ma­
teria, tubiese la bondad de rectifi­
carme por no perder el tiempo inú­
tilmente .

Kl Sil C4s a b e s . En efecto es de 
suma utilidad sin duda alguna.

Co n t in u a e l  o r a d o r . Me alegro 
tener en mi favor tan respetable 
autoridad, y prosigo un poco mas 
alentado.

He llegado á, comprender que 
los ganados mejoran mucho con 
el uso de la sal, ya pulverizándo­
la sobre la yerba fresca ó húme­
da cuando viene del campo, ya sa­
zonando las encal dadas de harina 
y salvado que se les dan durante 
el invierno, ya pastando los junca- 
los bañados por la mar: por eso 
el Gobierno de S. M. tiene con­
cedido por la baja á los ga­
naderos, que reunen cierto número 
de cafiézas, la que necesitan inu­
tilizada con carbón y retama, pe­
ro como en este nuestro país to­
do es y realmente aparece en pe­
queño, menos cuando se derraman 
los tributos, nos vemos privados 
de tan apreciable beneficio, en tan­
to grado que ni siquiera se cono- • 
ce esta clase do sal en los alfo- 

' líes: aquí donde la especial situa­
ción de nuestros labradores es tan 
crítica que en lo general los pobres 
se asocian, toma cada uno su vaca 
á parceria y para todas las labo­
res yle la agricultura las juntan, 
¡seria difícil conseguir se esten- 

dieran á estos pobres los beneficios 
de que los ricos gozan sin necesi­
tarlos tanto!

Pasemos á los terrenos: al ver 
yo^ que la escama que la sardina 
deja en las fábricas de salazón dá 
tan buenos resultados, en nuestros 

■ campos, y que los fomentadores de 
pesca la venden á muy buenos pre­
cios, lo atribuí á la parte salitro­
sa que adquiere en los pilos, y me 
dije á mi mismo: la salmuera de­
be ser tanto ó mas eficaz, porque 
trae consigo los residuos de la sal 
de resalga. Pedí á un fomentador 
amigo una pipa de este caldo pa­
ra hacer esperimentos: su contes­
tación fué: no puede ser, es un 
grande contrabando, y ambos sal­
dríamos muy mal parados de la 
operación. Pedí licencia en la ad­
ministración local: no puedo con­
cederla; es preciso obtenerla de la 
provincia: acudo á la principal, y 
empieza un largo y detenido es­
pediente que duró no poco tiempo, 
pero que seguí con constancia: des­
pués de haber informado las ofi­
cinas, el Administrador subalter­
no y el resguardo se me otorgó 
en Enero de 1854, con mil tra­
bas y entre ellas la de obtener 
préviamente la autorización de la 
junta de sanidad: es decir, que es-1 
te caldo en las fábricas, donde hay 
cientos de operarios, no es insano; 
pero en el campo y en los esta­
blos sí: esto dió lugar á un nue­
vo espediente aunque mas ligero 
que vino á terminar en Mayo: alla­
nadas tantas dificultades en una 
estación tan avanzada, las operacio­
nes y los esperimentos tenían . 
que ser incompletos, y me li- . 
niite á mezclar la; salmuera .con -; -



agua, y dar ¿i la huerta un riego 
de regadera: en esta operación se 
mojaron las ramas de un frondo­
so parral y á los pocos dias se 
han secado completamente ^>oco des­
pués retoñaron con mas vigor y 
cogí buena cosecha: el terreno así 
preparado agradeció mucho la ope­
ración.

En el Otoño le di un riego de 
salmuera pura, contando con que 
las aguas del invierno descompon­
drían las partículas salitrosas enfil­
trándose en la tierra: he procura­
do animar los estiércoles, echando 
periódicamente en los establos de­
bajo del ganado una cantidad de 
salmuera proporcionada á la de he­
no y todo me ha dado tan buenos 
resultados, que desde entonces es- ■ 
toy repitiendo esas mismas opera­
ciones y seguiré con ellas hasta 
que se me diga, basta: lo que no 
espero, porque ningún perjuicio ir­
rogan.

Confieso que este método es muy 
incompleto: que es susceptible de 
grandes mejoras auxiliado de las 
cenizas y las legías; pero mi acción 
está muy enervada con la inter­
vención fiscal que sobre mi pesa. ■ 

Solia usarse en algunos puntos 
del litoral agua de la mar para 
amasar el pan, sazonar la comida de 
los cerdos, regar los campos y hu­
medecer los e-tiércoles; más nues­
tros gobernantes, llevados de un 
celo que no es del caso calificar, 
impusieron ; una prohibición tan al)- 
soluta, que hasta para usarla co­
mo medicamento se necesita rece­
ta ,de facultativo y el permiso pre­
vio, de la administración; quedando 
auú al carabinero de playa la fa­
cultad de poder formar uu juicio 

comparativo entre la cantidad es- 
traida y la causal alegada. Así 
pues, mientras el Gobierno de S. 
M. no se ocupe del desestanco de 
la sal, que bien puede emprender­
se sin temer la baja en los pro­
ductos, con solo \ enderla en las 
fábricas á un precio módico, im­
pidiendo la entrada de la del es- 
trangero, tengo el honor de propo­
ner al Congreso se sirva aceptar 
las siguientes conclusiones.

1 .a Solicitar del Gobierno que 
las concesiones de la sal inutiliza­
da con carbón y retama, de que go- 
*zan los grandes ganaderos, sean 
estensivas á todos los labradores 
de Galicia, surtiéndose al efecto de 
la de esta clase los alfolíes y es­
tancos. ,

2 .a Que haga incautar las sal­
mueras que á la conclusión de ca­
da costera inutilizan sus agentes 
en las fábricas de salazón de pes­
cados, y nos las Venda á bajo precio 
para mejorar los estiércoles y fer­
tilizar los terrenos húmedos.

Y en cuanto al Oidium que nos 
destruye las viñas y priva de las 
cosechas.

' 3.a Que se escite el celo de la 
Diputación provincial de la Coru- 
ña y el de sus individuos en par­
ticular, para que, secundando los es­
fuerzos de las demas de Galicia, 
vean como facilitarnos por medio 
de una contrata, según mejor les 
parezca, abundancia de azufre y 
azufradores, haciendo oportunamen­
te los depósitos en los respectivos 
ayuntamientos, con úna sencilla ins­
trucción acerca de la época y 
modo de aplicarlo, y encargando 
muy particularmente á todas las 
autoridades cuiden de quo las opé-
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raciones se hagan generales y si­
multáneas, valiéndose si preciso fue­
se de los medios coaactivos según 
su prudencia.

He concluido: posible es que ha­
ya incurrido en mil errores, pero, 
en gracia siquiera de mi buen de­
seo me prometo toda vuestra in­
dulgencia.

El  Sr . Pl a n e l l a s . Sres.: vuel- 
bo no se si por cuarta ó quinta 
vez á ocupar la atención del Con­
greso, no por el estéril placer de 
hablar, sino porque mi conciencia 
me impone el deber de decir cuanto 
crea que puede contribuir al común 
bienestar. Mi objeto principal es ocu­
parme de los abonos, que es el asun­
to sometido al debate; mas al fi­
nal, siguiendo el ejemplo de algu­
nos Sres. que han tratado de otras 
materias, tal vez apremiados por 
la idea de ser este el último día 
de sesiones, acaso me permitiré 
decir algo sobre las medidas que 
se han propuesto para propagar 
el cultivo de los frutales.

, Entrando en el asunto de los 
abonos, ante todo debo manifestar, 
que no me propongo hacer obje­
ción á ninguna de las ideas emi­
tidas por varios Sres. sobre la uti­
lidad de determinadas materias que 
fertilizarían grandemente los terre­
nos: tan lejos estoy de esto, que 
si mi aprobación puede servir pa­
ra darlas mayor valimiento, yo 
se la presto por completo. Con 
todo, conviene tomar en cuenta que 
la mayor parte de esas prácticas 
son desconocidas de la generali­
dad de los labradores, y que ade­
más exigen anticipos imposibles 
de hacer por unos y repugnantes 
para otros por no conocer su tras­

cendencia; lo que vale tanto como 
decir, que se necesitará largo tiem­
po para que esas reformas pasen 
de un laudable deseo á prácticas uni­
versal ó generalmente seguidas: 
por esto yo creo que antes y pri­
mero que todo es conveniente se 
enseñe al labrador á perfeccionar 
las que viene ejerciendo de tiem­
po inmemorial por medio de pro­
cedimientos sencillos y económicos,, 
en lo que no se tropezaría con gran­
des resistencias, pues el labrador 
adoptaría fácilmente lo que se pa­
reciese en algo á lo actual y que, 
no le demandase sacrificios para 
él de éxito desconocido, y yo 
no dudo que siguiendo esta vía. 
sencillísima se conseguiría dupli­
car la cantidad de materias ferti­
lizantes de que actualmente se dis­
ponen.

Y desde luego, pasando á 
juzgar los procedimientos ahora 
en uso para elaborar las mate­
rias fertilizantes, repruebo resuel­
tamente la práctica universal de 
acumular materias vejetales en los 
corrales de las granjas, al aire libre 
y al descubierto, con el solo desig­
nio y única ventaja de obtener la 
trituración de las partes leñosas, con 
el gravísimo inconveniente de tener­
las espuestas al sol, á los rocíos, á 
las lluvias, y á todos los meteo­
ros, que volatilizan sus principios 
sutiles y lavan y arrastran las 
sales activas en positivo detrimen­
to de la vegetación, no quedando 
por último mas que los restos di­
vididos de loe leños y de las 
fibras, que son los menos apro­
piados para el sustento de la ge­
neralidad de las especies. Otra co­
sa seria si por medio de una peque­
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ña- modificación .se procurase sacar 
todo el partido posible de estas 
substancias, cuya abundancia en 
estas comarcas permite elevar la 
producción de las materias fertili­
zantes á una cifra muy superior 
á la actual. Así, continuando el 
mismo procedimiento hasta aquí se­
guido-para obtener la trituración 
de esas partes, cuya cohesión y du­
reza se oponen grandemente á las 
alteraciones pútridas que deben con­
vertirlas en abono, conviene que 
inmediatamente de obtenida la di­
visión mecánica se las levante e 
introduzca en las cuadras y esta­
blos, para formar parte de las ca­
mas de las bestias y ganados, en

es-donde vendrían á ser como 
pomas que se dejarían penetral y 
saturarían abundantemente de las 
materias escretadas por aquellos, me-
jorando asi notablemente sus con­
diciones y adquiriendo toda la ac­
tividad y energía fertilizante de 
que gozan las substancias anima­
les. Y como nada es mas común 
que esas plantas leñosas, que de 
una ú otra especie cubren hasta 
nuestros montes y tierras mas es­
tériles, el labrador podría repetir 
la operación en diversas épocas 
del año, principalmente en las que 
están poco recargadas por las la­
bores, consiguiendo de este modo 
un aumento notable en cantidad y 
calidad de materias fertilizantes

Repruebo igualmente la indite- 
rencia é incuria con que los lab m- 
dores desperdician los escrementos 
humanos, privándose de este modo 
del mejor y mas enérgico tertih- 
zante: en lo que, Sres., no se si 
es mas censurable la indiferencia 
con que se privan de un recurso. 

poderoso para aumentar sus rendi­
mientos ó la falta de policía domésti­
ca, porque yo no tengo noticiada, 
ninguna casa de labrador donde haya; 
la indispensable oficina para reco­
rrerlos y guardarlos con el convc-- 
niente esmero. Y esto es precisa­
mente lo que debiera hacerse, y po­
dría conseguirse en las viviendas mas 
pobres por medio de artificios sencillos 
y poco costosos, que pagarían abun­
dantemente los pequeños anticipos que- 
se hubiesen hecho, pues según cal­
culo fundado puede establecerse que 
receptados convenientemente ,.esto es 
sin que se perdiera ninguna can­
tidad de la parte líquida, que ac­
tualmente ni aun en las- ciudades 
se retiene en los depósitos por las 
particulares condiciones que se 
les da V debidamente mezclados 
con subtancias vegetales, darían eir 
las familias menos numerosas para 
abonar cuatro ferrados superficiales 
de tierra, ó sea la sesta parte de- 
las que un labrador mediano ester­
cola en cada un año.

Ni tauipoco se saca to®) el par­
tido posible para este concepto de 

, la cria- del ganado lanar, escaso- 
por de mas en nuestras campiñas 
y montañas, donde se- halla la ra- 
¿t mas degradada que pueda ver­
se en nuestra España., que es la 
morada de razas preciosas y cuna 
de otras que-actualmerde lo son mas, 
v tal vez. inferior á todas cuan­
tas puedan verse-donde quiera que 
ía especie ovina ha obtenido al­
guna predilección del hombre-, t es­
to porque á ese ánimaÉ se le tie­
ne- como un anejo de poca mon­
ta sin prestarle ninguir cuidado, 
pasando las noches amontonados 
en cuadras infect is y los. jlias ea



—J9P—los montes de pastos leñosos los mas 
abí"l,0Mte á lo' 

s ‘'iclemencias v á las con 
linuadas lluvias, |an dañosas en sc. 

o de testiduras, si estimadas, muy 
o as para retener la humedad que

Jos cuidad» blad01 se arredra ante 
os cuidados y repuestos que exi^e 

esle el T'1' n,,,s icaria' en 
béinn I1"'1 bn,moso durante la es- 
ación arguisima de las lluvias nue «" muchos otros donde ^ ^la^ 

tal leoda; sin reparar que este oro 
ccdumento I,bertar,a á eTe So 
de la pulriddz del hígado que anui 
laman papCra. bajo » 
nnalmente diezmadas las reses y 

hasta a veces despoblados los re- 
m r ■ * a es'ab,,lacion le per- 
m ima recoger gran copia de s I 
^creóles de esos animales, supe 
de í^d3" Cmenle cn ^Hd’d á los

C los (lemas animales v bestias 
rulando ó haciendo menospre­

cio de aquel refrán de sus mayores 
que respetando la descendencia dc¡ 
ee rféCp° adullcrarti un Ionio, v di­
ce de esos ganados: que por ó'lom- 
««‘S. i** w

de ,CS m<’dins I"6 aca­
bo de espresar se presenta olrosen- 
dn0, a01 I® f|Ue podrian ,os Jabra- 
doies dupbcar la cantidad de los 
abonos. Aquí donde la moderada 
'«mperatura de todas las .estaciones 

Cl Ib ? "V,'aS P,'0'nuí'"i 

tidad de vegetales de todas consis- 
lepcias, fibrosos, herbáceos v leño- 

cualquier labrador puede ha­
cer grande acopio de ellos. Acu- 
mulandolos luego en medas C(IS,

-raídas de la acción de las lluvias 
|*oi medio do cobertizos de bála­
go, que no causan ningún dispon- 
Hn-f ?<¡0 eíigen el lrabaJode 
cunMuulos, u otros económicos, se 
puede promover y acelerar la fer- 
menlacmn de aquellos, á beneficio 
de logias derramadas sobre los mon- 
lones a una lemperalura muy cle- 
vaua. (,on este procedimiento se 

a, breve tiempo un abono 
vegetal tan perfectamente elabo- 
iado como se quiera, que tie­
ne por otra parle la ventaja de con- 
lener las sales alcalinas de las le­
jías que son altamente úlililes pa- 

I ra a vegetación. Se presta ademas
<i modificaciones inlcrcsanles, que 

I Podra introducir el labrador confor­
me a las necesidades de sus ticr- 
jas a sus particulares recursos y 
a los que le suministra la esplola- 
cion que dirige. Asi cuando á sus 
tierras convenga la cal, podrá mez­
clarla con las malei ias vegclales an- 
les de la fei mentación, la que pro­
moverá mas pronto y la hará recor- 
J or sus fases con mayor rapidez que 
de ordinario cuando se halle en es­
tado de cal viva: y esta substan­
cia suministrada en semejante forma 
produciría con mas seguridad sube- 
neficiosa influencia sobre la ve^e- 
laciou, por lo mismo que de este 
modo se evitan los peligros que la 
inqiencia u otra causa hacen cor- 
<cr, cuando se practica el encalco 
sobre las tierras directamente v sin 
mogona substamia inleimediaria. 
Jammen se puede comunicar mavor 
aclmdad íenilizanic á esos aho|-los 
elaborándolos con la mezcla délas 
malcrías vegclales y estidrcoles 
mínales. Para eslo se necesita úni- 

camcnle el eslralificar las parles ve-
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fetales y los animales, dando á 
los estratos un moderado espesor,, 
apisonándolos del mejor modo que 
sea posible y empleando en segui­
da las lejías para los fines que se 
dejan espresados. Al segundo día 
la fermentación se hace ya sensi­
ble por la elevación de la lempe- 
ratura de la masa y á los quince, 
si se han empleado estiércoles hu­
manos y plantas cuyo leño no tenga 
un espesor considerable, se habrá obte­
nido un magnifico abono, siempre que 
se haya guardado aquella precau­
ción de resguardar la masa de 
las influencias atmosféricas. Yo 
he seguido este procedimiento en 
mi granja, y por esto puedo de­
cir que, además de haber lo­
grado en breve tiempo una can­
tidad de abonos considerable, las 
tierras que los recibieron, sirvién­
dome de una frase de nuestros La­
bradores, se acuerdan de ellos ú 
los cuatro años de este suceso-.

Sres., he terminado ya lo (pie me 
había propuesto decir sobre el asun­
to del achí d debate, y por esto yo 
no pronunciaría una palabra mas, 
si no se hubiese insistido en recomen­
dar la conveniencia de la acción- 
preceptiva del gobierno para con­
seguir la deseada y útil propa­
gación de ios árboles frutales. Yo, 
Sres, no puedo consentir que corra 
sin correctivo esta idea, porque con 
solo ser acogida por vosotros vería 
en ella una amenaza temible con­
tra la tranquilidad, contra los in­
tereses y contra la libertad del la­
brador,- amenaza que se converlíria 
en un padecimiento grave, si soli­
citando esa acción del gobierno, 
tuviéramos la mala, fortuna de ob­
tenerla y de que se llevase á

cumplimiento. Es preciso que no 
nos dejemos ilusionar por nuestro 
buen deseo; es preciso que sola­
mente demos, acogida á lo que sea- 
razonable y justo. Ningún gobier­
no tiene derecho para imponer la 
marcha de la actividad humana; 
ninguno tampoco lo tiene de des­
pojar á los labradores de la facul­
tad libérrima de emplear su inteli­
gencia, sus fuerzas, sus recursos en 
lo (jue mejor les pareciere, porque 
la libertad de los labradores es tan 
atendible y tan dignado respeto co­
mo la de cualquiera otra clase de 
personas. Representaos por un mo­
mento adoptada esta medida y al 
gobierno dictando disposiciones fis­
cales para hacer cunqilír su pre­
cepto y aun cuando supongáis que 
todas las personas por él encarga­
das de llevarlas á cabo se hallasen 
animadas del mejor deseo y dirigi­
das por una prudencia esquisila, no 
podréis menos de reconocer las ve­
jaciones, los disgustos,, las irritacio­
nes a q.ne daría lugar una gestión* 
operada en nombre de quien no tie­
ne poderes para- ejercerla: porque, 
niM de dos, ó el precepto se im­
pondría pura y simplemente sin me­
didas coercitivas, y en este caso va­
liera mas no pro/mnciarlo, ó dc- 
beria ser seguido de penas impor. • 
bles á los infractores, y eu este otro 
se vendría á caer en. la» injus^- 
cia con lodo su cortejo de vejacio­
nes y perjuicios:, é- insisto en esta 
palabra injusticia, porque lo es en 
grandes proporciones lodo lo que 
atenta á la legitima libertad délos 
hambres.

NO' nos cansemos- en buscar re­
medios allá de donde no pueden \ e­
nir: lo-s gobiernas nada deben ni 
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pueden hacer en este asunto, no 
siendo el dejar espedila la acción 
del interés particular. Sin duda la 
exención de tributos por deter­
minado periodo seria un alicien­
te para hacer plantaciones, que 
los gobiernos debieran otorgar 
para todas las de vegetales arbó­
reos durante todo el periodo en 
que las especies son improductivas; 
esto no obstante los síntomas de nues­
tra marcha económica me hacen pre­
sumir que esta idea no pasará de 
un* deseo racional y bueno. Pero 
hay otros medios, á mi juicio infa­
libles, para conseguir esta mejora, 
porque dependen de nuestra parti­
cular aclividad. Para esta y otras 
mejoras el gran medio, el único me­
dio de conseguirlas es el ejemplo, 
resolviéndose los propietarios acomo­
dados á lomar parle en el cultivo, 
estableciendo huertas de fruíales en 
las comarcas donde no las hay, fa­
cilitando con mano pródiga patro­
nes y púas á los labradores, é ins­
truyendo á aquellos que lo hubie­
sen menester en las sencillas opera­
ciones de los injertos. Se duda de 
la eficacia de la acción particular; 
mas á mi, para contestar á las obje­
ciones que en este sentido pudie­
ran levantarse, bástame el recordar 
lo que aquí saben lodos y que yo 
lie adquirido por la tradición de los 
naturales de este país. En un tiem­
po muy cercano al presente la co­
marca de los Angeles, si era abun­
dante en praderas y campos de cul­
tivo, carecía completamente de ár­
boles frutales. Un digno cura pár­
roco, cuyo nombre por desconocer­
lo siento no poder proclamar aquí, 
tenia grande afición á esos vegeta­
les y á su culli\o, y por oslo csia- 

bleciósu huerta, donde no tardó mn-
chos años en ver el agradable re­
sultado de sus afanes. Pero si tos ár­
boles medraban tanto casi como el 
deseo y en las épocas correspon- 
dien’es se cubrían de abundantes flo­
res v sazonados frutos, estos pocas 
veces entraban por las puertas de 
su frutero, porque el deseo halla­
ba medio de hacerlos pasar á eslra- 
ño; estómagos, burlando las dificul­
tades de la alta cerca y la vigi­
lancia del propietario. A entonces 
fué cuando concibió el magnífico 
pensamiento que hace á su nombre 
digno de mención eterna. Supongo 
que el buen cura razonaría de es­
te modo: el mejor medio para que 
no haya ladrones es que lodos sean 
ricos; el mejor medio para que no 
me roben la fruta es que lodos la 
tengan. Así empezó haciendo que 
sus feligreses le trajeran espinos de 
las selvas, é injertándolos en su pre­
sencia se los daba luego, con las 
necesarias instrucciones para que la 
plantación lubiese buen éxito. Y así 
como había prosperado su huerta, 
prosperó laminen la de los vecinos, 
y andando el tiempo ya no necesita­
ron su cooperación é instrucciones, 
ni hubo ladrones de fruía, porque 
lodos la tenían de sobras, pues la 
comarca se había convertido toda 
en un vergel delicioso. Fundado en 
esto yo digo: ¿leneis fé en las ven­
tajas que ha de traer el plantío 
de los fruíales? ¿Deseáis ardiente­
mente esta reforma, como no per- 
milen dudarlo vuestros sentimien­
tos palriólicos? Pues bien, sed la 
copia viviente de aquel buen cura 
y obtendréis los resultados mas asom­
brosos; y no esterilicéis la volun­
tad en erróneos deseos, que en vez
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de conducir al término anhelado, 
no pueden dar de si otra cosa que 
la continuación del presente estado, 
ó lo que es peor, la perturbación 
y malestar en todas las familias.

El Sr .Pr e s íd e me . Habiendo trans­
currido las horas hábiles de la ma­
ñana se suspende la sesión y se con­
tinuará á las cinco de la tarde.

(Se reune el Congreso á la hora 
señalada y dice:)

El Sr . Gil  (D. Pe d r o ). Sres.: 
creo de mi deber rogar ante to­
do al Congreso se sirva tomar en 
consideración, que esta es la vez pri­
mera que me atrevo á hacer uso de 
la palabra ante una reunión tan 
respetableé ilustrada; por esto espe­
ro que me será indulgente en cual­
quiera falta que cometa en la mane­
ra de espresarme.

Mi ánimo, Sres., no es el de obje­
tar absolutamente en nada las ideas 
tan sabiamente vertidas por mis 
predecesores, al hablar de los correc­
tivos y abonos de las tierras; ideas 
que con su habitual estilo y rele­
vante talento, desarrollaron mi dig­
no catedrático Sr. Casares y el Sr. 
Plan ellas.

El primero de dichos Sres. lla­
ma la atención en su brillante dis­
curso sobre el uso de la cal, como 
principal correctivo de la tier ra en 
la mayor parte de localidades del 
suelo de nuestra Galicia, citando 
como modelo el empleo que hacendé 
este poderoso correctivo, no solo en 
los países mas cultos del estrangero, 
sino, en algunospuntos de Asturias 
y délas provincias Vascongadas: y 
manifestándonos con su claro lengua- 
ge. el modo y forma como debe 
emplearse, para mejorar los terre­
nos que carecen de esta sustancia.

Asi el Sr. Planellas con la ele­
gancia que le es peculiar, en sus 
discursos acerca de las rotaciones 
y alternativas de cosechas mas 
convenientes á nuestro suelo pátrio, 
en unión de otros Sres. que han 
tenido el uso de la palabra, nada 
me han dejado que desear; porque 
en todos he raconocido un deseo 
ardiente de contribuir por su par­
te al mejoramiento de nuestra agri­
cultura, y por consiguiente de la 
clase que se dedica á ella.

' Me llamó, si, la atención el medio 
tan sencillo que SSi propuso al Con 
greso para la mejora y pronta ela­
boración de abonos; y por tanto 
repito, Sres., al usar de palabra, 
no es mi ánimo objetar, sino aña­
dir ó adicionar algo respecto á los 
correctivos de las tierras en gene­
ral y á la manera facilísima de 
proporcionarse abonos, puntos esen­
ciales de mi objeto.

Añadiré á lo espuesto por di­
chos Sres. como correctivos, o sean 
sustancias que pueden mejorar 
las tierras de labor y aun 
las incultas cuando se intente be­
neficiarlas, además de la cal la mar­
ga, la (iKtm'nia, la sílice y la mad- 
•nesicr. que aun cuando esta últi­
ma juega un papel menos impor­
tante que las anteriores, puede no 
obstante su esceso ser peijudicial, 
máxime en los terrenos calizos. 
Aunque menciono como correctivos 
la -margaalúmina^ sílice y mag­
nesia^ no se entienda que son 
estas sustancias en su estado de 
pureza, cual se preparan en los la­
boratorios químicos; sino las tierras 
madres en que dominan estas ba­
ses, que tan pródigamente nos da 
naturaleza, aquí y ^Uí esparcidas 
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para con ellas poder mejorar ■ las 
condiciones de un terreno que sea 
poco fértil. Mas para que podamos 
caminar seguros al buen resulta­
do del mejoramiento de un terre­
no, y para poder aplicar con mas 
acierto el correctivo que mejor le 
convenga, debe hacerse un análi­
sis químico aproximativo de las 
tierras madres que le forman, si no 
.hay el hábito suficiente de conocer­
las por la simple inspección, aten­
diendo á sus carácteres y propie­
dades físicas.

Generalmente los agricultores di­
viden las tierras arables en cuatro 
grandes clases, que son: las tierras 
negras ó frescas, que conocemos por 
<le primera clase; las tierras blan­
cas ó rojas, aluminosas, fuertes y 
frías, ó sean de segunda; las tie­
rras calientes ó calizas, de tercera, 
y las areniscas ó silicosas que sue­
len ser ligeras, por si solas es­
tériles y conocidas por de cuarta 
clase.

Las primeras, tieras Mgr^^ sue­
len ser las mas ventajosas al cul­
tivador, por contener muchas sus­
tancias vegetales y animales en des­
composición y una proporción mas 
adecuada á la vejetacion de las tier­
ras madres que he mencionado, y tan­
to en tiempo de sequedad como de 
lluvias siempre se presentan francas 
al arado é instrumentos de la­
branza. . .

No sucede así con las tierras 
fuertes, en las que clarado y demas 
instrumentos suelen levantar gran­
des pedazos-."de tierra unida y com­
pacta ó sean :capas. que dificilmen- - 
te se deshacen y que por la influen- 
eia del calor y de los rayos sola­
res se endurecen, así como por las 

lluvias se ponen pegajosas, rete­
niendo por mucho tiempo la hume­
dad y no dejando infiltrar á su 
través las aguas; esta clase de tierras 
lar rosas, cuando están secas, se 
pegan ó adhieren á la lengua con mas 
ó menos fuerza: así es que el agua, 
y el calor ejercen alternativamente 
influencias desfavorables para el de­
sarrollo de los vegetales.

Los terceras, ó calientes, gene­
ralmente son de fácil laboreo;. en 
estas predomina la cal ó carbonato 
calizo, y su propiedad de queman­
tes no se le debe atribuir á la cal 
tan solo, sino mas bien á la ca­
rencia de sustancias orgánicas po­
dridas ó descompuestas en Kum-us, á 
la poca superficie del suelo arable y á 
la naturaleza del subsuelo. Estas se 
reconocen con suma facilidad por me­
dio de cualquiera ácido, bien sea 
el nítrico, sullurico ó hídroclorico, etc. 
diluidos en otra tonta agua, y aun 
el vinagre fuerte ó ácido acético, 
que. derramados sobre una poca 
¡le esto tierra, producen una efer­
vescencia mas ó menos notable se­
gún la cantidad de cal carbonata­
da que contiene. En estos terre­
nos es en los que la magnesia con­
tribuye á hacerlos mas ó menos 
cálidos.

La cuarto clase, ó los terrenos 
en que domina como base elemen­
tal la sílice, suelen ser ligeros y 
pobres: la visto y el tocto bastan 
para su reconocimiento, y si en 
estos terrenos hubiese porciones ca­
lizas, un ácido lo indica al ins­
tante, así como el mismo reactivo 
nada hace cuando son esencial­
mente silíceas.

De lo ante dicho he deducido 
que, si se analiza un terreno ya
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conocido por su fertilidad, no 
con un análisis profundo sino apro- 
ximativo, el que puede hacerse fácil­
mente, veremos por él las propor­
ciones (que no puedo precisamente 
manifestar en estos momentos) 
de las tierras madres y de mas sus­
tancias que en él existen, y por 
consiguiente por este medio po­
dremos con mas ó menos trabajo 
añadir á la tierra, sea cualquiera 
su naturaleza, el correctivo ó cor­
rectivos minerales que mas preci­
se, siendo de esta manera todo ter­
reno susceptible de ser corregido 
ó enmendado.

Así es que un terreno de natu- 
ráleza arenisca y pobre puede mejo­
rársele por medio de la adición de una 
margacalcáreo-aluminosa, ó en su de­
fecto por una cantidad de una mez­
cla. de cal y tierra arcillosa ó barro; 
así como un terreno demasiado fuer­
te y pegajoso, en el que el hom­
bre y los ganados encuentran mas 
dificultades p<ára su trabajo, puede 
el labrador instruido ó el propie­
tario mandarle echar una marga 
silíceo-calcárea, y á no haberla, es­
parcir en el otoño antes de las la­
bores tierra arenisco-caliza, y si no 
añadir á la arena silícea una pe­
queña porción de cal; ó en lugar 
de estas materias puede emplearse 
la cal ó escombros de las paredes 
dé edificios que se deshacen, prác­
tica que ya ejercen muchos de 
nuestros labradores, y de esta ma­
nera podremos decir que no hay 
terreno que no sea susceptible de 
mejora. Estas observaciones fueron, 
Sres., las que me movieron á pe­
dir el uso de la palabra, máxime 
por haberlas puesto ya en prácti- 
tica y ser medios quo ya ejecu­

tan y recomiendan la mayor parte 
de los agricultores antiguos y mo­
dernos.

Dije que me había llamado la 
atención la forma y modo de que 
el Sr. Planellas se ha valido para 
producir abonos para fecundizar 
la tierra, modo sencillísimo y eco­
nómico bajo cualquier punto de vis­
ta que se mire, por ser fácil 
de proporcionar heléchos y esquil­
mos de cualquier naturaleza, local 
y ceniza para formar lejías, que por 
sí solas, por las sales de potasa 
y otras que contienen, son muy fer­
tilizantes, pues unidas á las sustan­
cias orgánicas en fermentación pú­
trida púeden producir mucho hu­
mus, ferfilizador por escelencia; 
sin embargo yo deseara que al mé­
todo practicado por el Sr. Planellas. y 
que propone á este Congreso, se añada 
la cal viva para que con esta las le­
jías se vuelvan ccíu^ticas; Las legías 
así formadas harán en menos tiem­
po, á no dudarlo, la misma opera­
ción y con mas ventajas, por la 
parte cáliza que en sí llevan los abo­
nos ó estiércoles así preparados.

También puede echarse mano 
dé otras sustancias que producirán 
muy buenos resultados como cor­
rectivos químicos por su composi­
ción: estas son las sales amoniaca­
les, tales como el sulfato, carbona­
to y fosfato del comercio disuel­
tos en agua, lo mismo que el ni­
trato ó azoato de potasa, miro, sa- 

por el ázoe que contienen; 
así es que la orina y escrementos 
de casi todos los animales abun­
dan en fosfatos y carbonates de di­
cho principio amoniacal, y siend > 
todas estas sustancias salinas, p^r- 
lo ya espuesto, mas ó monos ricas e.t 



prÍQcipLos fertilizantes,- pueden impli­
carse coin.) abonas líquidos por 
medio de una regadera, ó rocian­
do con ellos las sustancias orgáni­
cas é inorgánicas que después de 
colocadas en lugar conveniente.pil - 
driderOy se destinen para estiérco­
les, pues estos estimularán en la 
tierra una vegetación mas lozana 
siendo en cantidades convenientes, 
y solo su esceso perjudicará por de­
masiada actividad; y sobre este par­
ticular nadie mejor que el Sr. Ca­
sares con su natural talento puede, 
si lo permite el. tiempo y no le es 
molesto, como á los Sres. que tie­
nen le bondad de escucharme , emi­
tir su opinión.

El Sr Pr e s id e n t e . No habiendo 
ningún otro Sr. que haya pedido la 
palabra para la presente cuestión no 
puede continuar el debate. Esto 
prueba que el punto está suficien­
temente discutido. Diga el Congre­
so si lo considera así para proce­
der al acuerdo. (De todas partes se 
contesta afirmativamente). Ya que 
el Congreso ha tomado este acuer­
do, conviene recordar que existe una 
proposición de la cual se vá á dar 
cuenta, para que los puntos de agri­
cultura práctica pasen á una co­
misión que emita su dictámen.

Un Secretario lee la proposición 
que dice así:

Siendo puntos em-inentemenle príic- 
ticos los comprendidos en los Ar­
tículos 3.° 4.° y 5.° del tema, que 
se discute, rogamos al Congreso se 
siroa nombrar -una comisión que 
los estudie con el suficiente deteni­
miento á su mejor resolución.

Salón, del Congreso 28 de Julio 
de 1864.— R. Ófero.—A. Villar. 
—Jf. JÍ/ Paga.—J. Ulloa Pi-

mentel. •
El  Sil  Pr e s id e n t e . Yo hallo una 

razón, á mi entender poderosa, para 
que se acceda á lo que se pide en 
asta proposición, y es que para ob­
tener del país el que se introduz­
can las reform is convenientes en es­
tos asuntos, es preciso darle instruc­
ciones acompañadas de todos los 
detalles que deben asegurar el re­
sultado; los que, apesar del cau­
dal de ideas luminosas que se han 
vertido, no han podido ser espre- 
sados, por no consentirlo la escita- 
cion del debate y las formas obli­
gadas de esta clase de discursos. 
Esto no obstante el Congreso re­
solverá si los asuntos referidos de­
ben ó no someterse á una comi­
sión que emita sobre ellos un dic­
támen luminoso. (Da todas partes 
se contesta: si, si, que la presi­
dencia nombre la comisión.) Consi­
guiente á este acuerdo nombro pa­
ra componer dicha comisión á los 
Sres. siguientes: D. Antonio Ca­
sare ', D. Francisco Javier Mugár- 
tegui, D. Segundo Hombre, D. An­
tonio Valenzuela y D. José Pla­
n ellas.

Se lee la proposición siguiente: 
Los gue suscriben tienen la hon­

ra de proponer al Congreso agrí­
cola gallego y se digne acordar la 
conveniencia del desestanco de la, 
Sal y reducción de los ayuntamien­
tos rurales en Calida y y excitar 
el celo de la Sociedad económica 
de amigos del país de SantiagOy pa­
ra que se digne elevar su voz en» 
este sentido d los Cuerpos colegis- 
ladores y al Gobierno de S. M. 
—Salón del Congreso agrícola ga- 
llegoy 28 de Julio de 1864.—Leon­
cio Perejon.—Narciso Vita.—Mi-



guel LabaTla.—Manuel Pereyro.— 
Jttan M? Paz.—Ramón Otero.

El Sr . Pr e s id e n t e . Como la 
proposición de que se acaba de 
dar cuenta no se refiere á nin­
guno de los objetos para cuya dis­
cusión fue llamado el Congreso, 
parece que no puede hacerse otra 
cosa que consignarla en el acta. 
Diga pues el Congreso si deberá, 
hacerse así. (De todas partes se con­
testa aprobando.)

Se lee otra proposición concebi­
da en los siguientes términos:

Los que suscriben tienen lahon- 
ra de proponer al Congreso agrí­
cola^ se digne acordar un roto de 
gracias á la ¡Sociedad económica de 
amigos del país de Santiago, por ha­
ber iniciadlo y llorado á feliz tér­
mino el pensamiento de este primer 
Congreso; y al propio tiempo pro­
poner á la misma Sociedad se sir- 
ra determinar la celebración perió­
dica anu/il de esta clase de asam­
bleas, llamadas á ejercer poderosa 
y saludable influencia en los des­
tinos del país.

Salón del Congreso agrícola ga­
llego, 28 de Julio de 1864.—Por 
la Diputación Prorincial de Pon- 
teredra, F. Jarier de Mugartegui 
y Parga.—Antonio Losada Pimen- 
tel.—Narciso Vila.—Miguel La- 
barta.—Manuel Pereyro Rey.— 
Leoncio Perejon.—Juan M. Paz.

El Sr Mu g a r t e g u i. Sres.: me 
levanto á hablar poseído de la ma­
yor emoción: las magníficas esce­
nas de que durante cinco dias 
somos á la vez actores y es­
pectadores bastarían á producir­
la en un alma menas entusiasta 
que la mía, siempre que en ella 
se albergara el mas mínimo áto­

mo de amor por la patria. Por 
esto no espereis de mí un orde­
nado discurso, ni tampoco es nece­
sario, porque cuando se siente de 
un mismo modo; cuando se cono­
ce que la Sociedad económica es 
la celosa promovedora de todas las 
grandes mejoras que pueden, inte­
resar á esta estensa región, por lo 
que debiera titularse de Amigos del 
país de Galicia, 6 reunión de hom­
bres eminentes de la Atenas galle­
ga, no hay ni puede haber nece­
sidad de recomendaros un voto en­
tusiasta de gracias á la Sociedad 
económica, que brota espontáneamen­
te de todos los corazones, ni tam­
poco encareceros la necesidad de que 
se repitan acontecimientos tan gran­
diosos como el presente, para pro­
mover el desarrollo de la agricul­
tura y quebrantar los obstáculos 
que se oponen al bienestar de este 
país. (De todas partes y unánime­
mente se aclama: si, si, aprobado, 
aprobado. Y sigue un momento en 
que se dan muestras evidentes de 
profunda y universal emoción.)

El  Sr . Pr e s id e n t e . Sres.: grave es 
la obligación que el art.°20 del Re­
glamento me impone, y fim gra­
ve que la considero superior á mis 
fuerzas. Reasumir las grandísimas 
é importantes discusiones que en el 
Congreso han tenido lugar, es muy 
difícil y para mi imposible: me de­
claro incompetente. En la 1.*cues­
tión ¡cuantas ideas luminosas! La 
parte histórica, el origen, la utili­
dad ó perjuicio de los foros, su 
necesaria modificación ó reformas, 
lodo ha sido objeto de elevadas 
consideraciones que han obligado al 
Congreso á una prudente reserva, 
proponiéndose volver á estudiar la 



cuestión para otro Congreso con­
vocado nuevamente.

La 2.a cuestión ha sido igualmen­
te tratada con el mas elevado crite­
rio por personas respetabilísimas. 
¿Quien soy yo para reasumir en 
pocas palabras tan interesantes dis­
cursos? La prensa de la Sociedad 
económica les dará publicidad y se­
rán el fundamento de las esposicio- 
nes que el Congreso acordó elevar 
á las Cortes y al Gobierno de S. M.

Las cuestiones agrícolas dieron 
motivo para oir la elocuente voz de 
personas muy instruidas en este ra­
mo de la riqueza publica, acordando 
el Congreso nombrar comisiones que 
la estudiasen prácticamente.

Yo quisiera, Señores, tener pode­
res especiales de toda Galicia, pa­
ra declarar á todos los que han te­
nido el patriotismo de concurrir- al 
Congreso, dignos Patricios. Empe­
ro yo debo limitarme á saludar á 
todos lleno de gratitud en nombre 
de Galicia, en nombre de la Socie­
dad económica y en el mío insig- 
n’ñ'ante por la benevolencia que 
me habéis dispensado.

El  Sr . Ca s a r e s . Sres.: creo ha­
cerme fiel intérprete de los senti­
mientos del Congreso proponiendo 
que se de un voto de gracias á los 
Sres. Presidente y Secretarios, por 
la inteligencia, zelo y acierto con 
que han desempeñado su cometido. 
(De todas partes si, si, aprobado, 
aprobado.)

Acontecimientos como este des­
piertan fuertemente el espíritu pa­
triótico de los pueblos. Galicia es 
un país de grandes antecedentes, 
de grandes recuerdos, y hechos tie­
ne también en la edad presente 
bastantes para ilnstrarsu nombre.

—20Ü^-'¡ 
- 'QnpQue Galicia, como las provincias 

vascongadas y otras de nuestra Es­
paña, tenga también escrita su his­
toria particular y que se encargue 
esta importante tarea á una per­
sona capaz de desempeñarla: nos 
atrevemos á designarla: el Sr. Mar­
tínez Murguia.

El Sr . Pa z . Sres.: reconocida la 
necesidad de la historia y la cir­
cunstancia de hallarse la de Gali­
cia consignada en innumerables do­
cumentos desparramados sin formar 
cuerpo de doctrina, y atendidas las 
circunstancias que concurren en el 
dedgnado por el Sr. Casares, he­
mos formulado y suscrito la siguien­
te proposición:

Reconocida por todos los aman tes 
de Galicia la absoluta necesidad de 
escribir la esclarecida historia de es­
te 'antigao Rano, y en consideración 
á las relevantes cualidades de un 
hijo del país, cuyos notables trabajos 
históricos y bibliográjicos han mere­
cido recientemente el aprecio generad 
y honrosas distinciones por parte 
de la Academia de la Historia y 
de la Dirección general de Instruc­
ciónpAblica, los que suscriben tie­
nen la honra de proponer al Con­
greso agrícola se digne acordar.

1 .° La conveniencia de escribir 
la- historia de Galicia.

2 .° Dirigirse á las Diputaciones 
provinciales  para que se sirvan sub­
vencionar dicho traba jo literario con 
la suma, anual de 4.000 rs. cada 
una durante seis años.

3 .° Proponer para el, desempe­
ño del mismo al distinguido 
literato D. Manuel Murguia, que 
por su parte deberá comenzar la 
publicación de la Historia de Ga­
licia en el año segundo, á contar

S(
UN1VERSIDAI
DE SANT1AGC
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desde la fecha ea las Diputa­
ciones adopten el acuerdo mencio­
nado en el párrafo anterior.

Salón del Congreso agrícola ga­
llego^ TI de Julio de 1864.—El 
Conde de S. Juan .—Antonio Casa­
res.—-Justo P. Cuesta.—Leoncio 
Peregon.— Vicente M. de la Rica .— 
Gregorio Iglesias.—Eugenio Mon­
tero Ríos.—Juan M. Pa^.—Nar­
ciso Vila. •

El  Sr . Mü g Ár t e g u i. Por la po­
sición especial que ocupo como in­
dividuo y representante de la Di­
putación provincial de Pontevedra 
creo poder asegurar, que esta cor­
poración corresponderá al llamamien­
to que se le hace en este asunto, 
con la eficacia que lo hizo siempre 
que fué invitada á otros de igual 
clase por la Sociedad económica.

El  Sr . Au d y Sa c o . Yo espero 
igualmente que la, Diputación pro­
vincial de Lugo, á quien repre­
sento, se resolverá á coadyubar á 
este objeto, que apoyaré en cuanto 

esté de mi parte.
El  Sil  Pr e s id e n t e . As í se consig­

nará en el acta de este día, para 
eterno recuerdo de su patriótica 
cooperación á cuanto se les propo­
ne para bien del país gallego. En 
cuanto á la misma proposición, sí 
bien es estraña á los objetos que 
aquí nos tienen reunidos, el Congre­
so, atendida su importancia, decidirá 
si debe con signarse en el acta. (Sí, sí.)

El  Sr . Pa z . En nombre del Sr. 
Murguía doy las gracias al Con­
greso por su acuerdo y á los dig­
nos representantes de las Diputa­
ciones provinciales de Pontevedra 
y Lugo, por la manifestación que 
han hecho á nombre de estas á favor 
de nuestro común amigo y compa­
triota, designado para el objeto, que 
sabrá cumplir á satisfacción de to­
dos.

El  Sr . Pr e s id e n t e . Sres.: se di­
suelve el Congreso agrícola de 1864, 
convocado por la Sociedad económi­
ca de esta ciudad.
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(OMOSO jlCBKOU MUKO.
SECCION 3.»

proyectos de ley, informes y demás documentos 
interesantes solbre los que no tomo acuer­

do el Congreso.

ENSAYO DE PROYECTO DE LEY, PRESENTADO POR EL REPRESENTANTE DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA CORUÑA OLE SUSCRIBE, AL TERMINAR SU DÍS 
CURSO RELATIVO AL SISTEMA FORAL GALLEGO, FROMNCJAEO EN IA SE 
SION DEL 25 DE JULIO DE -1864 DEL CONGRESO AGRÍCOLA REUNIDO 1OR LA SO­

CIEDAD ECONÓMICA EN SANTIAGO.

ArL0 l.° Desde la promulgación 
de esta ley s p prohíbe aforar, sub- 
forar é imponer gratámenes de ren­
tas frumenlarias ó en saco y oíros 
semejanles sobre bienes inmuebles.

Arl0 2.° Se declaran perpéluos 
los foros primilitos exislenles sin 
diferencia de épocas de su origen: 
sus pensiones sin embargo podrán 
redimirse y consolidarse ambos do­
minios direclo y útil á xolunlad de 
los interesados. .

Arl.0 3.° Todas las prestaciones 
de subforos, derechuras, reñías en 
saco de cualquier especie, que no 
escedan de ciento cuarenta rs. al 

año en dinero ú especie, liquidada 
por el último decenio ó el ante­
rior si consistiera en vino, á cau­
sa de haberse perdido la cosecha 
de este caldo en los últimos cator­
ce años consecutivos, son redimi­
bles por el tipo del-i por 0[0 del 
\alor de la pensión.

Este deredio se ejercerá pri­
mero por el dominio directo en el 
término de cuatro meses, ó por el 
útil en el de seis, si aquel no lo 
realizase después de publicada esta 
ley. Si hubiere mas de uno, en 
ambos casos será preferido el mas 
antiguo.
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Art.° 4/ Igual redención, por 

los mismos tipos y con la prefe­
rencia del artículo anterior podrá 
hacerse de las pensiones de cual­
quiera denominación é importe que 
se eslé en posesión de percibir y 
pagar, sin que sean conocidos el li- 
8uio de su imposición ni las fincas 
determinadas sobre que hayan sido 
impuestas, con tal que no pueda 
probarse pertenecer al dominio pri­
mitivo.

Art.° 5.° La declaración de co­
miso será ejecutiva si transcurriesen 
tres años consecutivos sin pagarse 
la pensión foral, con tal que el pa­
gador sea advertido al vencimien­
to de cada decurso. La consolida­
ción de los dominios se verificará 
en el directo con abono de perfec­
tos y resarcimiento de daños. .

, Art.° 6.° Los poseedores ulilia- 
rios podrán preferir entre sus here­
deros, con señalamiento especial y 
dentro de lo que permiten las le­
yes, para la llevanza ó derecho de 
vivir de las fincas de so cultivo por 
foro, al que consideren mas digno; 
siendo obligación de este pagar sus 
legitimas en dinero á sus cohere­
deros al 4 por 0(0 en la forma in­
dicada, en el término de un año. 
En su defecto pasará este benefi­
cio en los mismos términos al due­
ño directo.

Arl.° 7/ Todas las enagenacio- 
nes que se hagan de bienes forales, 
sin perjuicio de los derechos del 
dominio directo que serán siempre 
preferentes con arreglo al contrato, 
estarán sugelas: l.°, al retracto 
de coparlícipes ó comuneros en la 
misma pensión; 2.°, al de colindan­
tes en las demarcaciones de las fin­
cas, siendo preferido el mas al me­

nos. Uno y otro se ejercerán por 
su orden en el término de un año. 
Y el último será común á lasena- 
genaciones de toda clase de fincas 
aunque no sean forales, sin perjui­
cio de los derechos del dominio 
en las Provincias de Galicia, As­
turias y León.

Arl.° 8.° Cualesquiera quesean 
los convenios anteriores, los laude- 
mios quedarán reducidos al tipo ge­
neral de 2 por 0|0 en todas las 
ventas.

Art.ü 9.° La redención será to­
tal si asi conviene el perceptor, aun­
que sean varios los pagadores de las 
pensiones vendidas.

Arl.° 10. Si el perceptor de una 
renta enagenase en lodo ó parle, ya 
sea del dominio originario ó de cual­
quiera oirá de las clases compren­
didas en esla ley, el pagador ten­
drá derecho después del dominio di­
reció á 
término 
de uno 
que no 
dor, y

retraerla por el tanto en el 
de seis meses. Si fuese mas 
elegirán entre sí caso de 
convenga al mayor paga- 
aun será objeto de compa­

recencia ante la autoridad judicial, 
que en último término hará el se­
ñalamiento.

Arl.° 11. El nombramiento de 
cabezalero se hará en juicio verbal 
ante el Juez del lugar en que se 
haga el pago cada seis años con asis­
tencia del perceptor, y si no hu­
biese avenencia lo hará el Juez á 
instancia de cualquiera y con cita­
ción de lodos los interesados.

Art.° 12. Siendo la redención 
de que hablan los artículos anterio­
res un derecho de esclusiva pro­
tección concedido á los dos domi­
nios directo y útil, á fin de que se 
conserven en la mejor forma las fin-



cas ferales, en ningún caso podrá 
cederse á oirás personas dicho de­
recho, ni hipotecarse en lodo ó par­
te las fincas del contrato para rea­
lizaría. Las redenciones que en con­
trario se hicieren serán nulas y de 
ningún valor ni efecto.

Arl.° 13. Las diligencias para 
redimir las espresadas rentas si no se 
prestase el perceptor, se sustanciarán 
como de jurisdicción voluntaria por 
la tramitación del arl.° 1.208 de 
la ley del enjuiciamiento civil, con 

reserva al oportuno juicio si resul­
tase conlencicso litigio.

Art.° 14. Las dudas ó dificuL 
lades que puedan ocurrir en la eje­
cución de alguno de los artículos 
anteriores, se resolverán en re­
glamento que acompañará a esta 
ley.

Salón del Congreso agrícola ga­
llego en Santiago á 25 de Julio de 
1864. El representante del Excmo. 
Ayuntamiento de la ciudad de la Co- 
ruña.—Laureano M/ Muñoz.

DICTAMEN SOBRE LA REFORMA DEL SISTEMA FORAL DE LOS ABOGADOS DEL 
COLEGIO DE SARRIA, REMITIDOPOR SU DECANO Á LA COMISION

DEL CONGRESO. •

Escitado por el noble deseo 
de corresponder de alguna mane­
ra á la honrosa distinción con que 
me han señalado mis dignísimos 
compañeros y contando con que me 
dispensarán su indulgencia, some­
to á su superior aprobación mi hu­
milde modo de pensar acerca del 
primer tema que se ha de discu­
tir en el Congreso agrícola compos- 
telano, animado por la esperan­
za de que lo que á mi me falte 
lo suplirá el saber de mis compa­
ñeros, y de que mis errores ade­
más de* que serán disimulados, no 
llevan consigo la autoridad de los 
grandes genios y de los esclare­
cidos talentos que arrastran en pos 
de ■ sí á otros obcecados por el bri­

llo y la fama de sus autores., 
La cuestión es muy grave, es 

supeperior á mis débiles fuerzas, 
entraña derechos creados á la som­
bra de los siglos y costumbres tan 
arraigadas que el intentar tocarlas, 
cuanto mas el modificarlas, se ha de 
considerar por muchos como una 
profanación, un ultrage, ó un ata­
que á aquellos y á la propiedad 
rural gallega; pero ello es que el 
mal cunde y se propaga: que los 
progresos de la subdivisión terri­
torial se acrecientan, y que ha­
biendo llegado á un grado super­
lativo, ha producido la necesidad 
de averiguar la conveniencia de 
variar el sistema general de la 
constitución de la propiedad rural 
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gallega, esto es, si es justo, polí­
tico, económico y oportuno el su­
primir el sistema foral.

La voz fuero tiene varias acep­
ciones: ya significa lo mismo que 
ley ó costumbre, ya se dá este 
nombre á las cartas-pueblas que 
otorgaban entre sí los Señores y 
vasallos, ya se llamaban así las 
donaciones y privilegios de los re­
yes, ya se entendían las estipula­
ciones establecidas entre los terra­
tenientes y sus colonos, pactando 
los derechos respectivos, y en es­
te último sentido es en el que va­
mos á tratar la cuestión.

La propiedad tal cual hoy la 
cononocemos es de derecho civil. 
En su origen pertenece al hom­
bre, á la humanidad como un ser 
colectivo; pero esta en su desar­
rollo y crecimiento tuvo que con­
tentarse con un límite, del que no 
le era dado salir sin que la suce­
sión de los siglos, las guerras y 
el progreso de las artes y de las 
ciencias no la hubiesen hecho pa­
sar por ciertas formas y vicisitudes.

La acumulación de la propiedad 
en manos muertas, la amortización 
civil y eclesiástica reunieron en 
los Obispos y magnates la mayor 
parte de las tierras, en tal gmdo 
que se vieron en la necesidad de 
darla á quien la trabajase, pues 
entonces la agricultura era casi la 
única fuente de riqueza; así es que 
después del derecho de conquista, 
después del derecho de fuerza, el 
primer título de la propiedad con­
siderado individualmente puede de­
cirse que es el trabajo, y á pro­
pósito podía citar algunas disposi­
ciones legales que hacían dueño de 
la tierra al que la descuajase. De 

este estacb de aglomeración de la 
propiedad y de su falta de culti­
vo han nacido los foros en Galicia, 
que se rigen aun hoy por una le­
gislación local consuetudinal; pero 
con el crecimiento de la población vi­
nieron después las subforaciones, que1, 
otorgadas sin restricción alguna, colo­
caron la propiedad gallega en el caos 
y confusión que hoy lamentamos y á 
caer en el estremo contrario que 
el que tuvo en la edad media: y 
nadie desconoce la infinita subdh 
visión de la propiedad de nuestro 
suelo, bien patente por cierto en 
los gravosísimos juicios de prora­
teo, que son la muerte de la agri­
cultura en Galicia, aunque es pre­
ciso consignar en honra de los Se­
ñores que no abusaron de sus de- 
réchos do ninicales; mas esta mis­
ma tolerancia ha aumentado el 
mal, dando lugar A la confusión de 
las lincas ferales, en términos que hov 
muy pocos podrán discretarlas, y ni 
los forístas ni los Señores se ven 
seguros en sus respectivos derechos, 
no teniendo á su favor por lo ge­
neral mas que la sanción de los si­
glos, que si es bastante para po­
nerse á cubierto respecto de otros, 
no lo es para dirimir las discor­
dias entre sí, ni para transmitir 
esa propiedad ó derechos reales, 
inscribirlos ó hipotecarlos.

Conocido el mal urge poner el 
remedio y para ello entiendo que, 
ó el sistema foral ha de subsistir 
como hasta aquí, lo que cada vez 
serh mas peí judicial, ó es indis­
pensable suprimirlo si no de pronto 
y de una manera sensible, paula- 
latina é insensiblemente, y entro 
todos los medios el mas aceptable 
es declarar todos los foros de este 
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antiguo Reino temporales y en es­
tado de redención hasta obtener 
la consolidación de ambos dominios, 
estableciendo para ello una escala 
gradual según la renta con que se 
contribuya, prefiriendo primero el 
dominio útil, (pie podrá ejercer el 
derecho de redención por un ter­
mino dado, que no deberá bajar de 
cinco años cuando menos, y si el 
dominio útil no se utilizase de su 
derecho dentro de este tiempo pu­
diese usarlo por otro término igual 
el dominio directo, abonando al útil 
las mejoras y perfectos, prévia re­
gulación, y si ni uno ni otro domi­
nio quisiesen usar de su derecho 
en dichos términos, transcurridos 
que fuesen, el dominio directo 
tendría derecho á exigir al útil 
y este obligación de convenir en 
señalar fincas discretas y determi­
nadas de las que poseyera ,para 
hipotecar en ellas la respectiva 
renta en la forma prescrita en la 
ley hipotecaria, quedando las de­
más libres, y redimible el gravá- 
men ó renta impuesta á cada fin­
ca por el colono ó poseedor res­
pectivo en cualquier tiempo que 
quisiese.

Así á la vuelta de pocos años 
vendría á regularizarse la propie­
dad gallega y uniformarse con la 
demás de España, cesando la le­
gislación local ó de razas, conde­
nada ya desde tiempo de Chindas- 
vinto, sin cuya unidad no es po­
sible plantear con buen éxito nin­
guna medida legislativa.

Espusemi humilde pensar, que so­
meto á vuestro ilustrado criterio 
sin pretensiones de acierto, sin los 
antecedentes precisos y sin dispo­
ner del tiempo necesario para esta 
clase de trabajos. Enmendadlo y 
mejoradlo, pues se hizo un llama­
miento á la Abogacía y preciso 
es que esta nobilísima clase res­
ponda á él, pues como dice una 
de las lumbreras de nuestro foro» 
la Abogacía ha marchado siempre 
la primera por la senda de los ade­
lantos humanos, llevando la ban-^ 
dera de la civilización y le está 
reservado el primero y mas emi­
nente lugar en el porvenir de las 
Sociedades modernas.

Sarria Julio 10 de 1864.—Li­
cenciado Joséf A. Vidal y Cepe­
da.

PROYECTO DE REDENCION DE LAS RENTAS FORALES Y MODIFICACION EN EL 
CONTRATO DE FOROS, QUE SATISFACE POR COMPLETO LOS DIFERENTES QUE 

SE ESPRESARON EN EL CONGRESO GALLEGO.

Art.° l.° Se declaran en re­
dención todas las rentas y servi­
cios procedentes del contrato de fo­

ro en Galicia.
Art.° 2.° Se concede al colono 

ó llevador de lo 5 bienes forales el

se
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]'referente dereclio de redímÍT por 
seis años á contar desde la publi­
cación de esta ley en la Gaceta 
de Madrid.

Art. 3.° Si los bienes forales 
estuviesen gravados con mas de 
un dominio, hará el colono la re­
dención principiando por el primer 
dominio.

Art.u 4.° El tipo de redención 
será el de ciento por uno y me- 
tlio en contratos hasta el año de 
1600; el de 100 por cada 2 has­
ta 15 de Mayo de 1673; y el de 
100 por cada 4 desde esta últi­
ma fecha.

. Art.0 5.° El valor de las pen­
siones en especie será la décima 
parte de la suma de los valores 
oficiales municipales que la espe­
cie haya tenido en el decenio úl­
timo. Respecto al vino el decenio 
se contará hasta 1853 en que apa­
reció el oidium.

Art.0 6.° El valor de los ser­
vicios personales (que algunos fo­
ros también contienen) se regulará 
por sus circunstancias, tomando 
]»or tipo un jornal á razón de 6 
rs. por dia.

Art.1’ 7.° Pasados los seis años 
sin que el colono haga la reden­
ción, se concede al >Señor ó domi­
nio directo el derecho de coiisoli- 
dacion por igual número de años.

Art.0 8.° Cuando el Señor gus­
te hacer uso de este derecho de 
consolidación# pedirá que por peri­
to ó peritos electos en la forma or­
dinaria por los interesados, se le 
adjudique en bienes del colono ó 
llevador tanta porción de estos cuan­
ta sea bastante á producir el misr 
mo capital de sus rentas al tipo 
apresado, .con inas n.n ocho por
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ciento de aumento por contribucio­
nes. Los bienes que resten des­
pués de este pago quedarán del 
colono en pleno dominio.

, Art.° 9.° La designación de 
bienes para la consolidación seráá 
elección del Señor ó dominios, sal­
vos la casa de habitación, cua­
dras, pajares, era, terreno adya­
cente á la primera, y una mitad 
de los prados, á todo lo que no 
se tocará, á no ser en el preciso 
caso de que no lleguen los otros 

- bienes para satisfacer cumplidamen­
te el derecho de consolidación. Si 
hubiese necesidad de recurrir á es­
tos bienes escepcionales, será la 
elección del colono.

Art.u 10. Cuando por el do­
cumento de foro, apeo, prorateo ú 
otro documento publico consten de 
un modo claro los bienes forales, 
no podrán tomarse para la conso­
lidación otros distintos bienes, á no 
ser por conformidad de los inte­
resados. Pero cuando no se pre­
sente título discretador de los bie­
nes forales, se efectuará aquella en 
cualesquiera bienes que posea el lle­
vador ó colono, con la escepcion 
del art° 8.°, entendiéndose sin per­
juicio de tercero de mejor dere­
cho, y de la acción de saneamien­
to en su caso contra el colono y 
sucesores.

Art.° 11. El derecho de conso­
lidación concedido al Señor ó do­
minio directo, se concede también 
dentro del mismo término á los de­
mas dominios utilitarios ó subfo- 
rantes: y cualquiera de ellos po­
drá exigir que los que le antece­
dan la requieran y obtengan por 
su orden de antigüedad, para po­
der obtener también la suya en

se
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la, parte de bienes que aun res­
ten.

Art.° 12. Pasados los doce años 
sin que ni los colonos, ni los Se­
ñores y mas dominios utilitarios 
hubiesen pedido la redención ó con­
solidación, cesa el derecho de pre­
ferencia entre el colono y los do­
minios y obtendrá la redención ó la 
consolidación el primero que lapi­
da.

Art.0 13. Todos los foros ga­
llegos aunque tengan cláusula espre- 
sade temporeros, se declaran per- 
pétuos, sin que por consiguiente 
puedan ser despojados los colonos, 
á no ser en los casos de falta de 
pago de la renta por tres años, 
notable desperfectacion en los bie­
nes torales, ó fraude ü ocultación 
del gravámen toral en la enage- 
nacion ó hipoteca de alguna de sus 
partidas.

Art.0 14. Cesará desde la pu­
blicación de esta ley la acción so­
lidaria para la cobranza de pen­
siones forales, quedando solo exis­
tente la mancomunada.

Los prorateos que se efectúen des­
pués de doce años continuarán sien­
do por cuenta de los colonos como 
hasta aquí; pero si estos se espon­
taneasen á hacerlo entre sí amiga­
blemente, con ofrecimiento de suge- 
tarlo á la aprobación del Señorío en 
un juicio de conciliación, y el Señor 
ó Dominio se opusiese á este eco­
nómico modo de proceder, se en­
tenderán los gastos por mitad en­
tre este y aquellos. El colono ó 
colonos podrán dimitir cuando les 
Ídazca las fincas forales á favor de 
os dominios, siempre que esta di­

misión jla anuncien con un año 
de anticipación, dejen los bienes 

en buen estado de cultivo, y sea. 
general de todos los bienes. Tam­
bién será admisible la dimisión que 
haga un colono á favor del mayor 
llevador. -

• Art.° 15. Toda cuestión sobre 
redención ó consolidación según es­
ta ley, se ventilará en acta ver­
bal ante el Juez de paz con ape­
lación al de 1/ instancia: y solo 
cuando el capital litigioso esceda 
de seis mil rs. se concederá á los 
interesados el recurso de súplica, 
para ante la Audiencia del terri­
torio, en donde se seguirán en es­
tos espedientes los breves trámites 
señalados en la ley del E. C. pa­
ra los juicios de menor cuantía.

Art.016. Todo colono para ej er- 
citar la acción de redención has­
ta elevarla á cumplido efecto, se­
rá considerado pobre en sentido 
legal; pero será responsable de las 
costas que motive al Señor 6 do­
minios, en el caso de condena.

Art.0 17. El Señor y Daminios 
utilitarios usarán, para todos los ca­
sos de la presente ley, de papel 
sello 9.° de dos rs.

Art.0 18. Los Señores, Domi­
nios utilitarios y los colonos ó fo­
reros podrán convenirse en juicio 
de conciliación sobre la redención 
ó consolidación; y este documento, 
con la debida especificación de los 
bienes y su nuevo modo de ser, 
será suficiente titulo para su ins­
cripción en el Registro de la pro­
piedad .
" Art.0 19. Esta ley ser;í publi­
cada en la Gaceta oficial del Go­
bierno, en los Boletines de las cua- 
(ro provincias de Galicia, y se fi­
jará ademas en la puerta de cada 
Iglesia parroquial, entregando un 
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ejemplar impreso á cada cabeza de 
familia.

Se suplica á la mesa se sirva 
admitir este proyecto de ley y acor­
dar que pase en su dia á la Co­
misión para su examen y discu­

sión, y que esto mismo conste en 
el acta.

Salón del Congreso gallego, 29 
de Julio de 1864.—Miguel Salga­
do Membiela.

ENSAYO DE PROYECTO DE LEY RELATIVO Á LA REFORMA DE LA LEY HIPO­
TECARIA, PRESENTADO POR EL REPRESENTANTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENNTO DE 
LA CORUÑA EN EL CONGRESO AGRÍCOLA DE SANTIAGO, AL TERMINAR SU DIS­

CURSO DEL DIA 27 DE JULIO DE 1864.

Art. l.° Todos los instrumen­
tos ya sean públicos ó primados 
en que se funden derechos reales, 
que se hubieran otorgado desde l.e 
de Pinero de 1830 en Galicia, 
Asturias y la provincia de León 
hasta la fecha, se presentatán y 
admitirán precisamente al registro 
en la forma que se hallen y por el 
método y coste que estaba en prác­
tica antes de la publicación de la 
ley hipotecaria de 8 de Febrero de 
1861, en libros separados y den­
tro del preciso término de tres 
años.

Art, 2.° Los anteriores hasta 
el año de 1768 y de allí en ade­
lante que contuviesen hipoteca, 
censo, fundación vincular ú otra 
carga de carácter peimanente, yá 
se redera esta á una ó muchas 
fincas, y que carezcan de inscrip- 
cicn, se legalizarán con este requi­
sito dentro del té] mino de seis ahos 
en la pihma foima que los del 
artículo precedente, pero ■ sin de­
vengar derechos á la Hacienda pú- 
Hi(a; y ni unos ni'otros cubierta 

falta podrán ser rechazados 

por los Registradores, Consejos, 
Oficinas, Juzgados ó Tribunales para 
ningún efecto público ó privado.

Art. 3.°' En ningún caso la 
falta de inscripción anterior á nom­
bre del que trasmita un derecho 
real, será motivo suficiente para 
no admitir á registro los documen­
tos públicos ó cédulas simples tras­
lativos de dominio ó en que se fun­
den derechos reales.

Art.0 4.° La nueva ley de 8 
de Febrero de 1861 se aplicará 
solamente á los actos y documen­
tos verificados desde la fecha de 
su publicación, pudiendo auxiliar­
se de las informaciones de testigos, 
vistas oculares ú otros medios le­
gales de prueba para llegar al es­
clarecimiento de sus exigencias, 
de modo que en asuntos lícitos y 
con buena fé, jamás deje de ve­
rificarse la inscripción.

Salón de sesiones del Congreso 
agrícola gallego, en Santiago á 27 
de Julio de 1864.

El representante del Excmo Ayun­
tamiento constitucional de la Co* 
ruña.—Laureano M/ Muñoz.
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DICTÁMEN d e l  c o l e g io  d e  a b o g a d o s d e s a r r ia , r e mit id o po r  e l  d e c a n o  
DEL MISMO Á LA COMISION DEL CONGRESO, SOBRE LA REFORMA DE LA LEY 

HIPOTECARIA.

Ni la Ley hipotecaria, ni la 
adicional propuesta consienten le­
galizar la propiedad territorial.

Los foros de que tanto abunda 
Galicia, en el órden regular no 
discretan tincas, sino que contienen 
un lugar acaserado á monte y á 
fonte: de eses contratos deriban los 
propietarios, quienes á su vez han 
transmitido á otros, leservándcse 
lo que tenian por conveniente: to­
dos esos propietarios, deseando per­
petuar sus nombres y fortunas, 
generalmente han mejorado en ter­
cio y quinto á sus hijos priipogé- 
nitos, y estos por avenimiento con 
los demás partícipes, á quienes rein­
tegraban en dinero, fueron quedán­
dose así, sin inventario, ni otras 
formalidades. Por eso es que no 
hubo discretácion de lincas, ni se 
han inscrito, ni podido inscribirse 
en el Registro. De esto se deduce 
que la mayoría .inmensa de la pro­
piedad ni aun se halla en condi­
ciones do llevarse á él,'al menos 
con los títulos de su procedencia 
por no ser posible su admisión, 
'mediante la carencia de los requi­
sitos que se exigen; con la parti­
cularidad de que no se alcanzan 
términos hábiles para poder subsa­
nar los defectos de aquellos por el 
transcurso del tiempo que, eger- 
ciendo sus " funciones propias, borró 
hasta la memoria de los contra­

tantes y Escribanos, aun pres­
cindiendo de las alteraciones que 
son consiguientes. La triste con­
secuencia de esto es que todos esos 
títulos de foro, mejoras, donacio­
nes y mas por el estilo, vienen á 
quedar como anulados.

Llegó sin embargo una época 
en que ha dominado la idea de 
efectuar partijas;- así es que la pro­
piedad ha llegado á fraccionarse 
en términos tales de aparecer tincas 
tasadas en 40, 30, 20, 10 y has­
ta en 6 reales, con particularidad 
tratándose de operaciones de prora­
teo para la distribución de renta. 
La suma dificultad que estoí ofre­
cen está á la vista de todos, mu­
cho mas si se considera qué hay 
segundas, terceras y aun ulterio­
res imposiciones, que han venido á 
complicar todo y á embrollar la pro­
piedad y los propietarios de una 
manera harto lamentable. No es ra­
ro ver figurar 80, 100 ó mas fin­
cas para la renta de ocho ó diez 
fanegas. Tan anómalo es el estado 
de la propiedad, que casi puede 
decirse ser punto menos que im­
posible formalizar acertademente 
inscripciones con las circunstancias 
que se • marcan y consignarlas car­
gas en medio de tanta incertidum­
bre y embrollo; el cual habrá de 
trascender á los Registros lleva­
do á rigor el artículo 9G de la



L^y. El 20 de la misma puede 
considerarse como la causa origi­
naria de la paralización de los 
contratos, y sin duda que el pú­
blico vería con gusto la desapa­
rición de esos y otros varios.

De las anunciadas indicaciones 
so desprende la necesidad de re­
presentar á los cuerpos colegisla7 
dores y al Gobierno en demanda 
de un remedio eficaz, consistente 
en el aplazamiento de la ley por 
un término prudente que debe cal­
cularse en veinte años, en cuyo 
intermedio se dicten otras preven-

SISTEMAS DE ROTACION,DEL CULTIVO DE LAS ESPECIES PROPUESTAS 
POR EL SR. PLANEELAS EN LA SESION DE 28 DE JULIO.

I.0 PARA TIERRAS DE FONDO Y MEDIANA CONSISTENCIA. Rot ación t r ienal .
Maíz.

8.a 15 Ab. á 15 Mayo.
R." ioSbre. á 15 Üb.

Trigo.
S/15Nbrc. ¿24 Db. Trébol.
R." Julio y I .osAgosl. S/Agost. á 15 Slbre.

R.” verde, Mrz. y Ab.

. 2.° PARA TIERRAS LIGERAS. Rot aciom cuadr ienal .
Patatas.

Plu Feb. á Abril.
R.n'Agosto y Slbre.

Centeno. 
l/finesdeNb.Dbrc. 
R.n Jim. y l.os Juk

Maíz.
S/ 15 Ab. á 15 Mayo.
R." !5Sbre.á 15 0cb.

3.° PARA TIERRAS FUERTES Y HÚMEDAS. Rot ación t r ienal .

Habas.
S." Marzo y Ahí ¡I. 
R." Setiembre.

Trigo.
S.a 15Nbre. á 24 Db. Forrage verde (bono 
R."JulioyI.^Agost. de España ó trébol 

encarnado.) 
S.a Agosto.
R." Febrero y Marzo.

Nabo gallego.
S.* I .os á 15 Agto. 
R". Noviembre, á Feb*

se
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Remolacha.
S.‘ Mrz. Abril, y Mayo. 
R."dcOctbreá Enero.

Maíz.
S.a 15 Abril á 15 Mayo.
Rn 15StbréáL50cbre.
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tivas y cuantas disposiciones sean 
convenientes, á fin de regularizar 
y hacer que vaya á los Registros 
en ese mismo intermedio la pro­
piedad, abriendo al efecto nuevos 
libros con la mayor sencillez po­
sible, y marcando á cada título un 
tipo de derechos, ó gratis si se do­
tasen los Registradores, y en que 
por los datos que la esperiencia y 
adelantos suministren y le procu­
ren, se simplifiquen y reduzcan 
asi la Ley como el reglamento pa­
ra su ejecución.

lleno de España.
S.1 Agosto.
R.n Junio y Julio.
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Estos sistemas se pueden combinar de diversas maneras y aun modifi­

car con la introducción de alguna otra especie ya conocida ó nueva; pe­
ro la alteración que se aproximaría más á las costumbres del país es en 
el 2.° haciéndole trienal por la supresión de la cosecha de heno de Espaíia.

En los cuadros anteriores se vé la sucesión de las épocas de siembra 
y recolección y los claros que quedan entre una y otra especie para en su 
tiempo practicar las labores, siempre indispensablemente mayores al princi­
pio de las rotaciones.

Al redactar este cuadro no puedo omitir otro sistema de rotación que 
el entendido agricultor Sr. Mugárlegui me ha comunicado y practicó con 
éxito en su granja do Noalla y es como sigue:

Patatas con abono.
Trigo sin él.

Nabo con abono.
Maiz sin él.

Yo no dudo de que producirá buenos resultados y por esto lo reco­
miendo á la consideración de los prácticos.

José Planellas.

MEMORIA.

remitida á la comisión del Congreso con el 
siguiente título:

DESESTANCO DE LA SAL Y SU BABATURA SIN QUE POR ESTO EL ERARIO 
PIERDA LOS INTERESES QUE ACTUALMENTE SACA DE ELLOS.

La sal, como á todos consta, es 
un género de tan urgente é indis­
pensable necesidad para sostener la 
vida como el pan: sin él ni este

ni los demás alimentos que sirven 
de manutención á la especie hu­
mana serian no solo malsanos, si­
no que dejarían de comerse faltos 
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ile este condimento.

La salud de los animales en su 
estado natural de sanidad, en el 
de varias de sus enfermedades, en 
el de precaverlas, en el de au­
mentar sus productos á la sal so­
bre otros medicamentos se le debe, 
según tiene acreditada laespericn- 
cia.

La España por medio de su cli­
ma benigno y de la circulación de 
gases propios para aumentar el cre- 
cimientodelas plantas, produce abun­
dancia de las forrageras para la 
crianza de los anímale;, cuyas car­
nes sirven para alimento del hom­
bre y por lo sabrosas y suculen­
tas de muchas provincias sirven tam­
bién, no solo para abastecer el con­
sumo del Reino, sino para estraer, 
cuando la baratura de la sal per­
mita el salarlas con la posible per­
fección y no ocasionar por su pre­
cio subido el que no pueda pre­
sentarse en los mercados interio­
res y estertores, arrostrar la con­
currencia de otras que se presen­
ten á la venta con la salación me­
nos costosa.

Si la sal se vendiese al precio 
bajo que todos pudiesen comprarla, 
se criaría mucho mayor nume­
ro de animales de los que produ­
cen carnes alimenticias, que des­
pués de saladas y secas las con­
suma la marina mercantil y de guer­
ra nacionales; y los estrangeros 
vendrían á provistarse de ellas á 
nuestros puertos luego que su ba­
ratura y bondad fuesen conocidas 
en lo esterior.

_ La sal que se consume en con­
dimentar los alimentos y en las 
demas cosas en que es absoluta­
mente necesaria, inclusa la sala-

| cion de las carnes, se gasta con 
la mayor economía que raya en 
mezquindad, acarreando muchas ve­
ces la párdid i do estas últimas por 
no poder comprar la sal snliciente 
para precaverlas, no llegando el cau­
dal de los criadores para comprar­
la á precios tan subidos.

En los tiempos felices qqe con­
servábamos la integridad de nues­
tras colonias perdidas, de las que 
nos venían muchos millones de du­
ros: que teníamos con ellas un co­
mercio esclusivo ; que nuestra ma­
rina mercantil y de guerra ora cre­
cidísima, habla grandes consumos 
de toda clase de frutos agrícolas, 
que se vendían á un precio doble 
ó mas de lo que actualmente tie­
nen, y aunque la sal entonces se 
vendia al mismo precio que aho­
ra, había dinero con que comprar­
la para satisfacer todas las nece­
sidades.

Esta época, dichosa desapareció 
como el humo; nuestras produc­
ciones agrícolas de todas clases por 
falta de cómodas comunicaciones 
bajaron á un precio iuíimo en años 
buenos, pero la sal se conserva al 
mismo subido de aquellos tiempos 
felices.

Si fuera un género de lujo po­
co importaba que se conservase con­
sumiéndolo solo los pudientes; pe­
ro siendo de primera necesidad co­
mo el pan, tanto para el pobre co­
mo para el rico, no parece justo 
que precio tan subido se conserve, 
teniendo el labrador que vender dos 
ó tres medidas de cereales para ha­
cerse con una de sal, sin tener pre­
sente los que tal disponen que 
el precio de los granos debe ser 
el regulador de todas las cosas



vendibles.
Las operaciones rpúmicas á que 

se presta la sal no pueden inten­
tarse por la careza á que se ven­
de, viéndose privadas las artes y 
las manufacturas de estos produc­
tos nacionales para ejecutar las 
obrasjque los requieren, teniendo aca­
so que apelar á los estrangeros pa­
ra verificarlas.

Abaratando la sal cuanto posi­
ble sea no habría necesidad enton­
ces de conceder privilegios á cier­
tas industrias al bajo precio que 
hoy se les dá, cortándolos fraudes 
que con este pretesto se suelen co­
meter, ademas deque por beneficiosos 
que á ellos sean siempre afectan 
á la generalidad. "

El estancamiento y espendicion 
de la sal de la manera que actual­
mente se verifica, impide el que 
las gentes se dediquen á, ese trá­
fico, que acrecentarla el bienestar 
de muchas funilias, que á él se 
dedicasen y ocasionaría mucho ma­
yor consumo de este género en to­
dos los puntos y con mas baratu­
ra.

Siendo como vá dicho el uso de 
la sal tan necesario para alimen­
to del hombre como el pan y su 
producción tan abundante en la 
Península, no debería estar estan­
cada, sino puesta al libre-tráfico, 
como sucede con los granos; pero 
estando las gentes acostumbradas 
á comprarla en el estanco, é in­
gresando en el Erario muchos mi­
llones por este ramo, los que su­
primidos habría que cargarlos á las 
contribuciones de inmuebles y otras 
demasiado subidas, se cree por tan­
to indispensable el que el Gobierno 
deS. M. continuase en la venta es- 

clusiva de la sal, variando solo el 
modo de espenderla.

Cuando se rebajó el tabaco creían 
algunos que la renta iba á pade­
cer un gran desfalco, y sucedió al 
contrario, y si se rebajara mas, 
mas también produciría; pues que 
entonces se desterraban los cigar­
ros de papel sustituyéndolos los pu­
ros y la pipa, como acaece en los 
países donde no está estancado. Con 
la sal debería suceder lo mismo. 
La rebaja que determinó el Señor 
Ministro Domenech conservando 
el estancamiento de la sal, ha si­
do mezquina, y no impide ni minora 
los fraudes, el contrabando, ni la 
grande economía que las gentes 
están acostumbradas á hacer al gas­
tarla: cuanto mas barata se pon­
ga mayor sin comparación deberá 
ser el consumo, desterrando la mez­
quindad y estendiéndola á cosas en 
que al presente no se usa: en co­
mercio con el gran despacho y ba­
ratura se consigue la mayor ga­
nancia.

Los réditos y aumentación de la 
enorme deuda contraída por las 
viscisitudes por qué pasó la Nación 
en estos cincuenta años transcurri­
dos; la creación y conservación de 
una marina militar que proteja nues­
tro comercio y nuestras colonias; 
la creación y hechura de vías có­
modas y rápidas, acuáticas y ter­
restres, para dar salida á nuestras 
produc-cíones de toda clase y en­
trada á las que necesitemos de afue­
ra; la conservación del orden y de 
otros indispensables gastos que para 
mejorar nuestra situación es preciso 
hacer, en que no entra p )r poco la 
faltado medios; conservar para que 
seamos" respetados de otras Nació-



—.223—
nes, son todas estas obligaciones 
forzosas las quo requieren grandes 
sumas para satisfacerlas, y que pa­
ra esto se aprovechen todos los me­
dios. aunque sean algo gravosos, 
de proporcionar ingresos en las áreas 
públicas, buscando los que hagan 
mas llevadoras estas cargas, y 
con respecto á la sal se proponen 
los siguientes: l.° Que el Gobier­
no de S. M. renuncie á los aco­
pios y espendiciones de la sal, 
quedándose con la Administración 
de las salinas del Estado. 2.° Que 
conserve eu cada una de ellas un 
administrador tesorero y un in­
terventor, remunerados’con una can­
tidad abada, para ellos y para 
pagar gastos y oficina y ‘los mo­
zos necesarios á la formaeion de 
la sal y su medición. 3.° Que se 
dé libertad <i todos los súbditos 
españoles para traficar con la sal 
y llevarla á donde les acomode, 
con tal que vayan á buscar­
la ú las salinas del Estado y á 
jas demás que corran por cuenta 
del Gobierno, á los precios que se 
le señalen. 4." Para el señalamien^ 
to de los precios se tendrá presen^ 
to el producto líquido que perci-r 
bia el Erario, reducido á término mÓT 
dio en los años que transcurrie­
ron desde que concluyó el arrien­
do Salamanca, y los millones .de 
fanegas que. salieron para el c o u t  
euino de cada salina y dividi­
do el total de millones del año 
común que resulta entre el de íh^ 
negas del mismo, se averigua Ja cam 
tidad que corresponde á cada una. 
5.° De la cantidad que corresponda 
cá la división anterior ú cada fa­
nega, habrá que rebajar por lome- 
nos la tercera parte ó la mitad 

por doble ó triple consumo que debe­
rá de' haber, y para proporcionar el 
libre tráfico y la baratura, y este 
sea el precio á que se venda en 
la salinas. 6.° Adoptados los medios 
que se proponen la sal circularía 
ú un precio moderado por todos 
los rincones mas apartados del rei­
no; habría con este motivo un consu­
mo doble, triple, ó mas; se establece­
ría un tráfico provechoso compran­
do los traficantes con los produc­
tos de la sal géneros de' todas cla­
ses de las localidades donde la ven­
diesen y los llevarían á donde sa­
casen ganancias, conciliándose de 
esta suerte el libre tráfico de la 
sal y su baratura con los ingre­
sos acostumbrados, que entrarían 
por este ramo en el Erario

Tendrá ademas el Tesoro de ga­
nancias los derechos que se pa­
gan por las tiendas donde se ven­
da la sal y la contribución que 
pag-uen los traficantes de los pro­
ductos líquidos que saquen de su 
tráfico, cuya ganancia podría tam­
bién si se quiere tomarse en 
cuenta para abaratar y bajar cada 
vez mas el precio de la fanega co­
mo género tan necesario.

El Gobierno de S. M. en el pri­
mer año de su libertad, mientras 
los traficantes no se preparen para 
ese tráfico, acaso no percibirá ínte­
gro el producto anual que resul­
tare del año común, pero en los 
sucesivos subiría con mucho; pues 
que la baratura y la conveniencia 
de comprar la sal al mismo tiem­
po que vendían sus frutos los con­
sumidores, era un aliciente de los 
mayores para gastarla con profu­
sión comprándola de este modo.

El gran consumo que traería la



baratura y el tráfico libre déla sal, 
acabaría con el contrabando de es­
te género, pues que los mismos 
traficantes por interés propio lleva­
rían á las provincias fronterizas de 
Portugal la sal de Torre-vie ja, que 
sala mucho mas que la de ese Reino, 
ademas de que no encontrarían los 

contrabandistas quien se la compra­
se, ni por una corta ganancia so 
atrevería nadie á correr el riesgo 
do ser cogido por el resguardo y 
sufrir luego las penas impuestas á 
los defraudadores de la Hacienda.

Pedro Ventura de Paga.

MEMOKIA

veniitida á la comisión ¿leí Congreso con el 
siguiente título:

PROYECTO DE LEY PARA GENERALIZAR LOS CONOCIMIENTOS AGRÍCOLAS.

Art.° l.° Se crearán granjas 
modelo de agricultura' en Aran- 
j uez, Valladolid, Salamanca, Burgos, 
Santiago, Zaragoza, Barcelona, Va­
lencia, Sevilla y Tenerife.: esta úl­
tima de aclimatación para las plan­
tas y animales de los Trópicos y 
la Zona Tórrida para primera es­
cala, las tres anteriores para se­
gunda, y la primera para deposi­
tar y conservar lo aclimatado y re­
partirlo después á las demás y á 
toda la Nación.

Art.u 2.° Se crearán y forma­
rán en las capitales de provincias 

jardines para ensayos, para semilleros 
y para hacer germinar plantas que 
se propaguen en ellos y en terre­
nos á propósito, al cuidado do los 
Catedráticos de agricultura y un 
ayudante que cuiden de ellos, y 
dé su cultivo á las órdenes del pro­
fesor.

Art.° 3/ Se croarán tantos Cn- 
tedrátidos de agricultura como gran­
jas modelo y capitales do provin­
cia con la preom-nonoia de los pri­
meros y de ser los directores de 
aquellos, y estas de lo3 ten'cnos 
de ensayo, de se ni lloros y arrai-
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* gacion de ejemplares de plantas, 
conservación de anímales, aves y 
gusanos útiles que convenga pro­
pagar en el Reino.

Art.0 4.° Los sueldos de los de las 
granjas sean los mayores y mas subi- 
dbs que tengan los de otras facultades 
de la Lniversidad ó Institutos de 
las Capitales de provincias, y ade­
más un plus cuando vayan á re­
correr los cantones ó pequeños 
distritos en que estén divididas, 
cu las vacaciones de verano.

Art.0 5.° Se crearán dos ó mas 
ayudantes para las granjas, nom­
brados por los rectores de las Uni­
versidades donde estén las granjas, 
con la mitad ó tercera parte del 
sueldo que tenga el Catedrático, 
los que escogerá el Rector en la 
terna que aquellos le presenten de 
los mas aplicados discípulos y me­
jor conducta, y lo mismo sucederá 
con las ternas que le presenten los 
profesores de las capitales do pro­
vincias del distrito universitario, 
] recedido el infwme del Director 
del Instituto; los que tendrá á sus ' 
órdenes para que le ayuden á di- 
ügir y cuidar las granjas y ter- 
renes de jardines de ensayo de semi- 
Lercs, los cultivos y peones de 
labor.

Art.0 G.° Los Catedráticos de 
agricultura tendrán la obligación, 
p-.r medio de un plús que se les 
dé, de visitar detenidamente en 
las vacaciones de verano los can­
tones y pequeños distritos en que 
estén divididas las provincais del 
glande distrito, j^recedida que sea 
esta división, hecha por el Rector 
y Catedráticos del mismo, para ha­
cerse cargo de la cualidad del terre­
no, de sus productos y si es ca­

paz de dar otros mejores y de 
mas valor, .convidando á sus due­
ños á venir á ver ya los cul­
tivos de las granjas, ó ya el terre­
no del semillero y los nuevos ape­
ros con que se laborea, formando 
una memoria estensa de todo esto 
que vean y observen, que remiti­
rán al Gobierno y á los Directores 
de las granjas.

Art." 7.° En las granjas mo­
delo divididas en trocitos cortos, 
se cultivarán los cereales de las me­
jores castas y producción que se 
puedan encontrar tanto en el Rei­
no como fuera de él, los arbustos 
y árboles de fruto, de adorno, de 
maderas ésquisitas, los de tintu­
ras, los que sirvan para poblar 
las montañas, para la construcción 
doniéstica, parala marina, para com­
bustibles y de plantas herbáceas pa­
ra prados secanos y regadíos, con 
todo lo que pueda propagarse de 
útil en las provincias de la Monar­
quía, tanto de lo aclimatado como 
de nuestra Zona, y hasta de la 
glacial para nuestras nevadas mon­
tañas.

Art.0 8.° Las semillas de todo, 
esto se podrán pedir á la granja 
do Aranjuez, como depósito univer­
sal de todo lo bueno del país, del 
estrangero y de lo aclimatado en 
España.

Art." 9.° Las semillas y ejem­
plares de Jas granjas de los jar­
dines de las capitales se darán álos 
torra-tenientes que las pidan de 
valde para sembrar y plantar, á 
fin de propagar lo útil para el Reino.

Art.0 10 La granja de aclima­
tación de Tenerife remitirá las 
plantas, les. animales, los gusa­
nos y mas cosas , que tengan aeli- 
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matadas, ejemplares . y semillas á 
las de Sevilla, Valencia y Barce­
lona; para que aclimatadas allí, 
como segunda escala, vayan á 
Aranjuez y luego á las demás y 
á los terrenos de ensayo de las ca­
pitales de provincia y después se 
propaguen por el Reino.

Art.’ 11 A efecto de estender 
las buenas ideas de cultivo con 
que trabajan otras Naciones y co­
jen cosechas abundantes de toda 
clase de frutos, se premiará á quién 
redacte una cartilla un poco vo­
luminosa, á manera del Astete por 
preguntas y respuestas, acerca de 
los preparativos buenos de la tierra 
para sembrar, estercolar, escardar 
y hacer las labores que necesiten 
las plantas, los cuidados para que 
fructifiquen, recolectar sus produc­
tos y su conservación; todo con 
los nuevos aperos que abrevian los 
trabajos á menos costa y lo mas 
útil que se pueda.

Art.0 12. Pagándose por el Go­
bierno los sueldos de los catedrá­
ticos y ayudantes los terrenos de 
las granjas, si no los hay del Es­
tado y del público, los pagarán 
proporcionalmente en las provincias 
que esté dividido el distrito que se 
le señale á cada granja modelo, con 
lo que cuesten el salario de los 
peones, los ganados de labor, ape­
ros y mas gastos del cultivo, y 
lo mismo se hará con los terrenos 
de ensayo de cada Capital de pro­
vincia se cargarán á los fondos co­
munales de cada una.

Art.0 13. Para ayuda de es­
tos gastos se venderán los frutos 
que dén estas fincas y que no se 
necesiten para darlos de valde á 
-los que los pidan para la propa­

gación de lo que allí se produz­
ca en plantas, animales, insectos y 
mas cosas. , ,

Art.0 14. Para fertilizar las 
tierras de secano de las provincias, 
se ordenará por el Gobierno do 
S. M. á los ingenieros adictos 
á ellas, él que inspeccionen los 
t ío s que las atraviesen desde su 
nacimiento y en su embocadura en los 
seis ríos grandes de España en puer­
tos de mar, caminos de hierro, ca­
nales y mas puntos de gran con­
sumo, é indiquen los en que puedan 
hacerse cortaduras ó presas que 
sirvan para formar de ellas ca­
nales de riego y navegación, el 
término que puedan regar, el pre­
supuesto del coste, así de las presas 
como de los cauces y la estension que 
puedan beneficiar, formando un pla­
no razonado que remitirán al Gobier­
no de S. M. para que se publique 
en la Gaceta y Boletines oficiales.

Art.0 15. Luego que se publi­
que esta operación, según se pro­
pone en el art.0 anterior, se facul­
tará y ordenará á los Gobernado­
res civiles el que formen asocia­
ciones, ó sociedades legales de per­
sonas de arraigo que puedan em­
prender estas obras, emitir accio­
nes con el premio anual del G por 
100 de las cantidades que desem­
bolsen los accionistas, á ser amorti­
zadas y pagadas por el valor del 
riego que den las fincas regadas.

Art.0 16. Para regular este va­
lor se tasarán las fincas secanas, 
y luego el mayor que les dé el 
riego, y este sea la hipoteca para 

■ la amortización del capital y réditos 
de las acciones. Los terratenientes 

; que paguen de presente, servirán pa­
ra principiar la amortización y ré-



ditos de parte de las emitidas, pe­
ro los que no puedan hacer este 
desembolso y no puedan también 
llegar á cubrir la tasación queda­
rán pagando el 6 por 100 hasta 
que lo verifiquen.

Art.° 17. Siendo la ciencia agrí­
cola la madre de todas y costosa 
su adquisición con las auxiliares 
que deben acompañarla y la ca­
tegoría que debe asignársela, sus 
cátedras se proveerán por oposición 
con las precauciones acostumbradas 
impuestas á las demás ciencias á 
efecto de formar las disertaciones 
análogas, y dos horas de pregun­
tas sobre la misma ciencia y sus 
ausiliares, con las condiciones im­
puestas á ía dirección de las granjas- 
modelo, las visitas en las vacaciones 
á los cantones y pequeños distritos en 
que estén divididas las provincias, la 
memoria anual que haya da re­
dactar sobre ellos para el Gobierno, 
para los Directores de las granjas 
y lo demás que se le encargue. 
" Art.° 18. A efecto de que no 
carezcan las enseñanzas y los esta­
blecimientos agrícolas y la Nación 
de cuanto útil y ventajoso se ha­
ya inventado, descubierto y plantea­
do en toda la Europa sobre la agri­
cultura, artes y oficios, manufactu­
ras, máquinas, instrumentos y es­
tablecimientos de ellas, se forma­
rá una comisión artistico-agríco- 
Ja compuesta de sabios, artistas y 
manufactureros que recorran los 
principales puntos donde puedan 
adquirir las noticias indicadas en 
este art.°, visitando la Francia, la 
Inglaterra, Bélgica, Holanda y la 
Alemania, recomendada á nuestros 
Embajadores y Cónsules para que 
faciliten la posibilidad de desem­

peñar su cargo. , , .
Art.° 19. Concluido el viaje 

con los apuntes, los dibujos, má­
quinas de bulto y sin él, produc­
tos y ejemplares de plantas, anima­
les é insectos útiles y mas cosas de 
que carezca la Nación, redactarán é 
imprimirán la relación de los que 
vieron y observaron con una espli- 
cacion de los dibujos, de las nue- 
bas máquinas en detalle con sus 
piezas y modo de obrar, de ma­
nera que un hombre de habilidad 
y talento sea capaz de imitarlas; 
y lo mismo sucederá con los aperos 
é instrumentos agrícolas que abre­
vien los trabajos y aprovechen los 
productos de la tierra hasta prepa­
rarlos para el consumo: esta re­
dacción deberá imprimirse de cuen­
ta del Erario público, circularla á 
las autoridades y corporaciones 
científicas y venderla á coste y costas 
en las administraciones de corrreo.

Art. 20. Habrá en las parro­
quias especialmente rurales un pe- 
queñ) depósito de granos de los 
que gastan los pobres labradores, 
al cuidado de una junta parroquial 
compuesta de dos ó tres vecinos, 
elegida por los de cada una, pre­
sidida por el párroco, para prestar 
granos, devueltos con algunas cre­
ces, á los que por granizo, helada, 
pérdida de ganados, de labor y 
otras desgracias no tengan con qué 
vivir, sin que esto sea por vicios, 
con sujeción á cuentas anuales á 
la misma parroquia, visadas por 
el Ayuntamiento y aprobadas por 
la Diputación provincial depues.

Art. 21. Se obligará á los 
Ayuntamientos á que por cuenta 
de los fondos comunes tengan pues­
tos y paradas de padres de las
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mejores castas que sean del país, 
ó de otros y hasta dél estranjero, 
de los animales domésticos que 
acostumbren tener los naturales pa­
ra su servicio y manutención, cu­
yos cuerpos y despojos entren en 

el comercio y en las artes, exi­
giendo una retribución por cada 
hembra que venga á ser benefi­
ciada, pero que no sea muy su­
bida para no minorar ni retraer á 
los criadores de esta grangeria.

ESPLICACION DE ALGUNOS ARTÍCULOS DEL PROYECTO DE LEY.

Siendo la superficie del suelo 
Español compuesto de vahes y 
montañas, cpie en los primitivos si­
glos pudieron desgajarse de las sier­
ras de los Pirineos, ya de una pro­
digiosa estension á aquellos como 
las Castillas y ya de mucho me­
nos, según se advierte en va­
rias provincias marítimas y Piri- 
naicas; acaece que este reino por 
su posición mas meridional de Eu­
ropa esté dotado de todos los cli­
mas del mundo, donde prosperan 
las producciones de todas las zo­
nas, á poco que las de los Tró­
picos y Tórrida se las tengan en 
■cultivo en Tenerife como primera 
escala, y sean de allí remitidas 
luego á Sevilla, Valencia y Bar­
celona para sufrir la segunda, y 
después á Aranjuez y á toda la 
Monarquía.
l .° Se proponen en este ar­

tículo primero diez granjas-mo­
delo en las ciudades donde hay 
Universidades literarias, por haber 
cátedras y enseñanzas de las cien­
cias naturales y exactas necesarias

y ausiliares á la ágricola y por 
parte gabinetes provistos de ense­
res adecuados á su esplicacion é 
inteligencia y por centrales á pro­
vincias ó parte de ellas, cuyos ha­
bitantes puedan adquirir la ins­
trucción que deseen especulativa y 
práctica: á este fin se les señala­
rá por el Gobierno de S. M. el 
territorio que les pertenezca y sea 
necesario para funcionar en él é 
instruirlo; como por ejemplo en 
Santiago las cuatro provincias de 
Galicia, parte de las de Asturias 
y León por el Vierzo: la de Bur­
gos la suya y la parte que quede 
de la de Asturias, ’ la de las pro­
vincias de Santander, las Vascon­
gadas y algo de Navarra: Valld- 
dolid la suya, la parte de León, 
Segó vía, Zamora y de Avila: Sa­
lamanca la suya, ío que quede de 
Avila y Zamora y toda la Estre- 
madura: Sevilla las de Andalucía; 
Valencia la suya y las de su rei­
no y acaso algo que se tome de 
Andalucía; Barcelona las catalanas 
y las Baleares, Zaragoza las de 
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Aragón y parte de Navarra: la 

.de Tenerife todas las Islas de Ca­
narias, con Jos ausilios que le de 
el gobierno de S. M. para cumplir 
el encargo de la aclimatación, siem­
pre costosa é inteligente: la de 
Aranjuez para toda la nueva Cas­
tilla y con los ausilios que le su­
ministre el gobierno de S. M. pa­
ra formar el depósito universal de 
lo cultivable en plantas, la propa­
gación de animales é insectos de 
utilidad general, tanto de nuestras 
zonas, como de las de los Trópi­
cos y Tonada y hasta de la Frí­
gida ó glacial para poblar nuestras 
nevadas montañas. Estas granjas 
así diseminadas servirán para ge­
neralizar la ciencia agrícola por to­
do el Reino, tanto especulativa co­
mo práctica; pues que el labra­
dor lo que quiere es ver los efec­
tos realizados de cuanto dicen y 
tratan los escritos científicos sobre 
la materia. .

2 .° Á fin de generalizar los co­
nocimientos agrícolas en toda la os­
tensión del Reino peninsular se pro­
ponen los jardines á terreno de en­
sayos y cátedras de agricultura y 
<le un ayudante discípulo aplica­
do y de buena conducta, para to­
das capitales de provincia donde 
haya institutos de 2/ enseñanza 
al cuidado de sus Directores; y los 
Ítrofesores aumentarán el premio de 
os ó de las demas ciencias; pero 

esta disposición y por las visitas 
anuales que hagan los catedráti­
cos de agricultura á los distritos 
en que esté dividida la provincia, 
los labradores menos acomodados y 
ricos aprovecharán la facilidad de 
instruirse en el manejo de los nue­
vos aperos y del laboreo de las ■ 

plantas nuevas también, de la me- 
íora de sus animales domésticos y 
estraños, no pudiendo hacerlo á los 

"sitios donde están las granjas-mo- 
'delo por la distancia y coste del 
viaje.

3 .’ Como la ciencia agrícola ne­
cesita ademas de la especulativa la 
práctica, hay necesidad de herma­
nar ambas cosas en la enseñan­
za, por esto se proponen las gran­
jas para los grandes distritos, y 
los jardines ó terrenos de ensayo 
y semillero para las capitales de 
provincia con las cátedras de am­
bas enseñanzas, obligando á los que 
las obtengan á desempeñar ambos en­
cargos, dirigiendo á sus ayudan­
tes en1 las labores que necesite ca­
da planta y cuidado que requie- 

' ran los seres vivos ^que allí esten 
domiciliados y con los peones que 
requieran las ocupaciones á que se 
destinen, según la dirección y órde­
nes que les dé el Director á quien 
deben obedecer en todo.

4 .° Teniendo los catedráticos la 
obligación de esplicar la parte es­
peculativa de la ciencia agrícola, 
tienen que ser directores de la prác­
tica por medio de un ayudante en 
las granjas-modelo, en los jardines 
provinciales, mereciendo por este tra­
bajo el mayor sueldo que tengan 
los de mas categoría de las Univer­
sidades é Institutos, y por parte 
un plús cuando en las vacaciones 
de verano vayan á visitar los can­
tones ó pequeños distritos en que 
esté dividida la provincia, forman­
do la memoria de la cualidad, 
mezclas y gases y mas que cons­
tituyan las tierras, graduando por 
la mezcla su valor y aptitud para 
producir plantas de mas utilidad
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que las actualmente cultivadas.

5 .° Para que los Directores ten­
gan ■ quien los sustituya en el cui­
dado de las granjas se pondrán 
dos ó tres ayudantes en cada una, 
de los discípulos mas adelantados 
en la profesión, en terna al Rec­
tor para la elección de los que ten­
gan mas instrucción, mejor con­
ducta, mas actividad y mas pro­
bos, y que se les dé de salario 
la mitad ó tercera parte del que 
se le dé al catedrático, al que es­
tarán subordinados y de quien re­
cibirán las órdenes para que cuiden 
de los cultivos y siembra de plantas, 
conservación y manutención de los 
seres vivos que existan en la gran­
ja y también de su procreación, 
para que luego se estiendan por 
el distrito señalado; igualmente 
que para hacer cumplir las obli­
gaciones en que se admitan los 
)eones para trabajar en lo que se 
es mande. A los catedráticos de 
as capitales de provincia se les 

asignára un solo ayudante, eligido 
por el Rector en terna que le man­
de con el informe del Director del 
Instituto, para que bajo sus órde­
nes tenga las mismas obligacio­
nes que los de las granjas coa 
respecto á los terrenos de ensayo, 
semillero, etc. con la mitad ó ter­
cera parte del haber que se le dé 
por el Instituto á dicho profesor. 
Estos ay undantes, habiendo estu­
diado en las universidades é ins­
titutos las ciencias ausiliares á la 
agrícola antes de admitidos y aca­
bando su carrera en los momen­
tos que no ocupen en los cuidados 
de su cometido, podrán asistir á 

■ las lecciones teóricas^ y oponerse 
después á las cátedras vacantes, pre­

sentando testimonio de sus méri­
tos y estudios y cuando no con­

' sigan su intento habilitarse para 
correr con el cuidado de estable­
cimientos particulares ó cortijos de 
es tensión, ya en arriendo ó en ad­
ministración, y aun los peones que 
permanezcan empleados algún tiem­
po en labores en las granjas y jar­
dines de ensayos quedarán ira.bili- 
tados por la ciencia práctica que 
adquieran, por labores que ejecu­
ten, para que los hacendados los 
busquen pagándoles salarios creci­
dos con que puedan establecerse 
con muger y con hijos. _ _

6 .° Para generalizar la ciencia 
práctica agrícola que indica este 
artículo, se pone á los catedráticos 
de las capitales de provincias la obli­
gación de visitar los cantones ó 
pequeños distritos, uno ew cada ano 
en las vacaciones de estudios de ca­
da verano, cuya división debe ha­
cerse al tiempo de establecerse el 
planteamiento de las granjas, los 
jardines de ensayo y semilleros y 
cátedras de las capitales de provin­
cia, 1.° del grande distrito asig­
nado á las granjas y luego á los 
pequeños en que estén los territo­
rios de las provincias, hechas por 
el Rector de la Universidad don­
de está la granja en unión de per­
sonas que conozcan las localidades 
de las provincias del gran? distri­
to y no sean muy grandes para 
que puedan los catedráticos inspec­
cionarlos con detención en las di­
chas vacaciones de verano , formar 
las memorias prescritas por la po­
sesión de la cátedra y circular á 
los directores de granjas y al Go­
bierno, quien por ellas sabrá el es­
tado actual de la agricultura y las
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mejoras de que es susceptible pa­
ra proporcionarlas. En estas visi­
tas conocerán ademas de la cua­
lidad de la tierra, sus produccio­
nes, de lo que es capaz de produ­
cir con mejores plantas que la 
den mas valor, cultivándolas con 
mejores métodos de cultivo y 
mejores aperos que abrevien -el 
trabajo á menos coste, convidan­
do á los dueños á que vengan á 
ver realizado cuanto se les dice en 
las granjas y jardines de ensayo y 
semillero, dándoles semillas y ejem­
plares de plantas que quieran cul­
tivar y propagar.
7Como en las plantas cerea­

les • hay tantas especies habrá 
que cultivarlas aunque no sean 
todas la mayor parte de las que 
ofrezcan mas utilidad, porque hay 
países y parroquias enteras en las 
que no prospera el trigo común y 
siembra centeno, cebada y otras de 
menor estimación, y acaso algunas 
especies de las que se cultiven en 
las granjas llegarían á aclimatar­
se y á sustituir otras.

. 8.° La granja de Aranjuez por 
ser la principal de España con to­
das las conveniencias mas cerca­
nas al Gobierno, mas central, de un 
terreno y posición privilegiado y de 
feliz recordación por la generosidad 
de cederla S. M. de su patria 
monío. circunstancias entre otras 
que la hacen ser el depósito de las 
producciones del Reino vegetal y 
animal,

9. ’ Nada hay que añadir á esr 
artículo.
10, Lo mismo sucede á este,
11, La cartilla agraria para que 

k tomen de memoria los niños que
A la .escuela, es para que des? 

de la tierna edad sepan en loque 
han de ocuparse cuando sean gran­
des, y para advertir á sus padres 
lo que han de practicar para coger 
abundantes cosechas.

12. ' Siendo la ciencia agrícola 
la madre de todas para figurar la 
primera en los presupuestos y en 
todo lo demás que intervienen las' 
otras, siendo ó debiendo ser los pro­
fesores los de más categoría y mas 
bien pagados, de proporcionarles to­
das las conveniencias necesarias á 
su enseñanza dividida en dos par­
tes, una especulativa y. otra prác­
tica, muy costosa esta para de­
sempeñarla con acierto, por esta cau­
sa se proponen los ayudantes que 
contribuyan á completar esta segun­
da parte de la enseñanza.

Las granjas modelo para los gran­
des distritos y los jardines de en­
sayo y mas para las capitales de 
provincia, cuyos terrenos no puede 
costearlos el presupuesto de Ins­
trucción pública por no hacerlo de­
masiado voluminoso; seria por tan­
to preciso cargar su coste á las 
provincias comprendidas en el gran­
de distrito de las granjas propor­
cionalmente á su población y ri­
queza, y no habiéndolos tampoco 
del gobierno ni del público para 
Jos jardines se cargará á cada pro­
vincia el suyo: gasto reproducti­
vo no exigido sino por una vez 
cuya propiedad les pertenecería.

14 . La felicidad que traerá á 
Lodo el reino lo que se propone en 
esle articulo nadie lo desconoce, uti­
lizando tantos rios como atraviesan 
al Territorio Español, puede decir­
se con verdad que duplicaría las co« 
sechas, no solo de cuanto al presen­
te se cultiva, sino de cuanto nuevo



y provechoso se confie á la tierra pros­
peraría de un modo asombroso, no 
solo de frutos y plantas de nuestra 
zona, sino de las del globo entero des­
pués de aclimatadas, atendida la po­
sición meridional y lo abrigado de 
muchos de nuestros valles resguarda­
dos de las montañas que los rodean, 
provistos de gases atmosféricos fa­
vorables á la vegetación. Todas es­
tas preciosas cualidades las inuti­
liza la sequedad, que la desterraría 
el riego que facihlarian las corladu­
ras de los rios y los cauces de los 
canales, proporcionando ademas la 
crianza de úlil arbolado que atrae­
ría la humedad á la tierra, la va­
riedad de frutos producidos por mu­
chos de ellos, y las maderas para 
construcciones de toda clase, para 
combustible, para aumento de pra­
dería y crianza de ganados de to­
das especies y sobre lodo para la 
marina.

15 y 16. Luego que los ingenie­
ros de las provincias formasen los 
planos de las corladuras ó presas 
de los ríos que los atraviesen, los ni­
veles de sus canales, las Tierras que 
puedan regar y el presupuesto del 
coste de las obras, publicado lodo en 

la Gacela y Boletines oficiales, no fal. 
lariau capitalistas que las empren­
diesen; pero entonces como es re_ 
guiar querrían sacar todas las conve­
niencias ó ganancias que pudiesen, 
acaso en perjuicio de los beneficia­
dos por el riego: por tanto conven­
dría que los Gobernadores civiles, 
cada uno en su provincia, promo­
viese la formación de compañías de 
vecinos interesados que las costea­
sen, emiliendo al efeelo acciones al 
6 0|0 anuales de lo que efectivo 
desembolsasen los accionistas, á ser 
amortizados por el valor que diese 
el riego á las fincas secanas, cuyos 
dueños no pagando de pronto no de­
berían al posesionarse del riego ser 
precisados a dar el total en que fue­
se lasado, sino á pagar el 6 0|0 
de él mientras no pudiese aprontar­
lo íntegro. Con esta disposición se 
formarían compañías, se podrían ha­
cer muchas obras de grandes utili­
dades para los pueblos sin. costear­
las el Erario público, , .

17 . Este arl.° no necesita espli- 
cacion.

18 y 19. Lo mismo;

Pedro Ventura de Paga.

ESCRITO PRELIMINAR AL PROYECTO DE LEY DE ENSEÑANZAS DE ARTES Y OFICIOS,

Generalizado el cultivo de todas 
las plantas y producciones útiles del 
globo con las aclimatadas en Tene­

rife, como primera escala, y que 
vaya luego a las provincias meri­
dionales a sufrir la segunda y la
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tercera úllima en Aranjuez, es se* 
guró que dentro de pocos años la 
España tendrá lodas las produccio- 
cioncs de las zonas; pero entonces, 
para aumentar estos felices cultivos 
y perpetuarlos, habrá que genera­
lizarlos y crear escuelas y enseñan­
zas de las arles y oficios, que les 
den las formas convenientes á efec­
to de que el comercio las dé sali­
da por su perfección y baratura.

Este se aumentará de una mane­
ra prodigiosa con la abundancia de 
tantos géneros agrícolas y artísticos, 
como afluirán del interior á nues­
tros numerosos Puertos, muchos de 
ellos de los mejores del mundo, con 
tantos caminos de hierro como se 
fabrican y proyectan, que abarata­
rán la careza de los trasportes, que 
antes impedia su despacho y ven­
ta.

Como el Reino de España tiene 
posesiones en las cuatro partes del 
mundo, se aumentará esta masa con 
sus pingües producciones de gran 
valia, las que agregadas á las que 
produce nuestro suelo feraz en man- 
(eoimienlos y primeras materias pa­
ra las arles y oficios, la hacen ca­
lía vez mas grande, como son: li­
rios, cáñamos, lanas y mas prodoc- 
fes agrícolas y de mineralogía, otras 
abundantes y estimadas lates son: 
el burro, carbon-fosil, cobre y cuan­
to indica la ciencia mineralógica.

Cuando s.e presenten las memo­
rias que deben redactar los Cate­
dráticos de mineralógia y bolánica 
de las Universidades, se ' aumentará 
pías esta masa al anunciar lo encon­
trado, visto y observado en mine­
rales y plantes en sus escursiones 
veraniegas por el distrito universi- 
fario, ffgjun se piapdó hacer por

Real órden; entonces se verá lo pre­
ciso que aun ignoramos de estos 
dos ramos, y también lo oculto que 
en la tierra hay de minerales, cu­
ya noticia nos patentizan las aguas 
minerales, que brotan.en tantos pun­
tos del Reino, sin que hasta ahora 
se mandase á los Catedráticos de quí­
mica de las Universidades hacer otras 
escursiones, como los de bolánica y 
mineralógia por los distritos de ca­
da una, con un plus que á cada indi­
viduo se le diese, con los instrumen­
tos que deben existir en cada ga­
binete universitario y en los institu­
tos del territorio cuando fuesen á 
funcionar con ellos y los médicos de 
baños, donde los hubiese y también 
los catedráticos de los instituios có­
mo compañeros para averiguar has­
ta donde se eslendian sus propie­
dades medicinales, é indicar los cria­
dores mineralógicos, que podrían en­
contrarse acaso á poca profundidad 
siguiendo el manantial de la fuente, 
pues que ambos resultados eran muy 
benéficos á la Medicina y á las ar­
les y oficios; mediante una descrip­
ción que se redactase en una me­
moria, que serviría para ilustrar á 
ambos ramos, al público y aun á 
los sabios que quisiesen formar una 
historia natural de los dos ramos de 
bolánica y mineralógia española.

Con la noticia de estas esquisi- 
las y abundantes producciones, si 
se llegasen á poner en obra, se crea­
ría un comercio superior ó. igual 
al de las naciones mas comercian­
tes, pues que ninguna tiene las pri­
meras materias que necesitan las 
arles y oficios como nosotros. "

Para el aumento y conservación 
de este comercio debería disponer 
el Gobierno de S. M. que se obli-
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gasc á los Cónsules puestos en los 
puertos y ciudades de las naciones 
de la tierra pagados por el presu­
puesto, para que a lo nenos cada 
seis meses diesen noticias- detalla­
das de las producciones agrícolas- 
artísticas de España y las de las 
posesiones Ultra-marinas que pudie­
sen tener despacho y'salida en los 
pueblos donde residen y en otros, 
los derechos de aduanas, anclage 
y mas gastos, y los géneros que 
podría traer de retorno, ya para 
las posesiones españolas, ó \ a á otros 

puntos donde tendrían despacho.
Estas noticias publicadas en la Ga­

ceta, servirían para que muchos 
comerciantes especulasen con estos 
datos seguros, comparándolos con 
las producciones agrícolas españo­
las, mejoradas con lo que propone 
el proyecto de ley para adelantar 
los cultivos y los fabriles que sal­
gan de los talleres y maniobras 
que proporcione este otro adjunto 
proyecto de ley de la enseñanza 
artística que está á continuación.

4

PROYECTO DE LEY PARA CREAR Y
ARTES EN TODO

FORMAR ESCUELAS DE OFICIOS Y 
EL REINO '

Art.0 l.° Se creará y formará 
en el Ministerio de Fomento una 
sección compuesta de individuos 
de la 1 Jireccion de estudios de los 
mas versados eñ las ciencias natu­
rales y exactas, y con alguna 
gratificación sobre sus sueldos, del 
Director científico del Hospicio, 
escuelas de artes y oficios con el 
sueldo y graduación de los mismos.

Art." 2.° Se establecerán en to­
das las Capitales de provincias del 
reino Casas de Hospicio donde no 
las haya, con separación para los 
dos sexos y habitaciones y locali­
dades cómodas para crear enseñan­
zas de artes y oficios, especialmen­
te de todas las producciones agrí­

colas de cada una de ellas, para 
las mujeres, todas las que en su 
estado puedan maniobrar y desem­
peñar, incluso la música de canto 
á las que tengan voz fina y deli­
cada, para figurar en los Teatros 
y Templos con aplauso como arte 
lucrosa.

Art.0 3.° Eñ Madrid como re­
sidencia de nuestros Reyes y del 
Gobierno habrá una Casa ó dos 
con toda ostensión, no solo para los 
muchos hospicianos y hospicianas 
de un gran pueblo como la Corte, 
sino también para los • aprendices 
muy pobres que vengan de otros 
de ■ la Península de grande habili­
dad y talento, que vengan ■ tam- 
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bien á perfeccionarse en las artes y ofi­
cios que allí se enseñen con la perfec­
ción que se haga; para cuyo efec­
to habrá que traer maestros y 
maestras de las artes y oficios que 
haya diseminados en la Nación, ó 
en otros puntos de Europa, y estén 
versados en sus maniobras, é ins­
truidos en la influencia que tienen 
las ciencias exactas en ellos, ope­
rando bajo la del Director de las 
enseñanzas.

Art.° 4.° Cada Hospicio provin­
cial tendrá un Director que esté 
versado en las ciencias exactas, co­
mo son: las Matemáticas, la Quí­
mica, la Física y las demás que 
derivan de aquellos como prelimina­
res y cimiento de las artes y oficios.

Ar.° 5.° Estos empleos se pro­
veerán por oposición hecha por an­
te la sección de Fomento, trayen­
do certificados de su buena con­
ducta, religiosidad y afecto á la 
niñez.

Art.° 6.° Tendrán la obligación 
los Directores de enseñar á los jó­
venes que al salir de las escuelas 
completas de primeras letras quie­
ran aprender algún oficio ó arte 
de las que se enseñan en la Casa 
Hospicio, ya sean hospicianos ó ya 
pobres acreditados como tales, y ios 
que no lo sean paguen la matrí­
cula que se les imponga para ayu­
da de sostener el Establecimiento.

Art.° 7.° Lo que han de en­
señar los Directores sean los pre­
liminares y cimientos en que estri­
ban las artes, con la influencia que 
las ciencias naturales y exactas 
tienen sobre . ellas, por medio 
de un tratado análogo que al efec­
to se traduzca del estrangero ó se 
redacte por algún sabio nacional.

Art.6 8.® A esta cátedra con­
currirán los jóvenes que al salir 
de las escuelas quieran aprender 
algún arte ú oficio con tal que ten­
gan de. 14 á 16 años; pero los 
aprendices luego que se esperimen- 
ten y no sirvan para las artes y 
oficios, se mandarán á ejercer la 
agricultura práctica científica con 
los instrumentos nuevos, máquinas, 
etc., para lo que cada hospicio 
tendrá un terreno comprado ó 
arrendado para trabajar en él.

Art.° 9.° Como en el Hospicio 
modelo de Madrid habrá ense­
ñanzas de oficios y artes de todas 
clases con la perfección posible y 
aun de máquinas, las Diputaciones 
mandarán dos alumnos muy sobre­
salientes en oficios y artes á pro­
puesta del Director y obras que 
presenten antes á la misma, á per­
feccionarse en las enseñanzas de 
Madrid con un salario para poder 
estar en el pueblo, trayendo á su 
vuelta obras hechas por ellos aca­
bada la perfección intentada.

Art.° 10. Los directores de Hos­
picios de provincias especificarán 
á la Diputación de palabra y por 
una certificación los aprendices mas 
aptos, aplicados, de mejor conduc­
ta, de superior habilidad y talen­
to, mandando que desde Madrid 
remitan trabajos hechos por ellos á 
la misma, haciendo ver que con 
los conocimientos que adquieran se­
rán artistas que dén honor al país 
y enseñanzas en la Provincia. .

Art.° 11. Los Directores ten­
drán la categoría de Catedráticos 
del Instituto y pagados de sus fon­
dos con el mayor salario que ten­
gan otros del Establecimiento, y 
un tercio ó mitad mas por la
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vigilancia que tengan sobre los 
maestros . y alumnos para que 
cumplan su obligación, y también 
la policía de la Casa.

Art.° 12. • Que los salarios de los 
maestros y maestras sean los ajus­
tados á su admisión.

Art.° 13. Los fondos de la Ca­
sa-hospicio-enseñanza sean los asig­
nados antes, los productos de las 
Bulas de Carne, las matrículas y 
sobre todo como Casa de miseri­
cordia de una cuestación, que en 
cada provincia se haga por uno 
ó dos hospicianos al tiempo de la 
recolección de todos los frutos, acom­
pañados de los vecinos y del Pár­
roco, y lo • recogido se deposite en 
la casa de este, noticiando las n e- 
didas á la Junta de Beneficencia ó 
á quien ella determine y corra con 
los intereses de la enseñanza-hos­
picio y lo que entre por lo que se 
fabrique en el Establecimiento, 
menos lo que salga para premios.

Art.° 14. Con el fin de popu­
larizar las artes y oficios lo posible) 
convendría que se formase en Ma­
drid Una pequeña reunión de es­
clarecidos científicos y artistas, ya 
naturales, ó estrangeros, para ver 
sí se podrían simplificar varias má­
quinas, para poner en obras varias 
producciones abundantes de los di­
ferentes países del Reino.

Art? 15. Esta enseñanza qui­
tará la empleo-manía, pudiendo las 
gentes vivir de sus oficios y artes 
con independencia.

Las Juntas de Beneficencia po­
drán designar de sus individuos el 
que sirva y quiera correr por una 
gratificación que se les señale con 
los intereses de la Casa de Hos­
picio-enseñanza, y de recolectar los 

que entren, distribuirlos según lo 
disponga la Junta, formando las 
cuentas visadas por el Directo] para 
la misma, remitidas luego después 
al Gobierno para su aprobación, ha­
ciendo publicar en la Gaceta un 
estracto de ellas y los originales 
en los Boletines de las mismas pro­
vincias.

Art.0 16. En las ferias mas 
concurridas de las capitales de pro­
vincia se pondrá de manifiesto 
en la Casa-hospicio-enseñanza to­
do cuanto se hubiese fabricado en 
ella, poniendo pegado á la obra el 
nombre del alumno fabricador con 
el premio que hubiese merecido la 
obra y también el del maestro, no 
tanto para facilitar su venta y des­
pacho, sinó también para estimulo 
y nombradla de ambos y de la 
Casa.

Art.0 17. Se recomienda la for­
mación de una Comisión científica, 
agrícola, artística y fabril, com­
puesta de sábios artistas y agri­
cultores, que viagen por Francia, 
Inglaterra, Bélgica, Holanda y Ale­
mania, rocomendada á nuestros Em­
bajadores y Cónsules para que fa­
ciliten su entrada y su inspección 
en las fábricas y talleres de toda 
clase de establecimientos artísticos, 
y mas puntos donde puedan hacer 
dibujos y tomar ejemplares de to­
do lo que convenga para ilustrar á la 
Nación en los ramos de las artes, 
oficios y agricultura, hasta de adua­
nas y comercio, y que al regresar con 
los apuntes, dibujos y ejemplares 
formen una relación de lo que vie­
ron y observaron y la descripción 
de las máquinas, para lo que sir­
ven, y si pudiese ser, el dibujo 
de las piezas que las forman, porque
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con estas noticias acaso no faltaría 
algún hombre y hombres habilido­
sos y de mucho talento que las hi­
ciesen é imitasen.

Esta relación con los dibujos de­

bería imprimirse de cuenta del Go­
bierno, circularla á las Corporacio­
nes, Casas de enseñanza y vender­
la sacando solamente su coste.

ESPLICAGION DE ALGUNOS ARTÍCULOS DEL ANTECEDENTE PROYECTO DE LEY.

No habiendo entre nosotros ningu- 
pá disposición legislativa sobre gene­
ralizar la educación arlíslicay fabril, 
que yo sepa, he ideado formar el 
adjunto proyecto de ley en sus 17 
artículos, por si con osla oscilación 
hay quien mejore esta idea.

La sección que en este articulo 
se propone es para que haya una au­
toridad al lado del Gobierno, que 
lo instruya en lodo lo quesea pre­
ciso practicar en este nuevo pro­
yecto, sin. gravar mucho el presu­
puesto de Instrucción pública, pro­
poniendo individuos de la Dirección 
de estudios y el Director general 
de las enseñanzas de arles y oficios 
en Madrid, quien no percibirá mas 
que el sueldo que se le señale co­
mo tal Director y además la gra­
tificación que se les dé á los demás 
individuos.

La creación y erección de Ca­
sas de Hospicio y enseñanzas que se 
propone, sea para recojer tantos 
ñiños sin pa<lres conocidos y para 
proporciónaiTets cuando estén cria­
dos, medios de hacerlos ciudadanos 
útiles á sí mismos y al Estado con 

las enseñanzas de oficios y arles á 
los dos sexos adecuados á su posi­
bilidad y estado femenil, quitándo­
los al ser grandes de la vagancia, 
miseria y de los vicios que ocasio­
na. Eslendiendo esta misma ense­
ñanza á los pobres de valde y á 
los que no lo sean por alguna re­
tribución corta, para cuyo efecto 
en las mismas casas, que serán Con­
ventos suprimidos, se deberán pro­
porcionar localidades para las ense­
ñanzas y sus talleres, con separa­
ción siempre de los sexos y sus 
potencias.

De Madrid como capital y cabe­
za del Reino deben salir los bie­
nes que bonifiquen y sostengan el 
cuerpo de la nación; por este mo­
tivo se propone para Director un 
hombre que esté muy versado en 
las ciencias exactas y naturales, por 
ser el cimiento en que estriban 
los oficios y las arles: si las ense­
ñanzas de la Corle han de tener el 
brillo que corresponde á la capi­
tal de la Monarquía, los maestros 
y maestras deben ser los mas hábi­
les en las maniobras que hagan, y 
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sean naturales de la Nación y si nó 
del eslrangcro con los conoci­
mientos especulativos y prácticos en 
ambos ramos, especialmente si en 
el enseñar no puede enseñarse por 
nacionales habrá qne recurrir a! es- 
trangero donde haya las escuelas 
que aquí se proponen.

Los Directores que se proponen 
para los Hospicios enseñanzas de ca­
da provincia deben ser provistos 
por el Gobierno de S. M., después 
de una oposición hecha ante le sec­
ción científica del Ministerio de Fo­
mento, precedida de certificados é in­
formes de su buena conducta, reli­
giosidad y aféelo á la juventud de 
apreudizage, igualmente que para 
que se sepa su saber en las cien­
cias aplicadas á tos oficios y artes 
y poder esplicarlas á los maestros, 
maestras y discípulos de ambos se­
xos, a fin de qne al ejercer su pro­
fesión tengan presentes esta nece­
sidad y ' ademas tengan la obligación 
de esplicar el cuaderno por una ho­
ra u lo menos que se propone en 
el arl/ 7.° á tos que inlénten el 
aprendizige de cualquiera oficio ó 
arle; porque en esta Cátedra se 
conocerán tos discípulos que no sir­
van para lo fabril, aconsejándoles 
que se dediquen á aprender la agri­
cultura, y á manejar los aperos nue­
vos de la labranza de terreno del 
Hospicio-enseñanza.

Como en Madrid ha deliaber maes­
tro* y maestras de lodos los oficios 
y artes conocidos y que tos ense­
ñen con la perfección posible, ha­
brá que facultar á las Diputaciones 
provinciales y aun invitarlas para que 
manden de las escuelas provincia­
les de enseñanza dos disciputos de 
ambos sexos, de mucha habilidad, 

aplicación y despejo á qué vayan á 
perfeccionarse en los oficios y ar­
les en que hubiesen sobresalido an­
tes, con el fin de que queden de 
maestros y maestras do los Hospi­
cios-enseñanzas, difundan la perfec­
ción de lo que aprendieron en Ma­
drid por las provincias, y sustitu­
yan á tos maestros de afuera, y que 
se eslienda por el país el buen gus- 

. lo y perfección de tos a rlcfaclos 
de todas clases.

Los Directores de los Hospicios- 
enseñanzas de las capitales de pro- 
\incias tendrán la categoría de ca­
tedráticos de tos Institutos de ellas 
y el sueldo como el mas alio de 
¡os demas profesores y la mitad mas. 
como Dircclores por el trabajo de. 
tales á ellos impuesto, y sea satis­
fecho de sus fondos como profeso­
res de una ciencia tan útil como las 
demás y estar agregado al presu­
puesto de Instrucción pública.

Los sueldos de maestros no pue­
den fijarse, sino darles el en que 
se convinieren y ajustasen á su ad­
misión, y esto lo satisfagan tos fon­
dos que ingresen en las arcas de 
tos Hospicios-enseñanzas, y estos se 
compondrán de las cantidades asig- 
nadds á tos que existan antes de 
promulgada esta ley, de los pro­
ductos de las Bulas de carne? pues 
que no pueden emplearse mejor (pie 
en sostener estas Casas da miseri­
cordia y caridad, donde se alojan 
individuos pobres de solemnidad, dán­
doles una dote en esa enseñanza 
para vivir trabajando, hacerse ricos 
los de mayor habilidad, evitando la 
ociosidad madre de lodos los vicios , 
y delitos grandes, creando virtudes 
que nunca se borran, y haciendo 
que vagos pu;dm ser personas
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lionradris y ciudadanos útiles á la so­
ciedad al establecerse en malrimo- 
nios, aumentando una población tra­
bajadora y propia para convertir 
desiertos poblados de fieras en so­
ciedades humanas, quitando esta emi­
gración que se advierte en algunas 
provincias de la monarquía á bus­
car trabajos fatigosos con poco lu­
cro, perdiendo acaso las costumbres 
sencillas y religiosas de su primi­
tiva vecindad.

Muchas casas Hospicio-enseñanzas 
regidas económica y religiosamente, 
en especial las de mogeres y enco­
mendadas á las hermanas de cari­
dad, son muy acreedores á que la 
caridad pública, que tanto distingue 
á nuestra Nación, las prodigue y 
surta de intereses para sostenerse y 
ayudarlas para sufragar los gastos 
que soportarán al establecerse las 
enseñanzas generales que se piden, 
pues aunque varios alumnos pudie­
sen dar algo como matricula, poco 
desminuiria los gastos de la casa 
de caridad.

Siendo esta casa el único asilo de 
tantos desgraciados que morirían y 
sucumbirían sj no subsistiese, es muy 
acreedora á merecer por la doble 
utilidad que reporta á las Provin­
cias por la enseñanza, la misma pro­
digalidad caritativa que se tenia con 
las religiones mendicantes por solo 
el interés espiritual; pero ¿cuanto 
mas acreedoras son estas casas por 
el que tienen de maternal, de pro­
porcionar la subsistencia de la vi­
da á los desgraciados y medios de 

hacérsela agradable y cómoda sin 
olvidar aquel, antes bien el asegu­
rarlo por la conveniencia univer­
sal?

Esta cuestión del modo que se 
propone no dejara de producir bas­
tantes intereses para las casas, por­
que las utilidades que sacará el país 
de las enseñanzas á lodos interesan, 
y mucho mas al ver que no van 
á manos profanas, y que por me­
dio del Boletín Oficial se hagan pú­
blicas las cuentas, para que todos 
conozcan por ellas la buena inver­
sión de los fondos.

Esta enseñanza, hecha tan gene­
ral como se pide, servirá para quitar 
la empleomanía, á de hacerse miem­
bros de Justicia, Abogados y otras 
profesiones para buscar medios de 
subsistir con puco trabajo y hasta 
Eclesiásticos sin ración, á trueque 
de ponerse en estado de vivir; pues 
que muchos vecinos de escasa for­
tuna en las ciudades, y aun en los 
campos, no saben como emplear á 
sus hijos al salir de la escuela, 
por no tener medios de darles car­
rera; pero esta enseñanza los qui­
tará de apuros y congojas, propor­
cionándoles los medios con que vi­
vir y hacerse ricos, si su aplica­
ción, su trabajo é inteligencia se lo 
permitiesen, podiendo llevar á todas 
parles esta habilidad adquirida, y 
establecerse por do quiera en matri­
monios y con hijos.

Pedro Ventura de Puga.
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DESESTANCO DEL TABACO Y SU LIBRE CULTIVO EN ESPAÑA, SIN QUE POR ES­
TO EL ESTADO PIERDA LOS INTERESES QUE PERCIBE LIBRES DE 

LOS GASTOS DE ADMINISTRACION.

Siendo el Ministerio ó el Mi­
nistro de Hacienda en los géneros 
estancados un verdadero comercian­
te y fabricante, necesita para ello 
ocuparse de los cuidados de las 
correspondencias, cálculos y econo­
mías] anexas al consumo de las 
especies q.ue constituyen su comer­
cio, vijilar la moralidad y aptitud 
de sus dependientes, cuyas ocupa­
ciones le impiden dedicarse casi 
toda la vida que requiere esta pro­
fesión, si ha de tener el lucro y 
ganancias que de ellas se esperan.

A los Ministros de la Real Ha­
cienda, dedicados á este y otros 
ramos que constituyen sn empleo 
no menos útiles á la Nación, les es 
imposible entregarse á este solo ra­
mo, abandonando acaso á otros mas 
necesarios á la prosperidad de la 
Nación: como este monopolio pro­
duce grandes riquezas, el interés 
individual, no pudiendo conseguir­
las impunemente, busca al efecto 
cuantos medios le sirvan para pro­
porcionarlas.

A evitar esta propensión se crea­
ron los numerosos resguardos, que 
absorven muchas de las ganancias 
que proporciona el monopolio, oca­
sionando al tráfico del tabaco un 
comercio pasivo, haciendo salir del 
Reino muchos millones, fomentarla 
Íiroduccion estrangera impidiendo 
a leí país, que podía darla tan bue­

na ó mejor. "
En las provincias mas meridio­

nales del Reino y sus islas, y en 
muchos valles abrigados y fructí­
feros de las demás se daría tan 
bueno casi como en Cuba y en las 
Islas Filipinas, trayendo de allí la 
semilla de cuando en cuando 
para variar el cultivo, según se 
esperimentó con el cosechado en Sevi­
lla y otros puntos.

Desestancado el tabaco y permi­
tido su cultivo libre en todo el Rei­
no, los dueños de las-tierras en 
que se cultivase no percibirían al 
pronto los intereses que le resarzan 
los gastos del cultivo que sacarían, 
de otras producciones, de cuyo pro­
ducto vivían ó se utilizaban pagando 
la contribución territorial. Esto aca­
so les retraería*de este cultivo, por­
que el Gobierno no podría darles 
nada, antes les exigiría un interés 
anticipado sin poder beneficiar, no 
pudiendo distraer de la Hacienda 
pública cantidad alguna. Para evitar 
estos perjuicios se debería por el 
pronto eximirles de la contribución 
territorial que correspondería al pro­
ducto líquido de la finca tabaque­
ra, mientras no vendiese el fruto, 
y cargarlo al fondo que pagase el 
depósito de la contribución que se 
impusiese al que se introdugese de 
las Antillas y Filipinas.

En estas debe cultivarse y es- 



1 raerse libremente sin trabas, con­
siderando para las contribuciones 
terriíeriales de ellas los terrenos 
que lo produgegen como de pri­
mera calidad: solo que al intro­
ducirle en la Península pagase la 
libra la misma cantidad de las co- 

. aechadas en el Reino añadiendo algu­
na mas á cadíi libra de. Cuba y 
de las Filipinas menos una, por no 
sor tan buena calidad como* las 
otras compañeras la que lo dá tan 
bueno como Cuba.

De las cantidades que se recau­
den del tabaco en las Aduanas se 
formará un fondo ó depósito para 
repartirlo á cada libra de las co­
sechadas en España; de manera que 
se rebajase un medio real ó mas 
de lo repartido á las del país, como 
por ejemplo si Saliesen á cuatro 
reales libra, dos y medio ó menos 
hasta agotar el depósito.

Si las libras cosechadas escedie- 
sen á las calculadas para el consu­
mo, habría que rebajar también las 
cantidades que el depósito sumi­
nistrase al número de las calcula­
das. El cultivar el tabaco traería 
el elaborarlo y trabajarlo como ca­
da uno quisiese y estraerlo libre­
mente después. Quedando satisfecho 
el Erario nada habría cpie pagar.

Para la permisión del cultivo. 
del tabaco en el Reino resta ave­
riguar los medios que hayan de 
servir para percibir el Erario des­
contados los gastos, los intereses 
líquidos que actualmente percibe. 
Para conseguirlo habrá que cer- 
ciorarese de las libras que se 
consumen anualmente en la Nación, 
y los millones también líquidos sin 
dichos .gastos que entran en el 
Erario por este ramo? los que re­

partidos entré las libras, se sabe 
el precio que correspende á ca­
da una, rebajando de esta can­
tidad una cuarta ó quinta par­
te por el mucho consumo que ha 
do traer la baratura y mucho mas 
por la anulación del contrabando, 

"coste de la Administración y mas 
que se especificarán, se sabrá el 
precio que cabrá á cada libra ó 
arroba que produzcan ó den los ter­
renos del Reino destmados á esta 
producción del tabaco, descontado 
poco mas ó menos lo que haya de 
valer la internación del de Ultra­
mar y Estrangero.

Para averiguar las tierras que 
los cultivadores destinen á la ¡iro- 
duccion del tabaco, puede dispo­
nerse que los dueños de ellas ten­
gan la obligacion .de dar al Al­
calde pedáneo y al principal del 
distrito Municipal noticia de la os­
tensión de fincas que hayan plan­
tado y sembrado, y estos inmedia­
tamente al Gobernador de la pro­
vincia, cuando se halle el tabaco 
en su incremento y próximo á su 
recolección, para que puedan man­
dar personas entendidas y de pro­
bidad que regulen, desquitadas las 
desmermas y gastos del cultivo 
que pueda haber hasta ponerlo en 
estado de venta, las arrobas ó li­
bras que puedan producir los ter­
renos sembrados y cargar al due­
ño por cada arroba ó libra la can­
tidad que se le exija por trimes­
tres ó semestres.

Estos reguladores para ellas de­
berán llevar un libro en que por 
parroquias escriban los nombres de 
los cultivadores del tabaco y las ar­
robas y libras que regularon de­
bían producir los terrenos sembra-
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dos y plantados, los que se depo­
sitarán en la Administración dándo­
lo un estracto al Ayuntamiento, pa­
ra luego al vencimiento de los 
trimestres ó semestres verificar el 
pago á tenor de la regulación de 
lo que se debe pagar por cada ar­
roba.

Para satisfacer los trabajos de es­
tos reguladores se les dará el dos 
por ciento de lo que paguen los 
distritos municipales, y si subiese 
á mucho el uno y medio ó el uno; 
pero al Alcalde y al Ayuntamien­
to el uno también por la cobran­
za y llevar el precio á la Teso­
rería.

Podrá suceder sin que transcur­
ra mucho tiempo que suba á can­
tidades mayores que las presupues­
tadas para cubrir lo que debe to­
mar el Tesoro, y si llegasen á ve­
rificarse como es posible suceda es­
tas creces, deberá rebajarse la can­
tidad cargada á cada arroba ó li­
bra con el fin de abaratarlas y de 
animar la continuación de la pro­
ducción de este producto y que 
llegase á ser materia de estraccion 
para los mercados estrangeros; pues 
el Tesoro debe contentarse con la pro­
ducción líquida actual y no aumentar­
la, para que con esta disposición crezca 
y se estienda la producción de esta 
planta y llegue á ser, por la 
bondad y gusto que le den los ter­
renos de varias provincias é islas 
adyacentes, buscada para lo este- 
rior y gran materia de comercio.

Se objetará acaso que con el cul­
tivo libre del tabaco en el Reino 
y desestancado se minore en Cuba 
y Filipinas: esto no hay que re­
celarlo, porquepor su bondad yesqui- 
sito gusto peculiar á aquel clima 

será apetecido tanto por los estran- 
geros como por los españoles, los 
que acaso lo prefieran al cultiva­
do aquí, aunque algo mas caro es­
pecialmente el de Cuba y una de 
las Islas de las segundas; pues 
que con la libertad de estraerlo pa­
ra todas partes se aumentará su 
producción y lo mismo en nuestros 
puertos, solo que al introducirlo en 
ellos y en el interior habrá que 
pagar cada libra la cantidad im­
puesta á las producidas en las pro­
vincias peninsulares, pero algo mas 
crecida para ayuda de minorar 
la que satisfagan estas.

En las Aduanas de nuestros puér- 
tos se formará un depósito de lo que 
paguen las libras de Cuba y la 
Isla privilegiada de las Filipinas 
con las creces indicadas en el ar­
tículo anterior, las que deben ser 
moderadas para quitar el contra­
bando y algo menos crecidas para 
las demás que no tengan aquellas 
preciosas cualidades.

Ese depósito ó fondo debe ser 
un sagrado para repartirlo á cada 
libra de las producidas en los ter­
renos de la Península para mino­
rar la cantidad que se haya de 
pagar por cada una, si dan por 
ejemplo cuatro rs. solo paguen dos 
hasta agotar el depósito ó fondo.

Para regular el precio que se 
ponga á cada libra ó arroba del 
cultivado en España, hay que con­
siderar el coste de lo introducido 
del estrangero, lo que se compre 
de nuestras Islas ya sea en dine­
ro ó se tome por contribuciones 
que hayan de pagar por producir 
el tabaco, por los jornales, máqui­
nas que necesite la elaboración has­
ta ponerlo en estado de consumo,
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ya sea en polvo ó para fumarse, 
ó para otros usos para que sirvan, 
los sueldos de los Administradores 
y mas empleados de toda clase que 
tengan Real nombramiento en ese 
ramo, el lanío por ciento que se 
dá ú los estanqueros y mas gastos 
que pague el Erario, inclusa su 
conducción á los puntos de consu­
mo, lo que cueste el numeroso-res­
guardo marítimo y terrestre, pues 
que los cultivadores son los mas 
interesados en evitar los fraudes y 
no se minore lo que se reune 
en los depósitos, y por último lo 
que se regule por desfalco del con­
trabando; desquitados todos estos 
gastos el liquido que quede es lo que 
percibe- el Erario, y esto sea lo que 
se reparta á cada libra ó arroba 
al cosechado en España.

La libertad- de cultivar el taba­
co traerá la abundancia no solo 
para el consumo, sino tambien.pa- 
ra estraer, trayendo máquinas y 
utensilios con que elaborarlo has­
ta lisongear el gusto de los que lo- 
gastan, yá en- polvo,ya para fumar 
en cigarritos y en pipa, desterrán­
dose los de papel como demasiado 
económicos y mezquinos; adbhados 
con la mezcla de la hoja de las 
Islas Ultramarinas á fin dé hacer 
mas agradable y sabroso el • del 
país.

Esta baratura, aumentará el con­
sumo y minorará lo que se haya 
cargado á cada libra presupuesta­
da y cargada proporcibnalmente á 
las cosechadas^ de modo que si las 
calculadas son un millón y pague 
cada una cuatro rs.. y las que se co­
jan suban á dos millones no paga­
rá entonces sinó dos rs. libra, con. 
el fin de que esta producción se- 

abarate todo lo posible y que llegare 
áser materia de comercio y poder 

arrostrar el precio á que lo den los 
estra-ños.

Con la libertad, del cultivo y 
con el desestanco- del tabaco que­
darán desempleadas muchas gentes* 
que tengan nombramiento Real con 
la cesantía que les corresponda por 
la ley vigente ínterin no puedan 
admitirse en otros empleos que les 
dé el Gobierno, y mientras esto 
no pueda verificarse habrá que aña­
dir el coste de las cesantías al 
contingente que debe darse al Es­
tado..

Con el. desestanco del tabaco y 
de la sal, cuando está se ponga al 
tráfico líbre, y cuando se- reforme 
el arancel en las Aduanas y que 
se admitan todos los géneros de co­
mercio con los derechos protectores 
que convenga y se juzgue conve­
niente; por la regla general de que 
los nacionales puedan venderse mas 
baratos, sin que aquellos sean muy 
subidos para evitar el contrabando, 
entonces se suprimirá el numeroso 
y costoso resguardo, bastando al­
gunos salvaguardias para hacer ob­
servar las ordenanzas de aduanas; 
pues que con la libertad de culti­
vo libre del tabaco por interés pro­
pio lo quitarán y lo mismo suce- 
cederia] con la admisión de toda 
clase de géneros de comercio con 
derechos moderados que no induzcan 
al fraude-, el que desaparecerá cuan­
do el Gobierno- de S. M. establez­
ca enseñanzas fabriles y agrícolas* 
y forme- comisiones de hombres es­
cogidos en número de seis ú ocho, 
versados en las ciencias naturales y 
exactas , que vayan á Francia, In­
glaterra, Alemania, recomendados á
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nuestros Enbajadores y Cónsules 
para que les faciliten la entrada en 
los establecimientos artísticos, ma­
nufactureros y mas que convenga 
al desempeño de su encargo, y que 
á su regreso con los apuntes y no­
ticias que adquieran, dibujos de 
máquinas, el modo de operar ca­
da una, informes escritos en que 
se impriman y repartan á las Di­
putaciones provinciales, Sociedades 
económicas y demás Corporaciones 
científicas y se vendan en la Ca­
sa de correos á coste y costas, pa­
ra estender estos conocimientos por 
todo el Reino.

Resumen del escrito anterior.
Que el Gobierno de S. M. por 

nna ley que se forme suprima 
el estanco y venta del tabaco. Que lo 
ponga al libre cultivo en la Penín­
sula. Que se le de al Erario la 
cantidad de reales que actualmente 
percibe descontada de los gastos que 
este soporta para presentar al con­
sumo y venta este género. Que es­
tos sean la Administración, la supre­
sión del Resguardo, la compra del 
mismo en el eslrangero y nuestras 
Islas Antillas y Filipinas, los jornales 

que llevan, las máquinas y labores 
hasta ponerlo en polvo y para fu­
mar, lo que sedea losespendedo- 
res, la conducción á los puntos 
de consumo, las averias del género, 
el contrabando y mas que haya 
de desembolsarse. Que el fondo 
que haya en el depósito sea 
el que se reparta á las libras 
que se cosechen- Que para sa­
ber las libras, que se nombren re­
guladores probos que recorran los 
partidos. Que habidos que sean se 
reparta el liquido á todas. Que á 
favor de estas se pongan á su in­
troducción en la Península del ta­
baco de las Islas de Coba y Fili­
pinas y al eslrangero la cantidad 
que corresponda á las cosechas aquí 
y un décimo mas para el depósito 
ó fondo que á este fin se ponga en 
cada Aduana. Que de cada distrito 
Municipal se saque un tres por cien­
to, el dos para pagar el trabajo y 
los gastos de los reguladores y el 
uno para el Ayuntamiento por la 
cobranza y su conducción á la Tesore- 
ria. Único gasto de esta contribución»

Pedro Ventura de Fuga»
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